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Presentación

Desde la adopción de la Convención sobre los Derechos del Niño por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, el Perú viene cumpliendo con su compromiso de 
reorientar su organización interna a la luz de los mandatos allí establecidos, los cuales tienen 

como propósito garantizar el pleno ejercicio de derechos para todas las niñas, niños y adolescentes 
(NNA) a nivel nacional. Este proceso, aún en curso, implica el ajuste de la normativa interna, la creación 
de servicios especializados y la adopción de políticas públicas especializadas para NNA. Esta forma de 
organizar las acciones del Estado bajo el enfoque de derechos de NNA constituye una gran ventana 
de oportunidad para consolidar el rol de las NNA como sujetos de derecho y garantizar su desarrollo y 
bienestar individual, familiar y social. 

El Perú ha experimentado importantes avances normativos, en la aprobación de instrumentos de 
políticas y de servicios en los últimos años a favor de la infancia y la adolescencia, como la ratificación 
de la Convención sobre los Derechos del Niño en el año 1990. Durante los 30 años de vigencia de 
dicha Convención se ha aprobado la Ley N° 30403 Ley que prohíbe el castigo físico y humillante contra 
niñas, niños y adolescentes, la Ley N° 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para 
la consideración primordial del interés superior del niño; la Ley N° 30364 para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, el Decreto Legislativo N° 
1297, Decreto Legislativo para la protección de niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o 
en riesgo de perderlos; a través del cual se crean las Unidades de Protección Especial (UPE). 

Asimismo, se han creado y fortalecido servicios con la finalidad de proteger los derechos de las NNA, 
tales como las Unidades de Protección Especial para la atención de situaciones de desprotección que 
puedan enfrentar dicha población, la creación y fortalecimiento de las Defensorías Municipales de 
las Niñas, Niños y Adolescentes a nivel local; así como de los juzgados, fiscalías, policías y defensores 
públicos especializados en materia de niñez y adolescencia. Recientemente, atendiendo a la difícil 
situación que enfrenta nuestra niñez y adolescencia a causa de la Covid-19, mediante Decreto de 
Urgencia N° 020-2021 se ha aprobado la creación de una asistencia económica a favor niñas, niños y 
adolescentes cuyo padre o madre o ambos han fallecido por la COVID-19. 

En materia de instrumentos de política, en el Perú se han aprobado cuatro Planes Nacionales de Acción 
por la Infancia y Adolescencia que han orientado la gestión a favor de dicha población. El primer Plan 
Nacional de Acción por la Infancia, tuvo un periodo de 1992 a 1995. El segundo plan nacional, vigente 
entre los años 1996 y 2000, al igual que el primero, estableció 3 objetivos globales: Supervivencia, 
Desarrollo y Protección. En mayo de 2002 se promulgó el tercer Plan Nacional de Acción por la Infancia 
y Adolescencia 2002-2010, que incluyó 4 objetivos estratégicos, organizados de acuerdo al ciclo de 
vida de las NNA. El cuarto y último plan nacional vigente tiene un horizonte de tiempo que va desde el 
2012 al 2021.

No obstante, resulta necesario continuar y reforzar las intervenciones públicas para poder dar 
cumplimiento y eficacia a los principios que deben ser transversales a las actuaciones del Estado en 
materia de NNA como son la autonomía progresiva, corresponsabilidad, interés superior del niño, 
participación, prevalencia y protección integral. 
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Es así que mediante Resolución Ministerial N° 194-2019-MIMP, se aprobó la lista sectorial de políticas 
bajo la rectoría o conducción del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), la cual 
consideró la necesidad de actualizar el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia – 
PNAIA 2012-2021, el cual en marco de lo establecido en el numeral 7.6 del Decreto Supremo N° 029 
-2018-PCM, que aprueba el Reglamento de Políticas Nacionales, señala que “en caso una política 
priorizada de gobierno ya contara con una política nacional aprobada que trasciende el periodo de 
gobierno en curso, deberá ser actualizada, de corresponder”, por lo cual el PNAIA fue considerado para 
su actualización. 

Tenemos grandes retos por asumir, sobre todo a partir del impacto que ha tenido la Covid-19 en la 
vida de nuestras NNA, por lo que el compromiso del Estado peruano a nivel de políticas y prioridades a 
favor del desarrollo integral de las NNA quedará establecido en esta Política, enmarcada en la Décimo 
Sexta Política de Estado del Acuerdo Nacional, referida al fortalecimiento de la familia, protección y 
promoción de la niñez, la adolescencia y la juventud, así como de la visión del Perú al 2050 que establece 
la necesidad de promover que las personas alcancen su potencial en igualdad de oportunidades y sin 
discriminación, con énfasis en las NNA.

En este marco, la presente Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 
-PNMNNA- constituye una política de obligatorio cumplimiento para todos los niveles de gobierno que 
tiene como eje el abordaje del problema público expresado en las limitaciones que tienen las niñas, 
niños y adolescentes para el ejercicio de sus derechos. Es decir, se busca atender la situación en la 
cual las NNA tienen restringido el ejercicio de sus derechos. Para esto, la PNMNNA propone objetivos 
prioritarios, lineamientos y servicios para implementar en un horizonte temporal al 2030.
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RESUMEN EJECUTIVO
I.PRESENTACIÓN

Desde la adopción de la Convención sobre los Derechos del Niño por la Asamblea General de Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, el Perú viene cumpliendo con su compromiso de reorientar 
su organización interna a la luz de los mandatos allí establecidos, los cuales tienen como propósito 
garantizar el pleno ejercicio de derechos para todas las niñas, niños y adolescentes (en adelante, NNA) 
a nivel nacional. Este proceso, aún en curso, implica el ajuste de la normativa interna, la creación de 
servicios especializados y la adopción de políticas públicas especializadas para NNA. Esta forma de 
organizar las acciones del Estado, bajo el enfoque de derechos de NNA, constituye una gran ventana 
de oportunidad para consolidar el rol de las NNA como sujetos de derecho y garantizar su desarrollo y 
bienestar individual, familiar y social. 

No obstante, la situación en Perú para las NNA constituye aún una agenda pendiente. En efecto, las 
NNA se enfrentan diariamente a una alta vulneración de sus derechos y a condiciones que restringen el 
crecimiento y desarrollo de sus capacidades. Esto se puede apreciar nítidamente a través de indicadores 
como la anemia infantil que, al 2020, afectó al 40% de niñas y niños menores de 36 meses de edad; la 
tasa de conclusión de educación primaria que, para el 2019, en ámbitos rurales sólo ascendió al 83.5% 
del grupo de 12 a 13 años de edad; la violencia familiar que al mismo año afectó al 68.5% del grupo 
de 9 a 11 años de edad; o a través de la tasa de trabajo infantil que para el 2019, en la sierra afectó al 
43.9% del grupo de 5 a 17 años de edad. 

Frente a ello, el compromiso del Estado peruano a nivel de políticas y prioridades a favor del desarrollo 
integral de las NNA, con especial atención a los grupos que se encuentran en situación de riesgo, está 
claramente establecido, constituyéndose en la Décimo Sexta Política de Estado del Acuerdo Nacional, 
referida al fortalecimient tasa de conclusión de educación primaria en el grupo de 12 a 13 años de 
edad fue 89.5% a nivel nacional o de la familia, protección y promoción de la niñez, la adolescencia 
y la juventud. De igual manera, esta prioridad se establece en los diversos instrumentos normativos 
internacionales que el Perú ha ratificado y en la visión del Perú al 2050 que establece la necesidad de 
promover que las personas alcancen su potencial en igualdad de oportunidades y sin discriminación, 
con énfasis en las NNA.

Consecuente con ello, el Perú elaboró cuatro Planes Nacionales de Acción por la Infancia y Adolescencia 
(PNAIA) que orienten la gestión a favor de dicha población. El primer Plan Nacional de Acción por la 
Infancia, tuvo un periodo de 1992 a 1995. El segundo plan nacional, vigente entre los años 1996 y 
2000, al igual que el primero, estableció 3 objetivos globales: Supervivencia, Desarrollo y Protección. 
En mayo de 2002 se promulgó el tercer Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia 2002-
2010, que incluyó 4 objetivos estratégicos, organizados de acuerdo al ciclo de vida de las NNA. El cuarto 
y último plan nacional vigente tiene un horizonte de tiempo que va desde el 2012 al 2021.

La Resolución Ministerial N° 194-2019-MIMP, que aprueba la lista sectorial de políticas bajo la rectoría 
o conducción del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), consideró entre otras 
Políticas al Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia – PNAIA 2012-2021, el cual en 
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el marco de lo establecido en el numeral 7.6 del Decreto Supremo N° 029 -2018-PCM, que aprueba 
el Reglamento de Políticas Nacionales, señala que “en caso una política priorizada de gobierno ya 
contara con una política nacional aprobada que trasciende el periodo de gobierno en curso, deberá ser 
actualizada, de corresponder”, por lo cual el PNAIA fue considerado para su actualización. 

En este marco, la presente Política Nacional Multisectorial para las niñas, niños y adolescentes al 2030, 
en adelante PNMNNA constituye una política de obligatorio cumplimiento para todos los niveles de 
gobierno que tiene como eje el abordaje del problema público expresado en las limitaciones que tienen 
las niñas, niños y adolescentes para el ejercicio de sus derechos. Es decir, se busca atender la situación 
en la cual las NNA tienen restringidos sus derechos y se vulneran o son insuficientes las condiciones 
para su adecuada supervivencia, el pleno desarrollo, protección y participación en la sociedad. Para 
esto, la PNMNNA propone objetivos prioritarios, lineamientos y servicios para implementar en un 
horizonte temporal al 2030.

II. BASE LEGAL

La PNMNNA se ha elaborado según lo dispuesto en el Reglamento que regula las Políticas Nacionales, 
aprobado por Decreto Supremo N°029-2018-PCM, así como en la “Guía de Políticas Nacionales” 
(CEPLAN, 2018). Asimismo, sustenta su intervención en normativas nacionales, así como en los 
principales instrumentos internacionales que el Estado peruano ha ratificado y que regulan o tienen 
efectos sobre los derechos de las NNA.

2.1 Referentes normativos nacionales

La Constitución Política del Perú es la norma que rige el ordenamiento jurídico nacional. En tal sentido, 
es el marco para la formulación de políticas a favor de la población, incluyendo a las NNA. Es así que, 
en su artículo 1 establece que la defensa de la persona y el respeto de su dignidad son el fin supremo 
de la sociedad y del Estado. Por su parte, en su artículo 2 se establecen los derechos fundamentales de 
la persona, tales como el derecho a la vida, a la identidad, a la integridad psíquica y física, al desarrollo 
y bienestar, a la no discriminación y a la participación, considerando al concebido como sujeto de 
derecho. Finalmente, en su artículo 4 señala que la comunidad y el Estado protegen especialmente al 
niño, al adolescente, a la madre y al anciano en situación de abandono. 

Ley 26518, Ley del Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y el Adolescente, promulgada el 24 de 
julio de 1995, el cual tiene la finalidad de orientar, integrar, estructurar, coordinar, supervisar y evaluar 
las políticas, planes, programas y acciones a nivel nacional, destinados a la atención integral de niños 
y adolescentes.

La Ley N° 27337, Ley que aprueba el nuevo Código de los Niños y Adolescentes, que incorpora los 
cuatro principios rectores de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y establece el marco 
legal que da sustento a las diversas normas e intervenciones públicas dirigidas a las niñas, niños y 
adolescentes en el Perú en temas de identidad, salud, nutrición, educación, protección y justicia, y 
participación, entre otros. 

En su artículo VIII del Título Preliminar del Código de los Niños y Adolescentes señala que “es deber 
del Estado, la familia, las instituciones públicas y privadas y las organizaciones de base, promover la 
correcta aplicación de los principios, derechos y normas establecidos en el presente Código y en la 
Convención sobre los Derechos del Niño”.
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Ley N° 30362, Ley que eleva a rango de Ley el Decreto Supremo N° 001-2012-MIMP y declara de interés 
nacional y preferente atención la asignación de recursos públicos para garantizar el cumplimiento del 
Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia - PNAIA 2012-2021, esta Ley establece que 
los recursos asignados para la implementación del PNAIA 2012-2021 son prioritarios y estratégicos y 
no pueden disminuir. El gobierno nacional, los gobiernos regionales y locales tienen la obligación de 
garantizar la inversión en la infancia a través de programas presupuestales.

Ley N° 30364 - Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes 
del grupo familiar, es la norma promovida por el Estado peruano con el fin prevenir, erradicar y 
sancionar toda forma de violencia producida en el ámbito público o privado contra las mujeres por su 
condición de tales, y contra los integrantes del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran en 
situación de vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, niños, adolescentes, personas 
adultas mayores y personas con discapacidad.

Dicha Ley establece mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención y protección 
de las víctimas, así como reparación del daño causado; y dispone la persecución, sanción y reeducación 
de los agresores sentenciados con el fin de garantizar a las mujeres y al grupo familiar una vida libre de 
violencia asegurando el ejercicio pleno de sus derechos. Cuenta con su reglamento aprobado mediante 
Decreto Supremo N.º 009-2016-MIMP. 

Ley N° 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la consideración primordial 
del interés superior del niño, y su reglamento, esta ley establece que “el interés superior del niño es un 
derecho, un principio y una norma de procedimiento que otorga al niño el derecho a que se considere 
de manera primordial su interés superior en todas las medidas que afecten directa o indirectamente a 
las niñas, niños y adolescentes, garantizando sus derechos humanos” (Artículo 2). Esta ley cuenta con 
su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 002-2018-MIMP.

Ley N° 30403, Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra las niñas, niños y adolescentes, 
esta norma busca contribuir a la promoción de prácticas de crianza positivas que no impliquen 
maltratos o malos tratos o en general violencia, para lograr la prevención, atención y erradicación 
del castigo físico y humillante. Esta ley cuenta con su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
003-2018-MIMP.

Decreto Legislativo N° 1297, Decreto Legislativo para la protección de niñas, niños y adolescentes sin 
cuidados parentales o en riesgo de perderlos, y su reglamento, tiene por objeto brindar protección 
integral a las niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos a fin de 
garantizar el pleno ejercicio de sus derechos; priorizando su derecho a vivir, crecer y desarrollarse 
en el seno de su familia. Esta ley cuenta con su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2018-MIMP.

Decreto Legislativo N° 1377, Decreto Legislativo que fortalece la protección integral de niñas, niños y 
adolescentes, este Decreto Legislativo tiene por objeto fortalecer la protección integral de niñas, niños 
y adolescentes, y garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, priorizando las medidas de protección a 
su favor en situaciones de desprotección familiar, la optimización de servicios en situaciones de riesgo 
por desprotección familiar, su derecho a la identidad y al nombre, la reserva de su identidad y la de 
sus familiares ante casos de violencia, así como la priorización en el pago de las pensiones alimenticias 
determinadas a su favor en sentencias judiciales.

El Acuerdo Nacional, es el conjunto de políticas de Estado aprobadas sobre la base del diálogo y 
del consenso. Las 35 Políticas de Estado aprobadas el año 2002 definen el rumbo para el desarrollo 
sostenible del Perú y afirman su gobernabilidad democrática. De este total, nueve abordan acciones 
prioritarias relacionadas con la garantía de los derechos de las NNA, en un contexto en el que puedan 
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tener las mismas oportunidades en una sociedad más justa y equitativa, sin discriminación.

El Decreto Supremo N° 056-2018-PCM que aprueba la Política General de Gobierno al 2021, establece 
los ejes y lineamientos prioritarios para superar las brechas que afectan el ejercicio de los derechos 
de las y los ciudadanos. En el Eje 4 sobre (Desarrollo social y bienestar de la población) se plantean los 
siguientes lineamientos relacionados con la garantía de los derechos de las NNA: 

i. Reducir la anemia infantil en niños y niñas de 6 a 35 meses, con enfoque en la prevención.

ii. Brindar servicios de salud de calidad, oportunos, con capacidad resolutiva y con enfoque 
territorial.

iii. Mejorar los niveles de logros de aprendizaje de las y los estudiantes con énfasis en los grupos 
con mayores brechas.

iv. Aumentar la cobertura sostenible de servicios de agua y saneamiento.

v. Mejorar la seguridad ciudadana, con énfasis en la delincuencia común y organizada.

vi. Promover la igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres, así como garantizar la 
protección de la niñez, la adolescencia y las mujeres frente a todo tipo de violencia.

En el contexto de la pandemia por la Covid 19, la normatividad en la materia se reforzó con la emisión 
de Decreto Legislativo N° 1470, Decreto Legislativo que establece medidas para garantizar la atención 
y protección de las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar durante 
la Emergencia Sanitaria declarada por la COVID-19; esta norma dispone mecanismos para prevenir y 
atender la violencia hacia niñas, niños y adolescentes en riesgo o desprotección familiar durante la 
emergencia sanitaria a causa del COVID-19; asimismo, el Decreto Legislativo N° 1476, que establece 
medidas para garantizar la transparencia protección de usuarios y continuidad del Servicio Educativo 
No Presencial en las Instituciones Educativas Privadas de Educación Básica, en el marco de las acciones 
para prevenir la propagación del COVID-19; de igual forma, la Ley Nº 31027, Ley que modifica los 
artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público 
de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones.

Asimismo, resulta relevante indicar que la PNMNNA guarda coherencia con otras normas, tales como:

• Ley N° 28044, Ley General de Educación.

• Ley N°27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

• Ley N°27783, Ley de Bases de Descentralización. 

• Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

• Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

• Ley N°28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.

• Decreto Legislativo N° 1348, Código de Responsabilidad Penal del Adolescente.

• Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones.

• Decreto Supremo N° 015-2012-TR, que aprueba la Estrategia Nacional para la Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil 2012-2021.
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• Decreto Supremo N° 11-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Educación.

• Decreto Supremo N° 004-018-JUS, Reglamento del Código de Responsabilidad Penal del 
Adolescente.

• Decreto Supremo N° 10-2016-MIDIS, que aprueba los Lineamiento "Primero la Infancia" en el 
marco de la Política de Desarrollo e Inclusión Social.

• Decreto Supremo N° 002-2018-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional de Derechos 
Humanos 2018-2021.

• Decreto Supremo N° 009-2019-MC, Decreto Supremo que aprueba los lineamientos para 
incorporar el enfoque intercultural en la prevención, atención y protección frente a la violencia 
sexual contra niñas, niños, adolescentes y mujeres indígenas u originarias.

• Decreto Legislativo N°1098, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

• Decreto Supremo N°029-2018-PCM, que aprueba el Reglamento que regula las Políticas 
Nacionales.

• Decreto Supremo N°008-2019-MIMP, aprueba la Política Nacional de Igualdad de Género.

• Decreto Supremo N° 018-2020-TR, que regula el procedimiento administrativo de autorización 
previa a los adolescentes para que realicen trabajo por cuenta ajena o en relación de 
dependencia.

• Decreto Supremo N° 7-2021-MINEDU, Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
N° 28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 11-2012-ED.

2.2 Referentes normativos internacionales

De igual forma, la PNMNNA se circunscribe en el marco de los instrumentos internacionales ratificados 
y/o adoptados por el Estado peruano en materia de derechos humanos y no discriminación hacia las 
niñas, niños y adolescentes. Al respecto, los principales tratados, resoluciones y declaraciones, que 
sustentan esta Política son las siguientes:

- Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y sus tres protocolos facultativos.

- Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

- Convenio OIT 182 sobre la Prohibición de las Peores Formas de Trabajo Infantil y la Acción 
Inmediata para su Eliminación. 

- La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
suscrita por el Perú el 23 de julio de 1981 y ratificada el 13 de setiembre de 1982.

- El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (aprobado por el Perú el 08 de marzo de 1995).

- La Convención de Belém do Pará (aprobada por el Perú el 22 de marzo de 1996). 
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- La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familias, suscrita por el Perú el 22 de septiembre de 2004, y ratificada el 
14 de setiembre de 2005.

- La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, suscrita por el Perú el 
30 de marzo de 2007 y ratificada el 30 de enero del 2008.

III. Diagnóstico

3.1. Enunciado del problema público

Para una mejor comprensión del problema público que aborda la PNMNNA, se definieron como 
conceptos claves a las “niñas, niños y adolescentes”, esta población abarca tres periodos del desarrollo 
humano: infancia (desde la concepción hasta los 5 años de edad), niñez (desde los 6 hasta los 11 años de 
edad) y adolescencia (desde los 12 hasta los 17 años de edad); la CDN los reconoce como actores sociales, 
sujetos de derechos, con capacidades, potencialidades, atribuciones y responsabilidades respetando 
sus etapas de desarrollo; de igual forma, el concepto de “derechos de las NNA” se corresponde con 
los derechos humanos específicamente adaptados pues toman en cuenta las especificidades y las 
necesidades propias de la edad de cada niña, niño y adolescente, considerando sus necesidades de 
desarrollo1, los cuales buscan satisfacer las necesidades esenciales que implican un correcto desarrollo 
de las NNA tales como el acceso a una alimentación apropiada, el cuidado y la atención necesaria, la 
educación, participación, etc. Los Derechos de las NNA toman en cuenta el carácter vulnerable de esta 
población, expresando la necesidad de protegerlos. Esto implica la necesidad de brindarles, un entorno 
de protección y una protección adaptada a la edad y al grado de madurez de las NNA; asimismo, “el 
ejercicio de derechos” entendida como la legitimación para poder desarrollar determinadas conductas 
o acciones, para lo cual la persona está facultada para hacerlo en virtud de ser titular de derechos.

Además, se definieron los enfoques transversales empleados durante la elaboración de la PNMNNA 
tales como derechos de las NNA, ciclo de vida, género, interseccionalidad, intercultural, perspectiva de 
discapacidad, inclusión o atención a la diversidad y el enfoque de desarrollo territorial que permitieron 
abordar el problema público de manera integral y considerar las características propias de las personas 
en cada etapa de su desarrollo.

Sobre la base de estas definiciones se delimitó el siguiente problema público para la Política Nacional 
Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA que requiere de la intervención 
integral del Estado, a saber, “El limitado ejercicio de derechos de las niñas, niños y adolescentes”, que 
hace referencia a una situación en la cual las NNA tienen restringidos sus derechos y se vulneran o son 
insuficientes las condiciones para su adecuada supervivencia, desarrollo, protección y participación 
en la sociedad. En la PNMNNA, se establecen seis causas directas y, éstas a su vez de catorce causas 
indirectas, con efectos visibles en la calidad de vida de esta población, que requiere de la intervención 
integral del Estado. 
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3.2. Conceptos claves

Para una mejor comprensión del problema público que aborda la PNMNNA y para el desarrollo de 
las siguientes secciones; se incluyen definiciones de algunos conceptos claves. En ese sentido, se 
detalla quienes son las NNA; ¿qué son los derechos de las NNA? y ¿qué se entiende por vulneración de 
derechos de las NNA y ejercicio de derechos? 

• Niñas, niños y las/los adolescentes. 

 Esta población abarca tres periodos del desarrollo humano: infancia (desde la concepción hasta 
los 5 años de edad), niñez (desde los 6 hasta los 11 años de edad) y adolescencia (desde los 12 
hasta los 17 años de edad).

 La CDN los reconoce como actores sociales, sujetos de derechos, con capacidades, 
potencialidades, atribuciones y responsabilidades respetando sus etapas de desarrollo.

• Derechos de las NNA

 Los derechos de las niñas, niños y las/los adolescentes se encuentran desarrollados en la CDN, 
y en sus Protocolos Facultativos, así como en la normatividad nacional e internacional sobre la 
materia.

 Los Derechos de las NNA son derechos humanos específicamente adaptados pues toman en 
cuenta las especificidades y las necesidades propias de la edad de cada niña, niño y adolescente, 
considerando sus necesidades de desarrollo. 

 Estos derechos buscan satisfacer las necesidades esenciales que implican un correcto desarrollo 
de las NNA tales como el acceso a una alimentación apropiada, el cuidado y la atención 
necesaria, la educación, participación, etc. Los Derechos de las NNA toman en cuenta el carácter 
vulnerable de esta población, expresando la necesidad de protegerlos. Esto implica la necesidad 
de brindarles, un entorno de protección y una protección adaptada a la edad y al grado de 
madurez de las NNA1.

• Vulneración de derechos de las NNA

 Es la afectación o transgresión de los derechos de las NNA, el límite del pleno disfrute y ejercicio 
de todos los derechos consagrados en la Convención y otras normas de derechos humanos. 
Por la situación de vulneración de derechos las NNA se encuentran expuestos a cualquier 
riesgo, desprotección familiar o discriminación, por lo que considerando las características y 
condiciones individuales se debe asegurar su bienestar integral².

• Ejercicio de derechos

 El ejercicio de derechos es la legitimación para poder desarrollar determinadas conductas o 
acciones para lo cual la persona está facultada para hacerlo en virtud de ser titular de derechos3. 
Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, 
cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este 
conjunto de prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en 
nuestra Constitución Política, tratados internacionales y las leyes. A raíz de ello faculta al ser 

1	https://www.humanium.org/es/definicion/
2	Numeral	9.5	“situación	de	vulnerabilidad”	del	artículo	9	del	Reglamento	de	la	Ley	Nº	30466,	Ley	que	establece	parámetros	y	garantías	procesales	
para	la	consideración	primordial	del	interés	superior	del	niño.
3	https://vlex.es/vid/ejercicio-derechos-483299950
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humano al ejercicio de sus derechos, teniendo en cuenta las circunstancias que las y los rodean 
y afectan, la valoración objetiva del impacto de estas en sus derechos, la justificación de las 
decisiones, entre otras acciones4.

3.3. Modelo del problema público

En función de lo desarrollado anteriormente, se plantea un entendimiento del problema público 
sobre la base de un árbol de problemas o de causas y efectos (Gráfico 1). En éste se establece que 
el limitado ejercicio de los derechos de las NNA, es consecuencia de al menos seis causas directas y, 
éstas a su vez de catorce causas indirectas, con efectos visibles en la calidad de vida de esta población. 
Esta estructuración operativa permite organizar y mostrar los datos que cuantifican la magnitud del 
problema público, así como establecer los cursos de acción que en el marco de la PNMNNA deben 
ejecutarse para abordar dicho problema.

En tal sentido, el problema público es generado por: 

w Las insuficientes condiciones para una vida saludable, configuradas por un limitado desarrollo de 
prácticas de cuidado saludable respecto de NNA y madres (gestantes y lactantes); las precarias 
condiciones de habitabilidad y; asociado a ello, el limitado acceso a servicios de salud por parte de 
las NNA y madres (gestantes y lactantes). 

w Las condiciones reducidas para el desarrollo de la autonomía de NNA, originadas por insuficientes 
condiciones de desarrollo cognitivo, insuficientes condiciones de desarrollo de habilidades 
socioemocionales y las insuficientes prácticas de juego y recreación. 

w El desfavorable entorno familiar para la protección de NNA, donde se evidencia las ausentes y 
deficientes competencias parentales, así como patrones de violencia física psicológica y sexual 
hacia las niñas, niños y adolescentes. 

w El limitado reconocimiento de la participación de NNA, que se deriva del limitado desarrollo de 
espacios de participación y limitado acceso a la información por parte de las NNA.

w Las limitadas condiciones para el desarrollo de NNA en condición de especial vulnerabilidad, en 
tanto aún existen limitados servicios e infraestructura para las NNA con discapacidad. Además de 
ello, existen patrones culturales que promueven la discriminación hacia las NNA. 

w La existencia de un deficiente sistema de gobernanza que no garantiza la protección integral 
de NNA, expresado en el débil ejercicio de rectoría y la débil articulación multisectorial e 
intergubernamental para la implementación de intervenciones vinculadas a NNA.

Los efectos del limitado ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes se evidencian a 
nivel intermedio, en la alta incidencia de situaciones que vulneran los derechos de vida y supervivencia, 
a un desarrollo autónomo y a la protección. 

La conjunción de todos estos elementos tiene como consecuencia final una baja calidad de vida de las 
niñas, niños y adolescentes.

4	https://teoria-del-derecho.blogspot.com/2011/09/el-ejercicio-de-los-derechos-y-sus.html
https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos#:~:text=Los%20Derechos%20Humanos%20son%20el,desarrollo%20
integral%20de%20la%20persona.&text=Estos%20derechos%20son%20interrelacionados%2C%20interdependientes%20e%20indivisibles.
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3.4. Situación actual del problema

En el ciclo de vida de las NNA, se distinguen tres periodos: infancia (desde la concepción hasta los 5 
años de edad), niñez (desde los 6 hasta los 11 años de edad) y adolescencia (desde los 12 hasta los 17 
años de edad). 

De acuerdo con la evidencia científica, la infancia es un periodo fundamental para el crecimiento y 
desarrollo de la persona, en tanto el ser humano adquiere sus habilidades físicas, motrices, cognitivas, 
sociales, emocionales y lingüísticas básicas. Ante ello, la pobreza, la desnutrición, entre otros factores, 
se presentan como limitantes para el correcto desarrollo de las NNA (Grantham Mc-Gregor et al., 2007; 
Cunha y Heckman, 2005). 

En la niñez adquieren una mayor relevancia en su desarrollo las dimensiones de aprendizaje, de entorno 
y protección, dado que se consolidan las capacidades físicas, sociales y emocionales que se adquieren 
en la infancia, donde la carencia de salubridad, la migración, la falta de estabilidad en la familia y la 
violencia afectan negativamente en su desarrollo (Thorne, 2005). 

Asimismo, la adolescencia es un periodo clave en la consolidación de desarrollo del cerebro (Dahl y 
Suleiman, 2017), que está relacionado también a la pobreza material (Noble, 2016) y al desarrollo de 
habilidades socioemocionales (Cunha y Heckman, 2008). Existen pruebas sólidas que sugieren que la 
adolescencia ofrece una segunda oportunidad para influir en las trayectorias de desarrollo (incluidos 
el crecimiento y el desarrollo cognitivo) y compensar a algunas pobres experiencias de la infancia 
(Dahl et al. 2018). Las pruebas de la neurociencia indican que la segunda década de la vida es un 
período de desarrollo neurológico sustancial (solo superado por la primera infancia, durante el cual 
se han producido importantes y rápidos cambios neuronales y fisiológicos), cuando miles de millones 
de redes neuronales afectan a las habilidades emocionales y las capacidades físicas y mentales son 
reorganizadas.

La adolescencia es también una etapa en la que los roles de género pueden consolidarse o desafiarse 
y transformarse. Las normas sociales y de género durante la adolescencia configuran las trayectorias 
de vida de las NNA y, las oportunidades y vulnerabilidades a las que pueden enfrentarse. Por ejemplo, 
la vida de las adolescentes puede verse limitada por el matrimonio precoz, la deserción escolar, las 
relaciones sexuales forzadas y sin protección, los embarazos precoces y la violencia de género. Para 
los adolescentes, definiciones de masculinidad que promueven la toma de comportamientos de riesgo 
como unirse a pandillas o grupos armados, beber y el uso de drogas puede tener serias consecuencias 
sobre la vida y la salud. En muchos países, los adolescentes varones son cada vez más propensos 
a abandonar la escuela y se dedican al trabajo infantil o a trabajos peligrosos, y esto es a menudo 
exacerbada en los entornos humanitarios (Unicef, 2019).

En este marco, el limitado ejercicio de derechos de las NNA se convierte en problema público en 
nuestro país a razón de indicadores que reflejan la alta vulneración de sus derechos, representados en 
problemas específicos de la sociedad que afectan en gran medida al grupo de las NNA:  

w El derecho a la supervivencia y a una vida saludable se ve seriamente afectado por la anemia 
que, en niñas y niños menores de 36 meses de edad, se sitúa en un 40% de su población total. 
Este problema se hace aún más crítico en departamentos con importantes índices de pobreza, 
ruralidad y componente étnico como Puno, Ucayali o Madre de Dios, en el que la prevalencia llega 
hasta 69.4%, 57.2% y 54.8%, respectivamente (ENDES, 2020). 

w El derecho al desarrollo pleno y autónomo se ve limitado al no poder concluir satisfactoriamente 
los ciclos de educación básica que por derecho les corresponden. Para el 2019, la tasa de 
conclusión de educación primaria en el grupo de 12 a 13 años de edad fue 89.5% a nivel nacional, 
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de 92.0% a nivel urbano y de 83.5% a nivel rural. De igual manera, la tasa de conclusión de 
educación secundaria en el grupo de 17 a 18 años de edad fue 71.4% a nivel nacional, siendo 
76.6% a nivel urbano, mientras tan solo 54.8% a nivel rural. Asimismo, en el caso de población 
de lengua materna distinta al castellano, la tasa de conclusión es de 76.1% para el nivel primario 
y 57.9% para el secundario. Por otro lado, Loreto es el departamento con menor porcentaje de 
conclusión tanto a nivel de educación primaria como a nivel de educación secundaria (70.8% y 
46.8%, respectivamente) (ENAHO, 2019). Además, la desagregación indica que, en el caso de la 
conclusión en educación primaria, la tasa es menor en varones que en mujeres (82.6% y 90.3% 
respectivamente), así como en educación secundaria (75.1% y 78.6% respectivamente).

w Por otro lado, los derechos de protección se ven claramente limitados en un contexto de violencia 
familiar. Para el 2019, la violencia familiar (psicológica o física) en niñas y niños de 9 a 11 años de 
edad se presentó, alguna vez en su vida, en el 68.5% de esta población. Lo mismo ocurrió para 
el 78% de adolescentes de 12 a 17 años de edad (ENARES, 2019). Situación similar se destaca en 
referencia al 34.4% de madres que declararon que sus hijos entre 1 a 5 años de edad estuvieron 
presentes cuando fueron violentadas física y/o sexualmente, siendo mayor la incidencia en madres 
adolescentes entre 15 y 19 años de edad, donde el 46.1% declaró lo mismo. 

w La violencia familiar es transversal a cualquier contexto de región y/o pobreza; no obstante, para 
el 2019, la ENDES se identifica que hay mayor incidencia de este tipo de violencia en la región 
de Lima Metropolitana y Callao (38%), a diferencia de las regiones de la sierra (34.2%) y la selva 
(32.9%).  

w El trabajo infantil expone a NNA a situaciones de mayor vulnerabilidad. Así, para el año 2019, 
ENAHO identifica que el 25.8% de NNA a nivel nacional se encontraba en situación de trabajo 
infantil; siendo la zona rural el lugar donde existe la mayor incidencia de esta problemática para las 
NNA (57.8%), a diferencia de la zona urbana (14%). Del mismo modo, la región sierra se muestra 
preponderante al trabajo infantil (43.9%), respecto a la selva (31.8%) y, aún más, respecto a la 
costa (11.6%).

 Finalmente, los derechos de participación aún se desarrollan de manera muy limitada, pese a que 
el nivel de percepción en determinados segmentos poblacionales se encuentra en un nivel alto5 
No obstante, este derecho no solo implica emitir opinión, sino también participar en la toma de 
decisiones en las situaciones que involucran a las NNA. En ese sentido, su nivel de organización 
y representación aún es muy baja. Muestra de ello son los Consejos Consultivos de Niñas, Niños 
y Adolescentes (CCONNA), que como espacios de participación en políticas públicas aún tienen 
insuficiente desarrollo a nivel nacional. En ese sentido, su nivel de organización y representación 
aún es muy baja. Así, para el año 2020, de los 1874 distritos existentes a nivel nacional, solo el 
25% de distritos (471) tienen en sus municipios un espacio formal para la participación de NNA en 
políticas públicas que les competen. 

3.5. Situación futura deseada

La situación futura deseada en el marco de la PNMNNA al 2030, es determinada como la situación más 
favorable y factible de ser alcanzada al 2030, todo ello como resultado de la revisión, sistematización y 
evaluación del conjunto de aspiraciones y expectativas recogidas de los diversos actores6, y 7del análisis 

5	El	88.8%	de	las	niñas	y	niños	de	9	a	11	años	de	edad	consideran	que	pueden	hablar	y	decir	 las	cosas	que	piensa	y	siente;	y	el	96.3%	de	las	y	 los	
adolescentes	de	12	a	17	años	de	edad	consideran	que	las	niñas,	niños	o	adolescentes	pueden	hablar	y	decir	las	cosas	que	piensa	y	siente	(ENARES,	2019).
6		En	el	anexo	2	se	precisan	las	aspiraciones	de	la	población	recogidas.
7	En	el	anexo	3	se	precisa	el	análisis	de	tendencias	y	escenarios	contextuales,	así	como	de	los	riesgos	y	oportunidades	que	implican.
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8		Los	valores	de	línea	base	de	cada	meta	corresponden	a	los	valores	finales	medidos	para	el	año	2019	
9 El apego seguro hace referencia a la relación madre-infante o cuidador-infante en la cual el cuidador ofrece seguridad y protección frente a las 
dificultades	 además	de	que	 se	 constituye	 como	una	base	a	partir	de	 la	 cual	 la	 (el)	 niña(o)	desarrolla	 su	propio	 sentido	de	autonomía	 y	 seguridad	
emocional.	Sin	embargo,	en	el	Módulo	DIT-ENDES	2019,	se	encuentra	disponible	la	medición	a	partir	de	la	interacción	madre-niña(o).
10	Los	objetivos	prioritarios	de	la	PNMNNA	se	relacionan	con	la	visión	al	Perú	al	2050,	las	políticas	de	Estado,	la	política	general	de	gobierno	y	las	políticas	
nacionales	sectoriales	y	multisectoriales.	En	el	anexo	5	se	precisan	las	políticas	relacionadas.

de los riesgos y oportunidades de las tendencias y escenarios contextuales asociados al problema 
público5. En ese sentido, el futuro deseado que se proyecta alcanzar con la Política al 2030, se enuncia 
de la siguiente manera:

Al año 2030, las niñas, niños y adolescentes ejercen sus derechos, logrando su bienestar 
físico, mental y social, acceden oportunamente a servicios de calidad en igualdad de 
oportunidades y sin discriminación, tienen condiciones para una vida saludable, alcanzan 
todo su potencial de desarrollo, ampliando sus oportunidades. 

La cual se reflejará a través del logro de los siguientes resultados8:

i. Se reduce a 37.2% la prevalencia de anemia en niños y niñas de 6 a 35 meses de edad.

ii. El nivel suficiente de comprensión de textos y matemática de niñas y niños que cursan 
el segundo grado de primaria se mejora a un 70%. 

iii. La violencia familiar y escolar en NNA de 9 a 17 años se disminuye 29.66% y 36.79%, 
respectivamente. Asimismo, la violencia sexual en adolescentes de 12 a 17 años se 
disminuye a 17.73%.

iv. Se incrementa a 32.91% la participación de las niñas, niños y adolescentes en el ciclo 
de políticas públicas a nivel local.

v. Se incrementa a 70% el porcentaje de niños y niñas entre 9 y 12 meses de edad que 
tiene adecuada interacción madre-hijo/a, como precursor del apego seguro9. 

IV. Objetivos prioritarios y lineamientos

Como se ha evidenciado, el débil ejercicio de sus derechos de las NNA está expresado o condicionado 
por: (i) las insuficientes condiciones para una vida saludable; (ii) las condiciones reducidas para el 
desarrollo de la autonomía de NNA; (iii) el desfavorable entorno familiar para la protección de NNA; (iv) 
el limitado reconocimiento de la participación de NNA; (v) las limitadas condiciones para el desarrollo 
de NNA en condición de especial vulnerabilidad y; (vi) un deficiente sistema de gobernanza que no 
garantiza la protección integral de NNA. 

Teniendo en consideración la delimitación y definición del problema público, el árbol de problemas a 
partir de las seis causas señaladas en el párrafo precedente, la situación futura deseada, el análisis de 
tendencias y escenarios contextuales, así como el análisis de alternativas de solución desarrollados, se 
presentan a continuación los 05 objetivos prioritarios, con sus respectivos lineamientos, de la Política 
Nacional Multisectorial para las niñas, niños y adolescentes al 203010 : 
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V. Provisión de servicios 
La identificación de servicios se realizó con la participación de los sectores y entidades involucradas.
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VI. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El responsable técnico del seguimiento y evaluación de la PNMNNA es la Oficina General de Monitoreo y 
Evaluación de Políticas de Gestión Descentralizada (OGMEPGD) del MIMP. Este proceso es acompañado 
y asistido por la Oficina de Planeamiento (OP) de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
(OGPP) del MIMP, en su condición de integrante del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
(SINAPLAN), por lo que tiene que dar cumplimiento de los objetivos, lineamientos y directivas que 
emita el CEPLAN19.

6.1. SEGUIMIENTO

CEPLAN (2021) señala que el seguimiento es el proceso de recolección, registro y análisis acerca del 
avance en el cumplimiento de las políticas, específicamente de la información sobre los indicadores 
de los objetivos prioritarios y servicios establecidos a través del aplicativo informático CEPLAN V.01, 
mediante reportes anuales de seguimiento estandarizados.

La OGMEPGD realiza el proceso de seguimiento de la PNMNNA anualmente, en coordinación con la 
Dirección General de las Niñas, Niños y Adolescentes (DGNNA), de acuerdo a las pautas metodológicas 
establecidas por el CEPLAN (2021), para que posteriormente la misma se remita a la OGPP, en su 
versión final, para su verificación y/o registro en el aplicativo informático CEPLAN V.01. 

Este proceso culmina cuando la OGPP realiza la emisión del Reporte de Seguimiento del aplicativo 
informático CEPLAN V.01 de acuerdo a la información remitida, asegura su publicación en el Portal de 
Transparencia Estándar (PTE) del MIMP y envía el reporte a los titulares de los ministerios intervinientes 
en la Política.

6.2. EVALUACIÓN

La PNMNNA se evalúa en marco de la Guía para el seguimiento y evaluación de políticas nacionales y 
planes de CEPLAN. En tal sentido, su evaluación se dará anualmente en cuanto a su implementación y 
resultados a través de los siguientes documentos:

P Evaluación de implementación: Consiste en el análisis del cumplimiento de las acciones 
estratégicas y servicios mediante las intervenciones que implementan los actores que operan 
en el territorio, a fin de continuar con aquellas que permiten alcanzar los objetivos prioritarios 
y retroalimentar el proceso de mejora continua de la política (CEPLAN, 2021).

 La OGMEPGD conduce la evaluación de implementación y elabora el informe respectivo, 
en coordinación con la DGNNA, y en base a las coordinaciones realizadas con las entidades 
intervinientes en la PNMNNA. Asimismo, se encarga de comunicar los resultados en el PTE del 
MIMP y a las instancias correspondientes.

P Evaluación de resultados: Consiste en el análisis del logro de los objetivos prioritarios, 
contrastando lo implementado con los resultados obtenidos; con el fin de determinar los 
factores que influyeron en la eficacia y eficiencia de la política (CEPLAN, 2021). 

19	De	acuerdo	al	Decreto	Legislativo	N°	1088,	Los	órganos	del	Sistema	Nacional	de	Planeamiento	Estratégico	mantienen	relación	técnica	y	funcional	con		
el	Centro	Nacional	de	Planeamiento	Estratégico	(CEPLAN)	en	las	materias	de	su	competencia	y	están	obligadas	a	dar	cumplimiento	de	los	objetivos,	
lineamientos	y	directiva	que	emita	el	CEPLAN.	
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La OGMEPGD conduce la evaluación de resultados y elabora el informe de respectivo en coordinación 
con la DGNNA, y en base a las coordinaciones realizadas con las entidades intervinientes de la Política. 
Asimismo, será la encargada de comunicar sus resultados en el PTE del MIMP y a las instancias 
correspondientes.

6.3 REPORTE DE CUMPLIMIENTO 

Los reportes periódicos de cumplimiento, de acuerdo con el CEPLAN (2021), describen el avance, las 
principales intervenciones y las propuestas de mejora de los objetivos prioritarios de la política. Este 
reporte es distinto a los informes de evaluación de implementación o resultado; no obstante, los toma 
como insumo y sintetiza, señalando lo más relevante de cada uno. 

La OGMEPGD reporta anualmente la información en coordinación con la DGNNA, para que 
posteriormente la misma sea remitida a la OGPP, en su versión final, para su registro de información en 
el Aplicativo CEPLAN V.01.

Este proceso se cumple cuando la OGPP registra en el Aplicativo CEPLAN V.01 la información remitida 
por la OGMEP, y remite el Reporte de Cumplimiento a CEPLAN. 

Las entidades intervinientes en la PNMNNA son responsables de brindar oportunamente la información 
que la DGNNA, en coordinación con la OGMEPGD, solicite en marco a la fase de seguimiento y 
evaluación de la PNMNNA.

Las recomendaciones de los Informes de evaluación de implementación y de resultado de la PNMNNA, 
deberán ser tomadas en cuenta por las entidades responsables de la provisión de los servicios, 
implementando así las oportunidades de mejora y retroalimentando el ciclo de planeamiento 
estratégico. En ese sentido, los servicios podrán ser revisados y optimizados a lo largo de la intervención 
de la PNMNNA.

Cebe precisar que, todo el proceso se seguimiento y evaluación deberá realizarse bajo las pautas 
metodológicas que establece CEPLAN en materia de seguimiento y evaluación de políticas y bajo las 
pautas que el MIMP, en su calidad de rector de la Política, considere pertinente. 
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1. BASE LEGAL

La PNMNNA al 2030 sustenta su intervención en las referencias normativas nacionales, así como en 
los principales instrumentos internacionales que el Estado peruano ha ratificado y que tienen efecto 
sobre las NNA.

1.1. REFERENTES NORMATIVOS NACIONALES

• Constitución Política del Perú.

 La Constitución Política del Perú es la norma jurídica suprema que rige el sistema jurídico 
nacional, la cual contiene las disposiciones sobre las cuales debe enmarcarse la formulación 
de políticas a favor de las NNA. 

 La Constitución en su artículo 1 establece que la defensa de la persona y el respeto 
de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado y reconoce una serie de 
derechos fundamentales de la persona, en su artículo 2, tales como el derecho a la vida, a 
la identidad, a la integridad psíquica y física, al desarrollo y bienestar, a la no discriminación 
y a la participación, considerando al concebido como sujeto de derecho en todo cuanto le 
favorece. Dentro de todas estas garantías, en su artículo 4 señala, además, que la comunidad 
y el Estado deben proteger especialmente al niño, al adolescente, a la madre y al anciano en 
situación de abandono, estableciendo textualmente la obligación de priorizar la protección 
de las NNA en las acciones estatales y de la comunidad en general.

• Ley 26518, Ley del Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y el Adolescente.

 Tiene la finalidad de orientar, integrar, estructurar, coordinar, supervisar y evaluar las 
políticas, planes, programas y acciones a nivel nacional, destinados a la atención integral de 
niños y adolescentes.

• Ley N° 27337, Ley que aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes.

 El Código de los Niños y Adolescentes (CNA) incorpora los principios rectores de la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y establece el marco legal que da sustento a 
las diversas normas e intervenciones públicas dirigidas a las NNA en el Perú en materia de 
identidad, salud, nutrición, educación, protección y justicia, y participación, entre otros. 

 En el artículo VIII del Título Preliminar del CNA se señala que “es deber del Estado, la familia, 
las instituciones públicas y privadas y las organizaciones de base, promover la correcta 
aplicación de los principios, derechos y normas establecidos en el presente Código y en la 
Convención sobre los Derechos del Niño”.
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• Ley N° 30362, Ley que eleva a rango de Ley el Decreto Supremo N° 001-2012-MIMP y 
declara de interés nacional y preferente atención la asignación de recursos públicos para 
garantizar el cumplimiento del Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 
- PNAIA 2012-2021.

 La Ley N° 30362 establece que los recursos asignados para la implementación del PNAIA 
2012-2021 son prioritarios y estratégicos y no pueden disminuir. El gobierno nacional, los 
gobiernos regionales y locales tienen la obligación de garantizar la inversión en la infancia y 
adolescencia a través de programas presupuestales.

• Ley N° 30364 - Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar

 Es la norma promovida por el Estado peruano con el fin prevenir, erradicar y sancionar 
toda forma de violencia producida en el ámbito público o privado contra las mujeres por 
su condición de tales, y contra los integrantes del grupo familiar; en especial, cuando se 
encuentran en situación de vulnerabilidad, por la edad o situación física como las NNA, 
personas adultas mayores y personas con discapacidad.

  Dicha Ley establece mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención y 
protección de las víctimas, así como reparación del daño causado; y dispone la persecución, 
sanción y reeducación de los agresores sentenciados con el fin de garantizar a las mujeres y 
al grupo familiar una vida libre de violencia asegurando el ejercicio pleno de sus derechos. 
Cuenta con su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N.º 009-2016-MIMP. 

• Ley N° 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para la consideración 
primordial del interés superior del niño, y su reglamento

 La Ley N° 30362 establece que el interés superior del niño es un derecho, un principio y 
una norma de procedimiento que garantiza tener en cuenta de forma primordial su interés 
superior en todas las medidas que afecten directa o indirectamente a las NNA, garantizando 
sus derechos humanos. Esta ley cuenta con su reglamento aprobado por Decreto Supremo 
N° 002-2018-MIMP.

• Ley N° 30403, Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra las niñas, 
niños y adolescentes, y su reglamento.

 Esta norma busca contribuir a la promoción de prácticas de crianza positivas que no 
impliquen maltratos o malos tratos o en general violencia, para lograr la prevención, 
atención y erradicación del castigo físico y humillante. Esta ley cuenta con su reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2018-MIMP.

• Decreto Legislativo N° 1297, Decreto Legislativo para la protección de niñas, niños y 
adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos, y su reglamento.

 A través del Decreto Legislativo N° 1297 se logró establecer un sistema de protección 
integral de las NNA sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos a fin de garantizar el 
pleno ejercicio de sus derechos; priorizando su derecho a vivir, crecer y desarrollarse en el 
seno de su familia. Esta ley cuenta con su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
001-2018-MIMP.
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• Decreto Legislativo N° 1377, Decreto Legislativo que fortalece la protección integral de 
niñas, niños y adolescentes. 

 Este Decreto Legislativo tiene por objeto fortalecer la protección integral de NNA, y 
garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, priorizando las medidas de protección a su 
favor en situaciones de desprotección familiar, la optimización de servicios en situaciones 
de riesgo por desprotección familiar, su derecho a la identidad y al nombre, la reserva de su 
identidad y la de sus familiares ante casos de violencia, así como la priorización en el pago 
de las pensiones alimenticias determinadas a su favor en sentencias judiciales.

• Acuerdo Nacional

 El Acuerdo Nacional es el conjunto de políticas de Estado aprobadas sobre la base del diálogo 
y del consenso. Las 35 Políticas de Estado aprobadas en el año 2002 definen el rumbo para 
el desarrollo sostenible del Perú y afirman su gobernabilidad democrática. De este total, 
nueve abordan acciones prioritarias relacionadas con la garantía de los derechos de las 
NNA, en un contexto en el que puedan tener las mismas oportunidades en una sociedad 
más justa y equitativa, sin discriminación. Dichas políticas son: 

i.	 Séptima	Política	de	Estado: Erradicación de la violencia y fortalecimiento del civismo y la 
seguridad alimentaria.

ii.	 Décima	Política	de	Estado: Reducción de la pobreza.

iii.	 Décimo	 Primera	 Política	 de	 Estado: Promoción de la igualdad de oportunidades sin 
discriminación.

iv.	 Décimo	Segunda	Política	de	Estado:	Acceso universal a una educación pública gratuita y de 
calidad y promoción y defensa de la cultura y el deporte.

v.	 Décimo	Tercera	Política	de	Estado: Acceso universal a los servicios de salud y a la seguridad 
social.

vi.	 Décimo	Cuarta	Política	de	Estado: Acceso al empleo pleno, digno y productivo.

vii.	 Décimo	Quinta	Política	de	Estado:	Promoción de la seguridad alimentaria y nutrición.

viii.	Décimo	Sexta	Política	de	Estado: Fortalecimiento de la familia, protección y promoción de 
la niñez, la adolescencia y la juventud.

ix.	 Vigésimo	Sétima	Política	de	Estado:	Erradicación de la producción, el tráfico y el consumo 
ilegal de drogas.

Asimismo, resulta relevante indicar que la PNMNNA guarda coherencia con otras normas, tales como:

• Ley N° 28044, Ley General de Educación.

• Ley N°27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.

• Ley N°27783, Ley de Bases de Descentralización. 
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• Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales.

• Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

• Ley N°28983, Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres.

• Decreto Legislativo N° 1348, Código de Responsabilidad Penal del Adolescente.

• Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones.

• Decreto Supremo N° 015-2012-TR, que aprueba la Estrategia Nacional para la Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil 2012-2021.

• Decreto Supremo N° 11-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley General de Educación

• Decreto Supremo N° 004-018-JUS, Reglamento del Código de Responsabilidad Penal del 
Adolescente.

• Decreto Supremo N° 10-2016-MIDIS, que aprueba los Lineamiento “Primero la Infancia” en el 
marco de la Política de Desarrollo e Inclusión Social.

• Decreto Supremo N° 002-2018-JUS, Decreto Supremo que aprueba el Plan Nacional de Derechos 
Humanos 2018-2021.

• Decreto Supremo N° 009-2019-MC, Decreto Supremo que aprueba los lineamientos para incorporar 
el enfoque intercultural en la prevención, atención y protección frente a la violencia sexual contra 
niñas, niños, adolescentes y mujeres indígenas u originarias.

• Decreto Legislativo N°1098, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

• Decreto Supremo N°029-2018-PCM, que aprueba el Reglamento que regula las Políticas Nacionales.

• Decreto Supremo N°008-2019-MIMP, aprueba la Política Nacional de Igualdad de Género.

• Decreto Supremo N° 018-2020-TR, que regula el procedimiento administrativo de autorización 
previa a los adolescentes para que realicen trabajo por cuenta ajena o en relación de dependencia.

• Decreto Supremo N° 7-2021-MINEDU, Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley N° 
28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 11-2012-ED.

En el contexto de la pandemia por la Covid 19, la normatividad en la materia se reforzó con la emisión 
de Decreto Legislativo N° 1470, Decreto Legislativo que establece medidas para garantizar la atención 
y protección de las víctimas de violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar durante 
la Emergencia Sanitaria declarada por la COVID-19; esta norma dispone mecanismos para prevenir y 
atender la violencia hacia niñas, niños y adolescentes en riesgo o desprotección familiar durante la 
emergencia sanitaria a causa del COVID-19; asimismo, el Decreto Legislativo N° 1476, que establece 
medidas para garantizar la transparencia protección de usuarios y continuidad del Servicio Educativo 
No Presencial en las Instituciones Educativas Privadas de Educación Básica, en el marco de las acciones 
para prevenir la propagación del COVID-19; de igual forma, la Ley Nº 31027- Ley que modifica los 
artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 1156, que dicta medidas destinadas a garantizar el servicio público 
de salud en los casos en que exista un riesgo elevado o daño a la salud y la vida de las poblaciones.
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20  Mediante el cual se establecen los procedimientos para la presentación de quejas individuales.

1.2. REFERENTES NORMATIVOS INTERNACIONALES

• Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) y sus tres protocolos facultativos

Es el instrumento internacional de mayor relevancia en materia de niñez y adolescencia, 
siendo el referente para la construcción de políticas públicas nacionales sobre esta 
temática. Con su ratificación, el Estado peruano asumió el compromiso de velar por 
los derechos a la supervivencia, al desarrollo, a la protección y a la participación de las 
NNA, teniendo en cuenta sus cuatro principios rectores: (i) la no discriminación; (ii) el 
interés superior del niño; (iii) el derecho a la vida, a la supervivencia y el desarrollo; (iv) 
el derecho a ser escuchado y a la participación. El Perú la suscribió el 26 de enero de 
1990 y la ratificó el 03 de agosto de 1990 a través de la Resolución Legislativa N° 25278.

La CDN tiene tres protocolos facultativos, también firmados y ratificados por el Estado 
peruano, como son: (i) el “Protocolo facultativo de la CDN relativo a la participación de 
niños en los conflictos armados”; (ii) el “Protocolo facultativo de la CDN relativo a la venta 
de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños la pornografía” (ambos suscritos 
por el Perú el 1 de noviembre de 2000); y, (iii) el “Protocolo Facultativo de la CDN relativo 
a un procedimiento de comunicaciones”20 (suscrito por el Perú el 28 de febrero de 2012).  

• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible fue adoptada por 193 estados del mundo en 
setiembre de 2015, incluyendo el Estado peruano, quienes asumieron el compromiso de 
cumplir 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) al 2030 desde un enfoque integral, 
de derechos, de género e interculturalidad para lograr una generación de personas con 
igualdad de oportunidades: “No dejar a nadie atrás”. Sobre la base de la Agenda 2030, el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), elaboró de manera participativa la 
Visión del Perú al 2050, aprobada por el Foro del Acuerdo Nacional el 29 de abril de 2019. 

Doce de los 17 ODS se encuentran relacionados con la garantía de derechos de las NNA. 
Estos son: ODS1: Fin de la pobreza; ODS2: Hambre cero; ODS3: Salud y bienestar; ODS4: 
Educación de calidad; ODS5: Igualdad de género; ODS6: Agua limpia y saneamiento; 
ODS7: Energía asequible y no contaminante; ODS8: Trabajo decente y crecimiento 
económico; ODS10: Reducción de las desigualdades; ODS11: Ciudades y comunidades 
sostenibles; ODS13: Acción por el Clima y; ODS16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Otras normas internacionales que abordan aspectos relacionados a la garantía de los derechos 
de las NNA son los siguientes: 

- La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
Racial (suscrita por el Perú el 22 de julio de 1966).

- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (adherido desde el 28 de abril de 1978). 

- El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (adherido desde el 28 
de abril de 1978).

- La Convención Americana sobre Derechos Humanos suscrita en la conferencia especializada 
interamericana sobre derechos humanos (ratificado por el Perú el 07 de diciembre de 1978). 
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21	En	el	Anexo	1	se	precisan	las	herramientas	metodológicas.
22	Para	la	delimitación	del	problema	se	tomó	en	cuenta	los	siguientes	criterios:	i)	que	evidencie	carencias	y	necesidades	que	afecten	directamente	a	los	
ciudadanos	y	ciudadanas,	o	a	su	entorno	ii)	que	los	actores	del	sector	cultura	lo	califiquen	como	una	situación	indeseable,	en	tanto	afecta	el	bienestar	
de	la	población,	y	iii)	que	se	requiera	de	la	intervención	articulada	del	Estado	para	su	solución,	aun	cuando	también	implique	la	intervención	del	sector	
privado	o	de	actores	sociales	(CEPLAN,	2018,	p.17).

- La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
suscrita por el Perú el 23 de julio de 1981 y ratificada el 13 de setiembre de 1982.

- El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (aprobado por el Perú el 08 de marzo de 1995).

- La Convención de Belém do Pará (aprobada por el Perú el 22 de marzo de 1996). 

- La Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familias, suscrita por el Perú el 22 de septiembre de 2004, y ratificada 
el 14 de setiembre de 2005.

- La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, suscrita por el Perú el 
30 de marzo de 2007 y ratificada el 30 de enero del 2008.

 2. DIAGNÓSTICO
De acuerdo con lo establecido en la Guía de Políticas Nacionales, en esta sección se presenta (i) la 
identificación del problema público de alcance nacional de la PNMNNA; (ii) la determinación de la 
situación futura deseada y; (iii) la selección de las alternativas de solución al problema público. 

La metodología seguida para el proceso de diagnóstico incluyó el uso de evidencias cualitativas y 
cuantitativas, tales como datos estadísticos, juicios de expertos, estudios e investigaciones, información 
obtenida de talleres participativos, entre otros21 .

2.1. ENUNCIADO DEL PROBLEMA PÚBLICO
En el marco de lo dispuesto por CEPLAN22 , se delimitó que el problema público en materia de niñas, 
niños y adolescentes, que requiere de la intervención integral del Estado es el siguiente:

“Limitado ejercicio de derechos de las niñas, niños y adolescentes”

En el ciclo de vida de las NNA, se distinguen tres periodos: infancia (desde la concepción hasta los 5 
años de edad), niñez (desde los 6 hasta los 11 años de edad) y adolescencia (desde los 12 hasta los 17 
años de edad). 

De acuerdo con la evidencia científica, la infancia es un periodo fundamental para el crecimiento y 
desarrollo de la persona, en tanto el ser humano adquiere sus habilidades físicas, motrices, cognitivas, 
sociales, emocionales y lingüísticas básicas. Ante ello, la pobreza, la desnutrición, entre otros factores, 
se presentan como limitantes para el correcto desarrollo de las NNA (Gregor, Grantham y Cheung, 
2007; Cunha, Heckman y Navarro, 2005). 
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Diversos estudios e investigaciones a escala nacional e internacional han demostrado que la inversión 
en la infancia —donde se sientan las bases del bienestar de la persona para toda su vida— contribuye 
a romper el ciclo intergeneracional de la pobreza, reduciendo las desigualdades socioeconómicas, 
territoriales, étnicas y de género. Es en esta etapa de la vida en que dicha inversión tiene el mayor 
beneficio y la mayor tasa de retorno por dólar invertido: de 7% a 16% anuales (Rolnick y Grunewald 
2007; Doyle, Harmon, Heckman y Tremblay, 2009). 

En la niñez adquieren una mayor relevancia en su desarrollo las dimensiones de aprendizaje, de entorno 
y protección, dado que se consolidan las capacidades físicas, sociales y emocionales que se adquieren 
en la infancia, donde la carencia de salubridad, la migración, la falta de estabilidad en la familia y la 
violencia afectan negativamente en su desarrollo (Thorne, 2005). 

Asimismo, la adolescencia es un periodo clave en la consolidación de desarrollo del cerebro (Dahl y 
Suleiman, 2017), que está relacionado también a la pobreza material (Noble, 2016), y al desarrollo de 
habilidades socioemocionales (Cunha y Heckman, 2008). Existen pruebas sólidas que sugieren que la 
adolescencia ofrece una segunda oportunidad para influir en las trayectorias de desarrollo (incluidos 
el crecimiento y el desarrollo cognitivo) y compensar a experiencias negativas de la infancia (Dahl et 
al. 2018). Las pruebas de la neurociencia indican que la segunda década de la vida es un período de 
desarrollo neurológico sustancial (solo superado por la primera vulneración infancia, durante el cual 
se han producido importantes y rápidos cambios neuronales y fisiológicos), cuando miles de millones 
de redes neuronales afectan a las habilidades emocionales, y las capacidades físicas y mentales son 
reorganizadas.

La adolescencia es también una etapa en la que los roles de género pueden consolidarse o desafiarse 
y transformarse. Las normas sociales y de género durante la adolescencia configuran las trayectorias 
de vida de las NNA y las oportunidades y vulnerabilidades a las que pueden enfrentarse. Por ejemplo, 
la vida de las adolescentes puede verse limitada por el matrimonio precoz, la deserción escolar, las 
relaciones sexuales forzadas y sin protección, los embarazos precoces y la violencia de género. Para 
los adolescentes, definiciones de masculinidad que promueven la toma de comportamientos de riesgo 
como unirse a pandillas o grupos armados, beber y el uso de drogas puede tener serias consecuencias 
sobre la vida y la salud. En muchos países, los adolescentes varones son cada vez más propensos 
a abandonar la escuela y se dedican al trabajo infantil o a trabajos peligrosos, y esto es a menudo 
exacerbada en los entornos humanitarios (Unicef, 2018).

Para efectos de delimitar adecuadamente la población objetivo es necesario tener en cuenta las 
estimaciones realizadas por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), en el 2020 la 
población total a nivel nacional es de 32 millones 824 mil 358. De ellos, el 31% son NNA (10,265,134); de 
los cuales, el 49% son mujeres (5,031,892) y el 51% son varones (5,233,242). Asimismo, la distribución 
por grupo etario al interior de esta población también se muestra pareja: el 33% son niñas y niños 
entre los 0 y 5 años de edad (3,351,449); el 33% tienen entre 6 y 11 años de edad (3,430,046) y el 34% 
son adolescentes entre 12 y 17 años de edad (3,483,639). 

Esta situación no ha variado mucho desde el último Censo Nacional 2017, donde las NNA (de 0 a 17 
años de edad) representan el 31% (9,204,329) de toda la población. La mayor parte (79% que hace 
un total de 7,254,604) reside en el área urbana y el 21% (1,949,725) restante, en el área rural. La 
distribución de las NNA es casi homogénea según sexo y grupos de edad. Del total, el 49% (4,533,726) 
son mujeres y el 51% (4,670,603) hombres. Según grupos de edad, el 33% (3,005,562) tiene entre 0 a 
5 años; el 34% (3,179,931) son niñas y niños de 6 a 11 años, y el 33% (3,018,836) son adolescentes de 
12 a 17 años. 
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23	Lenguas	indígenas	u	originarias	andinas:	Quechua,	Aimara,	Jaqaru	y	Kawki
24	 Lenguas	 indígenas	 u	 originarias	 amazónicas:	 Achuar,	 Amahuaca,	 Arabela,	 Ashaninka,	 Asheninka,	 Awajún,	 Bora,	 Cashinahua,	 Chamikuro,	 Ese	 eja,	
Harakbut,	Ikitu,	Iñapari,	Iskonawa,	Kakataibo,	Kakinte,	Kandozi-Chapra,	Kapanawa,	Kukama	Kukamiria,	Madija,	Maijɨki,	Matsés,	Matsigenka,	Matsigenka	
Montetokunirira,	Munichi,	Murui-Muinanɨ,	 Nahua,	 Nomatsigenga,	 Ocaina,	 Omagua,	 Resígaro,	 Secoya,	 Sharanahua,	 Shawi,	 Shipibo-Konibo,	 Shiwilu,	
Taushiro, Ticuna, Urarina, Wampis, Yagua, Yaminahua, Yanesha y Yine.
25 Otras:	Portugués,	otra	lengua	extranjera,	lengua	de	señas,	no	sabe.

Fuente:	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda,	2017
Elaborado por DPNNA-MIMP

Asimismo, según los resultados de los Censos Nacionales 2017, se estima que el 4.8% (437,686) de 
NNA en el Perú tienen discapacidad. De ellos el 51% (221,781) son hombres y el 49% (215,905) son 
mujeres. La mayor población de NNA con discapacidad se encuentra en el departamento de Lima 
(161,109), seguido del departamento de Piura (25,731) y del departamento de Arequipa (22,121).

Tabla 1. Niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 2017 (Porcentaje)

Es	importante	también	destacar	el	perfil	de	la	población	objetivo	por	lengua	materna.	Así,	en	el	Perú	
se	identifica	que	el	89.1%	(6,920,484)	de	NNA	tienen	como	lengua	materna	el	castellano,	el	8.7%	tiene	
como	lengua	materna	alguna	lengua	indígena	u	originaria	andina23	,	el	1.4%	alguna	lengua	indígena	u	
originaria	de	la	Amazonía24		y	menos	del	1%	otra	lengua25 :

Fuente:	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda,	2017
Elaborado por DPNNA-MIMP
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vulneración infancia, durante el cual se han producido importantes y rápidos cambios neuronales 
y fisiológicos), cuando miles de millones de redes neuronales afectan a las habilidades 
emocionales, y las capacidades físicas y mentales son reorganizadas. 

La adolescencia es también una etapa en la que los roles de género pueden consolidarse o 
desafiarse y transformarse. Las normas sociales y de género durante la adolescencia configuran 
las trayectorias de vida de las NNA y las oportunidades y vulnerabilidades a las que pueden 
enfrentarse. Por ejemplo, la vida de las adolescentes puede verse limitada por el matrimonio 
precoz, la deserción escolar, las relaciones sexuales forzadas y sin protección, los embarazos 
precoces y la violencia de género. Para los adolescentes, definiciones de masculinidad que 
promueven la toma de comportamientos de riesgo como unirse a pandillas o grupos armados, 
beber y el uso de drogas puede tener serias consecuencias sobre la vida y la salud. En muchos 
países, los adolescentes varones son cada vez más propensos a abandonar la escuela y se dedican 
al trabajo infantil o a trabajos peligrosos, y esto es a menudo exacerbada en los entornos 
humanitarios (Unicef, 2018). 

Para efectos de delimitar adecuadamente la población objetivo es necesario tener en cuenta las 
estimaciones realizadas por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), en el 2020 la 
población total a nivel nacional es de 32 millones 824 mil 358. De ellos, el 31% son NNA 
(10,265,134); de los cuales, el 49% son mujeres (5,031,892) y el 51% son varones (5,233,242). 
Asimismo, la distribución por grupo etario al interior de esta población también se muestra 
pareja: el 33% son niñas y niños entre los 0 y 5 años de edad (3,351,449); el 33% tienen entre 6 y 
11 años de edad (3,430,046) y el 34% son adolescentes entre 12 y 17 años de edad (3,483,639).  

Esta situación no ha variado mucho desde el último Censo Nacional 2017, donde las NNA (de 0 a 
17 años de edad) representan el 31% (9,204,329) de toda la población. La mayor parte (79% que 
hace un total de 7,254,604) reside en el área urbana y el 21% (1,949,725) restante, en el área 
rural. La distribución de las NNA es casi homogénea según sexo y grupos de edad. Del total, el 
49% (4,533,726) son mujeres y el 51% (4,670,603) hombres. Según grupos de edad, el 33% 
(3,005,562) tiene entre 0 a 5 años; el 34% (3,179,931) son niñas y niños de 6 a 11 años, y el 33% 
(3,018,836) son adolescentes de 12 a 17 años.  

Gráfico 1. Población total y población de niñas, niños y adolescentes por grupo de edad, 2017 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda, 2017 
Elaborado por DPNNA-MIMP 
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De acuerdo con la tabla anterior, la población de NNA que tienen una lengua materna indígena u 
originaria es en total 784,574. De ellos, el 86.4% (677,552) tienen lengua materna indígena andina y el 
13.6% (107,022) tienen lengua materna indígena amazónica. 

Gráfico 2. Niñas, niños y adolescentes que tienen una lengua indígena u originaria, 
2017 (Porcentaje)

Fuente:	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda,	2017
Elaborado por DPNNA-MIMP

Fuente:	Censo	Nacional	de	Población	y	Vivienda,	2017
Elaborado por DPNNA-MIMP

Tabla 2. Niñas, niños y adolescentes por lengua materna y grupo de edad, 2017 
(Número y porcentaje)

26	Si	bien	aún	no	existe	medición	de	la	lengua	de	señas,	es	importante	destacar	que	desde	el	año	2010	se	reconoció	la	lengua	de	señas	peruana	como	
lengua	de	las	personas	sordas	y	se	reafirma	con	el	Decreto	Supremo	N°	7-2021-MINEDU,	Decreto	Supremo	que	modifica	el	Reglamento	de	la	Ley	N°	
28044, Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 11-2012-ED.

Lengua Número y porcentaje de Lengua Materna de NNA por grupo 

de edad

Número y porcentaje 
de Lengua Materna de 
NNA Total

3-5 años % 6-11 años % 12-17	años % NNA %
Castellano 1,437,181 91.6% 2,845,025 89.5% 2,638,278 87.4% 6,920,484 89.1%

Andina 103,104 6.6% 256,855 8.1% 317,593 10.5% 677,552 8.7%
Amazónica 25,005 1.6% 50,126 1.6% 31,891 1.1% 107,022 1.4%

Otra 26 4,448 0.3% 27,925 0.9% 31,074 1.0% 63,447 0.8%
Total general 1,569,738 100% 3,179,931 100% 3,018,836 100% 7,768,505 100%
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Tabla 3. Niñas, niños y adolescentes (de 0 a 17 años de edad) en situación de 
pobreza monetaria por área de residencia, lengua materna y grupos de edad entre 

2019 y 2020 (Porcentaje)

27	Se	considera	como	pobres	monetarios	a	las	personas	que	residen	en	hogares	cuyo	gasto	per	cápita	es	insuficiente	para	adquirir	una	canasta	básica	
de	alimentos	y	no	alimentos	(vivienda,	vestido,	educación,	salud,	transporte,	etc.)	Son	pobres	extremos	aquellas	personas	que	integran	hogares	cuyos	
gastos per cápita están por debajo del costo de la canasta básica de alimentos. Fuente: INEI.

*A	partir	de	2019	se	considera	“Otra	lengua	nativa”
Fuente:	Encuesta	Nacional	de	Hogares,	2019	y	2020
Elaborado por DPNNA-MIMP

Ante este escenario, en los últimos años se han dado avances para el fortalecimiento del ejercicio de 
los derechos de las NNA. Se han implementado intervenciones y marco legales y programáticos que 
han permitido el avance en los principales indicadores sociales que miden la vulnerabilidad de esta 
población. 

Ciertamente, entre los años 2019 y 2020, la pobreza monetaria de NNA a nivel nacional, aumentó en 
11.9 puntos porcentuales a nivel nacional (de 27.9% a 39.8%). Si bien el año 2019 existía una brecha 
entre el área rural y urbana de 28.3 puntos porcentuales, para el año 2020 esta brecha se redujo a 20.6 
puntos porcentuales. Asimismo, la situación de pobreza de NNA que tienen el quechua como lengua 
materna aumentó en 6 puntos porcentuales (de 56.1% a 62.1%), asimismo, en aquellos que tienen el 
castellano como lengua materna, incrementó en 12.8 puntos porcentuales (de 25.4% a 38.2%). Entre 
grupos de edad la disminución osciló entre 12.4 puntos porcentuales (de 28.3% a 40.7%) en la niñez 
(de 6 a 11 años de edad), 11.9 puntos porcentuales (de 30.2% a 42.1%) en la primera infancia (de 0 a 
5 años de edad) y 11.7 puntos porcentuales (de 25.7% a 37.4%) en la adolescencia (de 12 a 17 años 
de edad). 

La situación de pobreza27	 en	 la	población	de	0	a	17	años	de	edad	 se	ubica	en	39.8%	para	el	 año	
2020	(ENAHO,	2020).	Esto	refleja	porcentajes	más	altos	de	pobreza	frente	a	otros	grupos	etarios.	La	
diferencia se hace aún más marcada si este indicador se lleva a un plano territorial. En efecto, mientras 
la	población	urbana	pobre	menor	a	18	años	de	edad	se	sitúa	en	35.2%,	el	mismo	grupo	poblacional,	
en	el	ámbito	rural	se	multiplica	por	1.6	veces,	llegando	a	la	cifra	de	55.8%.	Dicha	situación	se	agrava	
aún	más	de	acuerdo	a	su	pertenencia	étnica.	Así,	por	ejemplo,	el	51.4%	de	NNA	que	tienen	una	lengua	
amazónica como lengua materna se encuentran en situación de pobreza, cifra 1.3 veces mayor que el 
porcentaje de NNA de lengua materna castellana.
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Con relación a la salud, se han desarrollado estrategias, sobre todo las referidas a garantizar un 
nacimiento saludable, a disminuir la mortalidad neonatal, reducir la desnutrición crónica en niñas y 
niños menores de 5 años de edad, y a reducir las enfermedades vinculadas con el sobrepeso y la 
obesidad. Asimismo, se ha desarrollado un marco legal para garantizar el acceso a los servicios, la 
promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación en salud mental, como condiciones para el pleno 
ejercicio del derecho a la salud y el bienestar de la persona, la familia y la comunidad. 

Respecto a la educación, se han desarrollado instrumentos para medir las competencias desarrolladas. 
Además, se impulsó el desarrollo de aprendizajes en la lengua materna de las y los alumnos de nivel 
primaria de los Centros Educativos en comunidades indígenas. Asimismo, se implementó el modelo de 
servicio de Jornada Escolar Completa cuya característica es el acompañamiento que se le brinda a las y 
los estudiantes a través de la Atención Tutorial Integral, además de la estrategia “Soporte Pedagógico 
para la Secundaria Rural” que aborda directamente la deserción escolar, promoviendo la conclusión 
oportuna de las y los estudiantes de las zonas rurales. Además de las acciones de trabajo multisectorial 
con el objetivo de medir resultados de los lineamientos para la Política Nacional Primero la infancia, 
cuya prioridad son las niñas y niños de 0 a 5 años de edad.

También, es preciso destacar los esfuerzos orientados a promover espacios de participación de las 
NNA en la toma de decisiones de políticas públicas en todos los niveles de gobierno. En el año 2020, el 
96.15% (25) de gobiernos regionales28, 52.04% (102) de los gobiernos provinciales y 25.03% (469) de 
los gobiernos distritales cuentan con un Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes (CCONNA), 
que además según estatutos garantizan una representación paritaria por sexo. 

De igual forma, se han dado avances normativos en el tema de la protección especial, como la 
aprobación de la Ley N° 30403, Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los niños, 
niñas y adolescentes; la Ley N° 30466, Ley que establece parámetros y garantías procesales para 
la consideración primordial del interés superior del niño, y el Decreto Legislativo N° 1297, Decreto 
Legislativo para la protección de NNA sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos, a fin de 
garantizar el pleno ejercicio de sus derechos, priorizando su derecho a vivir, crecer y desarrollarse en 
el seno de su familia.

No obstante, el limitado ejercicio de derechos de las NNA se convierte en problema público en nuestro 
país a razón de indicadores que aun reflejan la alta vulneración de sus derechos, representados en 
problemas específicos de la sociedad que afectan en gran medida al grupo de NNA:  

o El derecho a la supervivencia y a una vida saludable se ve seriamente afectado por la anemia que, 
en niños y niñas menores de 36 meses de edad, se sitúa en un 40% de su población total. Este 
problema se hace aún más crítico en departamentos con importantes índices de pobreza, ruralidad 
y componente étnico como Puno, Ucayali o Madre de Dios, en el que la prevalencia llega hasta 
69.4%, 57.2% y 54.8%, respectivamente (ENDES, 2020). 

o El derecho al desarrollo pleno y autónomo se ve limitado al no poder concluir satisfactoriamente los 
ciclos de educación básica. Para el 2019, la tasa de conclusión de educación primaria en el grupo 
de 12 a 13 años de edad fue 89.5% a nivel nacional, de 92.0% a nivel urbano y de 83.5% a nivel 
rural. De igual manera, la tasa de conclusión de educación secundaria en el grupo de 17 a 18 años 
de edad fue 76.8% a nivel nacional, siendo 81.7% a nivel urbano, mientras tan solo 60.7% a nivel 
rural. Por otro lado, Loreto es el departamento con menor porcentaje de conclusión tanto a nivel 
de educación primaria como a nivel de educación secundaria (73.2% y 45.7%, respectivamente) 
(ESCALE-MINEDU, 2019). Además, la desagregación indica que, en el caso de la conclusión en 

28 Cabe	indicar	que,	a	mayo	de	2021,	se	logró	obtener	el	100%	de	gobiernos	regionales	con	CCONNA.
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educación primaria, la tasa es menor en varones que en mujeres (88.7% y 90.3% respectivamente), 
así como en educación secundaria (75.1% y 78.6% respectivamente).

o Por otro lado, los derechos de protección se ven claramente limitados en un contexto de violencia 
familiar. Para el 2019, la violencia familiar (psicológica o física) en niñas y niños de 9 a 11 años de 
edad se presentó, alguna vez en su vida, en el 68.5% de esta población. Lo mismo ocurrió para el 
78% de adolescentes de 12 a 17 años de edad (ENARES, 2019), donde el 50.1% de adolescentes 
mujeres y el 49.9% de adolescentes varones sufrieron violencia familiar. Situación similar se destaca 
en referencia al 34.1% de madres que declararon que sus hijos entre 1 a 5 años de edad estuvieron 
presentes cuando fueron violentadas física y/o sexualmente, siendo mayor la incidencia en madres 
adolescentes entre 15 y 19 años de edad, donde el 59.8% declaró lo mismo (ENDES, 2019). La 
violencia familiar es transversal a cualquier contexto de región y/o pobreza; no obstante, para el 
2019, la ENDES identifica que hay mayor incidencia de este tipo de violencia en la región de Lima 
Metropolitana y Callao (38%), a diferencia de las regiones de la sierra (34.2%) y la selva (32.9%).  

o El trabajo infantil expone a NNA a situaciones de mayor vulnerabilidad. Así, para el año 2019, ENAHO 
identifica que el 25.8% de NNA a nivel nacional se encontraba en situación de trabajo infantil; siendo 
la zona rural el lugar donde existe la mayor incidencia de esta problemática para las NNA (57.8%), a 
diferencia de la zona urbana (14%). Del mismo modo, la región sierra se muestra preponderante al 
trabajo infantil (43.9%), respecto a la selva (31.8%) y, aún más, respecto a la costa (11.6%).

o Finalmente, los derechos de participación aún se desarrollan de manera muy limitada, pese a que 
el nivel de percepción en determinados segmentos poblacionales se encuentra en un nivel alto29. 
No obstante, este derecho no solo implica emitir opinión, sino también participar en la toma de 
decisiones en las situaciones que involucran a las NNA. En ese sentido, su nivel de organización 
y representación aún es muy baja. Muestra de ello son los Consejos Consultivos de Niñas, Niños 
y adolescentes (CCONNA), que como espacios de participación en políticas públicas aún tienen 
insuficiente desarrollo a nivel nacional. Así, para el año 2020, de los 1874 distritos existentes a 
nivel nacional, solo el 25% de distritos (471) tienen en sus municipios un espacio formal para la 
participación de NNA en políticas públicas que les competen.  

2.1.1. Enfoques transversales

Las políticas nacionales deben incorporar enfoques transversales que permitan abordar la complejidad 
de los problemas y considerar las características propias de la población que pretenden atender 
(CEPLAN, 2018). En este escenario, para la PNMNNA se plantean enfoques transversales tanto para 
comprender la problemática del limitado ejercicio de los derechos de las NNA, así como para la 
formulación e implementación de los objetivos, lineamientos y servicios. Esto permite visibilizar y 
abordar aspectos sociales, culturales, económicos o políticos de la población objetivo.

Los enfoques considerados son los siguientes:

• Enfoque de ciclo de vida

 Responde a la intervención que, partiendo del enfoque de derechos, busca garantizar el desarrollo 
integral de NNA, atendiendo a las características propias de cada etapa del ciclo de vida y 
posibilitando así una mejor calidad de vida.

29	El	88.8%	de	las	niñas	y	niños	de	9	a	11	años	de	edad	consideran	que	pueden	hablar	y	decir	 las	cosas	que	piensa	y	siente;	y	el	96.3%	de	las	y	los	
adolescentes	de	12	a	17	años	de	edad	consideran	que	las	niñas,	niños	o	adolescentes	pueden	hablar	y	decir	las	cosas	que	piensa	y	siente	(ENARES,	2019).
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• Enfoque de derechos humanos 

 Comprende un conjunto de normas jurídicas nacionales e internacionales, principios éticos 
ejercidos individual e institucionalmente, así como políticas públicas aplicadas por el Estado que 
involucran a actores públicos y privados, empoderando a los/las titulares de los derechos en la 
capacidad de ejercerlos y exigirlos. Se concreta en actitudes que llevan a la práctica el ideal de 
la igual dignidad de todas las personas, promoviendo cambios en las condiciones de vida de las 
poblaciones más vulnerables. El enfoque basado en derechos humanos incluye los principios 
rectores sobre empresas y derechos humanos: proteger, respetar y remediar. Este enfoque asume 
que los derechos son inherentes a todos los seres humanos, se fundan en el respeto de la dignidad 
de la persona humana y son interrelacionados, interdependientes e indivisibles. El enfoque se 
basa en las normas internacionales, desde las cuales se establecen estándares que permiten hacer 
operativa su protección y promoción. El enfoque basado en derechos humanos pone énfasis en 
identificar las variables o contenidos de los derechos, su titular y garante y la ruta de acceso que lo 
hace efectivo”. (Decreto Supremo N° 010-2020-JUS).

• Enfoque de derechos de NNA

 El Estado, la familia y la comunidad reconocen a las NNA como sujetos de derechos y garantizan 
su ejercicio pleno para posibilitar el incremento de sus capacidades, garantizar su protección, 
ampliar sus opciones y, por lo tanto, su libertad de elegir. Establece que los derechos humanos se 
centran en la dignidad y el valor igual de todos los seres humanos. Son inalienables, irrenunciables, 
interdependientes e intransferibles, y deben ser ejercidos sin discriminación.

 Los derechos de las NNA se encuentran desarrollados en la CDN y en sus Protocolos Facultativos, así 
como en otros instrumentos internacionales y la normatividad nacional.

• Enfoque de género 

 Este enfoque identifica “los roles y tareas que realizan los hombres y las mujeres en una sociedad, así 
como las asimetrías, relaciones de poder e inequidades que se producen entre ellos. Al observar de 
manera crítica las relaciones de poder y subordinación que las culturas y las sociedades construyen 
entre hombres y mujeres y explicar las causas que producen las asimetrías y desigualdades, el 
enfoque de género aporta elementos centrales para la formulación de medidas (políticas, 
mecanismos, acciones afirmativas, normas, etc.) que contribuyen a superar la desigualdad de 
género, modificar las relaciones asimétricas entre mujeres y hombres, erradicar toda forma de 
violencia de género, origen étnico, situación socioeconómica, edad, la orientación sexual e identidad 
de género, entre otros factores, asegurando el acceso de mujeres y hombres a recursos y servicios 
públicos y fortaleciendo su participación política y ciudadana en condiciones de igualdad” (MIMP, 
2019, p. 13).

• Enfoque de interseccionalidad

 Analiza la intersección de múltiples situaciones, conductas o condiciones de discriminación en el 
acceso y ejercicio de los derechos de las NNA, que generan una especial situación de vulnerabilidad 
que requiere una atención prioritaria.

• Enfoque intercultural

 Establece el reconocimiento de las diferencias culturales como uno de los pilares de la construcción 
de una sociedad democrática, fundamentada en el establecimiento de relaciones de equidad e 
igualdad de oportunidades y derechos. El enfoque intercultural en el marco de esta Política Nacional 
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es el proceso de adaptación de las diferentes instituciones, a nivel normativo, administrativo y del 
servicio civil del Estado para atender de manera pertinente las necesidades culturales y sociales de 
los niños, niñas y adolescentes de los diferentes grupos étnico-culturales del país.

• Perspectiva de discapacidad

 Esta perspectiva  evalúa las relaciones sociales considerando las necesidades e intereses de las 
personas con discapacidad; y considera la discapacidad como el producto de la interacción entre 
las deficiencias sensoriales, físicas, intelectuales o mentales de las personas y las distintas barreras 
que le impone la sociedad, abordando la multidimensionalidad de la problemática de exclusión 
y discriminación que las afecta y comprometiendo al Estado y la sociedad a tomar medidas para 
eliminarlas, con el fin de asegurar su participación en la sociedad de forma plena, efectiva, sin 
discriminación y en igualdad de condiciones. (PNMDD)

• Enfoque de inclusión o atención a la diversidad

 La acción educativa debe garantizar que todas y todos los estudiantes tengan las mismas 
oportunidades educativas y de resultados de aprendizajes, independientemente de sus diferencias 
culturales, sociales, étnicas, religiosas, de género, condición de discapacidad o estilos de aprendizaje. 
Ello implica, reconocer el valor inherente de cada persona y de sus derechos, por encima de 
cualquier diferencia, la disposición para ofrecer las oportunidades de aprendizaje que cada quien 
requiere, y la disposición para confiar y depositar altas expectativas en cada estudiante. La atención 
a la diversidad significa erradicar la exclusión, discriminación y desigualdad de oportunidades.

• Enfoque de desarrollo territorial 

 Este enfoque plantea la realización de intervenciones en los espacios públicos y que favorezcan la 
cohesión social y promuevan un real acceso a la ciudad como macro bien público combatiendo la 
segregación urbana en todas sus escalas. Se debe considerar además la dimensión de espacios de 
diálogo entre diferentes actores y ciudadanos del territorio. (CEPAL, 2017).

2.1.2. Conceptos claves

Para una mejor comprensión del problema público que aborda la PNMNNA y para el desarrollo de 
las siguientes secciones; se incluyen definiciones de algunos conceptos claves. En ese sentido, se 
detalla quienes son las NNA; ¿qué son los derechos de las NNA? y ¿qué se entiende por vulneración de 
derechos de las NNA y ejercicio de derechos? 

• Niñas, niños y las/los adolescentes. 

 Esta población abarca tres periodos del desarrollo humano: infancia (desde la concepción hasta los 
5 años de edad), niñez (desde los 6 hasta los 11 años de edad) y adolescencia (desde los 12 hasta 
los 17 años de edad).

 La CDN los reconoce como actores sociales, sujetos de derechos, con capacidades, potencialidades, 
atribuciones y responsabilidades respetando sus etapas de desarrollo.

• Derechos de las NNA

 Los derechos de las niñas, niños y las/los adolescentes se encuentran desarrollados en la CDN, y en 
sus Protocolos Facultativos, así como en la normatividad nacional e internacional sobre la materia.
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 Los Derechos de las NNA son derechos humanos específicamente adaptados pues toman en 
cuenta las especificidades y las necesidades propias de la edad de cada niña, niño y adolescente, 
considerando sus necesidades de desarrollo. 

 Estos derechos buscan satisfacer las necesidades esenciales que implican un correcto desarrollo de 
las NNA tales como el acceso a una alimentación apropiada, el cuidado y la atención necesaria, la 
educación, participación, etc. Los Derechos de las NNA toman en cuenta el carácter vulnerable de 
esta población, expresando la necesidad de protegerlos. Esto implica la necesidad de brindarles, un 
entorno de protección y una protección adaptada a la edad y al grado de madurez de las NNA30.

• Educación inclusiva

 La educación inclusiva es un derecho de toda persona, en la que las niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes, adultos y adultos mayores acceden a una educación con calidad y equidad y, en cuyo 
proceso de formación integral, se reconoce y valora su diversidad. Los servicios educativos son 
flexibles y garantizan condiciones de asequibilidad, accesibilidad, adaptabilidad y aceptabilidad, con 
miras a incluir a todas y todos, reconociendo que las situaciones de discriminación, exclusión y 
violencia están en el sistema y no en las características de las personas. Ello implica, que se aseguren 
las condiciones para que en el proceso educativo se tenga en cuenta la diversidad de demandas de 
las personas a lo largo de la vida, asegurando los apoyos educativos necesarios, eliminando las 
barreras educativas.

• Vulneración de derechos de las NNA

 Es la afectación o transgresión de los derechos de las NNA, el límite del pleno disfrute y ejercicio 
de todos los derechos consagrados en la Convención y otras normas de derechos humanos. Por 
la situación de vulneración de derechos las NNA se encuentran expuestos a cualquier riesgo, 
desprotección familiar o discriminación, por lo que considerando las características y condiciones 
individuales se debe asegurar su bienestar integral31.

• Ejercicio de derechos

 El ejercicio de derechos es la legitimación para poder desarrollar determinadas conductas o 
acciones para lo cual la persona está facultada para hacerlo en virtud de ser titular de derechos32. 
Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de 
prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución 
Política, tratados internacionales y las leyes. A raíz de ello faculta al ser humano al ejercicio de sus 
derechos, teniendo en cuenta las circunstancias que las y los rodean y afectan, la valoración objetiva 
del impacto de estas en sus derechos, la justificación de las decisiones, entre otras acciones33.

30	https://www.humanium.org/es/definicion/
31 Reglamento	de	la	Ley	Nº	30466,	Ley	que	establece	parámetros	y	garantías	procesales	para	la	consideración	primordial	del	interés	superior	del	niño.
32 https://vlex.es/vid/ejercicio-derechos-483299950
33	https://teoria-del-derecho.blogspot.com/2011/09/el-ejercicio-de-los-derechos-y-sus.html
https://www.cndh.org.mx/derechos-humanos/que-son-los-derechos-humanos#:~:text=Los%20Derechos%20Humanos%20son%20el,desarrollo%20
integral%20de%20la%20persona.&text=Estos%20derechos%20son%20interrelacionados%2C%20interdependientes%20e%20indivisibles.
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2.2. MODELO DEL PROBLEMA PÚBLICO

2.2.1. Estructuración conceptual 

El limitado ejercicio de derechos hace referencia a una situación en la cual las NNA tienen restringidos 
sus derechos y se vulneran o son insuficientes las condiciones para su adecuada supervivencia, 
desarrollo, protección y participación en la sociedad.

Como se señaló anteriormente, el presente problema se plantea desde enfoques transversales, 
dentro de ellos el enfoque de derechos, superando el enfoque tradicional de problemas basados en 
necesidades. Un planteamiento basado en derechos promueve la revisión del problema no sólo en 
función de la ausencia o escasez, sino, además, desde las oportunidades de todos aquellos que no 
pueden negociar desde una posición de fuerza y dignidad. Esto significa que la población afectada no 
sólo tiene el derecho, sino también el deber de participar activamente en los procesos que las y los 
afectan, y no convertirse en beneficiarias y beneficiarios pasivos y dependientes de la política pública. 

Por otro lado, el énfasis que se hace en los derechos de las NNA busca garantizar también que la 
definición de condiciones mínimas sea lo suficientemente amplia no sólo para abarcar a este grupo 
poblacional en su plenitud, sino también para promover de manera integral su bienestar a largo plazo. 
Esta visión se sustenta en la “doctrina de la protección integral” de la CDN, la cual “se enfoca en el 
interés superior del niño y tiene su fundamento en la dignidad del ser humano, en las características 
propias de las NNA los niños y adolescentes, y en la necesidad de propiciar su desarrollo con el máximo 
aprovechamiento de sus capacidades y su naturaleza” (García, 2009).

Esto supone un cambio en su relación con los adultos y con el Estado, superándose así la idea de 
incapacidad de las NNA para asumir responsabilidad. En ese sentido, así como se reconocen los derechos 
de las NNA, se entiende que tienen deberes y que su incumplimiento conlleva a consecuencias. “La 
base de este sistema se concentra en la protección de derechos, más que en la protección de personas, 
lo que elimina el peligro de una selección que estigmatice y segregue a aquellos más desfavorecidos. 
Se trata de una protección más objetiva que reduce las posibilidades de discriminación” (García, 2009).

Todo esto se sustenta en la CDN que establece los principios y las formas en que debe de tratarse a 
la niñez y la adolescencia en las diferentes esferas de la vida. Asimismo, reconoce sus derechos a la 
supervivencia, el desarrollo, la protección, y a una participación activa en las cuestiones que las y los 
afectan (Unicef, 2010). Por todo ello, la CDN es el fundamento conceptual de la presente política y, 
como doctrina, se sustenta en:

• El principio del interés superior del niño, el cual, en el artículo 3° de la CDN, releva los intereses 
de las NNA como consideración primordial cuando se toman decisiones o se realizan actividades 
relevantes para ellas y ellos, en lugar de situarse en un segundo plano después de los intereses de 
los progenitores, de la comunidad en general o del Estado. Eliminando brechas e inequidades en el 
acceso a las intervenciones a las NNA.

• El principio de participación, el cual, en relación con el principio anterior, en el artículo 12° de la 
CDN, busca asentar los intereses de la niña y el niño, apoyando el derecho de este a emitir opinión 
y a que sea debidamente tenida en cuenta, según su edad o madurez. 

• El principio de no discriminación, que, en el artículo 2° de la CDN, establece que las disposiciones 
de la Convención afectan a todas y todos las niñas y niños sin importar condición alguna. 
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• El principio de derecho del niño a la supervivencia y el desarrollo, sustentado en el artículo 6° de 
la CDN, se forma como base de otros derechos sociales, económicos y culturales que se expresan 
en la Convención. En esa línea, además de asegurar el derecho inmanente de la niña y el niño a la 
vida, establece de forma muy explícita que, sin los medios para la supervivencia y el desarrollo, el 
derecho a la vida no tiene sentido.

Es sobre la base de estos principios que la estructuración conceptual del problema público ha delimitado 
los siguientes derechos de las NNA:

1. Derecho a la supervivencia. Abarca los derechos de las NNA a la vida y a tener cubiertas las 
necesidades más importantes para su existencia. Entre estas se incluyen un nivel de vida adecuado, 
recibir una alimentación adecuada, acceso a una vivienda, agua potable, a la salud de calidad y a 
tener una vida digna. A esta categoría corresponden los siguientes artículos de la CDN: 6-10,18, 24 
y 26.

2. Derecho al pleno desarrollo. Comprende las condiciones requeridas por las NNA a fin de alcanzar 
su mayor potencial como es el derecho a la educación de calidad, juego, esparcimiento, recreación, 
a las actividades culturales y al acceso a la información sobre los derechos. A esta categoría 
corresponden los siguientes artículos de la CDN: 2-5; 11; 16;19;20-23;25;32-42.

3. Derecho a la protección. En ellos se exige que las NNA sean salvaguardados contra todo tipo de malos 
tratos, abandono, el trabajo infantil, explotación sexual y crueldad, a una vida libre de violencia, a la 
protección social e incluso a una protección especial en tiempos de guerra y contra los abusos, a un 
procedimiento legal y a una protección con garantías. A esta categoría corresponden los siguientes 
artículos de la CDN: 27-29; y 3. 

4. Derecho a la participación. Estos derechos permiten a las NNA asumir un papel activo en sus 
comunidades y naciones. Abarca los derechos a la libertad de expresión, a la participación (lo que 
incluye emitir sus opiniones, que sean escuchadas y tenidas debidamente en cuenta, participar en 
los procesos de toma de decisiones que los afectan), a la información y a la libertad de asociación. 
Promueven que en la medida que desarrollen sus capacidades han de tener oportunidades de 
participar en las actividades de la sociedad como preparación para una edad adulta responsable. A 
esa categoría pertenecen los artículos siguientes de la CDN: 12-15; 17 y 30. 

2.2.2. Estructuración operativa

En función de lo desarrollado anteriormente, se plantea una representación del problema público 
sobre la base de un árbol de problemas o de causas y efectos (Gráfico 3). En este se establece que 
el limitado ejercicio de los derechos de las NNA es consecuencia de al menos seis causas directas y, 
éstas a su vez de catorce causas indirectas, con efectos visibles en la calidad de vida de esta población. 
Esta estructuración operativa permite organizar y mostrar los datos que cuantifican la magnitud del 
problema público, así como establecer los cursos de acción que en el marco de la PNMNNA deben 
ejecutarse para abordar dicho problema.

En tal sentido, el problema público es generado por: 

o Las insuficientes condiciones para una vida saludable, configuradas por un limitado desarrollo de 
prácticas de cuidado saludable respecto de NNA y madres (gestantes y lactantes); las precarias 
condiciones de habitabilidad y; asociado a ello, el limitado acceso a servicios de salud para las NNA 
y madres (gestantes y lactantes). 
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o Las condiciones reducidas para el desarrollo de la autonomía de NNA, originadas por insuficientes 
condiciones de desarrollo cognitivo en NNA, insuficientes condiciones de desarrollo de habilidades 
socioemocionales en NNA y las insuficientes prácticas de juego y recreación. 

o El desfavorable entorno familiar para la protección de NNA, donde se evidencia las ausentes y 
deficientes competencias parentales, así como patrones de violencia física, psicológica y sexual 
hacia las NNA. 

o El limitado reconocimiento de la participación de NNA, que se deriva del limitado desarrollo de 
espacios de participación y limitado acceso a la información por parte de las NNA.

o Las limitadas condiciones para el desarrollo de NNA en condición de especial vulnerabilidad, en tanto 
aún existen limitados servicios e infraestructura, así como barreras de acceso y de participación 
para las NNA con discapacidad. Además de ello, existen patrones culturales que promueven la 
discriminación hacia las NNA. 

o La existencia de un deficiente sistema de gobernanza que no garantiza la protección integral de NNA, 
expresado en el débil ejercicio de rectoría y la débil articulación multisectorial e intergubernamental 
para la implementación de intervenciones vinculadas a NNA.

Los efectos del limitado ejercicio de los derechos de las NNA se evidencian a nivel intermedio, en la alta 
incidencia de situaciones que vulneran los derechos de vida y supervivencia, a un desarrollo autónomo 
y a la protección. 

La conjunción de todos estos elementos tiene como consecuencia final una baja calidad de vida de las 
NNA.
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2.3. SITUACIÓN ACTUAL DEL PROBLEMA PÚBLICO

A continuación, se sustenta, con evidencia cualitativa y cuantitativa, cada una de las causas y efectos 
del árbol de problemas de la PNMNNA.

2.3.1. Causas del problema público

Causa directa 1: Insuficientes condiciones para una vida saludable 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha definido la salud como un estado de “completo bienestar 
físico, mental y social, y no simplemente como la ausencia de enfermedad” (2020). En ese sentido, la 
salud es la medida de la capacidad de un individuo o un grupo de realizar sus aspiraciones y satisfacer 
sus necesidades, así como de cambiar y afrontar los retos del ambiente. La salud se concibe, por tanto, 
como un recurso del diario vivir y no como el objetivo de la vida; es un concepto positivo que da 
importancia a los recursos personales y sociales, así como a las capacidades físicas (Young, 1998).

En esa línea, un estudio longitudinal realizado en Suecia abordó la relación entre la condición 
socioeconómica y la mortalidad (Rosvall, Chaix, Lynch, Lindström y Merlo, 2006). Por un lado, se 
encontró que los hijos de los trabajadores manuales tuvieron tasas más altas de mortalidad frente a los 
hijos de los trabajadores no manuales. Así también, se evidenció que los grupos con menor condición 
socioeconómica exhibieron tasas más altas de mortalidad (Rosvall, Chaix, Lynch, Lindström y Merlo, 
2006).

La evidencia muestra, por un lado, que los factores estructurales de la sociedad influyen en los niveles 
de exposición, riesgo y vulnerabilidad a través de las experiencias individuales y los estilos de vida. Por 
otro lado, muestra también que existen efectos directos no mediados por factores individuales y que 
son básicamente responsables de las desigualdades sociales que se expresan en la salud.

Al respecto, las tasas de mortalidad neonatal, infantil y de niñez son indicadores útiles para reflejar 
también la salud de toda la población y las condiciones socioeconómicas en las que viven. En ese 
sentido, los resultados nacionales de los indicadores de mortalidad neonatal, infantil y de niñez dan 
cuenta de una situación cercana a los estándares internacionales planteados por los ODS al 2030, de la 
OMS34. No obstante, una revisión del indicador a nivel de quintil de riqueza muestra que la mortalidad 
neonatal, infantil y de niñez aún tienen niveles elevados (sobre la media internacional) en determinados 
segmentos poblacionales. El desempeño desigual del indicador también se da a nivel geográfico. 

Así, en el periodo comprendido entre 2011 y 2018, la tasa nacional de mortalidad neonatal (niños 
y niñas menores de 28 días) se mantuvo en 10 por cada mil nacidos vivos. Sin embargo, esta tasa 
asciende a 14 por cada mil nacidos vivos en el quintil inferior de riqueza (esta cifra tampoco tuvo 
ninguna variación entre el 2011 y 2018). Asimismo, en el área rural se pasó de 13 a 14 por cada mil 
nacidos vivos y en el área urbana de 8 a 9 por cada mil nacidos vivos (ENDES, 2011, 2018).

34	Dichos	estándares	se	refieren	a	las	metas	del	Objetivo	3	de	los	ODS,	el	implica	reducir	la	mortalidad	neonatal	a	12	muertes	o	menos	por	cada	1.000	
nacimientos vivos, y la mortalidad de menores de 5 años a 25 muertes o menos por cada 1.000 nacimientos vivos.
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Gráfico 4. Mortalidad Neonatal, 2011 y 2018 (Tasa)

Fuente:	Encuesta	Demográfica	y	de	Salud	Familiar,	2011	y	2018
Elaborado por DPNNA-MIMP

Por otro lado, pese a que los nacimientos prematuros, es decir, aquellos que se dan en periodos de 
gestación menores a las 37 semanas, solo constituyen el 10% de todos los nacimientos, el 80% de las 
muertes neonatales ocurren entre los niños nacidos prematuramente. Asimismo, existe evidencia que 
demuestra como las ratios de mortalidad neonatal crecen de manera drástica con la Reducción de la 
edad gestacional35. Así, comparado con los bebés nacidos luego de 36 semanas de gestación, aquellos 
nacidos con 24, 28 y 32 semanas de edad gestacional tiene ratios de mortalidad neonatal que son 
alrededor de 180, 45 y 7 veces más altos respectivamente. 

Para el mismo periodo la tasa nacional de mortalidad infantil (menores de un año), se redujo de 16 a 15 
casos por cada mil nacidos vivos. No obstante, si bien la reducción de casos de mortalidad infantil es un 
poco mayor en el quintil inferior de riqueza, ésta aún se presenta en niveles elevados para este grupo 
poblacional, situándose, al 2018, en 24 casos por cada mil nacidos vivos (3 casos menos que en el año 
2011). Es decir, aún se tienen 9 casos por cada mil nacidos vivos, sobre la media nacional. De otro lado, 
para el mismo periodo de comparación, en el área rural se pasó de 26 a 22 casos por cada mil nacidos 
vivos y en el área urbana se ascendió de 11 a 13 casos por cada mil nacidos vivos. 

Gráfico 5. Mortalidad infantil (niñas y niños menores de un año), 2011 y 2018 (Tasa)

Fuente:	Encuesta	Demográfica	y	de	Salud	Familiar,	2011	y	2018
Elaborado por DPNNA-MIMP

35 Programa Presupuestal 0002: Salud Materno Neonatal, 2020
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Finalmente, la tasa nacional de mortalidad en las niñas y niños menores de 5 años de edad, para el 
periodo en mención, disminuyó de 21 a 19 por cada mil nacidos vivos. No obstante, dicha media 
nacional se encuentra aún lejana para el quintil inferior de riqueza, que entre el 2011 y el 2018 solo 
disminuyó de 36 a 31 casos de mortalidad por cada mil nacidos vivos. Asimismo, en el área rural el 
indicador solo se movió de 29 a 28 casos por cada mil nacidos vivos, y en el área urbana el indicador se 
redujo de 17 a 15 casos por cada mil nacidos vivos.

Gráfico 6. Mortalidad en la niñez (niñas y niños menores de 5 años de edad), 2011 y 2018 (Tasa)

Fuente:	Encuesta	Demográfica	y	de	Salud	Familiar,	2011	y	2018
Elaborado por DPNNA-MIMP

Los indicadores en mención, además de mostrar una reducción heterogénea a nivel de quintil y región, 
muestran que la reducción de la mortalidad neonatal, infantil y de niñez se ha frenado en comparación 
a la década 2000 - 2010. En dicho periodo la reducción de la tasa de mortalidad neonatal se dio de 23 
a 11.1 casos por cada mil nacidos vivos; la tasa de mortalidad infantil se redujo de 43 a 17 casos por 
cada mil nacidos vivos y la tasa de mortalidad en la niñez disminuyó de 60 a 22.8 casos por cada mil 
nacidos vivos (INEI, 2021).

Dicha diferencia releva barreras de estructura socioeconómica y desigualdad social que obligan a una 
mayor atención a lo que Lalonde (1974) identifica como los cuatro componentes que afectan el grado 
de salud de un territorio: la biología humana, el medio ambiente, el estilo de vida y la organización de 
la atención a la salud. Ello, está emparentado a los componentes del concepto de salud que la OMS ha 
establecido como:

• La perspectiva biológica y social, regida por las relaciones familiares y los hábitos que se generan 
en el individuo.

• El estado de adaptación al medio biológico y sociocultural, regido por el contexto social, 
económico y ambiental en el que se desarrolla el individuo.

• El estado fisiológico de equilibrio, regido por una adecuada guía, prevención y atención al cuidado 
de la salud.

Para esta institución, el incumplimiento de algún componente y el desequilibrio entre estos factores 
conduciría a una situación de enfermedad, por lo que un adecuado estado de salud debe de mantener 
dichos factores en condiciones suficientes. Tomando en cuenta estos conceptos, esta causa directa 
es resultado de tres causas indirectas que se interrelacionan entre sí, como se puede apreciar a 
continuación.
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Causa indirecta 1: Limitado desarrollo de prácticas de cuidado saludables en NNA y madres 
(gestantes y lactantes) 

Las prácticas de cuidado saludable están relacionadas a la adopción, modificación o fortalecimiento de 
hábitos y comportamiento de las familias. Estas prácticas, se inician con la identificación de necesidades 
de cuidado y salud de las madres gestantes, las NNA, con la finalidad de lograr un crecimiento adecuado 
y un desarrollo normal (MINSA, 2011). En ese sentido, el Ministerio de Salud (MINSA) ha definido las 
siguientes prácticas saludables para favorecer el desarrollo óptimo de las niñas y niños menores de 
36 meses, pero que por su importancia pueden extenderse a toda la población menor de 18 años de 
edad. Estas son:

•  El cuidado adecuado a la mujer en gestación.

• La atención del parto en un establecimiento de salud.

• El cuidado adecuado a la madre durante el puerperio.

• El cuidado adecuado al recién nacido.

• El control del crecimiento y desarrollo oportuno.

• La ingesta regular de suplementos de hierro o micronutrientes en niñas y niños de 6 a 24 meses 
de edad.

• La alimentación complementaria y balanceada a partir de los 6 meses de edad.

• La lactancia por 6 meses de forma exclusiva.

• El estímulo oportuno para favorecer el desarrollo psicomotriz.

• La dotación de vacunas de acuerdo a la edad.

• El lavado de manos con agua y jabón.

• El consumo de agua segura.

• El cuidado adecuado a la niña, niño y adolescente enfermo. 

Varios indicadores pueden desprenderse del conjunto de prácticas señaladas. No obstante, se 
intentará representar de manera general la situación de las prácticas de cuidado no solo de la niña o 
niño en crecimiento, sino también en su etapa de gestación y cuidado de la madre, con los indicadores 
vinculados al bajo peso al nacer, el control de crecimiento y desarrollo, la ingesta de balanceada de 
micronutrientes, la atención de salud en adolescentes y el lavado de manos.

En primer lugar, en el Perú el porcentaje de atención de los partos en puestos y centros de salud del 
MINSA ha llegado al 94.3%, lo cual es muy beneficioso para la salud de la madre y el bebé (ENDES, 
2020). Por otro lado, respecto al bajo peso al nacer, que es la representación de la situación de un 
conjunto de atenciones de salud dadas a la niña o niño y la madre en la etapa de embarazo, de acuerdo 
a la ENDES, la proporción de nacidos vivos en los cinco años de edad anteriores a la encuesta con 
bajo peso al nacer (menos de 2.5 kg) ha pasado de 7.1 % en el 2011 a 6.6 % en el 2020. Para este 
mismo periodo, en el área rural el indicador pasó de 9% (2011) a 8.2 % (2020), mientras que en el área 
urbana el indicador se mantiene en 6.2% (2011 - 2020). Asimismo, las regiones con mayor proporción 
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de nacidos vivos en los cinco años de edad anteriores a la encuesta con bajo peso al nacer, fueron 
Pasco (10.6%), Loreto (10.0%) y Cajamarca (9.5%); mientras que las regiones con menores porcentajes 
fueron Lima Metropolitana (5.1%), Lambayeque (6.1%) y Tumbes (6.2%).

Gráfico 7. Proporción de nacidos vivos en los cinco años de edad anteriores a la encuesta con bajo 
peso al nacer (menos de 2.5 kg), 2011 y 2020 (Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Demográfica	y	de	Salud	Familiar,	2011	y	2020
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Por otro lado, el Control de Crecimiento y Desarrollo (CRED) es un servicio preventivo importante 
porque vela por el óptimo desarrollo de la niña y niño menor de 5 años de edad. El CRED propicia 
los controles y cuidados como las evaluaciones del estado de salud, peso, talla, vacunas, habilidades, 
dotación de suplementos de micronutrientes y consejería del cuidado adecuado del grupo etario en 
mención.  

El porcentaje de niños y niñas menores de 36 meses con CRED completo para su edad, entre los años 
2011 y 2019, pasó de 47.3% a 62.1%, incrementándose en 14.8 puntos porcentuales. No obstante, 
debido a la pandemia por la COVID 19, este indicador cayó a 38.9% para el año 2020. Sin embargo, 
debe destacarse que previo a la pandemia el principal avance de este indicador se había dado a nivel 
rural, visto que este se incrementó de 55.2%, en el 2011, a 69.2%, en el 2019. Situación distinta al 
ámbito urbano, en el que el indicador solo llegó al 59% en el 2019, tras haber mejorado 16.3 puntos 
porcentuales respecto al año 2011 (43.3%). Cabe mencionar, que para el 2020, el indicador cayó 18.4 
pp. en el área rural (50.8%) y 24.7 pp. en el área urbana (34.9).   

En el ámbito departamental, se muestra que algunos departamentos lograron la meta nacional de 
75% de cobertura de controles CRED. Este, por ejemplo, fue el caso de Huancavelica (79%) y San 
Martín (76.7%). Sin embargo, al 2020, por la COVID 19, estos departamentos cayeron a 61.1% y 50.2%, 
respectivamente. Por otro lado, departamentos como Lambayeque o Ucayali que al 2019 se mostraban 
lejos de la meta nacional, al mostrar índices de cobertura de sólo 58.5% y 51.5%, respectivamente; al 
2020, ambos departamentos cayeron en la cobertura del servicio aún más, llegando a sólo 27.1% y 
35.3%, respectivamente. 
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Gráfico 8. Control de Crecimiento y Desarrollo (CRED), 2011, 2019 y 2020 (Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Demográfica	y	de	Salud	Familiar,	2011,	2019	y	2020
Elaborado por DPNNA-MIMP 

En tercer lugar, la ingesta inadecuada de hierro y micronutrientes genera un menor rendimiento 
físico, así como un débil desarrollo en las áreas cognitiva, social y emocional de la población objetivo. 
Esta situación se visibiliza a través de la anemia por deficiencia de hierro como un problema de alta 
relevancia vinculada a la salud infantil. Para el año 2020, la ENDES ha identificado que la prevalencia 
de anemia en niños y niñas menores de 36 meses a nivel nacional fue de 40 %, es decir 1.6 punto 
porcentual menos que el año 2011 (41.6%). Considerando que el Plan Multisectorial de Lucha contra 
la Anemia 2018 - 2021 ha fijado la meta para este indicador en 19%, queda claro que al 2020 aún existe 
una brecha de 21%, respecto a la meta mencionada. Por otro lado, al 2020, el comportamiento del 
indicador a nivel rural y urbano registra resultados de 48.4% y 36.7%, respectivamente. Asimismo, a 
nivel departamental Puno (69.4%), Ucayali (57.2%) y Cusco (53.7%) registran los mayores porcentajes 
de anemia. Por el contrario, Lima Metropolitana (30.4%) y Cajamarca (33.8%) registran los menores 
porcentajes de anemia.

Gráfico 9. Prevalencia de anemia en niños y niñas menores de 36 meses, 2011 y 2020 (Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Demográfica	y	de	Salud	Familiar,	2011	y	2020
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Por otro lado, la desnutrición crónica infantil, el sobrepeso y la obesidad son problemas directamente 
ligados a la malnutrición. Al respecto, según ENDES 2020 el porcentaje de desnutrición crónica en niñas 
y niños menores de 5 años de edad (patrón OMS), se sitúa en 12.1%, valor que ha disminuyó en 7.4 
puntos porcentuales con respecto al 2011 (19.5%). Por otra parte, la prevalencia de sobrepeso en niñas 
y niños menores de 5 años de edad, al 2019, fue de 6.4%, valor constante desde el año 2011 (6.4%); 
situación similar a la prevalencia de obesidad en niñas y niños menores de 5 años de edad, la cual pasó 
de 1.7% a 1.6%, entre los años 2011 y 2019 (CENAN, 2019). 
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FUENTE: HIS –MINSA 2015- 2020

Finalmente, la práctica de lavado de manos a nivel de hogar en el país es bastante baja. De acuerdo 
con datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) para el indicador “Porcentaje de 
hogares que realizan prácticas adecuadas en el lavado de manos”36, al 2018 sólo un 4.7% de hogares 
tienen como práctica el adecuado lavado de manos. El mejor valor para esta práctica se ha dado en el 
año 2016 con un 5.8% de hogares. Por el contrario, el peor desempeño se ha dado el año 2014 con un 
2.8% de hogares con la práctica en mención.

Gráfico 11. Hogares a nivel nacional que realizan prácticas adecuadas en el lavado de manos, 
2013-2018 (Porcentaje)

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales, 2013 y 2018
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Cabe señalar, además, que, según la normativa del Ministerio de Salud aprobada en el año 2012, el 
indicador de salud de adolescente es la entrega del Paquete de Atención integral de Salud que incorpora 
prestaciones para identificar factores de riesgo e intervenir oportunamente, así como fortalecer los 
factores protectores en salud sexual y reproductiva, salud mental y salud nutricional. En ese sentido, 
los resultados en estos últimos años muestran una tendencia positiva de la atención de adolescentes 
en todos los establecimientos de salud, el cual se incrementó de 17.9% en el año 2015 a 30% en el año 
2019, cuando se aprueba la nueva Norma Técnica de Salud. Debe destacarse que si bien el contexto de 
pandemia afectó el acceso a los servicios (bajando la atención a adolescentes a 11% al año 2020), el 
MINSA implementó diferentes estrategias establecidas en el marco de la Directiva Sanitaria 127-2020 
MINSA, a fin de recuperar la tendencia positiva de este indicador.

Gráfico 10. Porcentaje de provisión del Paquete de Atención Integral de Salud en relación a los 
adolescentes atendidos en los Establecimientos de Salud - MINSA 2020

36	El	 indicador	es	 levantado	anualmente	por	 la	Encuesta	Nacional	de	Programas	Estratégicos	–	ENAPRES.	Este	 indicador	considera	si	en	el	hogar	se	
realizan	prácticas	adecuadas	en	el	lavado	de	manos	(antes	de	comer,	antes	de	preparar	los	alimentos	y	después	de	defecar),	frotándose	una	contra	otra	
por lo menos una vez.                                        
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A nivel departamental, el mejor índice de prácticas adecuadas de lavado de manos se dio en los 
departamentos de Lambayeque (14%), Cajamarca (11.3%) y Ucayali (8.8%). Por el contrario, los 
departamentos de Junín (0.6%), Ica (0.8%) y Tacna (1.1%) fueron los departamentos con los menores 
porcentajes en realizar dichas prácticas. 

Gráfico 12. Hogares a nivel nacional que realizan prácticas adecuadas en el lavado de manos por 
departamento, 2018 (Porcentaje)

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Presupuestales, 2013 y 2018
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Causa indirecta 2: Precarias condiciones de habitabilidad

La ONU – Hábitat (2019) ha definido a la habitabilidad como la relación de condiciones que garantizan 
la seguridad física de sus habitantes y les proporcionan un espacio habitable con acceso suficiente a 
servicios básicos, así como protección contra el frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otros 
riesgos para la salud y peligros estructurales.

Consecuentemente, la carencia de una habitabilidad adecuada está estrechamente vinculada a las 
condiciones de la salud. Un estudio exploratorio de regresión lineal múltiple a partir de datos del Censo 
Demográfico Nacional del año 2000 en Brasil, identificó que la calidad y la infraestructura de la vivienda, 
además de la oferta de servicios, pueden constituir importantes determinantes de la mortalidad por 
enfermedades de transmisión hídrica en niños y niñas menores de 5 años de edad (Bellido et al., 
2010). Otro estudio exploratorio de tipo cualitativo en asentamientos de origen informal en Bogotá - 
Colombia, encontró que el hacinamiento en la vivienda afecta la salud, en el plano físico, con problemas 
respiratorios crónicos, alergias y propagación de infecciones; y en el plano mental, elevando el riesgo 
de depresión y ansiedad, así como de victimización por violencia doméstica y abuso sexual, vulnerando 
así el derecho a la salud y cuidado de las NNA (Ceballos, 2018).

En esa línea, el Reglamento Nacional de Edificaciones (2006), en su artículo 5, ha indicado que, para 
garantizar la seguridad de las personas, la calidad de vida y la protección del medio ambiente, las 
habilitaciones urbanas y edificaciones deben proyectarse y construirse satisfaciendo tres condiciones. 
La primera, la salubridad e higiene, de manera que aseguren la salud, integridad y confort de las 
personas; la segunda, la protección térmica y sonora, de manera que la temperatura interior y el ruido 
que se perciba en ellas, no atente contra el confort y la salud de las personas permitiéndoles realizar 
satisfactoriamente sus actividades y; la tercera, la adecuación al entorno y protección del medio 
ambiente, de manera que se integre a las características de la zona de manera armónica y segura.

Una manera de aproximarse a la situación de las condiciones de habitabilidad es por medio del Índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas - NBI (CEPAL, 2001). Este indicador permite identificar a la población 
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Fuente:	Encuesta	Nacional	de	Hogares,	2011	y	2019

Elaborado por DPNNA-MIMP 

No obstante, una revisión de los datos a nivel regional muestra un importante nivel de desigualdad 
entre	las	regiones	de	la	selva	y	las	regiones	de	la	costa.	Así,	se	puede	comprobar	que	la	diferencia	
entre	las	regiones	con	mayor	y	menor	desempeño	en	el	índice	de	NBI,	es	de	47.3	puntos	porcentuales.	
En	ese	sentido,	Loreto,	Ucayali,	Amazonas	y	San	Martín,	al	tener	más	del	29%	de	su	población	con	
al menos una NBI, son las regiones que menos condiciones de habitabilidad pueden presentar para 
el desarrollo saludable de una NNA. Por el contrario, Callao, Ica, Lima y Tacna, al tener menos del 
10%	de	su	población	con	al	menos	un	NBI,	 son	 las	 regiones	que	tendrían	mejores	condiciones	de	
habitabilidad	para	el	desarrollo	saludable	de	las	NNA	(ENAHO,	2019).

Gráfico 14. Población con al menos una necesidad básica insatisfecha (NBI) por ámbito regional, 
2019 (Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Nacional	de	Hogares,	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP 

con al menos una de las cinco siguientes carencias: i) que residen en viviendas con características físicas 
inadecuadas, es decir en viviendas con paredes exteriores de estera, o de quincha, piedra con barro o 
madera y piso de tierra; ii) a la población que pertenece a hogares en viviendas en hacinamiento (más 
de 3.4 personas por habitación, sin contar con el baño, cocina, pasadizo y garaje); iii) que residen en 
viviendas sin ningún tipo de servicio higiénico; iv) a la población en hogares con niños y niñas de 6 a 12 
años de edad que no asiste al colegio; y, v) a la población en hogares con alta dependencia económica, 
es decir a aquella que residen en hogares cuyo jefe de hogar tiene primaria incompleta (hasta segundo 
año) y con 4 o más personas por ocupado o sin ningún miembro ocupado.

Al respecto, los datos de la ENAHO 2019 revelan que la población con al menos una necesidad básica 
insatisfecha disminuyó en 7.3 puntos porcentuales entre el año 2011 y el año 2019. 

Gráfico 13. Población con alguna necesidad básica insatisfecha (NBI), 2011 y 2019 (Porcentaje)
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Cabe destacar, además, que los resultados de las variables NBI señalan que la población que carece 
de	servicios	higiénicos	es	la	variable	que	más	ha	disminuido	entre	los	años	2011	y	2019	(4.9	puntos	
porcentuales),	ello	implica	un	incremento	sostenido	de	la	cobertura	en	servicios	básicos	de	agua	y	
desagüe a nivel nacional 37. De otro lado, la variable que menos se ha movido en el periodo indicado 
es la referido a la población en hogares con alta dependencia económica, es decir, aquellos hogares 
que cuentan con un jefe de hogar que solo haya cursado hasta el segundo año de primaria, o con más 
de 4 personas desempleadas por persona empleada.

Tabla 4. Variables de necesidades básicas insatisfechas (NBI), 2011-2019 (Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Nacional	de	Hogares,	2011	y	2019	
Elaborado por DPNNA-MIMP

37Ello	se	puede	corroborar	con	los	datos	de	la	ENAHO	(2018),	la	cual	indica	que	entre	el	2011	y	el	2019	la	cobertura	de	agua	potable	en	hogares	con	al	
menos	un	menor	de	18	años	de	edad	se	incrementó	en	sólo	4.2	puntos	porcentuales	(de	76.2%	a	80.3%),	aunque	para	los	mismos	hogares	la	cobertura	
de	la	red	de	desagüe,	entre	el	2012	y	el	2019,	disminuyó	en	6.4	puntos	porcentuales	(de	77%	a	71.3%).	Sin	embargo,	es	de	destacar	la	reciente	puesta	
en marcha de proyectos como: ´Provisión de Servicios de Saneamiento de los distritos del sur de Lima – Proyecto PROVISUR´, el cual ha sido ejecutado a 
través	de	la	modalidad	de	Asociación	Pública	Privada	(APP)	y	beneficia	a	una	población	estimada	en	100	000	habitantes	de	los	distritos	de	San	Bartolo,	
Santa	María	del	Mar,	Punta	Negra	y	Punta	Hermosa.

Por otro lado, las condiciones de adecuación al entorno y protección del medio ambiente se pueden 
referenciar con los siguientes indicadores:

•	 Porcentaje	 de	 viviendas	 urbanas	 que	 se	 encuentran	 expuestas	 a	 deslizamiento	 de	 tierras,	
derrumbes o avalanchas.

•	 Porcentaje	de	viviendas	urbanas	que	se	encuentran	expuestas	a	inundaciones.	
•	 Porcentaje	de	viviendas	que	se	encuentran	expuestas	a	precipicios.
	 Estos	datos	son	extraídos	del	“Sistema	de	Información	Regional	para	la	Toma	de	Decisiones”	

del INEI. En este sistema se puede observar que el porcentaje de viviendas urbanas que se 
encuentran	 expuestas	 a	 deslizamiento	 de	 tierras,	 derrumbes	 o	 avalanchas	 aumentó	 0.1	
punto	porcentual	(pp.)	entre	los	años	2014	(4.1%)	y	el	2018	(4.2%).	Asimismo,	el	porcentaje	
de	viviendas	urbanas	que	se	encuentran	expuestas	a	 inundaciones	subió	en	1.5	pp.	entre	el	
2014	(14.1%)	y	el	2017	(15.6%).	Por	el	contrario,	el	porcentaje	de	viviendas	urbanas	que	se	
encuentran	expuestas	a	precipicios	disminuyó	en	0.2%	entre	 los	años	2014	(1.3%)	y	el	2018	
(1.1%).	
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Gráfico 15. Viviendas urbanas que se encuentran expuestas a deslizamiento de tierras, derrumbes 
o avalanchas, inundaciones y precipicios, 2014 y 2018 (Porcentaje)

Fuente: Sistema de Información Regional para la Toma de Decisiones – INEI, 2014-2018
Elaborado por DPNNA-MIMP

Los	 departamentos	 con	mayores	 porcentajes	 de	 viviendas	 urbanas	 que	 se	 encuentran	 expuestas	
a	deslizamiento	de	tierras,	derrumbes	o	avalanchas	en	el	2018,	según	ENAPRES,	 fueron	Apurímac	
(19.8%)	 y	 Huancavelica	 (13,6%).	 Por	 el	 contrario,	 los	 departamentos	 con	 menor	 porcentaje	 de	
deslizamiento	de	tierras,	derrumbes	o	avalanchas	fueron	Ucayali	(0.8%),	Lambayeque	(1%)	e	Ica	(1%).
Los	 departamentos	 con	mayores	 porcentajes	 de	 viviendas	 urbanas	 que	 se	 encuentran	 expuestas	
a	 inundaciones	 en	 el	 2018,	 según	 ENAPRES,	 fueron	 Lambayeque	 (61.3%)	 y	 Piura	 (51.6%).	 Los	
departamentos	 con	 menores	 porcentajes	 de	 viviendas	 urbanas	 que	 se	 encuentran	 expuestas	 a	
inundaciones	fueron	Tacna	(2.8%),	Lima	Provincias	(2.9%)	y	Lima	Metropolitana	(3%).

Los	departamentos	con	mayores	porcentajes	de	viviendas	que	se	encuentran	expuestas	a	precipicios	
en	el	2018,	según	ENAPRES,	fueron	Pasco	(4.3%)	y	Apurímac	(3.3%).	Por	el	contrario,	los	departamentos	
con	menor	porcentaje	fueron	Ica	(0%),	Tacna	(0.2%)	y	Cajamarca	(0.2%).

Causa indirecta 3: Limitado acceso a servicios de salud para NNA y madres (gestantes y lactantes)

De	acuerdo	al	artículo	24	de	la	CDN,	los	Estados	Parte	reconocen	el	derecho	de	las	NNA	al	disfrute	
del más alto nivel posible de salud. Ello implica el seguimiento al crecimiento y desarrollo de la 
NNA,	así	como	también,	el	acceso	a	servicios	adecuados	para	el	tratamiento	de	enfermedades	y	la	
rehabilitación	de	la	salud.	En	ese	sentido,	para	los	Estados	Parte	se	genera	la	obligación	de	asegurar	
que ningún NNA sea privado de su derecho al disfrute de los servicios de salud, el cual implica no 
solo el acto formal de lograr un registro universal de NNA con seguro de salud, sino más bien lograr el 
acceso	continuo	de	la	NNA	al	servicio	de	salud.		

El	indicador	que	representa	la	situación	del	acceso	a	la	salud	en	las	NNA	es	el	“Porcentaje	de	niñas,	
niños	y	adolescentes	con	seguro	de	salud”	(ENAHO).	Así,	entre	el	año	2012	(68.9%)	y	el	año	2019	
(85.8%)	se	observa	un	incremento	de	16.9	puntos	porcentuales,	respecto	a	la	cobertura	del	seguro	de	
salud a este grupo poblacional.

Cabe destacar, además, que el porcentaje de NNA con seguro de salud en el ámbito rural el porcentaje 
se	ha	incrementado	en	13.2	puntos	porcentuales,	entre	el	año	2012	(79.7%)	y	el	año	2019	(92.9%).	
En	el	ámbito	urbano	se	ha	incrementado	en	19.4	puntos	porcentuales,	desde	el	2012	(64.1%)	al	2019	
(83.5%).
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Gráfico 16. Niñas, niños y adolescentes con seguro de salud, 2012 y 2019 (Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Nacional	de	Hogares,	2012	y	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP

Sin	embargo,	Lalonde	 (1974)	 indica	que	el	 servicio	de	salud,	como	componente	determinante	del	
campo	de	la	salud,	no	solo	consiste	en	garantizar	su	acceso,	implica	además	la	calidad	del	servicio,	las	
relaciones entre las personas y los recursos en la prestación de la atención de salud. Al respecto, de 
acuerdo	al	Informe	N°	0011-2018-DP/ANA,	que	contiene	los	“Resultados	de	la	supervisión	defensorial	
a	los	servicios	de	salud	diferenciados	para	la	atención	integral	a	adolescentes”	de	la	Defensoría	del	
Pueblo	(DP)	del	año	2018	indica	que,	de	los	establecimientos	de	salud	supervisados	que	corresponden	
a	las	categorías	I-1	y	I-2	(9),	un	66.6%,	(6)	no	cumple	con	ofrecer	servicios	de	salud	diferenciados	para	
la	atención	a	las/los	adolescentes,	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	las	normas	de	categorización	de	
los	establecimientos	de	salud	y	a	las	normas	de	servicios	diferenciados	para	las/los	adolescentes38 .

Asimismo, a pesar de que los establecimientos de salud de nivel I-3, I-4, II-1, II-2 y III-1 deben de 
contar	con	ambientes	exclusivos	para	la	atención	de	la	población	adolescente,	solo	el	57.3%	(47)	de	
los	82	establecimientos	supervisados,	cuenta	con	un	ambiente	exclusivo.	De	estos	establecimientos,	
solo	el	70.2%	(33),	ofrece	todas	las	prestaciones	indicadas	en	el	paquete	de	atención	integral	para	las/
los	adolescentes	(DP,	2018).

En	cuanto	a	la	periodicidad	de	la	capacitación,	en	los	establecimientos	de	salud	de	las	categorías	I-1	
y	I-2,	se	advierte	que	solo	el	55.6%	recibió	capacitación	hace	más	de	6	meses,	el	22.2%	dentro	de	los	
últimos	6	meses;	y,	un	22.2%	no	recibió	ninguna	capacitación.	Es	más,	sobre	la	capacitación	del	equipo	
humano	en	todos	los	servicios	de	salud	diferenciados	para	la	atención	integral	a	las/los	adolescentes	
supervisados,	solo	el	63.7%	(58)	manifestó	que	contaba	con	un	plan	de	formación	en	salud	sexual	y	
salud	reproductiva	de	las/los	adolescentes,	mientras	que	el	36.3%	(33)	de	servicios	diferenciados	aún	
no	contaba	con	el	mismo	(DP,	2018).	

38		Resolución	Ministerial	N°	541-2011/MINSA	y	la	Resolución	Ministerial	N°	973-2012/MINA	que	aprueba	la	Norma	Técnica	034-MINSA/DGSP-V02

Esto	tiene	un	estrecho	vínculo	con	el	25.3%	(23)	de	establecimientos	de	salud	que	no	cumplen	con	la	
actual	Norma	Técnica	de	Salud	de	Planificación	Familiar39,	la	misma	que	precisa	que	los	anticonceptivos	
temporales	que	conforman	actividades	de	planificación	familiar	no	constituyen	tratamiento	médico40, 
por	lo	que	estas	deben	estar	disponibles	en	el	servicio	de	Planificación	Familiar	en	favor	de	la	salud	
sexual	y	salud	reproductiva	a	 las	y	 los	adolescentes.	Pese	a	ello,	en	estos	servicios	aún	se	exige	 la	
presencia	de	los	progenitores,	medida	que,	según	la	DP,	“deviene	en	una	práctica	discriminatoria”	a	
esta población.

39	Norma	Técnica	N°	124-2016-MISA-V.01	Norma	Técnica	de	Salud	de	Planificación	Familiar,	aprobada	mediante	Resolución	Ministerial	N°	652-2016/
MINSA, del 31 de agosto de 2016.
40		Ítem	7.3.2	sobre	disponibilidad	de	métodos	anticonceptivos,	literal	b.
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Causa directa 2: Condiciones reducidas para el desarrollo de la autonomía de NNA

El	desarrollo	de	la	autonomía	en	las	NNA	está	vinculado	directamente	a	las	condiciones	de	educación	
en las que esta población se desarrolla. Estas condiciones no deben ser entendidas únicamente 
en	el	 sentido	del	 acceso	 a	 los	 servicios	 de	educación	 formal,	 sino	 también	debe	de	 involucrar	 su	
calidad,	vinculando	no	solo	el	interés	del	aprendizaje	lógico	conceptual,	sino	también	el	desarrollo	de	
habilidades	socioemocionales,	que	además	de	implicar	a	la	escuela,	implica	también	el	contexto	de	
vida de las NNA. 

El desarrollo de habilidades socioemocionales implica que las NNA tengan la capacidad de entender 
sus	 propios	 sentimientos	 y	 los	 de	 los	 demás,	 que	 puedan	 regular	 y	 expresar	 sus	 emociones	
apropiadamente,	así	como	formar	relaciones	con	los	demás	e	interactuar	en	grupos	(Rubin,	Bukowski	
&	Parker,	1998).

El principal antecedente de la regulación emocional y comportamientos es el apego seguro, entendido 
como	 la	 relación	 madre-infante,	 ofrece	 las	 bases	 para	 el	 desarrollo	 de	 la	 autonomía,	 seguridad	
emocional y todas las relaciones subsecuentes que las niñas y niños desarrollarán en su vida. 

Cuando el apego seguro no se desarrolla en el primer año de vida y es inseguro o desorganizado, 
genera	en	la	niña	o	niño	un	cuadro	denominado	estrés	tóxico,	el	cual	daña	y	cambia	la	arquitectura	
del	cerebro,	al	punto	de	alterar	la	conectividad	neuronal	responsable	del	control	de	las	emociones.
La	Observación	General	N°	1	del	Comité	de	los	Derechos	del	Niño	indica	que	la	“educación	es	más	
que	una	escolarización	oficial,	pues	engloba	un	amplio	espectro	de	experiencias	vitales	y	procesos	de	
aprendizaje	que	permiten	al	niño,	ya	sea	de	manera	individual	o	colectiva,	desarrollar	su	personalidad,	
dotes	y	aptitudes,	y	llevar	una	vida	plena	y	satisfactoria	en	el	seno	de	la	sociedad”.	

Dicha	Observación	está	emparentada	con	la	teoría	de	Vigotsky	(1989)	que	afirma	que	“el	proceso	de	
desarrollo	de	un	niño	no	solo	se	apropia	de	los	elementos	de	la	experiencia	cultural,	sino	también	de	las	
costumbres	y	de	las	formas	del	comportamiento	cultural	y	los	métodos	culturales	de	razonamiento”.	
En	ese	sentido,	una	educación	integral	implica	condiciones	de	aprendizaje	no	solamente	en	el	orden	
lógico	sino	también	en	el	orden	socioemocional,	vinculado	claramente	al	contexto	de	desarrollo	de	
la NNA.

Una	investigación	sobre	el	desarrollo	del	pensamiento	conceptual41	en	niñas	y	niños	entre	7	y	12	años	
de	edad	de	un	barrio	marginal	(favela)	de	la	ciudad	de	San	Pablo	en	Brasil	42 , reveló un atraso de una 
media	de	4	años	de	edad	en	relación	con	las	niñas	y	niños	de	la	ciudad	de	Ginebra	y	también	con	
relación	a	las	niñas	y	niños	de	las	clases	medias	de	la	ciudad	de	San	Pablo.	Ello	cuestionaba	la	acción	
exclusiva	de	la	transmisión	formal	educativa	y	cultural	en	el	desarrollo	del	pensamiento	conceptual.	
Asimismo, el estudio destaca que el atraso constatado en la construcción del pensamiento lógico y 
de representación conceptual evidenciaba la importancia de incorporar otros factores individuales de 
equilibrio	o	coordinación	interna,	así	como	otros	factores	sociales	de	interacción	interindividual	y	de	
transmisión	educativa	y	cultural.

En	esa	línea,	el	Currículo	Nacional	de	Educación	Básica	(CNEB)	del	Ministerio	de	Educación	(MINEDU,	
2016)	plantea	un	perfil	de	egreso	en	base	al	logro	de	un	conjunto	de	competencias,	entendidas	como	
la	facultad	que	tiene	una	persona	de	combinar	un	conjunto	de	capacidades	a	fin	de	lograr	un	propósito	
específico	en	una	situación	determinada,	actuando	de	manera	pertinente	y	con	sentido	ético.	Ello	

41 	El	pensamiento	conceptual	implica	formas	de	pensar	que	incluyen	la	resolución	de	problemas,	el	análisis,	el	desarrollo	de	nuevas	ideas	y	la	reflexión	
sobre	las	experiencias	del	pasado	y	del	presente.
42	Dongo	Montoya,	A.	(1983).	De	que	modo	o	meio	social	influi	no	desenvolvimento	cognitivo	da	criança	marginalizada:	busca	de	uma	explicação	através	
da	epistemologia	genética	de	Jean	Piaget.	São	Paulo	-	SP,	Dissertação	de	mestrado,	Universidade	de	São	Paulo.
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supone	comprender	la	situación	mediante	la	identificación	de	conocimientos	y	habilidades;	así	como	
también	combinar	determinadas	características	personales,	con	habilidades	socioemocionales	que	
hagan	más	eficaz	su	interacción	con	otros	y	otras.	

En	ese	sentido,	el	logro	de	dichas	competencias	implica	condiciones	adecuadas	para	el	desarrollo	de	
dicha	educación,	el	cual	puede	reflejarse	por	medio	de	los	indicadores	de	conclusión	en	los	distintos	
niveles de educación básica. Esto porque concluir un determinado nivel de educación implica no solo 
lograr	un	estándar	medio	de	aprendizaje	formal,	sino	también	cumplir	con	determinadas	prácticas	
positivas	 que	 se	 vinculan	 directamente	 con	 el	 contexto	 socioeconómico	 y	 socioemocional	 de	 la	
población en mención.

Al	respecto,	a	la	fecha	no	existe	un	indicador	que	pueda	dar	cuenta	de	la	conclusión	de	las	niñas	y	
niños	matriculados	en	el	nivel	inicial.	No	obstante,	un	indicador	aproximado	es	la	Tasa	de	asistencia	
en	educación	inicial	de	niñas	y	niños	de	3	a	5	años	de	edad.	En	ese	sentido,	según	ESCALE	(2019)	la	
tasa neta de asistencia en educación inicial en el grupo de 3 a 5 años de edad se ha incrementado en 
20.5	puntos	porcentuales	respecto	a	su	línea	base	en	el	año	2011	(de	72.6%	a	93.1%).	En	este	marco,	
el	93.8%	de	las	niñas	asistió	a	educación	inicial,	mientras	que	el	92.3%	de	los	niños	hizo	lo	propio.

Cabe	 destacar,	 que	 la	 brecha	 entre	 la	 zona	 rural	 y	 urbana	 se	 ha	 reducido	 también	 de	 manera	
importante	 llegando	 a	mostrar	 para	 el	 2019	 solo	 3	 puntos	 porcentuales	 entre	 ambas	 zonas.	 	 No	
obstante,	el	indicador	no	resulta	muy	homogéneo	a	nivel	departamental.	Es	así	que	departamentos	
como	Tumbes	(98.4%)	y	Huancavelica	(98.3%)	tuvieron,	al	2019,	el	mejor	desempeño	en	la	tasa	de	
asistencia	en	educación	inicial.	Por	el	contrario,	los	departamentos	de	Madre	de	Dios	(85%)	y	Junín	
(85.8%)	tuvieron	el	menor	desempeño	en	el	mencionado	indicador	(ESCALE,	2019).	

Gráfico 17. Asistencia en educación inicial de 3 a 5 años de edad, 2011 y 2019 (Tasa neta)

Fuente:	ESCALE-MINEDU,	2011	y	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP

Por otro lado, la tasa de conclusión en educación primaria en el grupo de 12 a 13 años de edad creció 
en	10.2	puntos	porcentuales	respecto	a	su	línea	base	en	el	año	2011	(de	79.3%	a	89.5%).	Asimismo,	
en	el	área	rural	la	tasa	de	conclusión	ha	aumentado	en	18.9	puntos	porcentuales	pasando	de	64.6%	
en	el	2011	a	83.5%	en	el	2019.	Sin	embargo,	en	el	área	urbana	la	tasa	de	conclusión	aumentó	en	5.4	
puntos	porcentual,	pasando	de	86.6%,	en	el	2011,	a	92.0%,	en	el	2019	(ESCALE,	2019).	Por	otro	lado,	
la	 tasa	se	ha	 incrementado	10	puntos	porcentuales	en	mujeres	 (de	80.3%	a	90.3%)	y	10.4	puntos	
porcentuales	en	varones	(de	78.3%	a	88.7%).
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Gráfico 18. Conclusión en educación primaria de 12 a 13 años de edad, 2011 y 2019 (Tasa)

Fuente:	ESCALE-MINEDU,	2011	y	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP

La	tasa	de	conclusión	en	educación	secundaria	en	el	grupo	de	17	a	18	años	de	edad	muestra	un	avance	
importante	 de	 13.7	 puntos	 porcentuales,	 si	 se	 comparan	 los	 años	 2011	 (63.1	%)	 y	 2019	 (76.8%).	
Para	el	mismo	periodo,	en	el	área	rural,	se	aumentó	de	41.6%,	en	el	2011,	a	60.7%,	en	el	2019.	Esto	
quiere	decir	19.1	puntos	porcentuales	más,	mientras	que,	en	el	área	urbana,	para	los	mismos	años,	el	
incremento	fue	de	10.2	puntos	porcentuales,	pasando	de	71.5%,	en	el	2011,	a	81.7%,	en	el	2019.	Por	
otro	lado,	la	tasa	se	ha	incrementado	14	puntos	porcentuales	en	mujeres	(de	64.6%	a	78.6%)	y	13.4	
puntos	porcentuales	en	varones	(de	61.7%	a	75.1%).

Gráfico 19. Conclusión en educación secundaria en el grupo de 17 a 18 años de edad, 
2011-2019 (Tasa)

Fuente:	ESCALE-MINEDU,	2011	y	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP

Cabe destacar que las condiciones de educación no se agotan solo con la educación básica. El logro 
de	una	mayor	autonomía	requiere	también	sustentarse	en	una	educación	vinculada	al	trabajo.	En	ese	
sentido,	la	educación	técnico-productiva	en	las/los	adolescentes	resulta	muy	importante.	Al	respecto,	
se	 debe	 indicar	 que,	 al	 2019,	 el	 23%	 del	 total	 de	 matriculados	 en	 educación	 técnico-productiva	
pertenecían	al	rango	etario	de	12	a	18	años	de	edad	(MINEDU,	2019).

No	obstante,	si	bien	la	transición	del	estudio	al	trabajo	constituye	una	necesidad	fundamental,	se	ha	
identificado	en	los	Censos	2017,	que	el	15.1%	de	las	y	los	adolescentes	entre	14	y	19	años	de	edad43 
ni	estudiaban	ni	trabajaban	(NINI).	De	este	grupo,	el	41.7%	de	las/los	adolescentes	tenían	primaria	
incompleta	y	el	38.7%	tenían	secundaria	incompleta.	A	nivel	departamental,	Lima	registra	el	mayor	
número	de	población	NINI	 de	14	 a19	 años	de	edad,	 lo	 que	 significa	 casi	 la	 cuarta	parte	del	 total	
nacional	(24.8%).	Le	sigue	muy	por	debajo,	los	departamentos	de	Piura	(7.4%),	La	Libertad	(6.7%)	y	
Cajamarca	(5.6%).

43		De	acuerdo	con	la	edad	normativa	en	el	sistema	educativo	del	país,	la	población	de	14	a	19	años	de	edad,	teóricamente,	debió	haber	culminado	la	
secundaria o estar cursando algún año de educación superior en el sistema universitario o no universitario.
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Asimismo,	de	acuerdo	a	los	Censos	2017,	existe	una	diferencia	por	sexo	en	la	población	NINI,	donde	
el	16.1%	de	adolescentes	mujeres	lo	son,	frente	al	12.1	%	de	adolescentes	varones.	En	un	estudio	
realizado	por	Málaga,	Oré	y	Tavera	(2016),	se	encontró	que	esto	se	explicaría	por	la	contribución	de	las	
mujeres	a	la	economía	familiar	al	realizar	tareas	del	hogar	y	de	cuidado	de	integrantes	dependientes	
en	la	familia	(hijos,	hijas,	personas	adultas	mayores,	etc.).	Esta	investigación	ayuda	a	complementar	
el	análisis	y	refuerza	 la	 importancia	de	diferenciar,	al	menos	por	sexo,	entre	adolescentes	mujeres	
y	 adolescentes	 varones,	 ya	 que	 presentan	 realidades	 distintas	 ante	 una	misma	 problemática.	 En	
ese	sentido,	 los	resultados	de	 la	Encuesta	Nacional	de	Uso	de	Tiempo	(2010)	ofrecen	 información	
valiosa	sobre	cómo	se	distribuye	el	tiempo	que	destinan	adolescentes	mujeres	y	varones	al	trabajo	no	
remunerado.	La	evidencia	sugiere	una	brecha	en	el	uso	del	tiempo	entre	mujeres	y	varones,	donde	las	
mujeres	dedican	más	horas	a	la	semana	al	trabajo	doméstico	no	remunerado,	cuidado	de	la	familia,	
enfermos	y	personas	mayores.	Brecha	que	se	replica	para	el	caso	de	adolescentes	entre	12	y	17	años,	
donde	el	21.55%	de	las	adolescentes	destinan	su	tiempo	al	trabajo	no	remunerado,	mientras	que	en	
el	caso	de	los	adolescentes	varones	solo	el	13.46%.

Por ejemplo, una adolescente dedica 8 horas con 38 minutos a la semana para el cuidado de NNA, lo 
cual	es	mayor	a	las	5	horas	y	17	minutos	que	puede	dedicar	un	adolescente	varón.	Lo	mismo	sucede	
en	el	cuidado	de	miembros	del	hogar	con	dificultades	físicas,	mentales	o	de	edad	avanzada,	donde	las	
adolescentes dedican 6 horas y 20 minutos semanales frente a 4 horas y 31 minutos que dedican los 
adolescentes varones.

Causa indirecta 1: Insuficientes condiciones de desarrollo cognitivo en NNA

El	desarrollo	cognitivo	implica	adquirir	capacidades	de	orden	lógico	y	técnico	que	en	las	NNA	implican	
conocimientos	básicos	que	influyen	en	la	manera	en	que	esta	población	procesa	la	información,	la	
memoria,	la	capacidad	para	clasificar	y	resolver	problemas,	la	adquisición	del	lenguaje	y	el	aprendizaje	
de	lectura	y	de	las	matemáticas	(Bjorklund,	2005;	McAfee	&	Leong,	1994)44 . El logro de un adecuado 
desarrollo	cognitivo	repercute	directamente	en	las	decisiones	que	las	NNA	toman	sobre	su	desarrollo	
personal,	por	ende,	sobre	su	nivel	de	autonomía.	

Un	estudio	que	tuvo	por	objetivo	identificar	los	determinantes	de	la	decisión	de	los	adolescentes	de	
asistir	(o	desertar)	a	la	escuela	secundaria	en	el	ámbito	rural	en	Perú,	encontró	que	el	desempeño	
académico	es	uno	de	los	determinantes	de	la	decisión	de	continuar	asistiendo	a	la	escuela.	Además,	
el	mismo	estudio	señala	que	el	ser	mujer	podría	ser	un	factor	de	deserción.	Por	ejemplo,	las	brechas	
más	importantes	de	género	se	registran	en	alternativas	que	afectan	la	posibilidad	de	continuar	los	
estudios	en	 las	mujeres,	como	el	embarazo	(12%	a	23%)	o	 la	 iniciación	de	 la	vida	en	pareja	(6%	a	
11%).	Se	puede	observar	también	que	los	problemas	económicos	y	la	necesidad	de	trabajar	decae	
en	importancia	para	las	mujeres,	al	tiempo	que	la	realización	de	tareas	domésticas	adquiere	mayor	
trascendencia	(Alcázar,	2009).	

Según	Krauskopf	(2001)	las	y	los	adolescentes	que	sufren	la	experiencia	que	simboliza	el	fracaso	escolar	
pueden	experimentar	vivencias	que	le	son	difíciles	de	reconocer	y	verbalizar.	Entre	estas	vivencias	
se	 pueden	 mencionar	 la	 desesperanza	 aprendida,	 los	 sentimientos	 depresivos,	 resentimientos,	
la necesidad de empoderamiento y descarga de emociones. De este modo pueden desarrollarse 
comportamientos	fuera	de	su	control	que	conflictúan	con	su	nivel	de	autonomía	y	desarrollo	personal.	

44	Referencia	 tomada	del	 “Documento	 técnico	de	sistematización	de	evidencias	para	 lograr	el	desarrollo	 infantil	 temprano”.	Documento	 técnico	de	
sistematización	 de	 evidencias	 como	 parte	 del	 trabajo	 elaborado	 por	 la	 Comisión	Multisectorial	 para	 proponer	 lineamientos	 “Primero	 la	 Infancia”,	
aprobada por Resolución Suprema N° 413-2013-PCM.
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En	ese	sentido,	el	desarrollo	cognitivo	puede	ser	medido	por	el	nivel	de	conocimientos	alcanzados	en	
el ámbito de la educación formal45 . Según los resultados de las evaluaciones de logros de aprendizajes 
realizada	por	MINEDU	en	el	2019,	el	porcentaje	de	niñas	y	niños	que	alcanzan	suficiencia	en	el	logro	
de	las	competencias	en	comprensión	lectora	en	segundo	grado	de	primaria	fue	37.6%.	Según	área	de	
residencia,	el	16.7%	logró	nivel	satisfactorio	en	comprensión	lectora	en	el	área	rural	del	país	y	39.8%	
en el área urbana. Asimismo, la desagregación indica diferencias entre varones y mujeres, donde el 
40.3%	de	niñas	logró	competencias	en	comprensión	lectora,	frente	al	34.9%	de	niños	que	también	
lo	hizo	(EM,	2019).	Cabe	indicar	que	esta	evaluación	no	se	realizó	en	el	2020	a	causa	de	la	COVID-19.
Por	otro	 lado,	el	porcentaje	de	niñas	y	niños	que	alcanzan	suficiencia	en	el	 logro	de	comprensión	
matemática	fue	de	17.0	%	(2019).	Según	área	de	residencia,	11.1%	de	los	alumnos	de	2°	grado	de	
primaria	lograron	un	nivel	satisfactorio	en	matemáticas	en	el	área	rural	y	17.7%	en	el	área	urbana.	
Asimismo,	la	desagregación	indica	que	el	18.8%	de	niños	logró	comprensión	matemática,	frente	al	
15.2%	de	niñas	que	también	lo	hizo	(EM,	2019).

A nivel de secundaria, de acuerdo a los resultados de las evaluaciones de logros de aprendizajes 
realizada	por	MINEDU	en	el	2019,	el	porcentaje	de	estudiantes	que	alcanzan	suficiencia	en	el	logro	de	
las competencias de comprensión lectora en segundo grado de educación secundaria ha disminuido 
de	14.7%,	el	2015,	a	14.5%,	el	2019.	La	brecha	de	este	indicador,	para	el	2019,	se	muestra	importante	
a	nivel	de	zona	urbana	y	rural.	Así,	el	área	urbana	tiene	un	desempeño	de	16%	y	el	área	rural	sólo	
tiene	 un	 desempeño	 positivo	 del	 2.4%.	 A	 nivel	 departamental,	 los	 departamentos	 con	 mayor	
porcentaje	de	alumnos	que	lograron	nivel	satisfactorio	en	comprensión	lectora	fueron:	Tacna	(27.0%)	
y	Moquegua	(24.6%).	Por	el	contrario,	los	departamentos	con	menores	porcentajes	en	la	medición	
fueron	Huancavelica	(4.5%)	y	Loreto	(3.1%).	Por	otro	 lado,	no	es	menos	 importante	 indicar	que	el	
13.1%	de	estudiantes	varones	logró	una	comprensión	lectora	positiva,	frente	al	16.0%	de	estudiantes	
mujeres	que	también	hizo	lo	propio	(EM,	2019).

Finalmente,	ha	de	destacarse	que	el	porcentaje	de	NNA	que	alcanzan	suficiencia	en	el	logro	de	las	
competencias	de	comprensión	matemática	en	segundo	grado	de	educación	secundaria	evolucionó	de	
un	9.5%	el	2015	a	17.7%	el	2019.	Sin	embargo,	el	desempeño	de	este	indicador	en	el	área	urbana	llega	
a	19.3%	y	en	el	área	rural	sólo	llega	a	4.8%.	A	nivel	departamental,	el	2019,	los	departamentos	con	
mayor	porcentaje	de	alumnos	que	lograron	nivel	satisfactorio	en	comprensión	matemática	fueron:	
Tacna	(38.0%)	y	Moquegua	(34.1%).	Por	el	contrario,	los	departamentos	con	menores	porcentajes	en	
la	medición	fueron	Loreto	(2.2%)	y	Ucayali	(4.7%).	Asimismo,	la	desagregación	indica	que	el	19.7%	de	
estudiantes	varones	logró	una	comprensión	lectora	positiva,	frente	al	15.6%	de	estudiantes	mujeres	
que	también	lo	mismo	(EM,	2019).

45	Los	conocimientos	son	las	teorías,	conceptos	y	procedimientos	legados	por	la	humanidad	en	distintos	campos	del	saber	(MINEDU,	2016).

Gráfico 20. Niñas y niños que alcanzaron suficiencia en el logro de las competencias 
de comprensión lectora y matemática, 2019 (Porcentaje)

Fuente:	Evaluación	Muestral	a	Estudiantes	(EM),	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP



69

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Causa	indirecta	2:	Insuficientes	condiciones	de	desarrollo	de	habilidades	socioemocionales	en	NNA

El desarrollo de habilidades socioemocionales implica que las NNA tengan la capacidad de entender 
sus	 propios	 sentimientos	 y	 los	 de	 los	 demás,	 que	 puedan	 regular	 y	 expresar	 sus	 emociones	
apropiadamente,	así	como	formar	relaciones	con	los	demás	e	interactuar	en	grupos	(Rubin,	Bukowski	
&	Parker,	1998).

El	desarrollo	de	habilidades	socioemocionales	tiene	implicancias	directas	en	el	desempeño	académico	
y, por ende, en el logro de competencias para su desarrollo pleno y autónomo. Un estudio sobre la 
experiencia	de	 la	 violencia	 y	 el	 déficit	 en	el	 rendimiento	académico	en	niñas	 y	niños	de	escuelas	
urbanas	 en	 Jamaica	 reveló	una	 alta	 relación	negativa	entre	 la	 violencia	que	experimentaban	 y	 su	
rendimiento	escolar	(Baker-Henmingham	H	et	al.,	2009).	

En	ese	sentido,	la	medición	de	este	desarrollo	puede	reflejarse	por	medio	de	lo	que	el	MINEDU,	en	
su	Currículo	de	Nacional	de	Educación	Básica,	entiende	por	las	“actitudes”.	Estas	son	definidas	como	
“…	disposiciones	o	tendencias	para	actuar	de	acuerdo	o	en	desacuerdo	a	una	situación	específica.	
Son	formas	habituales	de	pensar,	sentir	y	comportarse	de	acuerdo	a	un	sistema	de	valores	que	se	va	
configurando	a	lo	largo	de	la	vida	a	través	de	las	experiencias	y	educación	recibida”	(MINEDU,	2016).
En	esa	línea,	el	indicador	“Porcentaje	de	niñas	y	niños	de	24	a	71	meses	que	regula	sus	emociones	
y	 comportamientos	en	 situación	de	 frustración	 y	establecimiento	de	 límites”	es	un	 indicador	que	
mide	 la	 capacidad	 de	 reconocer,	 expresar	 y	 comunicar	 las	 emociones	 en	 la	 primera	 infancia,	 así	
como	moderar	o	manejar	las	reacciones	ante	situaciones	intensas,	sean	positivas	o	negativas.	Según	
la	ENDES	 (2019)	más	de	un	 tercio	de	 las	niñas	y	 los	niños	de	24	a	71	meses	de	edad	 regulan	sus	
emociones	y	comportamientos	en	situaciones	de	frustración	y	establecimiento	de	límites	(35.9%).	En	
cuanto	a	la	diferencia	por	sexo,	el	34.7%	de	niños	regulan	sus	emociones,	mientras	el	37.2%	de	niñas	
lo	hacen.	Por	otro	lado,	se	destaca	que	hay	una	diferencia	de	7.4	puntos	porcentuales	entre	el	área	
urbana	y	rural,	a	favor	de	las	niñas	y	los	niños	del	área	rural	(41.6%).

Gráfico 21. Niñas y niños de 24 a 71 meses que regula sus emociones y comportamientos, 2019 
(Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Demográfica	y	de	Salud	Familiar,	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP

Una	aproximación	más	amplia	hacia	el	desarrollo	de	la	personalidad,	dotes	y	aptitudes	y	llevar	una	
vida	plena	y	satisfactoria	en	el	seno	de	la	sociedad	de	las	NNA	puede	ser	obtenida	de	los	resultados	
del	Estudio	Internacional	de	Educación	Cívica	y	Ciudadanía	(ICCS)46 .

De acuerdo con la ICCS, que considera 5 niveles de desempeño, en el nivel básico el estudiante solo es 
capaz	de	identificar	las	características	básicas	de	la	democracia	(equidad,	cohesión	social	y	libertad).	

 46	ICCS	tiene	como	propósito	brindar	información	sobre	el	conocimiento	y	la	comprensión	que	tienen	los	estudiantes	de	conceptos	y	asuntos	que	se	
relacionan	a	la	educación	cívica	y	ciudadana;	como	también	sobre	valores,	actitudes	y	comportamientos	ciudadanos	y	sobre	las	características	de	los	
contextos	en	los	que	estos	aprendizajes	se	sitúan.	Dicho	estudio	es	anual	y	es	administrado	por	la	Asociación	Internacional	para	la	Evaluación	del	Logro	
Educativo	(IEA,	por	sus	siglas	en	inglés).	Perú	participó	el	año	2015	con	206	instituciones	educativas	y	5166	estudiantes	del	segundo	grado	de	secundaria.
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Gráfico 22. Nivel de desempeño de estudiantes para el reconocimiento de características básicas 
de la democracia, 2015 (Porcentaje)

Fuente:	Estudio	Internacional	de	Educación	Cívica	y	Ciudadanía	–	ICCS,	2015
Elaborado por DPNNA-MIMP

En	el	primer	nivel	el	estudiante	expresa	familiaridad	con	los	valores	democráticos	en	su	día	a	día.	En	
el	segundo	nivel	el	estudiante	comprende	el	rol	potencial	de	los	principios	democráticos	y	en	el	tercer	
nivel	el	estudiante	desarrolla	conexiones	entre	procesos	de	organización	social,	política	y	mecanismos	
legales	e	institucionales	para	resguardar	estos	procesos.	Los	resultados	indican	que	solo	el	8.8%	de	la	
población	estudiantil	se	encontraría	en	este	nivel.	

Una	situación	más	alarmante	aún	es	que	un	9.4%	de	estudiantes	se	encontrarían	por	debajo	del	nivel	
básico	de	identificación	de	características	básicas	de	la	democracia.	Asimismo,	en	el	desagregado	de	
la información se destaca que el grueso de la población por debajo del nivel básico se encuentra en el 
estrato socioeconómico muy bajo.

Gráfico 23. Nivel de desempeño para el reconocimiento de características de la democracia, según 
nivel socioeconómico, 2015 (Porcentaje)

Fuente:	Estudio	Internacional	de	Educación	Cívica	y	Ciudadanía	–	ICCS,	2015
Elaborado por DPNNA-MIMP

Respecto	a	la	regulación	de	emociones,	cabe	indicar	que	el	mencionado	estudio	revela	que	un	34.8%	
de	estudiantes	afirman	que,	en	los	últimos	tres	meses,	al	menos	una	vez	las	y	los	han	llamado	por	un	
apodo ofensivo o fueron blanco de burlas en la escuela47 .

47 Cabe indicar que el Portal SÍseVE, plataforma virtual del Ministerio de Educación que permite a los estudiantes reportar casos de violencia en su 
contra	o	en	contra	de	otros	alumnos,	ha	reportado,	para	el	año	2020,	758	casos	de	violencia	escolar.	De	esta	cifra,562	casos	fueron	atendidos	de	manera	
oportuna,	lo	que	representa	el	74.1%	del	total.
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Gráfico 24. Estudiantes que afirman que durante los tres últimos meses las y los han llamado por 
un apodo ofensivo, 2015 (Porcentaje)

Fuente:	Estudio	Internacional	de	Educación	Cívica	y	Ciudadanía	–	ICCS,	2015
Elaborado por DPNNA-MIM

Por	otro	lado,	un	tercio	de	las	docentes	(32.3%)	informaron	que	a	un	y	una	estudiante	se	le	ha	hecho	
bullying por parte de otros y otras estudiantes.

Gráfico 25. Docentes que informaron que a un y una estudiante se le ha hecho bullying por parte 
de otros y otras estudiantes, 2015 (Porcentaje)

Fuente:	Estudio	Internacional	de	Educación	Cívica	y	Ciudadanía	–	ICCS,	2015

Elaborado por DPNNA-MIMP

Causa indirecta 3: Insuficientes prácticas de juego y recreación 

Autores	como	Winnicott	D.	(1972),	definen	al	juego	como	una	necesidad	del	niño	y	niña,	y	un	derecho	
que se debe respetar. Las madres y padres de familia y educadores deben entender y respetar los 
momentos de juego, los juguetes y los programas de educación escolar. El manejo adecuado del juego 
incidirá	en	la	niña,	niño	y	adolescente	logre	la	reafirmación	del	“yo”,	la	organización	de	su	psiquismo	
e	identificación,	así	como	de	las	condiciones	indispensables	para	su	vida	futura.	En	esa	misma	línea,	
Vigotsky	 (1978)	 afirma	que	el	 juego	espontáneo	en	 los	 niños	promueve	el	 control	 de	 sus	 propias	
actividades,	 el	 planteamiento	 de	 retos	 apropiados	 y	 la	 creación	 sus	 propias	 “zonas	 de	 desarrollo	
próximo”	dentro	de	la	cual	el	aprendizaje	puede	mejorar	enormemente.

De	acuerdo	con	Barbuy	(2002),	el	juego	libre	es	una	necesidad	de	la	vida,	una	actividad	natural,	en	
cualquier	edad,	en	cualquier	momento,	que	en	contextos	seguros	(brindados	por	la	persona	adulta:	
seguridad	física	y	emocional)	 les	permite	a	la	niña	o	niño	aprender	todas	aquellas	habilidades	que	
proporcionan	la	supervivencia	y	la	adaptación	al	medio.	Cuando	la	niña	y	el	niño	juegan,	exploran,	
proyectan,	se	comunican	y	establecen	vínculos	con	los	demás,	además	de	transformar	el	mundo	que	
los	rodea	y	transformarse	a	sí	mismos.

En	ese	sentido,	el	juego	tiene	una	vinculación	directa	con	el	proceso	de	aprendizaje	de	la	niña,	niño	y	
adolescente.	Dada	su	importancia,	este	ha	sido	reconocido	como	un	derecho	básico	en	el	artículo	31	
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Gráfico 25. Docentes que informaron que a un y una estudiante se le ha hecho bullying por parte de 
otros y otras estudiantes, 2015 (Porcentaje) 

 
Fuente: Estudio Internacional de Educación Cívica y Ciudadanía – ICCS, 2015 
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Causa indirecta 3: Insuficientes prácticas de juego y recreación  

Autores como Winnicott D. (1972), definen al juego como una necesidad del niño y niña, y un 
derecho que se debe respetar. Las madres y padres de familia y educadores deben entender y 
respetar los momentos de juego, los juguetes y los programas de educación escolar. El manejo 
adecuado del juego incidirá en la niña, niño y adolescente logre la reafirmación del “yo”, la 
organización de su psiquismo e identificación, así como de las condiciones indispensables para su 
vida futura. En esa misma línea, Vigotsky (1978) afirma que el juego espontáneo en los niños 
promueve el control de sus propias actividades, el planteamiento de retos apropiados y la 
creación sus propias “zonas de desarrollo próximo” dentro de la cual el aprendizaje puede 
mejorar enormemente. 

De acuerdo con Barbuy (2002), el juego libre es una necesidad de la vida, una actividad natural, 
en cualquier edad, en cualquier momento, que en contextos seguros (brindados por la persona 
adulta: seguridad física y emocional) les permite a la niña o niño aprender todas aquellas 
habilidades que proporcionan la supervivencia y la adaptación al medio. Cuando la niña y el niño 
juegan, exploran, proyectan, se comunican y establecen vínculos con los demás, además de 
transformar el mundo que los rodea y transformarse a sí mismos. 

En ese sentido, el juego tiene una vinculación directa con el proceso de aprendizaje de la niña, 
niño y adolescente. Dada su importancia, este ha sido reconocido como un derecho básico en el 
artículo 31 de la CDN: “Los Estados Parte reconocen el derecho del niño al descanso y el 
esparcimiento, al juego y a las actividades recreativas propias de su edad y a participar libremente 
en la vida cultural y en las artes”. 

El indicador que puede aproximar la situación del vínculo del juego con el desarrollo de las NNA 
en el país es el porcentaje de niñas y niños de 24 a 36 meses de edad que representa sus vivencias 
a través del juego y el dibujo (ENDES). Para el 2019 el valor de este indicador se situó en 46% a 
nivel nacional, mostrando una brecha de género entre varones y mujeres, donde el 52% de niñas 
representó sus vivencias a través del juego y el dibujo, mientras que, para el caso de los niños, 
solo un 39.8% lo hizo. Según área de residencia, el indicador fue de 45.6% en el área rural y 46.1% 
en el área urbana. Una desagregación adicional del indicador a nivel de región natural muestra 
que la región costa (43.5%) tiene menores niveles de representación de vivencias a través del 
juego y el dibujo de las niñas y niños respecto a las regiones de sierra (49.1%), selva (43.8%) y 
Lima Metropolitana (46.3%). 
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de	la	CDN:	“Los	Estados	Parte	reconocen	el	derecho del niño al descanso y el esparcimiento, al juego 
y	a	las	actividades	recreativas	propias	de	su	edad	y	a	participar	libremente	en	la	vida	cultural	y	en	las	
artes”.

El	indicador	que	puede	aproximar	la	situación	del	vínculo	del	juego	con	el	desarrollo	de	las	NNA	en	el	
país	es	el	porcentaje	de	niñas	y	niños	de	24	a	36	meses	de	edad	que	representa	sus	vivencias	a	través	
del	juego	y	el	dibujo	(ENDES).	Para	el	2019	el	valor	de	este	indicador	se	situó	en	46%	a	nivel	nacional,	
mostrando	una	brecha	de	género	entre	varones	y	mujeres,	donde	el	52%	de	niñas	representó	sus	
vivencias	a	través	del	juego	y	el	dibujo,	mientras	que,	para	el	caso	de	los	niños,	solo	un	39.8%	lo	hizo.	
Según	área	de	residencia,	el	indicador	fue	de	45.6%	en	el	área	rural	y	46.1%	en	el	área	urbana.	Una	
desagregación	adicional	del	indicador	a	nivel	de	región	natural	muestra	que	la	región	costa	(43.5%)	
tiene	menores	niveles	de	representación	de	vivencias	a	través	del	juego	y	el	dibujo	de	las	niñas	y	niños	
respecto	a	las	regiones	de	sierra	(49.1%),	selva	(43.8%)	y	Lima	Metropolitana	(46.3%).

Gráfico 26. Niñas y niños de 24 a 36 meses de edad que representa sus vivencias a través del juego 
y el dibujo, 2019 (Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Demográfica	y	de	Salud	Familiar,	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP

Causa directa 3: Desfavorable entorno familiar para la protección de NNA

Un desfavorable entorno familiar es la principal causa que vulnera el derecho a la protección de las 
NN.	Ello	está	relacionado	con	malos	tratos,	abandono,	trabajo	infantil,	explotación,	crueldad	y	con	
limitar el crecer en un entorno vida libre de violencia, colocando al NNA en un estado de indefensión 
lo cual afectará su desarrollo a lo largo de su ciclo de vida. 

La	familia	es	el	núcleo	central	en	la	formación	de	la	persona.	Existen	diversos	tipos	de	familia	y	todos	
deben ser igualmente respetados. Es al interior de la familia donde la NNA debe recibir el afecto, la 
seguridad, la orientación y los valores esenciales para su desarrollo como seres humanos libres y 
felices,	capaces	de	ejercer	efectivamente	sus	derechos,	respetar	los	derechos	de	las	demás	personas	
y	llegar	a	ser	ciudadanas	y	ciudadanos	productivos	y	responsables.	

Para	 Villaverde	 (2006),	 la	 desprotección	 familiar	 es	 una	 situación	 de	 peligro	 real	 o	 potencial	 de	
carácter material o moral, en la que puede encontrarse un menor de edad a consecuencia de un 
ejercicio	abusivo	o	deficiente	de	la	patria	potestad,	configurando,	en	ese	sentido	la	omisión	de	los	
deberes	de	crianza,	alimentación,	educación	y	cuidado	que	tienen	las	madres	y	 los	padres,	 lo	cual	
implica	un	desprenderse,	o	no	preocuparse	por	ellos.	Para	Palacios	(1999),	la	familia	es	el	contexto	
más deseable de crianza y educación de NNA, ya que es quien mejor puede promover su desarrollo 
personal, social e intelectual y, además, el que habitualmente puede protegerlos mejor de diversas 
situaciones de riesgo.
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Gráfico 26. Niñas y niños de 24 a 36 meses de edad que representa sus vivencias a través del juego y el 
dibujo, 2019 (Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta Demográfica y de Salud Familiar, 2019 
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Causa directa 3: Desfavorable entorno familiar para la protección de NNA 

Un desfavorable entorno familiar es la principal causa que vulnera el derecho a la protección de 
las NN. Ello está relacionado con malos tratos, abandono, trabajo infantil, explotación, crueldad 
y con limitar el crecer en un entorno vida libre de violencia, colocando al NNA en un estado de 
indefensión lo cual afectará su desarrollo a lo largo de su ciclo de vida.  

La familia es el núcleo central en la formación de la persona. Existen diversos tipos de familia y 
todos deben ser igualmente respetados. Es al interior de la familia donde la NNA debe recibir el 
afecto, la seguridad, la orientación y los valores esenciales para su desarrollo como seres 
humanos libres y felices, capaces de ejercer efectivamente sus derechos, respetar los derechos 
de las demás personas y llegar a ser ciudadanas y ciudadanos productivos y responsables.  

Para Villaverde (2006), la desprotección familiar es una situación de peligro real o potencial de 
carácter material o moral, en la que puede encontrarse un menor de edad a consecuencia de un 
ejercicio abusivo o deficiente de la patria potestad, configurando, en ese sentido la omisión de 
los deberes de crianza, alimentación, educación y cuidado que tienen las madres y los padres, lo 
cual implica un desprenderse, o no preocuparse por ellos. Para Palacios (1999), la familia es el 
contexto más deseable de crianza y educación de NNA, ya que es quien mejor puede promover 
su desarrollo personal, social e intelectual y, además, el que habitualmente puede protegerlos 
mejor de diversas situaciones de riesgo. 

Durante al año 2020, a nivel nacional, ingresaron 17608 NNA a las Unidades de Protección 
Especial del MIMP. Las Unidades de Protección Especial son instancias administrativas del MIMP 
que actúan en el procedimiento por desprotección familiar de las NNA sin cuidados parentales o 
en riesgo de perderlos. 

El “Estudio, evaluación y sistematización de los proyectos de intervención focalizados en familias 
con niños, niñas y jóvenes vulnerados en sus derechos” (Contreras et al., 2018) patrocinado por 
el Servicio Nacional de Menores y ejecutado por la Universidad Diego Portales en Chile, permitió 
determinar las características centrales del funcionamiento familiar de NNA en situación de 
graves vulneraciones de derechos y sus principales problemáticas. En el estudio se señala que las 
figuras parentales se caracterizan por una baja escolaridad y algunos problemas de salud mental.  

En este marco, se evidencia que las competencias parentales están debilitadas en los tres pilares 
principales evaluados por la escala y destacados por Barudy y Dantagnan (2005, 2011): 1) la 
disciplina parental; 2) la supervisión del niño/a; y 3) la promoción del desarrollo y crecimiento 
mediante oportunidades para el progreso del NNA. Estas dificultades se asocian en forma 
estadísticamente significativa con las principales vulneraciones identificadas como son la 
negligencia parental y el abuso emocional. Estas dificultades afectan el desarrollo de las NNA. 
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Durante	al	año	2020,	a	nivel	nacional,	ingresaron	17608	NNA	a	las	Unidades	de	Protección	Especial	
del	MIMP.	Las	Unidades	de	Protección	Especial	son	instancias	administrativas	del	MIMP	que	actúan	
en el procedimiento por desprotección familiar de las NNA sin cuidados parentales o en riesgo de 
perderlos.

El	“Estudio,	evaluación	y	sistematización	de	los	proyectos	de	intervención	focalizados	en	familias	con	
niños,	niñas	y	jóvenes	vulnerados	en	sus	derechos”	(Contreras	et	al.,	2018)	patrocinado	por	el	Servicio	
Nacional	de	Menores	y	ejecutado	por	la	Universidad	Diego	Portales	en	Chile,	permitió	determinar	las	
características	centrales	del	 funcionamiento	 familiar	de	NNA	en	situación	de	graves	vulneraciones	
de	derechos	y	 sus	principales	problemáticas.	En	el	estudio	se	señala	que	 las	figuras	parentales	 se	
caracterizan por una baja escolaridad y algunos problemas de salud mental. 

En este marco, se evidencia que las competencias parentales están debilitadas en los tres pilares 
principales	evaluados	por	la	escala	y	destacados	por	Barudy	y	Dantagnan	(2005,	2011):	1)	la	disciplina	
parental;	 2)	 la	 supervisión	 del	 niño/a;	 y	 3)	 la	 promoción	 del	 desarrollo	 y	 crecimiento	 mediante	
oportunidades	para	el	 progreso	del	NNA.	Estas	dificultades	 se	asocian	en	 forma	estadísticamente	
significativa	 con	 las	 principales	 vulneraciones	 identificadas	 como	 son	 la	 negligencia	 parental	 y	 el	
abuso	emocional.	Estas	dificultades	afectan	el	desarrollo	de	las	NNA.

Barudy	 (2005)	 refiere	que	 los	malos	 tratos	 infantiles,	 especialmente	 la	 negligencia	 y	 el	 abandono	
afectivo,	 privan	 a	 las	 niñas	 y	 niños	 pequeños	 de	 los	 cuidados,	 las	 atenciones	 y	 los	 estímulos	 que	
necesitan	para	sus	cerebros,	por	ende,	los	privan	del	desarrollo	de	su	mente.	Por	otra	parte,	el	estrés	
resultante	de	estas	mismas	 carencias	 y,	 sobre	 todo,	 cuando	estas	 van	asociadas	a	maltrato	físico,	
maltrato	psicológico	como	rechazo	activo	y/o	abusos	sexuales,	agravan	el	daño	y	deterioro	cerebral.
En	cuanto	a	las	características	individuales	de	los	agresores,	se	halló	que	los	casos	de	violencia	hacia	
NNA	usualmente	tienen	como	agresor	a	un	miembro	del	entorno	cercano;	por	ejemplo,	sus	padres,	
tíos,	 abuelos,	 vecinos	 o	 profesores.	 De	 los	mencionados,	 los	 padres	 y	madres	 son	 los	 principales	
perpetradores	de	violencia	 contra	 los	niños	en	el	hogar	 (Miranda	2016).	Es	así	que,	 según	ENDES	
(2019),	la	madre	es	la	mayor	ejecutora	de	otras	formas	de	castigo,	como	prohibirles	algo	que	les	gusta	
(35.8%),	palmadas	(21.0%)	y	golpes	o	castigos	físicos	(10.8%)	frente	a	los	porcentajes	observados	en	
el	padre	(31.7%,	11.3%	y	9.9%,	respectivamente).

El	 trabajo	 infantil	 también	 constituye	 un	 fenómeno	 de	 desprotección	 de	 las	 NNA.	 Tiene	 efectos	
concretos	en	los	logros	educativos,	en	la	salud	a	lo	largo	de	la	vida,	en	la	acumulación	de	habilidades,	
en	la	pérdida	de	oportunidades	para	las	NNA,	entre	otros.	De	acuerdo	con	datos	del	INEI	al	2019,	el	
25.8%	de	NNA	de	5	a	17	años	de	edad	estuvo	involucrado	en	alguna	actividad	económica48 . Estas 
cifras	se	agudizan	para	el	área	rural	donde	el	indicador	asciende	al	57.8%	de	población	entre	5	a	17	
años	de	edad	frente	a	un	14%	del	área	urbana.	Por	región	natural,	la	sierra	tiene	mayor	porcentaje	
con	43.9%,	seguido	de	la	selva	con	31.8%	y	la	costa	con	11.6%.	Por	otro	lado,	la	diferencia	por	sexo	
en	NNA	que	trabajan	entre	5	a	17	años	de	edad	sólo	se	da	en	1.8	puntos	porcentuales,	siendo	24.9%	
para	mujeres	y	26.7%	para	hombres	(ENAHO,	2019).		

Finalmente, es importante señalar que la desprotección familiar se presenta en NNA donde la 
condición determinante se relaciona con la carencia de competencias parentales de los padres, 
madres,	o	personas	responsables	de	su	cuidado.	Las	diversas	formas	de	violencia,	si	no	se	atienden	
oportunamente,	ocasionarán	serios	problemas	en	la	salud	física	y	mental	de	las	NNA.

48 Según	el	INEI	(2019),	la	actividad	económica,	refiere	a	niñas,	niños	y	adolescentes	de	5	a	17	años	que	realizan	al	menos	una	hora	a	la	semana,	una	o	
más	actividades	económicas.
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Causa indirecta 1: Débiles competencias parentales para el cuidado de NNA

Las	competencias	parentales	constituyen	el	conjunto	de	capacidades	que	permiten	a	los	progenitores	
afrontar	de	modo	flexible	y	adaptativo	la	tarea	vital	de	ser	madres	y	padres.	Esto	es,	considerando	
las	necesidades	evolutivas	y	educativas	de	 las	hijas	e	hijos,	 con	 los	estándares	establecidos	 como	
aceptables por la sociedad y aprovechando todas las oportunidades y apoyos que les brindan los 
sistemas	de	influencia	de	la	familia	para	desplegar	dichas	capacidades	(Rodrigo,	Máiquez,	Martín	y	
Byrne,	2008).

La	ausencia	de	la	madre	o	padre	o	un	débil	desarrollo	de	las	competencias	parentales	tienen	efectos	
adversos	en	el	entorno	familiar	del	NNA.	Por	ejemplo,	de	acuerdo	a	Dearden	et	al	(2013),	las	NNA	
afectados	y	afectadas	por	la	ausencia	del	padre	o	madre	(ven	a	sus	padres	y	madres	con	poca	frecuencia	
a	los	1-2	años	y/o	a	los	4-5	años	de	edad)	tienen	una	menor	talla	por	edad	(en	comparación	a	quienes	
los	 ven	 de	manera	 diaria	 o	 semanal).	 Cabe	 resaltar	 que	 las	 niñas	 y	 niños	más	 resilientes	 (menos	
probables	de	ser	afectados	y	afectadas)	son	las	niñas	y	niños	de	zonas	urbanas,	del	quintil	de	riqueza	
más altos y de ambientes donde hay seguridad alimentaria. Asimismo, el abandono hace referencia 
también	al	rechazo	parental	el	cual	se	define	como	la	ausencia	del	calor,	afecto	o	amor	de	los	padres	y	
madres	hacia	sus	hijos,	lo	cual	puede	adoptar	tres	formas:	a)	hostilidad	y	agresividad;	b)	indiferencia	
y	negligencia	y	c)	rechazo	indiferenciado	(Lila	y	Gracia,	2005).

Una	estadística	que	visibiliza	 la	débil	competencia	parental	en	el	Perú,	es	que	el	58.6%	de	niñas	y	
niños	de	9	a	11	años	de	edad	y	el	69.2%	adolescentes	de	12	a	17	años	de	edad	están	en	situación	de	
riesgo	de	desprotección	familiar	(ENARES,	2019).	Asimismo,	analizando	los	registros	administrativos	
del	MIMP,	se	identificó	que	en	el	año	2020	se	tuvo	5	941	NNA	a	cargo	de	los	236	Centros	de	Acogida	
Residencial 49	(CAR),	de	los	cuales	el	44%	son	varones	(2	604)	y	el	56%	(3	337)	son	mujeres.	Por	otro	
lado,	se	identifica	que	la	principal	población	en	estos	CAR	pertenece	al	grupo	de	12	a	17	años	edad	
con	52%	(3	055),	seguido	del	grupo	de	6	a	11	años	de	edad	con	30%	(1	798	NNA)	y	el	grupo	de	0	a	5	
años	de	edad	con	18%	(1	088	NNA).

Tabla 5. Población de las niñas, niños y adolescentes en Centros de Acogida Residencial 
(CAR), 2020

Fuente:	Registros	administrativos	DPNNA-MIMP
Elaborado por DPNNA-MIMP

49	Son	espacios	físicos	administrados	por	una	institución	pública,	privada,	mixta	o	comunal	donde	viven	niñas,	niños	y	adolescentes	en	situación	de	
abandono	o	riesgo,	brindándoseles	la	protección	y	atención	integral	que	requieren	de	acuerdo	con	su	particular	situación,	en	un	ambiente	de	buen	trato	
y	seguridad,	con	el	objetivo	principal	de	propiciar	su	reinserción	familiar	y	social,	o	bien,	promover	su	adopción	(Ley	N°	29174).
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Una estadística que visibiliza la débil competencia parental en el Perú, es que el 58.6% de niñas y 
niños de 9 a 11 años de edad y el 69.2% adolescentes de 12 a 17 años de edad están en situación 
de riesgo de desprotección familiar (ENARES, 2019). Asimismo, analizando los registros 
administrativos del MIMP, se identificó que en el año 2020 se tuvo 5 941 NNA a cargo de los 236 
Centros de Acogida Residencial49 (CAR), de los cuales el 44% son varones (2 604) y el 56% (3 337) 
son mujeres. Por otro lado, se identifica que la principal población en estos CAR pertenece al 
grupo de 12 a 17 años edad con 52% (3 055), seguido del grupo de 6 a 11 años de edad con 30% 
(1 798 NNA) y el grupo de 0 a 5 años de edad con 18% (1 088 NNA). 

Tabla 5. Población de las niñas, niños y adolescentes en Centros de Acogida Residencial (CAR), 2020 

Grupos de 
Edad 

Según ciclo de vida 
Total 

Según sexo 

0-5 años de 
edad 

6-11 años de 
edad 

12-17 años 
de edad Mujer Hombre 

Cantidad 1088 1798 3055 5941 3337 2604 
Porcentaje 18% 30% 51% 100% 56% 44% 

Fuente: Registros administrativos DPNNA-MIMP 
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Para Goffman, “las niñas y niños institucionalizados permanecen en hogares convivenciales, 
lugares de residencia (…), donde un gran número de individuos en igual situación, aislados de la 
sociedad por un período apreciable de tiempo, comparten en su encierro una rutina diaria, 
administrada formalmente”50. Es decir, la institucionalización es una modalidad especial para 
atender las necesidades de protección de las NNA en situación de desprotección familiar, la 
misma que se desarrolla en un espacio físico como los CAR. 

Al respecto, investigación llevada a cabo por García-Baamonde (2008) muestra los efectos de la 
institucionalización en niñas y niños entre los 6 y 18 años de edad. Se precisa que las niñas y niños 
en situación de acogimiento residencial manifiestan un nivel de dominio lingüístico inferior a lo 
esperado y son mayores las dificultades en pragmática que en el resto de componentes del 
lenguaje. Según lo señalado por García-Baamonde, los resultados del estudio coinciden con los 
de otros autores (Amorós y Palacios, 2004; Fernandez y Fuertes, 2000; López, 1995; Pino y Moza, 
2000; Rycus y Hugues, 1998; Urquiza y Winn, 1994; Wolfe y Pierre, 1993), los cuales demuestran 
la relación existente entre la institucionalización de niñas y niños con la afectación del desarrollo 
del lenguaje. En cuanto a la personalidad e inadaptación de las niñas y los niños en situación de 
acogimiento residencial, la investigación confirma que los niños, niñas y adolescentes menores 
de edad institucionalizados manifiestan características de la personalidad tales como ansiedad e 
inestabilidad. 

La institucionalización causa perjuicios a las NNA que la sufren y debe ser limitada a casos 
absolutamente excepcionales y por períodos muy breves. Además de exponerlos a situaciones 
que pueden implicar graves violaciones a sus derechos, las instituciones no son el ámbito 
apropiado para las NNA y su permanencia en éstas genera atrasos en el desarrollo. Una regla 
general, que ha sido señalada, es que por cada tres meses que un niño de corta edad reside en 
una institución, pierde un mes de desarrollo (Unicef, 2013). 

                                                           
49 Son espacios físicos administrados por una institución pública, privada, mixta o comunal donde viven niñas, niños y 
adolescentes en situación de abandono o riesgo, brindándoseles la protección y atención integral que requieren de 
acuerdo con su particular situación, en un ambiente de buen trato y seguridad, con el objetivo principal de propiciar 
su reinserción familiar y social, o bien, promover su adopción (Ley N° 29174). 
50 GOFFMAN Erving: Título Internados: ensayos sobre la situación social de los enfermos mentales. Editor Amorrortu, 
Buenos Aires. Año 1992. 
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Para	Goffman,	“las	niñas	y	niños	institucionalizados	permanecen	en	hogares	convivenciales,	lugares	
de	residencia	(…),	donde	un	gran	número	de	individuos	en	igual	situación,	aislados	de	la	sociedad	
por	 un	 período	 apreciable	 de	 tiempo,	 comparten	 en	 su	 encierro	 una	 rutina	 diaria,	 administrada	
formalmente”50.	Es	decir,	la	institucionalización	es	una	modalidad	especial	para	atender	las	necesidades	
de protección de las NNA en situación de desprotección familiar, la misma que se desarrolla en un 
espacio	físico	como	los	CAR.

Al	 respecto,	 investigación	 llevada	 a	 cabo	 por	 García-Baamonde	 (2008)	 muestra	 los	 efectos	 de	 la	
institucionalización	en	niñas	y	niños	entre	los	6	y	18	años	de	edad.	Se	precisa	que	las	niñas	y	niños	en	
situación	de	acogimiento	residencial	manifiestan	un	nivel	de	dominio	lingüístico	inferior	a	lo	esperado	
y	son	mayores	las	dificultades	en	pragmática	que	en	el	resto	de	componentes	del	lenguaje.	Según	lo	
señalado	por	García-Baamonde,	los	resultados	del	estudio	coinciden	con	los	de	otros	autores	(Amorós	
y	Palacios,	2004;	Fernandez	y	Fuertes,	2000;	López,	1995;	Pino	y	Moza,	2000;	Rycus	y	Hugues,	1998;	
Urquiza	 y	Winn,	1994;	Wolfe	 y	Pierre,	 1993),	 los	 cuales	demuestran	 la	 relación	existente	entre	 la	
institucionalización	 de	 niñas	 y	 niños	 con	 la	 afectación	 del	 desarrollo	 del	 lenguaje.	 En	 cuanto	 a	 la	
personalidad e inadaptación de las niñas y los niños en situación de acogimiento residencial, la 
investigación	 confirma	 que	 los	 niños,	 niñas	 y	 adolescentes	 menores	 de	 edad	 institucionalizados	
manifiestan	características	de	la	personalidad	tales	como	ansiedad	e	inestabilidad.

La	 institucionalización	 causa	 perjuicios	 a	 las	 NNA	 que	 la	 sufren	 y	 debe	 ser	 limitada	 a	 casos	
absolutamente	excepcionales	y	por	períodos	muy	breves.	Además	de	exponerlos	a	situaciones	que	
pueden	implicar	graves	violaciones	a	sus	derechos,	las	instituciones	no	son	el	ámbito	apropiado	para	
las	NNA	y	su	permanencia	en	éstas	genera	atrasos	en	el	desarrollo.	Una	regla	general,	que	ha	sido	
señalada,	es	que	por	cada	tres	meses	que	un	niño	de	corta	edad	reside	en	una	institución,	pierde	un	
mes	de	desarrollo	(Unicef,	2013).

Causa indirecta 2: Patrones de violencia física, psicológica y sexual hacia NNA

Las	NNA	afectados	por	algún	tipo	de	violencia,	verán	perjudicado	su	desarrollo	evolutivo,	originando	
consecuencias	físicas,	emocionales	y	conductuales.	Además,	serán	más	vulnerables	que	aquellas	NNA	
que	viven	en	hogares	donde	no	se	presentaron	situaciones	violentas.	Es	así	que,	haber	sufrido	diversas	
formas	de	maltrato	está	relacionado	con	sufrir	estrés	postraumático,	depresión,	ansiedad,	disociación,	
entre	otras	alteraciones	psicológicas	(Bendixen	et	al.,	1994;	Fujiwara	et	al.,	2010;	Vranceanu	et	al.,	
2007;	Lereya	et	al.,	2015;	Levendosky	et	al.,	2002).	
Las	 consecuencias	 del	 abuso	 sexual	 sobre	 la	 salud	mental	 también	 han	 sido	 estudiadas.	 Briere	 y	
Elliott	(1994)	señalan	que	los	niños	y	niñas	que	han	sufrido	abuso	sexual,	en	comparación	con	los	
niños	y	niñas	que	no	han	tenido	estas	experiencias,	presentan	una	mayor	prevalencia	de	problemas	
psicológicos	entre	los	que	se	encuentran	el	estrés	postraumático,	la	distorsión	cognitiva,	la	alteración	
del	yo,	la	depresión,	la	ansiedad,	entre	otros	(Benavides	y	Stuart,	2016).

De	acuerdo	a	los	datos	del	MIMP	(2014),	el	entorno	familiar	es	el	escenario	principal	en	el	que	se	
desarrolla	la	violencia	hacia	las	NNA.	Es	así	que,	las	personas	más	cercanas	a	las	NNA	y	los	principales	
responsables	de	su	protección	son	sus	agresores	más	frecuentes.	Asimismo,	Rojas	y	Guerrero	(2016),	
encuentran	que	la	violencia	está	normalizada	en	la	vida	de	las	NNA	en	Perú,	y	que	esta	exposición	
aumenta	con	la	edad	y	a	medida	que	adquieren	más	responsabilidades.	Esto	se	debe	a	que	tienen	
más	tareas	(especialmente	en	áreas	rurales),	y	pasan	más	tiempo	fuera	de	casa	(en	algunos	casos,	en	
áreas	urbanas).	Las	posibilidades	de	ser	golpeados	y	golpeadas	por	sus	madres	o	padres	aumentaron	
cuando	fallan	en	sus	responsabilidades,	y	cuando	pasan	más	tiempo	fuera	de	casa	por	los	peligros	
potenciales	para	NNA	(por	ejemplo,	ser	robados	en	la	comunidad,	unirse	a	una	pandilla,	etc.),	usando	
la	violencia	como	un	medio	para	protegerlos	y	protegerlas	(Guerrero	y	Rojas,	2016).
50 	GOFFMAN	Erving:	Título	Internados:	ensayos	sobre	la	situación	social	de	los	enfermos	mentales.	Editor	Amorrortu,	Buenos	Aires.	Año	1992.
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Gráfico 28. Violencia sexual en adolescentes de 12 a 17 años de edad (Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Nacional	sobre	Relaciones	Sociales,	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP

Fuente:	Encuesta	Nacional	sobre	Relaciones	Sociales,	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP

Gráfico 27. Violencia familiar en niñas, niños y adolescentes de 9 a 17 años de edad (Porcentaje)

Así,	 en	 el	 año	 2020,	 el	 Programa	Nacional	 Aurora,	 a	 través	 de	 los	 CEM,	 atendió	 35,661	 casos	 de	
violencia	contra	NNA,	de	los	cuales,	el	66.7%	(23,800)	fueron	mujeres	y	el	33.3%	(11,861)	hombres.	
Mediante	los	equipos	itinerantes	de	urgencia	(EIU),	entre	el	17	de	marzo	y	el	31	de	diciembre	del	año	
2020,	se	registraron	6,066	casos	de	violencia	contra	NNA.	Asimismo,	se	atendieron	37,314	consultas	
sobre	violencia	familiar	(física	y	psicológica)	en	víctimas	de	0	a	17	años	de	edad	a	través	de	la	Línea	
100,	quienes	recibieron	información,	orientación,	consejería	y	soporte	emocional.

Un	factor	que	influye	en	la	práctica	de	violencia	es	la	tolerancia	social.	En	el	Perú,	de	acuerdo	a	la	
Encuesta	Nacional	de	Relaciones	Sociales	(2019),	el	 índice	de	tolerancia	social	de	las	personas	con	
relación a la violencia familiar hacia las NNA51		fue	de	54.4%.	

En	cuanto	las	estadísticas	de	violencia	ejercida	a	las	NNA	por	edad,	se	tuvo	que	desde	el	año	2013	al	
2019	hubo	avances	en	la	reducción;	sin	embargo,	aún	hay	brechas	por	cerrar.	Así,	la	violencia	familiar	
(psicológica	o	física)	ejercida	en	las	niñas	y	niños	de	9	a	11	y	en	los	adolescentes	de	12	y	17	años	
de	edad,	se	redujo	en	15.3	puntos	porcentuales	(de	81.5%	el	2013	a	66.2%	el	2019)	y	15.2	puntos	
porcentuales	(de	83.7%	el	2013	a	68.5%	el	2019)	respectivamente.	Además,	la	desagregación	indica	
diferencias	entre	varones	y	mujeres,	donde	el	49.9%	de	varones	niños	y	adolescentes	sufrió	violencia	
familiar	frente	al	50.1%	de	niñas	y	mujeres	adolescentes	que	también	la	sufrió.

51	Es	decir,	el	conjunto	de	actitudes,	creencias	e	imaginarios	de	varones	y	mujeres	de	18	años	de	edad	y	más,	que	aceptan,	apoyan,	incentivan,	promueven	
y perpetúan la violencia familiar, especialmente dirigida a las mujeres.

Por	otro	lado,	la	prevalencia	de	violencia	sexual	en	adolescentes	de	12	a	17	años	de	edad	al	2019	fue	
31.8%,	valor	que	disminuyó	con	relación	al	año	2013	(45.9	%)	en	14.1	puntos	porcentuales;	y	respecto	
al	año	2015	(34.6	%),	la	reducción	fue	2.8	puntos	porcentuales.	Sin	embargo,	si	desagregamos	el	dato	
identificamos	que	para	el	2019,	el	57.9%	de	mujeres	adolescentes	fueron	víctimas	de	violencia	sexual,	
frente	al	42.1%	de	adolescentes	varones.
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Finalmente,	respecto	a	la	prevalencia	de	la	violencia	(psicológica	o	física)	ejercida	en	el	entorno	escolar	
en	niñas	y	niños	de	9	a	11	años	de	edad,	se	observó	que	hay	una	disminución	significativa	de	15.3	
puntos	porcentuales	en	el	año	2019	(66.2%)	con	respecto	al	año	2013	(81.5%),	y	comparada	con	el	
año	2015	(75.3%)	la	violencia	disminuyó	en	9.1	puntos	porcentuales.	Asimismo,	en	adolescentes	de	12	
a	17	años	de	edad,	en	el	año	2019	(68.5%)	se	evidenció	una	disminución	de	15.2	puntos	porcentuales	
con	respecto	al	año	2013	(83.7%),	y	respecto	al	año	2015	(73.8%),	se	observa	que	ha	disminuido	en	
5.3 puntos porcentuales. Al respecto, aún se requiere intervención por parte del estado para reducir 
la violencia ejercida en NNA, que está afectando su desarrollo integral.

Gráfico 29. Violencia en el entorno escolar en niñas, niños y adolescentes de 9 a 17 años de edad 
(Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Nacional	sobre	Relaciones	Sociales,	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP

Causa directa 4: Limitado reconocimiento de la participación de NNA

La	participación	“es	aquella	en	la	que	se	incluye	a	cada	niña,	niño	y	adolescente,	sin	importar	su	etnia,	
género,	cultura,	idioma,	discapacidad,	bajos	recursos,	religión,	etc.,	sin	discriminación,	dando	lugar	a	
una	participación	intergeneracional	a	fin	de	concretar	lo	planteado”	(Red	de	Corresponsales	Infantiles	
y	Adolescentes,	2019).	Como	señala	Unicef	(2003):

[…] fomentar la participación significativa y de calidad en las niñas, niños y adolescentes 
es esencial para garantizar su crecimiento y desarrollo. Un niño cuya integración activa 
en el mundo ha sido alentada desde el principio será un niño apto para desarrollarse 
durante la primera infancia, para responder a las oportunidades educativas y para pasar 
a la adolescencia con confianza, firmeza y las capacidades necesarias para contribuir al 
diálogo y a los usos democráticos en casa, en la escuela, en la comunidad y en el país.

Además	de	ello,	 la	participación	de	las	NNA	en	las	decisiones	que	afectan	su	futuro	cumple	un	rol	
importante	y	necesario,	puesto	que	contribuye	al	desarrollo	de	su	personalidad,	sus	aptitudes,	 su	
capacidad mental, su comprensión de los derechos humanos y libertades fundamentales, su respeto 
de	 los	valores	nacionales	y	de	otras	culturas,	sirviendo	al	mismo	tiempo	para	que	el	NNA	 logre	 la	
integración	social	y	el	desarrollo	individual	en	la	máxima	medida	posible	(Crowley,	1998).

Del mismo modo, Piaget demostró que la cooperación y el acuerdo mutuo entre iguales es necesario 
para	 el	 desarrollo	 de	 la	 autonomía;	 ya	 que,	 a	 partir	 de	 la	 discusión,	 las	 niñas	 y	 niños	 descubren	
los	diferentes	puntos	de	vista	y	 llegan	a	un	consenso.	Consecuentemente,	el	florecimiento	de	una	
personalidad	por	medio	del	desarrollo	de	la	autonomía	depende	de	estas	relaciones	sociales.	Visto	
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en	esta	forma,	la	participación	de	las	niñas	y	niños	no	es	solamente	un	enfoque	para	el	desarrollo	
de	una	adolescencia	socialmente	más	responsables	y	más	cooperativa,	sino	que	es	el	camino	para	el	
desarrollo	de	una	persona	psicológicamente	más	sana	(Hart,	1993).

En	el	Perú,	según	la	Encuesta	Nacional	sobre	Relaciones	Sociales	(2019),	el	85.8%	de	niñas	y	niños	
de	9	a	11	años	de	edad	consideró	que	su	opinión	es	tomada	en	cuenta	en	casa.	Sin	embargo,	según	
frecuencia,	solo	el	50.2%	considera	que	su	opinión	es	tomada	en	cuenta	siempre	o	casi	siempre	y	el	
40.6%	considera	que	solo	algunas	veces	se	ha	considerado	su	opinión.

Gráfico 30. Niñas y niños de 9 a 11 años de edad que consideran que su opinión es tomada en 
cuenta en casa, 2013, 2015 y 2019 (Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Nacional	sobre	Relaciones	Sociales,	2013,	2015	y	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP

Por	su	parte,	en	la	misma	encuesta,	el	91.2%	de	adolescentes	de	12	a	17	años	de	edad	consideró	que	
su	opinión	es	tomada	en	cuenta	en	casa.	Sin	embargo,	según	frecuencia,	solo	el	51.6%	considera	que	
su	opinión	es	tomada	en	cuenta	siempre	o	casi	siempre	y	el	39.3%	considera	que	solo	algunas	veces	
se ha considerado su opinión.

Gráfico 31. Adolescentes de 12 a 17 años de edad que consideran que su opinión es tomada en 
cuenta en casa, 2013, 2015 y 2019 (Porcentaje)

Fuente:	Encuesta	Nacional	sobre	Relaciones	Sociales,	2013,	2015	y	2019
Elaborado por DPNNA-MIMP
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Gráfico 31. Adolescentes de 12 a 17 años de edad que consideran que su opinión es tomada en cuenta 
en casa, 2013, 2015 y 2019 (Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Sociales, 2013, 2015 y 2019 
Elaborado por DPNNA-MIMP 
 
Finalmente, la encuesta Young Voice Perú (2018)52, que realiza la clasificación de la participación 
según espacios, revela que solo un 10% de las y los encuestados adolescentes ha brindado su 
opinión en asuntos importantes dentro de alguna organización o agrupación; 8.9% lo ha hecho 
en la escuela y 8.6%, en actividades de tiempo libre. En cuarto lugar, aparece la municipalidad 
con un 8.3%; y, por último, la casa con un 6.9%. 

Gráfico 32. Adolescentes que han tenido oportunidad real de dar su opinión según espacios (Porcentaje) 

 
Fuente: Save The Children. Informe Resultados de la Encuesta Young Voice Perú, 2018 
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Estas cifras desagregadas muestran brechas de género importantes. Para el caso de adolescentes 
que han tenido oportunidad real de dar su opinión en la escuela, el 3.6% de mujeres adolescentes 
lo han hecho, frente al 5.3% de varones adolescentes. Asimismo, el 3.9% de mujeres adolescentes 
frente al 4.7% de varones adolescentes, han tenido oportunidad real de dar su opinión en 
actividades de tiempo libre. Así como solo el 3.8% de mujeres adolescentes frente al 6.2% de 
varones adolescentes, han tenido oportunidad real de dar su opinión en alguna organización o 
agrupación. Para el caso de oportunidad de dar opinión en su municipalidad, la cifra es idéntica 
para ambos grupos, mientras que, para dar opinión en su casa, la cifra para mujeres adolescentes 
es de 4% frente al 2.9% de varones adolescentes. 

Causa indirecta 1: Limitado desarrollo de espacios de participación 

Según Adriana Apud (Unicef, 2001), existen tres espacios básicos donde se debe promover la 
participación. Primero la familia, que es la instancia básica e inicial de socialización y estimulación 
de la participación infantil, que genera condiciones para el desarrollo de las habilidades 

                                                           
52 Encuesta realizada en el año 2017, a 2617 adolescentes varones y mujeres entre 12 y 17 años de edad que, de 
acuerdo a su edad, pudieran estar asistiendo a la escuela entre el sexto grado de primaria y quinto año de nivel 
secundaria o que hubieran egresado de la escuela recientemente, de las 26 regiones del Perú. 
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Finalmente,	 la	 encuesta	 Young	Voice	 Perú	 (2018)52,	 que	 realiza	 la	 clasificación	 de	 la	 participación	
según	espacios,	revela	que	solo	un	10%	de	las	y	los	encuestados	adolescentes	ha	brindado	su	opinión	
en	asuntos	importantes	dentro	de	alguna	organización	o	agrupación;	8.9%	lo	ha	hecho	en	la	escuela	
y	8.6%,	en	actividades	de	tiempo	libre.	En	cuarto	lugar,	aparece	la	municipalidad	con	un	8.3%;	y,	por	
último,	la	casa	con	un	6.9%.

Gráfico 32. Adolescentes que han tenido oportunidad real de dar su opinión según espacios 
(Porcentaje)

Fuente: Save The Children. Informe Resultados de la Encuesta Young Voice Perú, 2018
Elaborado por DPNNA-MIMP

Estas	cifras	desagregadas	muestran	brechas	de	género	importantes.	Para	el	caso	de	adolescentes	que	
han	tenido	oportunidad	real	de	dar	su	opinión	en	la	escuela,	el	3.6%	de	mujeres	adolescentes	lo	han	
hecho,	frente	al	5.3%	de	varones	adolescentes.	Asimismo,	el	3.9%	de	mujeres	adolescentes	frente	
al	4.7%	de	varones	adolescentes,	han	tenido	oportunidad	real	de	dar	su	opinión	en	actividades	de	
tiempo	libre.	Así	como	solo	el	3.8%	de	mujeres	adolescentes	frente	al	6.2%	de	varones	adolescentes,	
han tenido oportunidad real de dar su opinión en alguna organización o agrupación. Para el caso de 
oportunidad	de	dar	opinión	en	su	municipalidad,	 la	cifra	es	 idéntica	para	ambos	grupos,	mientras	
que,	 para	 dar	 opinión	 en	 su	 casa,	 la	 cifra	 para	mujeres	 adolescentes	 es	 de	 4%	 frente	 al	 2.9%	de	
varones adolescentes.

Causa indirecta 1: Limitado desarrollo de espacios de participación

Según	 Adriana	 Apud	 (Unicef,	 2001),	 existen	 tres	 espacios	 básicos	 donde	 se	 debe	 promover	 la	
participación.	Primero	la	familia,	que	es	la	instancia	básica	e	inicial	de	socialización	y	estimulación	de	
la	participación	infantil,	que	genera	condiciones	para	el	desarrollo	de	las	habilidades	necesarias	para	
participar,	así	como	de	motivar	hacia	la	incorporación	de	un	sentido	de	pertenencia	y	responsabilidad	
social.	Segundo	 la	escuela,	en	donde	la	participación,	en	este	contexto	resulta	determinante	en	el	
aprendizaje	de	los	derechos	y	responsabilidades	individuales	y	colectivas.	Tercero	la	vida	cotidiana,	
en	 la	 cual	 las	 diferentes	 formas	 de	 relacionamiento	 en	 espacios	 públicos	 aportan	 también	 con	 la	
promoción	de	la	participación,	la	ciudadanía	y	la	convivencia	democrática.

Sin embargo, dichos espacios deben seguir desarrollándose de manera que las NNA puedan ejercer 
su	participación.	En	América	Latina,	en	el	año	2003,	el	Instituto	Interamericano	del	Niño,	a	través	de	
la	publicación	de	su	Diagnóstico	sobre	la	situación	de	NNA	de	21	países	de	América	Latina	calificaba	
como	incipiente	 la	participación	 infantil	en	 los	países	de	esta	parte	del	continente,	señalando	que	
existía	participación,	pero	que	ésta	era	muy	escasa	y	limitada.	

Situación	 similar	 se	 replica	 en	 el	 Perú,	 donde	 existen	 escasos	 espacios	 y	 mecanismos	 para	 la	
participación	promovidos	por	las	autoridades	para	el	diseño	y	la	implementación	de	la	agenda	política.	

52		Encuesta	realizada	en	el	año	2017,	a	2617	adolescentes	varones	y	mujeres	entre	12	y	17	años	de	edad	que,	de	acuerdo	a	su	edad,	pudieran	estar	
asistiendo	a	la	escuela	entre	el	sexto	grado	de	primaria	y	quinto	año	de	nivel	secundaria	o	que	hubieran	egresado	de	la	escuela	recientemente,	de	las	
26 regiones del Perú.
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Gráfico 31. Adolescentes de 12 a 17 años de edad que consideran que su opinión es tomada en cuenta 
en casa, 2013, 2015 y 2019 (Porcentaje) 

 
Fuente: Encuesta Nacional sobre Relaciones Sociales, 2013, 2015 y 2019 
Elaborado por DPNNA-MIMP 
 
Finalmente, la encuesta Young Voice Perú (2018)52, que realiza la clasificación de la participación 
según espacios, revela que solo un 10% de las y los encuestados adolescentes ha brindado su 
opinión en asuntos importantes dentro de alguna organización o agrupación; 8.9% lo ha hecho 
en la escuela y 8.6%, en actividades de tiempo libre. En cuarto lugar, aparece la municipalidad 
con un 8.3%; y, por último, la casa con un 6.9%. 

Gráfico 32. Adolescentes que han tenido oportunidad real de dar su opinión según espacios (Porcentaje) 

 
Fuente: Save The Children. Informe Resultados de la Encuesta Young Voice Perú, 2018 
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Estas cifras desagregadas muestran brechas de género importantes. Para el caso de adolescentes 
que han tenido oportunidad real de dar su opinión en la escuela, el 3.6% de mujeres adolescentes 
lo han hecho, frente al 5.3% de varones adolescentes. Asimismo, el 3.9% de mujeres adolescentes 
frente al 4.7% de varones adolescentes, han tenido oportunidad real de dar su opinión en 
actividades de tiempo libre. Así como solo el 3.8% de mujeres adolescentes frente al 6.2% de 
varones adolescentes, han tenido oportunidad real de dar su opinión en alguna organización o 
agrupación. Para el caso de oportunidad de dar opinión en su municipalidad, la cifra es idéntica 
para ambos grupos, mientras que, para dar opinión en su casa, la cifra para mujeres adolescentes 
es de 4% frente al 2.9% de varones adolescentes. 

Causa indirecta 1: Limitado desarrollo de espacios de participación 

Según Adriana Apud (Unicef, 2001), existen tres espacios básicos donde se debe promover la 
participación. Primero la familia, que es la instancia básica e inicial de socialización y estimulación 
de la participación infantil, que genera condiciones para el desarrollo de las habilidades 

                                                           
52 Encuesta realizada en el año 2017, a 2617 adolescentes varones y mujeres entre 12 y 17 años de edad que, de 
acuerdo a su edad, pudieran estar asistiendo a la escuela entre el sexto grado de primaria y quinto año de nivel 
secundaria o que hubieran egresado de la escuela recientemente, de las 26 regiones del Perú. 
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Asimismo,	los	espacios	privados,	como	la	familia	o	la	escuela,	mantienen	en	la	mayoría	de	los	casos	
relaciones	poco	democráticas	con	los	hijos	e	hijas	y	cuentan	con	un	limitado	nivel	de	participación.	En	
ese	marco,	el	31.8%	de	las	y	los	adolescentes	considera	que	hay	pocas	oportunidades	de	presentar	
sus	puntos	de	 vista	 y	 opiniones;	 el	 13.7%,	que	no	existe	ninguna	oportunidad;	 y	 un	 considerable	
22.8%	desconoce	la	existencia	de	espacios	de	participación	(Young	Voice	Perú,	2018).

Por	 otro	 lado,	 como	 parte	 del	mecanismo	 del	MINEDU	para	 fomentar	 la	 participación	 a	 nivel	 de	
instituciones	educativas,	se	ha	realizado	la	conformación	de	municipios	escolares	y	la	implementación	
de	la	Estrategia	de	Participación	Estudiantil	“SOMOS	PARES”,	con	el	objetivo	de	constituir	espacios	
formativos	que	promueve	en	 los	estudiantes	el	ejercicio	de	sus	derechos	y	 responsabilidades.	Sin	
embargo,	aún	existe	una	brecha	en	 la	cobertura	de	 instituciones	educativas	 (II.EE)	con	municipios	
escolares;	 ya	 que,	 según	 MINEDU,	 al	 año	 2018	 se	 eligieron	 solo	 9472	 Municipios	 Escolares	 del	
nivel	 Secundaria	a	nivel	nacional,	 y	para	el	 año	2019,	500	 II.EE	 implementaron	 la	elección	de	 sus	
municipios	en	el	marco	de	dicha	estrategia	(MINEDU,	2019).	No	obstante,	ha	destacarse	que	a	través	
de	la	estrategia	de	educación	a	distancia	“Aprendo	en	Casa”	el	MINEDU	ha	empezado	a	promover	
actividades	 de	 fomento	 y	 fortalecimiento	 de	 la	 participación	 de	 las	NNA	 en	 colaboración	 con	 las	
familias.

Asimismo,	a	nivel	de	comunidad,	en	el	Perú	se	conformaron	los	Consejo	Consultivo	de	Niñas,	Niños	y	
Adolescentes	(CCONNA),	que	tienen	como	objetivo	que	las	NNA	participen	expresando	sus	opiniones	
en	los	temas	de	políticas	públicas	sobre	infancia	y	adolescencia.	Al	año	2020,	se	registraron	un	total	
de	25	CCONNA	regionales,	lo	que	representa	el	96.15%	a	nivel	de	todos	los	Gobiernos	regionales53 . 
No	obstante,	aún	persiste	una	brecha	de	conformación	de	CCONNA	a	nivel	local	(52.04%	de	CCONNA	
conformados	a	nivel	de	provincias	y	25.03	a	nivel	de	distritos),	 lo	que	representa	un	 total	de	102	
CCONNA	provinciales	y	469	CCONNA	distritales).	

53 	Cabe	mencionar	que,	a	mayo	de	2021,	la	DPNNA	reportó	una	cobertura	del	100%	de	CCONNA	regional	a	nivel	nacional	(siendo	el	último	CCONNA	
creado	el	del	Gobierno	Regional	de	Cusco).

Gráfico 33. CCONNA regionales, provinciales y distritales acumulados, 2020 (Número)

Fuente:	Registros	administrativos	DPNNA-MIMP
Elaborado por DPNNA-MIMP

Causa indirecta 2: Limitado acceso a la información

Uno	de	los	factores	claves	para	incentivar	la	participación	las	NNA	es	el	relacionado	al	derecho	de	las	
NNA	a	tener	acceso	a	la	información.	Ello	con	la	finalidad	de	que	obtengan	la	información	adecuada	
para	desarrollar	su	capacidad	y	habilidad	al	manifestar	su	opinión.	En	efecto,	Martín	Serrano	(1987),	
menciona	que	al	niño	y	niña	se	le	abren	o	se	le	cierran	perspectivas	cognitivas,	axiológicas,	afectivas,	
de relación y de acción material y social, no solo por la información que se le brinda o niega, sino 
también	por	la	forma	en	la	que	se	le	ofrece	esa	información.	
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Gráfico 33. CCONNA regionales, provinciales y distritales acumulados, 2020 (Número) 

 
Fuente: Registros administrativos DPNNA-MIMP 
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Causa indirecta 2: Limitado acceso a la información 

Uno de los factores claves para incentivar la participación las NNA es el relacionado al derecho 
de las NNA a tener acceso a la información. Ello con la finalidad de que obtengan la información 
adecuada para desarrollar su capacidad y habilidad al manifestar su opinión. En efecto, Martín 
Serrano (1987), menciona que al niño y niña se le abren o se le cierran perspectivas cognitivas, 
axiológicas, afectivas, de relación y de acción material y social, no solo por la información que se 
le brinda o niega, sino también por la forma en la que se le ofrece esa información.  

En ese sentido, es importante señalar que, el inadecuado y limitado acceso a la información en 
las NNA puede repercutir en la buena toma de decisiones para su desarrollo en el presente y en 
el futuro. Según Unicef (2019), las NNA manifestaron que el mundo digital es una fuente 
importante de información y genera oportunidades para conectarse con sus pares y compartir 
sus ideas; pero también reconocen que hay peligros y expresan que necesitan información 
adecuada para usar las redes de manera segura.  

En ese sentido, en el Perú, el 22.8% de las y los adolescentes ha sido contactado en línea por una 
persona adulta para hablar de sexo, el 16.8% nunca se siente segura o seguro conectado a 
internet y el 28% ha recibido mensajes insultantes en línea por parte de otros NNA. Sin embargo, 
el 58% considera que la escuela le enseñó cómo usar internet de manera segura (Young Voice 
Perú, 2018). 

En efecto, en los últimos años el mundo digital ha cobrado especial importancia para el acceso 
de información de las NNA a nivel mundial y en el Perú. Según el documento “Niños en un mundo 
digital”, elaborado por Unicef (2017), las NNA representan aproximadamente uno de cada tres 
usuarios de internet en todo el mundo. Así también, evidencia que hay una brecha digital 
relacionada al sexo, ya que, un 12% más de hombres que de mujeres utilizó internet en 2017. 

Asimismo, según ESCALE-MINEDU (2019), el acceso a la información dentro de las IIEE peruanas 
aún se encuentra limitado. El año 2019, solo el 49.1% de las escuelas de nivel primario y el 75.1% 
de nivel secundario contaron con acceso a Internet. Las brechas se agrandan según área urbana 
y rural, con una brecha de 48.6 puntos porcentuales a nivel primario (77.3% y 28.7% 
respectivamente) y de 31.5 puntos porcentuales a nivel secundario (84.4% y 52.9% 
respectivamente). 

Asimismo, el acceso a internet en los hogares aún sigue siendo limitado. Según la ENAHO,2019 
solo el 54.3% de la población de 6 a 17 años de edad hace uso de internet. Además, aún persiste 
la brecha de 42.8 puntos porcentuales según área urbana y rural con 66,6% y 23,8% 
respectivamente.  
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En	ese	sentido,	es	importante	señalar	que,	el	inadecuado	y	limitado	acceso	a	la	información	en	las	
NNA	puede	 repercutir	 en	 la	 buena	 toma	 de	 decisiones	 para	 su	 desarrollo	 en	 el	 presente	 y	 en	 el	
futuro.	Según	Unicef	(2019),	 las	NNA	manifestaron	que	el	mundo	digital	es	una	fuente	importante	
de	información	y	genera	oportunidades	para	conectarse	con	sus	pares	y	compartir	sus	 ideas;	pero	
también	reconocen	que	hay	peligros	y	expresan	que	necesitan	información	adecuada	para	usar	las	
redes de manera segura. 

En	ese	sentido,	en	el	Perú,	el	22.8%	de	las	y	 los	adolescentes	ha	sido	contactado	en	línea	por	una	
persona	adulta	para	hablar	de	sexo,	el	16.8%	nunca	se	siente	segura	o	seguro	conectado	a	internet	
y	 el	 28%	ha	 recibido	mensajes	 insultantes	en	 línea	por	parte	de	otros	NNA.	 Sin	embargo,	 el	 58%	
considera	que	la	escuela	le	enseñó	cómo	usar	internet	de	manera	segura	(Young	Voice	Perú,	2018).

En	efecto,	en	los	últimos	años	el	mundo	digital	ha	cobrado	especial	 importancia	para	el	acceso	de	
información	de	las	NNA	a	nivel	mundial	y	en	el	Perú.	Según	el	documento	“Niños	en	un	mundo	digital”,	
elaborado	por	Unicef	(2017),	las	NNA	representan	aproximadamente	uno	de	cada	tres	usuarios	de	
internet	en	todo	el	mundo.	Así	también,	evidencia	que	hay	una	brecha	digital	relacionada	al	sexo,	ya	
que,	un	12%	más	de	hombres	que	de	mujeres	utilizó	internet	en	2017.

Asimismo,	según	ESCALE-MINEDU	(2019),	el	acceso	a	la	información	dentro	de	las	IIEE	peruanas	aún	
se	encuentra	limitado.	El	año	2019,	solo	el	49.1%	de	las	escuelas	de	nivel	primario	y	el	75.1%	de	nivel	
secundario contaron con acceso a Internet. Las brechas se agrandan según área urbana y rural, con 
una	brecha	de	48.6	puntos	porcentuales	a	nivel	primario	(77.3%	y	28.7%	respectivamente)	y	de	31.5	
puntos	porcentuales	a	nivel	secundario	(84.4%	y	52.9%	respectivamente).

Asimismo,	el	acceso	a	internet	en	los	hogares	aún	sigue	siendo	limitado.	Según	la	ENAHO,2019	solo	el	
54.3%	de	la	población	de	6	a	17	años	de	edad	hace	uso	de	internet.	Además,	aún	persiste	la	brecha	de	
42.8	puntos	porcentuales	según	área	urbana	y	rural	con	66,6%	y	23,8%	respectivamente.	

Gráfico 34. Niñas, niños y adolescentes de 6 a 17 años de edad que hace uso de internet, 2019 
(Porcentaje)

Causa directa 5: Limitadas condiciones para el desarrollo de NNA en condición de vulnerabilidad

Los	grupos	de	NNA	por	su	condición	de	vida,	experimentan	una	mayor	vulnerabilidad	con	miras	al	
ejercicio	de	sus	derechos,	como	es	el	caso	de	las	NNA	con	discapacidad,	indígenas,	migrantes	y	por	su	
orientación	sexual	e	identidad	de	género	siendo	además	expuestos	a	situaciones	de	discriminación.
La población vulnerable es aquella conformada por personas o grupo de personas que, debido a su 
condición o a la situación en la que se encuentra o por la conjunción de ambas, se ven limitadas o 
impedidas	en	el	ejercicio	de	sus	derechos	y	por	tanto	expuestas	a	cualquier	riesgo,	desprotección	
familiar	o	discriminación.	Se	entiende	por	“condición”	a	la	naturaleza	o	conjunto	de	características	
inherentes	a	la	persona	humana	o	conjunto	de	personas,	y	por	“situación”	al	conjunto	de	circunstancias	
o	características	que	rodean	y	determinan	el	estado	de	la	persona	en	un	momento	determinado.	
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Gráfico 34. Niñas, niños y adolescentes de 6 a 17 años de edad que hace uso de internet, 2019 
(Porcentaje) 

 
 
Fuente: Encuesta Nacional de Hogares, 2019.  
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Causa directa 5: Limitadas condiciones para el desarrollo de NNA en condición de vulnerabilidad 

Los grupos de NNA por su condición de vida, experimentan una mayor vulnerabilidad con miras 
al ejercicio de sus derechos, como es el caso de las NNA con discapacidad, indígenas, migrantes 
y por su orientación sexual e identidad de género siendo además expuestos a situaciones de 
discriminación. 

La población vulnerable es aquella conformada por personas o grupo de personas que, debido a 
su condición o a la situación en la que se encuentra o por la conjunción de ambas, se ven limitadas 
o impedidas en el ejercicio de sus derechos y por tanto expuestas a cualquier riesgo, 
desprotección familiar o discriminación. Se entiende por “condición” a la naturaleza o conjunto 
de características inherentes a la persona humana o conjunto de personas, y por “situación” al 
conjunto de circunstancias o características que rodean y determinan el estado de la persona en 
un momento determinado.  

Estas circunstancias apremiantes de vulnerabilidad se deben, principalmente, a las condiciones y 
variables que concurren en la configuración de formas estructurales de desigualdad y que 
afectan, dentro de las NNA, a unos más que a otros. Estas circunstancias, incluyen factores tanto 
sociales (tales como estereotipos y condicionantes culturales) como institucionales (como 
legislación hostil a ciertas minorías) que contribuyen a perpetuar desproporcionadamente la 
posición desmejorada de estos colectivos (Unicef, 2015).  

Al respecto, el Comité de los Derechos del Niño, en las Observaciones finales sobre los informes 
periódicos cuarto y quinto combinados del Perú (2016), señala una prevalencia de la 
discriminación estructural contra ciertos grupos de niñas y niños. Entre estos se encuentran las y 
los pertenecientes a grupos de personas indígenas, afroperuanos, que viven en zonas rurales y 
alejadas, que viven en la pobreza, homosexuales, bisexuales, transgénero e intersexo y con 
discapacidad, particularmente en relación con su acceso a la educación y otros servicios básicos, 
como la atención de la salud. Además, se evidencia la inexistencia de legislación que prohíba 
expresamente la discriminación basada en la orientación sexual o en la identidad de género. 

Causa indirecta 1: Limitados servicios para las NNA en condición de vulnerabilidad 

Los limitados servicios son situaciones que enfrentan las NNA con discapacidad, ubicándolos en 
una posición de desigualdad. Las NNA tienen las mismas necesidades de salud y educación que la 
población en general y, por tanto, necesitan acceder a estos servicios en igualdad de condiciones. 
OMS a través de su Informe Mundial sobre la Discapacidad (OMS, 2011) señala que: 

[…] a discapacidad no es un atributo de la persona, sino un complicado conjunto de 
condiciones, muchas de las cuales son creadas por el ambiente social. Por lo tanto, el 
manejo del problema requiere la actuación social y es responsabilidad colectiva de la 
sociedad hacer las modificaciones ambientales necesarias para la participación plena de 
las personas con discapacidad en todas las áreas de la vida social. 
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Fuente:	Encuesta	Nacional	de	Hogares,	2019.	
Elaborado por DPNNA-MIMP
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Estas circunstancias apremiantes de vulnerabilidad se deben, principalmente, a las condiciones y 
variables	que	concurren	en	la	configuración	de	formas	estructurales	de	desigualdad	y	que	afectan,	
dentro	de	las	NNA,	a	unos	más	que	a	otros.	Estas	circunstancias,	incluyen	factores	tanto	sociales	(tales	
como	estereotipos	y	condicionantes	culturales)	como	institucionales	(como	legislación	hostil	a	ciertas	
minorías)	que	contribuyen	a	perpetuar	desproporcionadamente	 la	posición	desmejorada	de	estos	
colectivos	(Unicef,	2015).	

Al	 respecto,	 el	 Comité	 de	 los	Derechos	 del	Niño,	 en	 las	Observaciones	 finales	 sobre	 los	 informes	
periódicos	cuarto	y	quinto	combinados	del	Perú	(2016),	señala	una	prevalencia	de	la	discriminación	
estructural contra ciertos grupos de niñas y niños. Entre estos se encuentran las y los pertenecientes 
a	grupos	de	personas	indígenas,	afroperuanos,	que	viven	en	zonas	rurales	y	alejadas,	que	viven	en	la	
pobreza,	homosexuales,	bisexuales,	transgénero	e	intersexo	y	con	discapacidad,	particularmente	en	
relación con su acceso a la educación y otros servicios básicos, como la atención de la salud. Además, 
se	evidencia	la	inexistencia	de	legislación	que	prohíba	expresamente	la	discriminación	basada	en	la	
orientación	sexual	o	en	la	identidad	de	género.

Causa indirecta 1: Limitados servicios para las NNA en condición de vulnerabilidad

Los limitados servicios son situaciones que enfrentan las NNA con discapacidad, ubicándolos en 
una	posición	de	desigualdad.	Las	NNA	tienen	las	mismas	necesidades	de	salud	y	educación	que	la	
población en general y, por tanto, necesitan acceder a estos servicios en igualdad de condiciones. 
OMS	a	través	de	su	Informe	Mundial	sobre	la	Discapacidad	(OMS,	2011)	señala	que:

[…] a discapacidad no es un atributo de la persona, sino un complicado conjunto de 
condiciones, muchas de las cuales son creadas por el ambiente social. Por lo tanto, el 
manejo del problema requiere la actuación social y es responsabilidad colectiva de la 
sociedad hacer las modificaciones ambientales necesarias para la participación plena de 
las personas con discapacidad en todas las áreas de la vida social.

En	el	contexto	actual	del	país,	las	niñas	y	niños	con	discapacidad	no	pueden	acceder	plenamente	a	
la	educación,	ya	sea	porque	la	infraestructura	de	los	centros	educativos	no	lo	permite	o	porque	la	
metodología	de	las	escuelas	y/o	universidades	no	responde	a	sus	necesidades	particulares	(Mendoza,	
2018).	Asimismo,	 la	DP	 señaló	que	durante	una	 supervisión	 se	 constató	 la	denegación	de	ajustes	
razonables,	la	no	realización	de	adaptaciones	pedagógicas	y	curriculares,	así	como	la	no	protección	
frente	a	situaciones	de	agresión	(2019).	Estos	actos	constituyen	discriminación	y	una	vulneración	al	
derecho	fundamental	a	la	educación	y	la	permanencia	en	el	sistema	educativo	de	las	y	los	estudiantes	
con discapacidad. 

De	igual	forma,	encontró	que	el	34.7%	de	establecimientos	de	salud	no	contaban	con	los	flujogramas	
para	 la	 atención	 general	 y	 el	 17.9%	 no	 contaba	 con	 rampas	 de	 acceso	 en	 la	 puerta	 principal	 del	
hospital.	Estas	deficiencias	se	concentran	en	los	hospitales	de	los	Gobiernos	Regionales	con	40.2%	
y	23.5%,	respectivamente.	Por	su	parte,	EsSalud	también	presenta	omisiones,	aunque	en	un	menor	
porcentaje,	pues	el	29.0%	y	el	9.7%,	carece	de	flujogramas	y	rampas.	En	el	caso	del	Minsa	solo	un	
hospital	presentó	estas	carencias	(Defensoría	del	Pueblo,	2013).	

Según	 los	 resultados	 de	 los	 Censos	 Nacionales	 2017,	 se	 estima	 que	 en	 el	 Perú	 existe	 3	millones	
209	mil	261	personas	que	tienen	algún	tipo	de	discapacidad,	lo	cual	representa	el	10.27%	del	total	
de	 la	 población	del	 país.	 Según	 grupo	de	 edad,	 del	 total	mencionado,	 son	 463,	 372	 las	NNA	 con	
discapacidad54.	De	ellos,	61	409	corresponde	al	grupo	de	niñas	y	niños	menores	de	6	años	de	edad,	
179	398	son	niñas	y	niños	de	6	a	11	años	de	edad	y	222	565	son	adolescentes	de	12	a	17	años	de	edad.

54 De igual forma, mediante el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, a cargo del Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 
Discapacidad	–	CONADIS,	se	obtiene	para	el	2018	un	registro	de	217	765	personas	con	discapacidad,	de	los	cuales	el	20.3%	(44	206)	son	niñas,	niños	y	
adolescentes.
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Gráfico 35. Población total y población de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 2017 
(Porcentaje)

Fuente:	Censos	Nacionales,	2017
Elaborado por DPNNA-MIMP

Por	otro	lado,	según	la	Encuesta	Nacional	Especializada	sobre	Discapacidad	(ENEDIS),	para	el	2012	el	
62.8%	de	niños	y	niñas	menores	con	discapacidad	entre	3	y	5	años	de	edad	no	asiste	a	ningún	centro	
educativo;	así	como	tampoco	el	36.9%	de	niños	y	niñas	entre	6	y	11	años	de	edad.	Igualmente,	el	
49.2%	de	las/los	adolescentes	de	12	a	17	años	de	edad	no	asiste	a	la	escuela,	ni	especial	ni	regular.	
La	 información	 sobre	 asistencia	 escolar	 a	 partir	 de	 los	 3	 años	 de	 edad	muestra	 que	 586	mil	 482	
personas	 (18,4%)	que	declararon	 tener	 alguna	discapacidad	estaban	asistiendo	a	 algún	 centro	de	
enseñanza.	Por	área	de	residencia	se	aprecian	diferencias	relevantes.	El	88.5%	de	la	población	que	
dijo tener alguna discapacidad del área rural, declaró que recibe sus clases en el mismo distrito donde 
estuvo	el	día	del	censo,	y	el	67.1%	de	aquella	que	fue	empadronada	en	el	área	urbana.	Estas	cifras,	
revelan una brecha de 21,4 puntos porcentuales entre las y los estudiantes de ambas áreas.

Por	 otro	 lado,	 de	 acuerdo	 con	 la	OMS,	 la	OPS	 y	 los	marcos	 normativos	 nacionales,	 el	 derecho	 a	
la salud incluye el acceso disponible y aceptable a servicios de atención de salud de calidad. Sin 
embargo,	en	lo	relativo	a	la	población	adolescente	LGBTI	hay	algunas	consideraciones	que	deben	ser	
tenidas	en	cuenta	para	que	dichas	características	sean	desarrolladas	adecuadamente.	Estos	cuatro	
criterios	–disponibilidad,	aceptabilidad,	accesibilidad	y	calidad–	están,	como	veremos,	íntimamente	
relacionados	entre	sí	y	el	detrimento	de	cualquiera	de	ellos	puede	vulnerar	el	derecho	humano	a	
la	salud	de	 la	población	adolescente	LGBTI.	Si	bien	 la	normativa	nacional,	 regional	e	 internacional	
ha	avanzado	significativamente	en	las	últimas	décadas,	aún	existen	múltiples	barreras	para	que	los	
modelos	de	atención	en	salud	sean	respetuosos	de	la	diversidad	sexual	y	las	identidades	y	expresiones	
de	género	no	normativas	(MSN,	2017).

En Perú, de acuerdo con los resultados de la supervisión defensorial a los servicios de salud 
diferenciados	 para	 la	 atención	 integral	 a	 las/los	 adolescentes	 (DP,	 2018),	 el	 flujo	 mensual	 de	 la	
población	adolescente	que	visita	el	establecimiento	asciende	aproximadamente	a	10,364	personas	
adolescentes	atendidas.	El	50.3%	(5217)	son	mujeres,	el	49.3%	(5109)	hombres	y	solo	un	0.37%	(38)	
se	reconoce	como	población	LGTBI.	La	edad	mínima	fluctúa	entre	los	8	y	12	años	de	edad	y	la	máxima,	
entre	los	17	y	29	años	de	edad,	es	decir,	no	solo	acude	población	adolescente	sino	también	niñas,	
niños y jóvenes.

Con referencia a los principales problemas que afectaron a la población LGTBI, de acuerdo a los 
resultados	de	la	Primera	Encuesta	Virtual	para	Personas	LGBTI	realizada	por	INEI	(2017),	se	encontró	
que más de la mitad manifestaron que el principal problema sufrido estaba referido a depresión y 
ansiedad, es decir, problemas de salud mental.
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En el contexto actual del país, las niñas y niños con discapacidad no pueden acceder plenamente 
a la educación, ya sea porque la infraestructura de los centros educativos no lo permite o porque 
la metodología de las escuelas y/o universidades no responde a sus necesidades particulares 
(Mendoza, 2018). Asimismo, la DP señaló que durante una supervisión se constató la denegación 
de ajustes razonables, la no realización de adaptaciones pedagógicas y curriculares, así como la 
no protección frente a situaciones de agresión (2019). Estos actos constituyen discriminación y 
una vulneración al derecho fundamental a la educación y la permanencia en el sistema educativo 
de las y los estudiantes con discapacidad.  

De igual forma, encontró que el 34.7% de establecimientos de salud no contaban con los 
flujogramas para la atención general y el 17.9% no contaba con rampas de acceso en la puerta 
principal del hospital. Estas deficiencias se concentran en los hospitales de los Gobiernos 
Regionales con 40.2% y 23.5%, respectivamente. Por su parte, EsSalud también presenta 
omisiones, aunque en un menor porcentaje, pues el 29.0% y el 9.7%, carece de flujogramas y 
rampas. En el caso del Minsa solo un hospital presentó estas carencias (Defensoría del Pueblo, 
2013).  

Según los resultados de los Censos Nacionales 2017, se estima que en el Perú existe 3 millones 
209 mil 261 personas que tienen algún tipo de discapacidad, lo cual representa el 10.27% del 
total de la población del país. Según grupo de edad, del total mencionado, son 463, 372 las NNA 
con discapacidad54. De ellos, 61 409 corresponde al grupo de niñas y niños menores de 6 años de 
edad, 179 398 son niñas y niños de 6 a 11 años de edad y 222 565 son adolescentes de 12 a 17 
años de edad. 

Gráfico 35. Población total y población de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 2017 
(Porcentaje) 

 
Fuente: Censos Nacionales, 2017 
Elaborado por DPNNA-MIMP 

Por otro lado, según la Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad (ENEDIS), para el 2012 
el 62.8% de niños y niñas menores con discapacidad entre 3 y 5 años de edad no asiste a ningún 
centro educativo; así como tampoco el 36.9% de niños y niñas entre 6 y 11 años de edad. 
Igualmente, el 49.2% de las/los adolescentes de 12 a 17 años de edad no asiste a la escuela, ni 
especial ni regular.  

La información sobre asistencia escolar a partir de los 3 años de edad muestra que 586 mil 482 
personas (18,4%) que declararon tener alguna discapacidad estaban asistiendo a algún centro de 
enseñanza. Por área de residencia se aprecian diferencias relevantes. El 88.5% de la población 
que dijo tener alguna discapacidad del área rural, declaró que recibe sus clases en el mismo 
distrito donde estuvo el día del censo, y el 67.1% de aquella que fue empadronada en el área 
                                                           
54 De igual forma, mediante el Registro Nacional de la Persona con Discapacidad, a cargo del Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con Discapacidad – CONADIS, se obtiene para el 2018 un registro de 217 765 personas con 
discapacidad, de los cuales el 20.3% (44 206) son niñas, niños y adolescentes. 
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Causa indirecta 2: Patrones socioculturales que promueven la discriminación hacia NNA

La	 discriminación	 es	 una	 conducta,	 culturalmente	 fundada,	 sistemática	 y	 socialmente	 extendida,	
de	desprecio	contra	una	persona	o	grupo	de	personas	sobre	la	base	de	un	prejuicio	negativo	o	un	
estigma	relacionado	con	una	desventaja	 inmerecida.	Tiene	por	efecto	(intencional	o	no)	dañar	sus	
derechos	y	libertades	fundamentales	(Rodríguez,	2005).	En	términos	de	grupos	de	NNA	son	tres	los	
que se enfrentan en gran medida a situaciones de discriminación que no les permite desarrollarse en 
igualdad	de	oportunidades.	El	primero	de	ellos	visto	desde	su	condición	étnica,	el	segundo	grupo	por	
su	orientación	sexual	e	identidad	de	género	y	el	tercer	grupo	conformado	por	NNA	migrantes.	

Autoidentificación étnica

De	acuerdo	 con	 la	Política	Nacional	de	Cultura	al	 2030,	el	 53%	de	 la	población	 considera	que	 los	
peruanos y peruanas son racistas o muy racistas. Los peruanos y peruanas perciben que las y los más 
discriminados	son	 la	población	quechua/aimara	(59%);	 las	y	 los	afrodescendientes	 (59%);	 las	y	 los	
indígenas	amazónicos	(57%);	la	población	mestiza	(31%)	y;	la	población	blanca	(16%)	(Ministerio	de	
Cultura,	2020).	

En	una	investigación	realizada	por	Castro,	Yamada	y	Asmat	(2011)	se	documentaron	y	analizaron	las	
brechas	étnicas	y	de	sexo	en	el	progreso	educativo	en	los	últimos	50	años	en	el	Perú.	Para	esto,	se	
modeló	el	progreso	educativo	(los	años	de	educación	acumulados)	como	una	duración	por	lo	que	la	
medida	de	“brecha”	vino	dada	por	el	riesgo	de	abandonar	el	sistema	educativo	medido	respecto	al	
del	grupo	blanco/mestizo	(para	las	comparaciones	de	autoidentificación)	y	respecto	al	del	hombre	
(para	 las	comparaciones	de	sexo).	Se	encontró	que	el	 riesgo	de	deserción	de	 los	grupos	quechua,	
amazónico	y	afrodescendiente	es	mayor	que	el	del	grupo	de	blancos/mestizos.

Asimismo,	 se	 encontró	 que	 la	 población	 indígena	 en	 la	 etnia	 quechua/aymara	 y	 amazónica	 aún	
persisten	 diferencias	 según	 sexo	 en	 el	 logro	 educativo	 cercanas	 a	 los	 2	 años	 (en	 desventaja	 para	
las	mujeres).	 (...)	 Los	 resultados	 también	sugieren	que	habría	 importantes	ganancias	en	eficiencia	
y	 equidad	 si	 las	 políticas	 específicas	 para	 aumentar	 la	 cobertura	 de	 estas	 poblaciones	 de	 origen	
indígena	se	enfocan	en	las	niñas,	 las	que	exhiben	riesgos	de	deserción	significativamente	mayores	
que	los	hombres	en	estos	grupos	étnicos	(Castro,	Yamada	y	Asmat,	2011)

Luego de controlar por factores relacionados con la disponibilidad de recursos monetarios en el 
hogar	 y	 una	 oferta	 educativa	 suficiente,	 se	 encuentra	 que	 estas	 restricciones	materiales	 explican	
buena	parte	de	 la	brecha	entre	quechuas	y	blancos/mestizos.	Al	otro	 lado	del	espectro,	 la	brecha	
afrodescendiente	 tiene	 poco	 que	 ver	 con	 este	 tipo	 de	 restricciones	 y	 estaría	 más	 influida	 por	
factores	estructurales	relacionados	con	el	contexto	familiar	y	educativo	de	la	persona	y	que	no	son	
directamente	observables	 (la	presencia	de	un	entorno	 favorable	para	el	desarrollo	de	habilidades	
básicas durante la infancia, preferencias y percepciones familiares respecto al retorno a la educación, 
mecanismos	de	discriminación	en	el	proceso	educativo,	etc.).	Además,	se	encontró	que	la	población	
afrodescendiente está en clara desventaja respecto al resto de etnias con un elevado riesgo de 
deserción concentrado en los primeros años de la educación primaria, y atribuible a factores que 
van	más	allá	de	 las	 restricciones	monetarias	 y	de	oferta	educativa.	Asimismo,	el	 estudio	permitió	
encontrar	que	detrás	de	una	brecha	hombre-mujer	prácticamente	cerrada	(en	promedio),	subsiste	
aún	una	diferencia	importante	entre	los	riesgos	de	deserción	(a	favor	de	los	hombres)	concentrada	
en los primeros años de la educación básica.

Orientación sexual e identidad de género 

La	Observación	General	N°	20	del	Comité	de	los	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	señala	que	
“Los	Estados	Parte	deben	cerciorarse	de	que	las	preferencias	sexuales	de	una	persona	no	constituyan	
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un obstáculo para hacer realidad los derechos que reconoce el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles	y	Políticos”.	De	igual	forma,	el	Comité	de	los	Derechos	del	Niño	en	las	Observaciones	Finales	
sobre	los	informes	periódicos	cuarto	y	quinto	combinados	del	Perú	(2016),	prohíbe	expresamente	la	
discriminación	basada	en	la	orientación	sexual	y	la	identidad	de	género.	

Al	respecto,	Unicef	(2014),	señala	que	“todos	los	niños,	con	independencia	de	su	orientación	sexual	
real	o	percibida	y	de	su	identidad	de	género,	tienen	derecho	a	una	infancia	segura	y	saludable,	libre	de	
discriminación”.	Esto	quiere	decir	que	el	cumplimiento	de	la	CDN	implica	una	prohibición	del	abuso,	la	
discriminación,	explotación,	marginalización	o	violencia	de	cualquier	tipo	en	razón	de	la	orientación	e	
identidad	sexual	real	o	percibida	de	la	NNA.	El	mismo	principio,	insiste	Unicef,	se	aplica	para	todas	las	
NNA,	“con	independencia	de	la	identidad	y	orientación	sexual	de	sus	padres”.

Una	 investigación	reciente	sobre	el	nivel	de	daño	emocional	que	tienen	estudiantes	de	primero	y	
cuarto	 año	 medio	 en	 Massachusetts,	 Estados	 Unidos,	 analizó	 si	 dicho	 nivel	 de	 daño	 emocional	
se encontraba relacionado al hecho de ser tratados de mala forma o discriminados por ser vistos 
como	 LGBTI.	 La	 investigación	mostró	que	 las	NNA	 LGBTI	 exhibieron	una	 sintomatología	depresiva	
significativamente	mayor	a	 la	de	 los	demás	NNA,	 lo	que	 tenía	como	correlato	mayor	 tendencia	al	
suicidio	en	este	subgrupo,	en	comparación	a	NNA	heterosexuales.	 	Según	una	encuesta	elaborada	
por	UNICEF-Chile,	el	33.3%	de	los	encuestados	reconoce	haber	utilizado	la	orientación	sexual	como	
motivo	de	burlas.	Ello	explica,	entre	otras	cosas,	que	la	ideación	suicida	en	NNA	LGBTI,	de	una	parte,	
y	 la	orientación	 sexual	 como	 factor	de	violencia	escolar,	de	otra,	 sean	preocupaciones	de	política	
pública	(Unicef,	2015).

En	el	estudio	de	PROMSEX	(Cuba	y	Juárez,	2018),	se	entiende	que	la	violencia	homofóbica	(o	la	violencia	
que	sanciona	 las	diversidades	sexuales	y	de	género)	ocurre	 tanto	desde	el	 régimen	 tradicional	de	
una	cultura	escolar	autoritaria,	 como	desde	 los	nuevos	 regímenes	de	autoridad	construidos	entre	
estudiantes. Por otro lado, la violencia homofóbica en la escuela es un fenómeno principalmente 
masculino,	se	podrían	resaltar	algunos	hallazgos	como	que	en	la	violencia	homofóbica	los	hombres	son	
más	frecuentemente	victimas	que	las	mujeres	(75.78%	vs.	24.22%	respectivamente),	en	comparación	
a	la	violencia	por	otras	causas	(55.14%	vs	44.86%	respectivamente)	(Cuba	y	Juárez,	2018)	

Estudios y reportes sobre la violencia escolar en el Perú dan cuenta de una alta tasa de violencia entre 
escolares	en	distintas	regiones	(MINEDU,	2017;	Oliveros	et	al.,	2008;	Amemiya	et	al.,	2009;	Oliveros	y	
Barrientos,	2007),	así	como	de	lo	común	que	resulta	que	las	agresiones	no	se	comuniquen	a	adultos	
en	la	escuela	o	que,	de	comunicarse,	estos	no	reaccionen,	legitimando	y	reproduciendo	la	dinámica	
de violencia. Además, un estudio en una ciudad de la amazonia peruana da cuenta de la relación entre 
violencia	escolar	e	ideación	suicida	(Cano	et	al.,	2009).	En	ese	sentido,	es	importante	destacar	que	la	
Primera	Encuesta	Virtual	para	Personas	LGBTI	(2017)	señaló	que	el	57.6%	de	este	grupo	poblacional	
fue	víctima	de	algún	acto	de	discriminación	en	el	ámbito	educativo.

Población migrante NNA

Población	migrante	de	NNA	son	todas	las	personas	extranjeras	que	no	hayan	cumplido	18	años	de	
edad, que se encuentren en las fronteras con intención de ingresar al territorio nación, o en el territorio 
nacional con intención de permanecer o residir. Se considera que las NNA migrantes se encuentran en 
una doble situación de vulnerabilidad. La combinación entre edad y condición migratoria demanda 
una	protección	específica	y	adecuada	de	sus	derechos	por	parte	de	los	Estados	(de	origen,	tránsito	
y	destino).	Es	fundamental	incluir	la	perspectiva	de	género	en	la	atención	a	esta	población,	ya	que	
las niñas y las adolescentes se encuentran en un riesgo aún mayor de sufrir vulneraciones de sus 
derechos	(IPPDH,	2019).	
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Cabe	indicar	que,	durante	el	año	2020,	ingresaron	un	total	de	533	NNA	de	nacionalidad	extranjera	al	
servicio de protección especial del MIMP en presunta situación de riesgo o desprotección familiar, de 
los	cuales	297	NNA	(56%)	son	mujeres	y	236	NNA	(44%)	son	hombres.	El	28%	del	total	corresponde	a	
niñas	y	niños	de	0	a	5	años	de	edad,	24%	corresponde	a	niñas	y	niños	de	6	a	11	años	de	edad	y	el	48%	
corresponde	a	las	y	los	adolescentes	de	12	a	17	años	de	edad.

Por otro lado, según los resultados de la Encuesta dirigida a la Población Venezolana que reside en el 
país-ENPOVE,	realizada	en	el	2018	por	el	INEI,	de	acuerdo	a	los	ciclos	de	vida,	el	7.9%	de	la	población	
venezolana	pertenecen	a	la	primera	infancia	(0	a	5	años	de	edad),	el	6.3%	son	niñas	y	niños	de	6	a	11	
años	de	edad,	el	4.5%	pertenece	a	la	población	adolescente	(12	a	17	años	de	edad).		Según	grupos	
de	edad,	la	discriminación	lo	padecieron	todos	los	grupos	de	edad.	Así,	el	20,4%	de	las	NNA	habrían	
padecido	de	discriminación.	Según	sexo,	más	niñas	y	adolescentes	mujeres	que	niños	y	adolescentes	
varones	padecieron	discriminación	 con	23.1%	y	17.8%,	 respectivamente.	Asimismo,	 solo	el	 25.3%	
de	niños	y	niñas	de	3	a	5	años	de	edad	están	insertados	en	el	sistema	educativo.	Las	y	los	del	grupo	
de	edad	de	6	a	11	años	de	edad	el	46.0%	y	las	y	los	que	tienen	de	12	a	16	años	de	edad	el	40.2%	
están	insertados	al	sistema	educativo.		Las	razones	por	las	que	no	asiste	al	colegio	la	población	de	3	
a	16	años	de	edad	son	los	problemas	económicos	(31.2%),	el	desconocimiento	del	sistema	educativo	
(30.1%)	y	el	no	contar	con	los	documentos	necesarios	para	estudiar	(22.0%)	principalmente	(ENPOVE,	
2018).

Causa directa 6: Deficiente sistema de gobernanza que garantice la protección integral de NNA

La CDN ha provocado importantes transformaciones en la forma de entender la infancia y la 
adolescencia.	Esto	ha	promovido,	a	su	vez,	un	cambio	en	el	paradigma	de	la	gestión	del	Estado	para	
pasar la doctrina de la situación irregular o protección tutelar, que concibe al niño y niña como un 
objeto de protección del Estado y de la sociedad en general, a la doctrina de la Protección Integral del 
Niño,	que	reconoce	a	las	NNA	como	sujeto	de	derecho	(Gomez,	2018).	

Este reconocimiento obliga a reestructurar las acciones del Estado para incorporar a este nuevo sujeto 
de derecho en el marco de sus obligaciones en lugar de mantenerlos como un grupo invisible en sus 
decisiones	(Griesbach,	2013).	Así,	se	destaca	una	visión	de	desarrollo	 integral	activa	del	niño55 , el 
cual	debe	de	ser	acompañado	por	Estado	con	un	marco	de	políticas	públicas	integrales,	articuladas	y	
coordinadas	en	los	diferentes	niveles	del	aparato	estatal	(OEA,	2012).	

Sin	embargo,	los	sectores	e	instituciones	vinculados	a	la	implementación	del	PNAIA	2012	–	2021,	si	
bien	han	desarrollado	importantes	avances	en	la	planificación	e	institucionalización	de	mecanismos	
para	 la	 implementación	de	este	 instrumento	de	política	pública	 (como	normas	para	 implementar	
el	PNAIA,	la	incorporación	de	temas	de	infancia	en	los	planes	operativos	institucionales,	programas	
presupuestales	y	proyectos	específicos),	estos	no	se	desarrollan	de	manera	homogénea	y	menos	aún	
se	articulan	de	manera	suficiente.	

Es	por	ello,	que	es	común	encontrar	en	el	Estado	programas	específicos	con	débil	articulación	a	otras	
intervenciones	públicas	dirigidas	a	la	misma	población	objetivo,	mermando	así	 la	efectividad	hacia	
el	logro	de	los	resultados.	Así,	por	ejemplo,	grandes	esfuerzos	desplegados	en	centros	de	salud	para	
el control del embarazo, que incluyen formación en habilidades parentales, cuidados nutricionales 
e	 intervenciones	 sociales,	 se	 cortan	abruptamente	una	vez	que	nace	 la	 y	el	bebé,	quedando	 solo	
vigente el control del niño y niña.

 55	Esta	visión	se	hace	explícita	en	el	artículo	4	de	la	CDN,	el	cual	indica	que	“los	Estados	Parte	adoptarán	todas	las	medidas	administrativas,	legislativas	
y	de	otra	índole	para	dar	efectividad	a	los	derechos	reconocidos	en	la	presente	Convención.	En	lo	que	respecta	a	los	derechos	económicos,	sociales	y	
culturales,	los	Estados	Parte	adoptarán	esas	medidas	hasta	el	máximo	de	los	recursos	de	que	dispongan	y,	cuando	sea	necesario,	dentro	del	marco	de	
la	cooperación	internacional”.
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Varias	investigaciones	afirman	la	importancia	de	la	articulación	y	la	sostenibilidad	de	las	intervenciones	
públicas	en	el	desarrollo	del	niño	y	niña.	Un	estudio	ex	post-facto	evaluó	el	impacto	en	niñas	y	niños	
de	Colombia	que	asistieron	a	un	programa	integral,	un	programa	específico	y	la	no	participación	en	
algún	programa.	Se	concluyó	que	las	niñas	y	niños	que	asistieron	al	programa	integral	presentaron	
un	impacto	significativamente	mayor	frente	a	los	otros	grupos	de	niñas	y	niños,	específicamente,	en	
áreas	importantes	como	el	personal-social	y	el	rendimiento	académico	(Amar	et	al.	2005).	

Visto	este	contexto,	el	artículo	19°	de	la	Convención	Americana	de	Derechos	Humanos	reconoce	como	
parte de las obligaciones del Estado ante los derechos de la niñez, la creación y adaptación de toda su 
institucionalidad	para	estar	en	condiciones	de	poder	proteger,	respetar	y	garantizar	adecuadamente	
los	derechos	de	las	NNA	(CIDH,	2017).	En	ese	sentido,	dicha	institución	ha	establecido	la	importancia	
de	 tres	 factores	para	mejorar	 la	 institucionalidad	en	 torno	a	un	nuevo	sistema	de	protección	que	
atienda	el	enfoque	de	derechos	que	promueve	 la	actual	CDN.	Estos	 son:	un	órgano	a	cargo	de	 la	
formulación,	 articulación	 y	 adopción	de	políticas	dirigidas	 a	 las	NNA;	mecanismos	de	 articulación	
intersectorial	en	 la	 implementación	de	 intervenciones	y	 la	participación	de	 la	sociedad	civil	en	 las	
políticas	públicas.	

Causa indirecta 1: Débil ejercicio de rectoría

El	 CDN	 ha	 sido	 enfático	 en	 requerir	 a	 los	 Estados	 la	 creación	 de	 un	 órgano	 o	 ente	 coordinador	
(también	denominado	ente	rector),	responsable	por	la	articulación	de	los	diversos	actores	y	de	velar	
por	el	funcionamiento	integral	del	Sistema	de	Protección.	Asimismo,	Unicef	(2005)	ha	indicado	que	la	
rectoría	de	un	sistema	de	protección	integral	debe	producir	un	conjunto	de	normas	y	procedimientos	
jurídicos,	administrativos	y	técnicos	de	carácter	general	a	los	que	deben	someterse	obligatoriamente	
todas	 las	 actividades	 destinadas	 a	 la	 producción	 u	 oferta	 de	 servicios	 cuyo	 destino	 final	 sea	 el	
desarrollo de las NNA.

La	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	(CIDH)	considera	clave	que	el	Ente	Coordinador/
Rector	disponga	de	un	elevado	nivel	jerárquico	político-administrativo	y	de	competencias	claras	que	
le	permitan	una	capacidad	efectiva	de	 rectoría,	 coordinación	y	articulación	de	 la	 institucionalidad	
de	 infancia	y	 la	adolescencia,	además	de	contar	con	 los	recursos	humanos,	financieros	y	técnicos.	
Adicionalmente,	 tiene	 que	 tener	 la	 capacidad	 para	 coordinar	 con	 otros	 Ministerios	 y	 entidades	
públicas	 las	políticas	públicas	universales	destinadas	 a	 generar	 condiciones	 sociales	 y	 económicas	
para	la	satisfacción	de	los	derechos	de	todas	las	NNA.

No	obstante,	un	estudio	encargado	por	la	Cepal	y	Unicef	(2017)	referido	al	análisis	de	la	situación	del	
sistema	de	protección	social	para	la	infancia	en	el	Perú	indicó	que	este	“parte	de	un	contexto	donde	las	
capacidades	estatales	y	los	recursos	están	repartidos	de	forma	dispar	entre	sectores	y	territorios,	con	
coberturas	de	servicios	heterogéneos,	de	competencias	institucionales	fragmentadas	o	superpuestas,	
y	de	un	proceso	poco	claro	en	la	descentralización	de	servicios”	(Rubio,	2017).	Asimismo,	este	estudio	
señala	que	 “si	 se	 considera	 la	 cantidad	de	 instituciones	 vinculadas	actualmente	 con	 la	política	de	
protección social y a la superposición de roles y funciones, la coordinación sectorial e intersectorial 
para	 el	 abordaje	 de	 la	 política,	 dirección	 y	 regulación	 de	 la	 protección	 social	 es	 difícil”	 (Rubio,	
2017).	Dicha	situación	se	debe	en	gran	parte	a	la	creación	de	normativa	legal	por	sobre	normativas	
existentes,	generándose	“espacios	de	superposición	de	acciones	y	poca	claridad	sobre	las	rectorías”.	
En	consecuencia	(Rubio,	2017):	

[…] el marco legal vigente que sustenta las instituciones en el ámbito de la protección social 
está fragmentado en múltiples instituciones con dependencia jerárquica de la Presidencia 
de la República y de sectores cuyo mandato establece atención especial a los grupos en 
condición de pobreza o vulnerabilidad social y económica, pero que no necesariamente 
mantienen coherencia en el diseño y aplicación de sus instrumentos de política social. Una 
afirmación similar podría hacerse respecto de los distintos niveles de gobierno.
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En	ese	sentido,	para	el	caso	peruano,	dicho	estudio	reconoce	la	necesidad	de	mejorar	la	dimensión	
normativa	 y	 organizacional	 del	 sistema	de	protección	 social	 para	 las	NNA.	 Por	 el	 lado	normativo,	
se	hace	hincapié	en	 la	 importancia	de	 reglas	 claras	y	 completas	que	establezcan	 formalmente	 los	
mandatos y responsabilidades de cada actor relevante a nivel de gobierno central y territorial 
(aspecto	fundamental	para	la	continuidad,	eficiencia	y	eficacia	de	las	políticas	públicas).	Por	el	lado	
organizacional,	se	indica	que	también	se	requiere	fortalecer	la	coordinación	entre	instrumentos	de	
planificación	estratégica	con	objetivos	y	acciones	precisas,	con	instrumentos	para	su	seguimiento	y	
metas	e	indicadores	susceptibles	de	medición.	

Un ejemplo para cada problema se revela en la evaluación a la implementación del PNAIA del año 
2016.	En	él	se	 identificó	que,	de	las	17	instituciones	vinculadas	al	PNAIA,	solo	cuatro	 instituciones	
mencionaron	 que	 en	 sus	 sectores	 se	 contaba	 con	 una	 norma	 legal	 explícita	 que	 se	 refiera	 a	 la	
implementación	 del	 plan.	 Por	 otro	 lado,	 por	 el	 lado	 organizacional	 (alineamiento	 de	 objetivos)	
se	destacó	que,	 si	 bien	 12	de	 las	 17	 instituciones	ministeriales	 habían	 incorporado	en	 sus	 Planes	
Operativos	Institucionales	alguna	actividad	vinculada	al	PNAIA,	solo	7	instituciones	habían	diseñado	
un mecanismo concreto para la implementación de acciones en función al PNAIA. Asimismo, en el 
plano	regional	se	identificó	que,	si	bien	los	26	gobiernos	regionales	del	país	consideraban	algún	tema	
relacionado con la infancia y adolescencia en sus Planes Regionales de Desarrollo, a mayo de 2021, 
solo	14	de	éstos	tienen	alguna	referencia	en	un	instrumento	de	gestión	específico	relacionado	con	el	
PNAIA	(estos	son	los	Planes	Regionales	de	Acción	por	la	Infancia	y	la	Adolescencia	–	PRAIA).

Causa indirecta 2: Débil articulación multisectorial e intergubernamental en la implementación de 
intervenciones vinculadas a NNA

Para	desarrollar	políticas	y	programas	integrales	de	manera	coordinada	se	requiere	una	noción	clara	
de	los	procesos,	ello	incluye	la	formación	de	la	política	(en	el	que	se	constituye	a	un	problema	como	
objeto	de	la	acción	pública	y	se	define	la	lógica	de	intervención	con	una	mirada	integral),	la	lógica	de	
gestión	y	su	evaluación	además	de	la	reformulación	estratégica	a	la	que	conduce	(Martínez,	2010).	Para	
que la integralidad se produzca, se requiere necesariamente integralidad de abordaje, integralidad de 
organización,	e	integralidad	en	la	evaluación	del	proceso	desplegado	y	su	impacto	(Martínez,	2010).
Dicho	esquema	se	viene	impulsando	en	el	Perú	por	medio	de	la	Política	Nacional	de	Modernización	
de	la	Gestión	Pública	y,	en	especial,	por	su	estrategia	de	gestión	por	resultados,	el	cual	tiene	en	los	
programas	presupuestales	al	principal	mecanismo	de	 inversión	pública	en	 las	NNA.	Tan	es	así	que	
al	2019,	el	91%	del	presupuesto	en	NNA	se	había	realizado	por	el	mecanismo	en	mención	(31	mil	
836	millones	de	soles)	y	solo	el	9%	restante	se	había	hecho	por	Asignaciones	Presupuestales	que	no	
resultan	en	Productos	-	APNOP	(3	mil	049	millones	de	soles).

Un	dato	que	puede	aproximarse	a	dicha	afirmación	es	que,	de	los	26	Planes	Regionales	de	Desarrollo	
Concertado	 se	 identificó	 que	 casi	 todos	 consideraban	 aspectos	 de	 salud,	 nutrición,	 educación	 y	
servicios	de	agua	y	saneamiento	(estos	suman	el	81%	del	presupuesto	en	programas	presupuestales).	
No	 obstante,	 solo	 4	 planes	 consideraban	 aspectos	 de	 protección	 a	 las	 NNA	 (violencia	 o	 trabajo	
infantil,	por	ejemplo)	y	solo	2	planes	consideraban	aspectos	de	prevención	al	embarazo	adolescente	
y consumo de drogas. 

2.3.2. Efectos de las limitaciones del ejercicio de derechos de las NNA

El	limitado	ejercicio	de	derechos	de	las	NNA	se	manifiesta	en	problemas	sociales	de	corte	multicausal,	
que	la	CDN	ha	identificado	y	agrupado	problemas	en	el	ejercicio	de	derecho	de	vida	y	supervivencia;	
del	derecho	de	desarrollo	autónomo;	de	los	derechos	de	protección	y;	de	derechos	de	participación.	
En	este	marco,	los	efectos	del	problema	público	identificado	son	los	siguientes:
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Efecto 1: Alta incidencia de situaciones que vulneran los derechos de vida y supervivencia de las NNA
Son los problemas que generan la vulneración de derechos relacionados con una vida saludable de las 
NNA. Los efectos más relevantes son la mortalidad y morbilidad en NNA.

Para	 el	 2020,	 la	 cifra	 de	 defunciones	 de	 NNA	 representó	 el	 3.41%	 (7	 244	 defunciones)	 del	 total	
registrado	por	el	Sistema	Nacional	de	Defunciones	para	dicho	año	(212	259	defunciones).	Esta	cifra,	
si	 bien	 se	 mantuvo	 similar	 para	 el	 año	 2019	 (7	 862	 defunciones),	 su	 representación	 porcentual	
disminuyó	en	3.4	puntos	porcentuales,	respecto	al	total	de	defunciones	dados	en	el	año	2019	(6.8%),	
pese	a	que	el	total	de	defunciones	aumentara	en	97	314	casos	para	el	2020.	Esta	situación	expresa	sin	
duda	los	efectos	de	la	COVID-19	durante	el	2020,	el	cual	tuvo	como	población	con	mejor	resiliencia	al	
grupo	poblacional	menor	a	17	años	de	edad.	

Sin embargo, ello no debe invisibilizar el importante número de defunciones anuales de NNA como 
expresión	de	la	alta	incidencia	de	situaciones	letales	que	vulneran	los	derechos	de	vida	y	supervivencia	
de	las	NNA.	Así,	es	importante	tener	en	cuenta	que	el	12.7%	de	NNA	de	menos	de	15	años	de	edad	
reportaron	algún	problema	de	salud	crónica	en	la	ENAHO	(2019);	siendo	el	ámbito	urbano	el	área	con	
mayor	incidencia	para	este	indicador	(15.2%)	y	el	ámbito	rural	el	de	menor	incidencia	(5.3%).	

Además,	no	es	menor	destacar	que	la	población	estimada	de	niñas	y	niños	entre	1	y	11	años	de	edad,	
con	problemas	de	salud	mental	al	2017,	se	situó	en	12.8%	para	niñas	y	niños	de	1	a	5	años	de	edad	
(413	600)	y	en	39.68%	para	niñas	y	niños	de	6	a	11	años	de	edad	(1	368	070)56 . Cabe señalar, además, 
que	la	Oficina	General	de	Tecnologías	de	la	Información	del	MINSA,	para	el	2020,	ha	reportado	un	
total	de	106	866	atenciones	en	las/los	adolescentes	de	12	a	17	años	de	edad,	por	casos	de	“trastornos	
mentales	 y	 del	 comportamiento,	 síndrome	 del	 maltrato	 y	 lesiones	 autoinfligidas”.	 Asimismo,	 ha	
reportado	159	030	atenciones	por	el	mismo	tipo	de	casos	en	niñas	y	niños	menores	de	11	años.		

Efecto 2: Alta incidencia de situaciones que vulneran los derechos de desarrollo autónomo de las NNA
Estos problemas vulneran los derechos al pleno desarrollo de la NNA. La deserción escolar, los logros 
de aprendizaje, el embarazo adolescente y la discapacidad son los efectos más destacados.  

La	 tasa	de	deserción	acumulada	en	educación	básica	para	el	2019,	 se	 situó	en	el	9%	del	 total	de	
población	entre	13	y	19	años	de	edad	(ENAHO,	2019).	Asimismo,	la	población	de	mujeres	adolescentes	
que	ya	son	madres	o	fueron	gestantes	(entre	15	y	19	años	de	edad),	alcanzó	en	el	2019,	el	12.6%	de	
ese	grupo	etario	(cifra	que	se	mantiene	regular	desde	el	año	2011).	Por	otro	lado,	al	2017,	la	población	
con	discapacidad	era	de	3	millones	209	mil	261,	(10.3%	de	la	población	total);	de	esta	población,	el	
14.3%	eran	NNA.	Sobre	este	contexto,	cabe	resaltar	que	al	2019	solo	el	12.4%	de	niñas	y	niños	con	
discapacidad fueron detectados oportunamente en los establecimientos de salud antes de los 3 años 
de	edad	(HIS	–	MINSA,	2019).

Efecto 3: Alta incidencia de situaciones que vulneran los derechos de protección de las NNA
Son	problemas	que	vulneran	los	derechos	que	protegen	a	las	NNA	ante	todo	tipo	de	malos	tratos,	
abandono,	 explotación	 y	 crueldad.	 La	 violencia	 familiar,	 la	 violencia	 sexual,	 la	 trata	 de	 personas,	
la	 explotación	 sexual,	 trabajo	 infantil	 y	 las/los	 adolescentes	 en	 conflicto	 con	 la	 ley	 penal	 son	 los	
problemas	más	emblemáticos.

La	violencia	familiar,	representa	un	problema	real	para	el	68.5%	de	la	población	entre	9	y	11	años	de	
edad	y	del	78%	de	la	población	de	12	a	17	años	de	edad.	En	esa	misma	línea,	la	violencia	sexual	se	ha	
presentado	alguna	vez	en	la	vida	del	31.8%	de	las/los	adolescentes	de	12	a	17	años	de	edad	(ENARES,	

 56	Datos	estimados	obtenidos	del	Plan	Nacional	de	Fortalecimiento	de	Servicios	de	Salud	Mental	Comunitaria	2018	-	2021,	a	partir	de	la	Base	HIS	2017	
del MINSA.
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2019).	Por	otro	lado,	el	24.31%	del	total	de	denuncias	por	trata	de	personas,	estuvieron	vinculados	
con	NNA	(RETA	–	PNP,	2019).	Además,	Ministerio	Público	registró,	al	2019,	222	denuncias	por	casos	
vinculados	al	delito	de	explotación	sexual	a	NNA.	Finalmente,	el	trabajo	infantil,	afectó	al	18.3%	de	la	
población	de	NNA	por	debajo	de	la	edad	mínima	para	trabajar	(ENAHO,	2019).	Respecto	al	problema	
de	 las/los	 adolescentes	 en	 conflicto	 con	 la	 ley	 penal,	 para	 el	 2019	 se	 situó	 en	 289.75,	 la	 tasa	 de	
expedientes	ingresados	a	las	Fiscalías	de	Familia,	Mixtas	y	de	Prevención	del	Delito	por	infracción	de	
la	Ley	Penal	por	cada	100	mil	habitantes	entre	14	y	17	años	de	edad	(SIAFT	–	MP,	2019).

Efecto 4:	Alta	incidencia	de	situaciones	que	vulneran	los	derechos	de	participación	de	las	NNA
Son	problemas	que	vulneran	los	derechos	que	promueven	la	libertad	de	expresión	y	opinión	sobre	
cuestiones	que	afectan	la	vida	social,	económica,	religiosa,	cultural	y	política	de	las	NNA.	

Al	2020,	solo	el	27.58%	de	gobiernos	locales	(provinciales	y	distritales)	tenían	constituido	un	espacio	
formal	para	la	participación	de	NNA	en	la	formulación	e	implementación	de	políticas	públicas	a	nivel	
local	(DPNNA,	2020).	Ello	tiene	un	vínculo	estrecho	con	la	apropiación	y	uso	de	los	espacios	públicos	
locales,	que	según	Young	Voice	Perú	(2018),	solo	el	61.4%	de	las	y	los	adolescentes	encuestados	se	
sentían	seguros	o	seguras	para	realizar	alguna	actividad	deportiva,	artística	o	cultural	en	el	centro	del	
distrito/comunidad	durante	el	día	o	noche57 .

57	Encuesta	realizada	en	el	año	2017,	a	2617	adolescentes	varones	y	mujeres	entre	12	y	17	años	de	edad	que,	de	acuerdo	a	su	edad,	pudieran	estar	
asistiendo	a	la	escuela	entre	el	sexto	grado	de	primaria	y	quinto	año	de	nivel	secundaria	o	que	hubieran	egresado	de	la	escuela	recientemente,	de	las	
26 regiones del Perú.

2.4. SITUACIÓN FUTURA DESEADA

2.4.1. Horizonte temporal

La	PNMNNA	orienta	la	acción	articulada	del	Estado	en	sus	tres	niveles	de	gobierno	con	la	finalidad	
de	 garantizar	 el	 pleno	 ejercicio	 de	 los	 derechos	 de	 las	 NNA	 y	 tiene	 un	 horizonte	 temporal	 de	
implementación hasta el año 2030.

Dicha	implementación	permitirá	generar	el	compromiso	de	diversos	actores	del	Estado	y	la	sociedad	
civil,	para	concretar	 intervenciones	articuladas,	desarrollar	mecanismos	de	monitoreo,	evaluación,	
y	 rendición	 de	 cuentas,	 que	 permita	 tomar	 decisiones	 oportunas	 para	 garantizar	 que	 las	NNA	 se	
desarrollen integralmente en igualdad de oportunidades para el pleno ejercicio de sus derechos.
Esta	política	nacional	se	encuentra	enmarcada	en	la	Visión	del	Perú	al	2050	aprobada	por	el	Foro	del	
Acuerdo	Nacional	(2019)	que	señala	lo	siguiente:

Al 2050 (…) las personas alcanzan su potencial en igualdad de oportunidades y sin 
discriminación para gozar de una vida plena. Sociedad democrática, pacífica, respetuosa 
de los derechos humanos y libres del temor y de la violencia. Estado moderno, eficiente, 
transparente y descentralizado que garantiza una sociedad justa e inclusiva, sin 
corrupción y sin dejar a nadie atrás.

El	horizonte	al	2030	permite	alinear	las	intervenciones	del	país	a	nivel	internacional	con	la	CDN	y	con	
la	Agenda	2030	para	el	Desarrollo	Sostenible.	Específicamente,	para	éste	último	caso,	 la	PNMNNA	
se	alinea	al	buscar	poner	fin	a	la	pobreza	en	todas	sus	formas	en	todo	el	mundo	(ODS1);	poner	fin	
al	hambre	(ODS	2);	garantizar	una	vida	sana	y	promover	el	bienestar	para	todos	en	todas	las	edades	
(ODS	3);	garantizar	una	educación	 inclusiva,	equitativa	y	de	calidad	y	promover	oportunidades	de	
aprendizaje	durante	toda	la	vida	para	todos	(ODS	4);	lograr	la	igualdad	entre	los	géneros	y	empoderar	
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a	todas	las	mujeres	y	las	niñas	(ODS	5);	garantizar	la	disponibilidad	de	agua	y	su	gestión	sostenible	
y	el	saneamiento	para	todos	(ODS	6);	promover	el	crecimiento	económico	inclusivo	y	sostenible,	el	
empleo	pleno	y		el	trabajo	decente	para	todos	(ODS	8).

2.4.2. Futuro deseado 
La situación futura deseada en el marco de la PNMNNA es determinada como la situación más 
favorable	y	factible	de	ser	alcanzada	al	2030,	todo	ello	como	resultado	de	la	revisión,	sistematización	
y	 evaluación	 del	 conjunto	 de	 aspiraciones	 y	 expectativas	 recogidas	 de	 los	 diversos	 actores58 , y	 59	

del	análisis	de	los	riesgos	y	oportunidades	de	las	tendencias	y	escenarios	contextuales	asociados	al	
problema	público.	En	ese	sentido,	el	futuro	deseado	que	se	proyecta	alcanzar	con	la	Política	al	2030,	
se enuncia de la siguiente manera:

58		En	el	anexo	2	se	precisan	las	aspiraciones	de	la	población	recogidas.
59	En	el	anexo	3	se	precisa	el	análisis	de	tendencias	y	escenarios	contextuales,	así	como	de	los	riesgos	y	oportunidades	que	implican.
60 Los	valores	de	línea	base	de	cada	meta	corresponden	a	los	valores	finales	medidos	para	el	año	2019
61 El apego seguro hace referencia a la relación madre-infante o cuidador-infante en la cual el cuidador ofrece seguridad y protección frente a las 
dificultades	además	de	que	 se	 constituye	 como	una	base	a	partir	de	 la	 cual	 la	 (el)	niña(o)	desarrolla	 su	propio	 sentido	de	autonomía	y	 seguridad	
emocional.	Sin	embargo,	en	el	Módulo	DIT-ENDES	2019,	se	encuentra	disponible	la	medición	a	partir	de	la	interacción	madre-niña(o).

Al año 2030, las niñas, niños y adolescentes ejercen sus derechos, logrando su 
bienestar	físico,	mental	 y	 social,	 acceden	oportunamente	 a	 servicios	de	 calidad	en	
igualdad	 de	 oportunidades	 y	 sin	 discriminación,	 tienen	 condiciones	 para	 una	 vida	
saludable, alcanzan todo su potencial de desarrollo, ampliando sus oportunidades. 

La	cual	se	reflejará	a	través	del	logro	de	los	siguientes	resultados60 :

i.	 Se	reduce	a	37.2%	la	prevalencia	de	anemia	en	niños	y	niñas	de	6	a	35	meses	de	
edad.

ii.	 El	nivel	suficiente	de	comprensión	de	textos	y	matemática	de	niñas	y	niños	que	
cursan	el	segundo	grado	de	primaria	se	mejora	a	un	70%.	

iii.	 La	violencia	familiar	y	escolar	en	NNA	de	9	a	17	años	se	disminuye	29.66%	y	36.79%,	
respectivamente.	Asimismo,	la	violencia	sexual	en	adolescentes	de	12	a	17	años	se	
disminuye	a	17.73%.

iv.	 Se	incrementa	a	32.91%	la	participación	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes	en	el	
ciclo	de	políticas	públicas	a	nivel	local.

v.	 Se	incrementa	a	70%	el	porcentaje	de	niños	y	niñas	entre	9	y	12	meses	de	edad	que	
tiene	adecuada	interacción	madre-hijo/a,	como	precursor	del	apego	seguro61  

Para el año 2030, las NNA mejoran sus condiciones para lograr una vida saludable, disminuyendo la 
prevalencia	 de	 anemia,	 desarrollando	 prácticas	 de	 cuidado	 saludable,	mejorando	 sus	 condiciones	
de	habitabilidad	y	aumentando	el	acceso	a	servicios	de	salud	para	 las	NNA	y	madres	 (gestantes	y	
lactantes).	
De igual forma, al año 2030, las NNA mejoran sus logros de aprendizaje, desarrollan competencias 
básicas	 para	 la	 vida,	 terminan	 la	 educación	 básica	 regular	 y/o	 especial,	 en	 la	 edad	 oportuna,	
mejorándose	el	acceso	y	la	calidad	de	la	educación,	siendo	pertinente	y	equitativa.

Al 2030, se logra disminuir todas las formas de violencia contra las NNA, incluidas la trata de personas 
y	la	explotación	sexual	y	otros	tipos	de	explotación.	Además,	en	todas	las	instituciones	educativas,	
reciben	educación	sexual	integral	con	pertinencia	cultural,	de	acuerdo	a	cada	etapa	de	vida.	Asimismo,	
acceden a servicios de atención inmediata y oportuna ante situaciones de violencia. De igual manera, 
los	padres	o	cuidadores	han	desarrollado	competencias	parentales	que	garantizan	un	entorno	familiar	
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seguro y protector libre de violencia. 

Igualmente,	 las	 NNA,	 informados	 y	 con	 competencias	 participan	 activamente	 en	 decisiones	 que	
los	 involucran,	siendo	sus	opiniones	escuchadas	y	 tomadas	en	cuenta.	Todo	ello,	se	 logra	a	 través	
de	 la	 implementación	 de	 intervenciones	 basadas	 en	 evidencias,	 coordinadas	 y	 articuladas	 a	 nivel	
intersectorial	e	intergubernamental,	habiéndose	institucionalizado	la	rendición	de	cuentas	en	los	tres	
niveles de gobierno.

Asimismo,	al	2030,	el	cambio	en	la	estructura	etaria	exige	una	mayor	atención	de	las	intervenciones	
públicas	a	favor	de	las	NNA	de	tal	manera	que	se	maximice	su	aporte	al	crecimiento	y	desarrollo	futuro	
del	país.	Esto	constituye	una	oportunidad	para	 fortalecer	 las	 intervenciones	públicas	articuladas	y	
pertinentes	atendiendo	las	características	propias	de	cada	etapa	de	ciclo	de	vida,	posibilitando	así	una	
mejor calidad vida. Del mismo modo, se aprovechó la tendencia del mayor bienestar de las familias 
como principal efecto de la educación de las madres, logrando controlar el incremento de la tasa 
de	deserción	escolar	en	mujeres	en	edad	fértil	a	razón	de	los	efectos	negativos	de	la	COVID-19.	Ello	
contribuyó	a	 reducir	 los	efectos	de	 la	 tendencia	 al	 incremento	de	 la	 violencia	física,	psicológica	 y	
sexual	en	NNA.	De	la	misma	forma,	a	través	de	la	masificación	del	uso	de	internet,	se	acortaron	las	
brechas	existentes	en	los	servicios	de	salud	y	educación,	y	se	mejoraron	las	redes	de	participación	de	
NNA.

Por	otro	lado,	al	2030	se	mitigan	los	efectos	de	la	tendencia	referida	a	la	persistencia	de	la	desigualdad	
de	 género,	 controlando	 el	 incremento	 de	 acciones	 asociadas	 a	 patrones	 socioculturales	 que	
promueven	 la	desigualdad	de	género	de	 las	NNA.	De	 igual	 forma	se	controló	 la	persistencia	de	 la	
violencia	en	NNA,	como	producto	de	la	violencia	de	género	ejercida	hacia	la	mujer.
Finalmente,	disminuye	la	 incidencia	del	trabajo	infantil,	trabajo	adolescente	peligroso	y	 la	trata	de	
NNA,	 vinculados	 al	 incremento	del	 empleo	 informal	 en	el	 país.	 Además,	 se	 controla	 el	 riesgo	del	
incremento	 de	 problemas	 relacionados	 al	 mal	 uso	 y	 uso	 excesivo	 de	 la	 tecnología,	 previniendo	
problemas	de	acoso	virtual	y	cyberbullying,	producto	de	la	tendencia	de	la	masificación	del	uso	del	
internet. 

2.5 ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN 

Con	el	objetivo	de	establecer	las	líneas	de	acción	para	solucionar	el	problema	público	y	alcanzar	la	
situación	futura	deseada	planteada,	se	definieron	y	analizaron	una	serie	de	soluciones.	En	ese	sentido,	
dicho análisis implicó que, por cada una de las causas indirectas del problema público, se hiciera la 
propuesta	de	soluciones,	para	su	posterior	selección,	mediante	los	criterios	de	viabilidad	y	efectividad	
sugeridos	 en	 la	 Guía	 de	 Políticas	Nacionales	 de	 CEPLAN,	 en	 una	 escala	 del	 1	 al	 5,	 seleccionando	
aquellas	con	puntaje	mayor	o	igual	a	15	(Anexo	N°4).	Cabe	indicar	que	no	se	ha	realizado	el	análisis	
costo	beneficio	debido	a	limitaciones	de	información.

Los	criterios	utilizados	fueron	los	siguientes:	

a) Viabilidad política (VP):	Se	 refiere	a	 la	aceptación	política	de	 la	propuesta.	Permite	verificar	 la	
consistencia	de	la	propuesta	con	las	Políticas	de	Estado	y	los	objetivos	del	PEDN	(CEPLAN,	2018:	
33).	

b) Viabilidad social (VS):	Se	refiere	a	la	aceptación	del	público	afectado	por	la	política.	Esta	depende	
en	muchos	casos	del	grado	de	consistencia	de	las	políticas	con	sus	tradiciones	y	culturas.	(CEPLAN,	
2018:	33).	
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c) Viabilidad administrativa (VA):	hace	referencia	a	 la	capacidad	de	gestión	y	de	realizar	arreglos	
institucionales	en	los	ministerios	para	implementar	la	alternativa	de	solución	(CEPLAN,	2018:	33).

d) Efectividad (E):	implica	analizar	el	impacto	de	la	alternativa	de	solución	en	el	logro	del	objetivo.	
Por	ello,	es	importante	consultar	evidencia	sobre	intervenciones	similares	a	fin	de	determinar	la	
efectividad	de	la	alternativa	de	solución	(CEPLAN,	2018,	p.	33).

En	ese	sentido,	en	la	siguiente	tabla	se	presenta	la	alternativa	de	solución	seleccionada,	compuesta	
por	un	conjunto	de	soluciones,	que	corresponden	a	las	más	efectivas	y	viables.	Se	muestra	el	puntaje	
obtenido, para cada solución seleccionada, según los criterios de evaluación y se precisa si se trata de 
la	mejora	de	una	intervención	existente	o	si	se	trata	de	una	nueva	intervención.	Cabe	precisar	que	el	
nivel de análisis de las soluciones propuestas corresponde al de causas indirectas. 
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Tabla	6.	Alternativa	de	solución	seleccionada
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Tabla 6. Alternativa de solución seleccionada 

Causas Directas Causas indirectas Soluciones Evaluación Suma 
puntaje Condición 

VP VS VA E 

Insuficientes 
condiciones 
para una vida 
saludable. 

Limitado desarrollo 
de prácticas de 
cuidado saludables 
en NNA y madres 
(gestantes y 
lactantes). 

Promocionar un mejor cuidado 
de la salud y nutrición de la 
mujer gestante. 

4 4 3 4 15 Mejora 

Promocionar un mejor cuidado 
de la salud y nutrición del NNA. 4 4 3 4 15 Mejora 

Precarias 
condiciones de 
habitabilidad. 

Proveer de sistemas de agua 
potable y saneamiento en todos 
los hogares del país. 

4 4 3 4 15 Mejora 

Generar condiciones saludables 
de las viviendas a través de 
cocinas mejoradas, piso firme y 
capacitación a hogares para la 
mejora en el uso de los espacios 
(hacinamiento), entre otros. 

4 4 4 3 15 Mejora 

Limitado acceso a 
servicios de salud 
para NNA y madres 
(gestantes y 
lactantes). 

Brindar mayor atención en salud 
física y mental de la mujer 
gestante y las NNA. 

5 4 3 4 16 Mejora  

Condiciones 
reducidas para 
el desarrollo de 
la autonomía de 
NNA. 

Insuficientes 
condiciones de 
desarrollo cognitivo 
en NNA. 

Promover el desarrollo 
educativo por competencias. 4 3 4 4 15 Mejora 

Insuficientes 
condiciones de 
desarrollo de 
habilidades 
socioemocionales en 
NNA. 

Desarrollar las capacidades y 
habilidades socioemocionales 
de las NNA. 

4 4 4 4 16 Mejora 

Insuficientes 
prácticas de juego y 
recreación. 

Fortalecer de la motricidad 
gruesa y fina de las NNA, desde 
una perspectiva de ciclo de vida. 

4 4 3 4 15 Mejora 

Fomentar el juego como 
enseñanza y/o aprendizaje 
activo en el ámbito educativo 
formal y de vida saludable. 

4 4 4 4 16 Mejora  

Promover el fortalecimiento de 
valores a través del juego. 4 4 4 3 15 Mejora 

Desfavorable 
entorno familiar 
para la 
protección de 
NNA. 

Débiles 
competencias 
parentales para el 
cuidado de las NNA. 

Impulsar programas para 
prevenir y atender la 
desprotección familiar en NNA 

4 4 4 3 15 Mejora 

Desarrollar en los padres, 
madres, cuidadoras y 
cuidadores competencias 
parentales, fortaleciendo pautas 
de crianza positiva. 

5 5 4 4 18 Mejora 

Fortalecer las capacidades de las 
personas adultas en relación a la 
crianza positiva, cuidado 

4 4 4 4 16 Mejora 
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Tabla	6.	Alternativa	de	solución	seleccionada

Elaboración: Propia
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Causas Directas Causas indirectas Soluciones Evaluación Suma 
puntaje Condición 

VP VS VA E 
responsivo y desarrollo de 
estilos democráticos de relación 
con NNA. 

Patrones de 
violencia física, 
psicológica y sexual 
hacia NNA. 

Desarrollar programas 
comunitarios para la prevención 
de la violencia hacia NNA. 

4 4 4 3 15 Mejora 

Brindar educación sexual 
integral en todos los niveles 
educativos, con enfoque de 
género e intercultural, acorde al 
ciclo de vida, autodeterminación 
progresiva de sus derechos y 
orientada a la prevención de la 
violencia sexual. 

4 4 3 4 15 Mejora  

Erradicar del trabajo infantil y el 
trabajo peligroso en 
adolescentes. 

4 4 3 4 15 Mejora  

Detectar, atender, recuperar y 
reintegrar a NNA víctimas de 
violencia, trata y explotación 
sexual. 

4 4 3 4 15 Mejora 

Limitado 
reconocimiento 
de la 
participación de 
NNA. 

Limitado desarrollo 
de espacios de 
participación. 

Desarrollar espacios de 
participación de NNA en su 
familia, escuela y comunidad. 

4 4 3 4 15 Mejora 

Limitado acceso a la 
información. 

Implementar estrategias para el 
uso adecuado de las TIC en 
escuelas, centros de salud y 
otros entornos vinculados al 
desarrollo de las NNA. 

4 4 3 4 15 Mejora 

Limitadas 
condiciones 
para el 
desarrollo de 
NNA en 
condición de 
especial 
vulnerabilidad. 

Limitados servicios 
para las NNA en 
condición de 
vulnerabilidad. 

Brindar atención diferenciada 
culturalmente pertinente y 
especializada de atención a NNA 
en condición de vulnerabilidad. 

4 4 3 5 16 Mejora 

Patrones 
socioculturales que 
promueven la 
discriminación hacia 
NNA. 

Fortalecer estrategias 
comunicacionales que buscan 
reducir el estigma y toda forma 
de discriminación. 

5 4 4 4 17 Mejora 

Deficiente 
sistema de 
gobernanza que 
no garantiza la 
protección 
integral de 
NNA. 

Débil ejercicio de 
rectoría. 

Fortalecer un Sistema de 
Protección de NNA consolidado 
bajo la rectoría del MIMP. 

4 3 4 4 15 Mejora 

Débil articulación 
multisectorial e 
intergubernamental 
en la 
implementación de 
intervenciones 
vinculadas a NNA. 

Institucionalizar la rendición de 
cuentas en los tres niveles de 
gobierno. 

4 4 3 4 15 Mejora 

Elaboración: Propia 
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3. OBJETIVOS PRIORITARIOS 
Y LINEAMIENTOS
La	PNMNNA	constituye	el	marco	comprensivo	e	integrador	de	la	acción	del	Estado	hacia	el	desarrollo	
integral	de	las	NNA,	garantizando	el	ejercicio	pleno	de	sus	derechos	a	lo	largo	de	las	diferentes	etapas	
de	su	curso	de	vida.	Esto	sustentado	en	los	principios	de	interés	superior	del	niño,	la	participación	de	
las NNA, la no discriminación y el derecho a la supervivencia y el desarrollo.

Como	se	ha	evidenciado,	el	débil	ejercicio	de	los	derechos	de	las	NNA	están	expresados	o	condicionados	
por:	 (i)	 las	 insuficientes	 condiciones	 para	 una	 vida	 saludable;	 (ii)	 las	 condiciones	 reducidas	 para	
el	desarrollo	de	 la	autonomía	de	NNA;	 (iii)	 el	desfavorable	entorno	 familiar	para	 la	protección	de	
NNA;	(iv)	el	limitado	reconocimiento	de	la	participación	de	NNA;	(v)	las	limitadas	condiciones	para	el	
desarrollo	de	NNA	en	condición	de	especial	vulnerabilidad	y;	(vi)	un	deficiente	sistema	de	gobernanza	
que	no	garantiza	la	protección	integral	de	NNA.	

Teniendo	en	consideración	la	delimitación	y	definición	del	problema	público,	el	árbol	de	problemas	a	
partir	de	las	06	causas	señaladas	en	el	párrafo	precedente,	la	situación	futura	deseada,	el	análisis	de	
tendencias	y	escenarios	contextuales,	así	como	el	análisis	de	alternativas	de	solución	desarrollados,	
se	presentan	a	continuación	los	05	objetivos	prioritarios	de	la	PNMNNA62 :

1. OP1. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y adolescentes.

2. OP2.	Fortalecer	el	desarrollo	de	la	autonomía	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes.	

3. OP3. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes. 

4. OP4.	Fortalecer	la	participación	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes	en	los	distintos	espacios	
de decisión de su vida diaria. 

5. OP5.Optimizar	 la	 gobernanza	 vinculado	 al	 ejercicio	 de	 derechos	 las	 niñas,	 niños	 y	
adolescentes. 

 
Cada	objetivo	contiene	indicadores	a	nivel	de	resultados	críticos	que	permitirán	la	medición	de	los	
cambios que se van logrando a favor de la NNA. Dichos indicadores, permiten visibilizar condiciones 
de	cambio	 claves	en	el	desarrollo	del	NNA	en	 sus	diferentes	etapas	de	vida	 (nacimiento,	primera	
infancia,	niñez	y	adolescencia)	y	cuyo	logro	constituyen	ventanas	de	oportunidad	que	no	se	vuelven	
a	presentar	más	adelante	en	la	vida.	Asimismo,	cada	objetivo	presenta	lineamientos	que	se	derivan	
de	 la	alternativa	de	solución	seleccionada.	Estos	corresponden	 los	cursos	de	acción	necesarios	de	
cumplir	para	alcanzar	el	objetivo	prioritario.

62  Los	objetivos	prioritarios	de	la	PNMNNA	se	relacionan	con	la	visión	al	Perú	al	2050,	las	políticas	de	Estado,	la	política	general	de	gobierno	y	las	políticas	
nacionales	sectoriales	y	multisectoriales.	En	el	anexo	5	se	precisan	las	políticas	relacionadas.
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4. PROVISIÓN DE SERVICIOS 
Y ESTÁNDARES
Los	 lineamientos	 expuestos	 previamente,	 pueden	 verse	 implementados	 a	 través	 de	 instrumentos	
regulatorios	o	a	través	de	la	provisión	de	bienes	y	servicios	entregados	a	los	ciudadanos	y	ciudadanas.	
A	continuación,	se	presentan	los	servicios	que	materializan	los	referidos	lineamientos.	Asimismo,	se	
precisan	sus	estándares	de	cumplimiento	e	indicadores,	y,	finalmente,	se	establecen	las	actividades	
operativas	 que	 permiten	 implementarlos,	 identificando	 para	 cada	 una	 de	 ellas	 a	 las	 unidades	
orgánicas	responsables	de	ejecutarlas,	dentro	de	cada	entidad	participante	en	la	PNMNNA	(Anexos	
N°07	y	N°08).	Cabe	señalar	que	 la	 identificación	de	servicios	se	 realizó	con	 la	participación	de	 los	
sectores involucrados.

4.1. LISTADO DE SERVICIOS

Los servicios considerados en la PNMNNA, representan productos o prestaciones a los usuarios70;	
sobre	la	cual	se	debe	generar	un	efecto	en	el	marco	de	los	lineamientos	y	objetivos	prioritarios	de	
la	Política.	Asimismo,	 los	 servicios	en	un	marco	de	gestión	descentralizada	del	Estado	pueden	ser	
desplegados	de	manera	articulada,	en	función	a	roles	diferenciados,	entre	los	tres	niveles	de	gobierno.	
Para cada servicio, se ha establecido uno o más estándares, que representan los atributos sustanciales 
necesarios	para	dotarlo	de	calidad	y	cumplir	sus	objetivos	prioritarios	previstos.	Lo	importante	es	que	
siempre se cumpla el estándar de calidad señalado para cada uno de ellos.

70	 Es	 importante	 mencionar	 que	 algunos	 de	 los	 servicios	 contemplados	 en	 la	 PNMNNA,	 pertenecen	 a	 la	 estructura	 programática	 de	 Programas	
Presupuestales	ya	existentes.	Por	tanto,	cualquier	proceso	de	mejora	para	la	implementación	de	estándares	de	cumplimiento	de	estos	servicios,	deberá	
implementarse	de	acuerdo	 con	 los	 lineamientos	 y	procesos	metodológicos	 establecidos	por	 el	Decreto	 Legislativo	N°	1440	 y	 la	Directiva	N°	0005-
2020-EF/50.01,	Directiva	para	el	Diseño	de	los	Programas	Presupuestales	en	el	marco	del	Presupuesto	por	Resultados,	aprobada	mediante	Resolución	
Directoral	N°	0030-2020-EF/50.01.	Asimismo,	señalar	que	todos	los	servicios	nuevos	de	la	PNMNNA	se	implementarán	bajo	la	categoría	presupuestal	
de APNOP.



104

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ta
bl
a	
8.
	M

at
riz
	d
e	
se
rv
ici
os
	d
e	
la
	P
ol
íti
ca
	N
ac
io
na

l	M
ul
tis
ec
to
ria

l	p
ar
a	
Ni
ña

s,	
Ni
ño

s	y
	A
do

le
sc
en

te
s	a

l	2
03

0

Ob
je
tiv

o	
Pr
io
rit
ar
io

Lin
ea

m
ie

nt
os

Se
rv
ici
os
	id

en
tifi

ca
do

s	e
n	
lo
s	s

ec
to
re
s

Pe
rs

on
a 

qu
e 

re
cib

e 
el

 se
rv

ici
o

Co
nd

ici
ón

 
de

l 
se

rv
ici

o
Se

ct
or

 
in

vo
lu

cr
ad

o

OP
. 0

1.
M

ej
or

ar
 

la
s 

co
nd

ici
on

es
 

de
 

vid
a 

sa
lu

da
bl

es
 d

e 
la

s 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

Lin
. 0

1.
01

.
Ga

ra
nti

za
r	

la
	
at
en

ció
n	

y	
tra

ta
m

ie
nt

o 
in

te
gr

al
 

en
 

sa
lu

d,
 po

r c
ur

so
 de

 vi
da

, p
ar

a 
la

s 
ge

st
an

te
s, 

ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 y

 s
us

 fa
m

ilia
s, 

co
n	
én

fa
sis

	e
n	
di
sm

in
ui
r	
el
	

em
ba

ra
zo

 e
n 

ad
ol

es
ce

nt
es

.

1.
 Se

rv
ici

o 
de

 at
en

ció
n 

pr
en

at
al

.
M

uj
er

es
 ge

st
an

te
s

M
ej

or
a

M
IN

SA

2.
 

Se
rv

ici
o 

de
 

co
nt

ro
l 

de
 

cr
ec
im

ie
nt
o	

y	
de

sa
rro

llo
	a
	r
ec
ié
n	

na
cid

os
, n

iñ
as

 y 
ni

ño
s -

 C
RE

D.

Ni
ña

s 
y 

ni
ño

s 
de

 0
 a

 1
1 

añ
os

 d
e 

ed
ad

.
M

ej
or

a
M

IN
SA

3.
 Se

rv
ici

o 
de

 sa
lu

d 
pa

ra
 e

l c
ui

da
do

 
in

te
gr

al
 d

el
 a

do
le

sc
en

te
.

Ad
ol
es
ce
nt
es
	d
e	
12

	a
	1
7	
añ

os
	q
ue

	
as

ist
en

 al
 es

ta
bl

ec
im

ie
nt

o 
de

 sa
lu

d.
M

ej
or

a
M

IN
SA

4.
 S

er
vic

io
 d

e 
at

en
ció

n 
en

 s
al

ud
 a

 
tra

vé
s	d

e	
te
le
m
ed

ici
na

.
Ni

ña
s, 

ni
ño

s y
 a

do
le

sc
en

te
s.

M
ej

or
a

M
IN

SA

Lin
. 0

1.
02

.
Ga

ra
nti

za
r	l
as
	co

nd
ici
on

es
	de

	
ha

bi
ta

bi
lid

ad
 y

 a
de

cu
ac

ió
n 

de
l h

og
ar

 y 
el

 ac
ce

so
 a 

ag
ua

 y 
sa

ne
am

ie
nt

o 
de

 lo
s h

og
ar

es
.

5.
  

Vi
vie

nd
as

 r
ur

al
es

 m
ej

or
ad

as
 

pa
ra

 la
 p

ob
la

ció
n 

en
 s

itu
ac

ió
n 

de
 

po
br

ez
a 

de
l á

m
bi

to
 ru

ra
l.

Fa
m
ilia

s	p
ob

re
s	y

	ex
tre

m
ad

am
en

te
	

po
br

es
 d

e 
lo

s 
ce

nt
ro

s 
po

bl
ad

os
 

ru
ra
le
s	
y/
o	

as
en

ta
da

	d
e	

m
an

er
a	

di
sp

er
sa

, c
uy

as
 vi

vie
nd

as
 pr

es
en

ta
n 

dé
fic
it	

cu
al
ita

tiv
o	
en

	la
s	
va
ria

bl
es
	

m
at

er
ia

lid
ad

 y 
ha

cin
am

ie
nt

o.

M
ej

or
a

M
VC

S

6.
 Pr

om
oc

ió
n d

el
 ac

ce
so

 a 
viv

ie
nd

as
 

ad
ec

ua
da

s 
de

 
la

 
po

bl
ac

ió
n 

en
 

ám
bi

to
s 

ur
ba

no
s 

de
 l

os
 e

st
ra

to
s 

so
cio

ec
on

óm
ico

s C
, D

 y 
E.

Fa
m

ilia
s 

de
 á

m
bi

to
s 

ur
ba

no
s 

de
 

es
tra

to
s s

oc
io

ec
on

óm
ico

s C
, D

 y 
E.

M
ej

or
a

M
VC

S

7.
	

Se
rv
ici
o	

de
	

sa
ne

am
ie
nt
o	

am
pl

ia
do

, m
ej

or
ad

o 
y 

re
ha

bi
lit

ad
o 

en
	b

en
efi

cio
	d

e	
la
	p

ob
la
ció

n	
de

l	
ám

bi
to

 u
rb

an
o 

y r
ur

al
.

Po
bl

ac
ió

n 
de

l 
ám

bi
to

 u
rb

an
o 

y 
ru

ra
l.

M
ej

or
a

M
VC

S

Lin
. 0

1.
03

.
Ga

ra
nti

za
r	

la
	
at
en

ció
n	

y	
tra

ta
m

ie
nt

o 
de

 
la

 
sa

lu
d 

m
en

ta
l d

e 
la

s n
iñ

as
, n

iñ
os

8.
 S

er
vic

io
 d

e 
de

te
cc

ió
n 

te
m

pr
an

a 
en

 p
ro

bl
em

as
 d

e 
sa

lu
d 

m
en

ta
l.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

at
en

di
da

s/
os
	e

n	
lo
s	
se
rv
ici
os
	d

e	
cr

ec
im

ie
nt

o 
y d

es
ar

ro
llo

.

M
ej

or
a

M
IN

SA



105

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ob
je
tiv

o	
Pr
io
rit
ar
io

Lin
ea

m
ie

nt
os

Se
rv
ici
os
	id

en
tifi

ca
do

s	e
n	
lo
s	s

ec
to
re
s

Pe
rs

on
a 

qu
e 

re
cib

e 
el

 se
rv

ici
o

Co
nd

ici
ón

 
de

l 
se

rv
ici

o
Se

ct
or

 
in

vo
lu

cr
ad

o

Lin
. 0

1.
04

.
Pr

op
ici

ar
 e

l 
de

sa
rro

llo
 d

e 
sa

be
re

s, 
co

no
cim

ie
nt

os
 

y 
pr
ác
tic
as
	
de

	
au

to
cu
id
ad

o	
de

	la
	sa

lu
d	
fís
ica

,	e
m
oc
io
na

l	
y 

m
en

ta
l d

e 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

.

9.
	

Se
rv
ici
o	

de
	

tu
to
ría

	
pa

ra
	

pr
om

ov
er

 e
l b

ie
ne

st
ar

 y
 fo

rta
le

ce
r 

la
s	
co
m
pe

te
nc
ia
s	
so
cio

af
ec
tiv

as
	y
	

co
gn

iti
va
s	d

e	
la
s	y

	lo
s	e

st
ud

ia
nt
es
.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 e

n 
ed

uc
ac

ió
n b

ás
ica

 re
gu

la
r y

 es
pe

cia
l.

M
ej

or
a

M
IN

ED
U

10
. S

er
vic

io
 d

e 
ac

om
pa

ña
m

ie
nt

o 
a 

fa
m

ilia
s –

 SA
F.

Fa
m
ilia

s	c
on

	ni
ña

/o
	de

	6	
a	3

6	m
es
es
	

y 
m

uj
er

es
 g

es
ta

nt
es

, d
e 

zo
na

s 
en

 
sit

ua
ció

n 
de

 p
ob

re
za

 y
 p

ob
re

za
 

ex
tre

m
a.

M
ej

or
a

M
ID

IS

OP
. 0

2.
Fo

rta
le

ce
r 

el
 

de
sa

rro
llo

 
de

 
la

 
au

to
no

m
ía
	

de
	

la
s 

ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es

Lin
. 0

2.
01

.
In
ce
nti

va
r	

el
	

ap
re
nd

iza
je
	

de
	
ha

bi
lid

ad
es
	
co
gn

iti
va
s	

y 
so

cio
em

oc
io

na
le

s 
en

 
la

 
pr
im

er
a	i
nf
an

cia
	(0

	–	
5	a

ño
s).

11
. 

Se
rv

ici
o 

ed
uc

ac
ió

n 
in

ici
al

 
pa

ra
	
el
	
de

sa
rro

llo
	
co
gn

iti
vo
	
y	

so
cio

em
oc
io
na

l	(
0	
a	
5	
añ

os
).

Ni
ña

s y
 n

iñ
os

 d
e 

0 
a 

5 
añ

os
.

M
ej

or
a

M
IN

ED
U

12
. 

Se
rv

ici
o 

de
 cu

id
ad

o 
di

ur
no

 
-S

CD
.

Ni
ña

s 
y 

ni
ño

s 
de

 6
 a

 3
6 

m
es

es
 d

e 
ed

ad
 q

ue
 v

ive
n 

en
 s

itu
ac

ió
n 

de
 

po
br
ez
a	
o	
po

br
ez
a	
ex
tre

m
a.

M
ej

or
a

M
ID

IS

Lin
. 0

2.
02

.
In

cr
em

en
ta

r 
el

 
ac

ce
so

 
y 

co
nc

lu
sió

n 
op

or
tu

na
 d

e 
la

s 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 
en

 
un

a 
ed

uc
ac

ió
n 

bá
sic

a 
de

	c
al
id
ad

	c
on

	p
er
tin

en
cia

	
cu
ltu

ra
l,	

qu
e	

ga
ra
nti

ce
n	

el
	

ni
ve
l	

sa
tis
fa
ct
or
io
	
en

	
su
s	

lo
gr

os
 d

e 
ap

re
nd

iza
je

.

13
. 

Se
rv

ici
os

 
de

 
ed

uc
ac

ió
n 

bá
sic

a 
re

gu
la

r 
di

fe
re

nc
ia

do
s 

pa
ra

 i
nc

re
m

en
ta

r 
el

 a
cc

es
o 

y 
la

 
co

nc
lu

sió
n 

op
or

tu
na

 d
e 

ac
ue

rd
o 

co
n	
el
	co

nt
ex
to
	d
e	
la
s	n

iñ
as
,	n

iñ
os
	

y a
do

le
sc

en
te

s.

Es
tu

di
an

te
s 

de
 l

os
 m

od
el

os
 d

e 
se
rv
ici
os
	e
du

ca
tiv

os
	d
e	
se
cu
nd

ar
ia
	

en
 el

 ám
bi

to
 ru

ra
l y

 es
tu

di
an

te
s d

el
 

m
od

el
o	
de

	se
rv
ici
o	
EI
B	
(e
du

ca
ció

n	
in
te
rc
ul
tu
ra
l	

bi
lin

gü
e)
	
de

l	
ni
ve
l	

se
cu

nd
ar

ia
.

M
ej

or
a

M
IN

ED
U

14
. 

Se
rv

ici
o 

de
 

ed
uc

ac
ió

n 
se
cu
nd

ar
ia
	co

n	
fo
rm

ac
ió
n	
té
cn
ica

.
Ad

ol
es

ce
nt

es
 e

n 
ni

ve
l s

ec
un

da
rio

 
de

 e
du

ca
ció

n 
bá

sic
a 

re
gu

la
r.

Nu
ev

o
M

IN
ED

U



106

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ob
je
tiv

o	
Pr
io
rit
ar
io

Lin
ea

m
ie

nt
os

Se
rv
ici
os
	id

en
tifi

ca
do

s	e
n	
lo
s	s

ec
to
re
s

Pe
rs

on
a 

qu
e 

re
cib

e 
el

 se
rv

ici
o

Co
nd

ici
ón

 
de

l 
se

rv
ici

o
Se

ct
or

 
in

vo
lu

cr
ad

o

Lin
. 0

2.
03

.
Im

pl
em

en
ta

r 
m

ec
an

ism
os

 
pa

ra
	l
a	

re
in
se
rc
ió
n	

de
	l
as
/

os
 e

st
ud

ia
nt

es
, e

n 
el

 q
ue

 se
 

de
sa

rro
lle

 su
s c

om
pe

te
nc

ia
s 

en
	la

	a
te
nc
ió
n	
ed

uc
ati

va
	d
e	

es
tu
di
an

te
s	c

on
	ex

tra
	e
da

d	
y	

at
ra

so
 e

sc
ol

ar

15
.	

Se
rv
ici
o	

ed
uc
ati

vo
	d

e	
la
	

ed
uc

ac
ió

n 
bá

sic
a 

re
gu

la
r 

pa
ra

 
la

 
at

en
ció

n 
de

 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 c
on

 d
es

fa
se

 e
n 

su
 

tra
ye
ct
or
ia
	e
du

ca
tiv

a.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 c

on
 

at
ra

so
 e

sc
ol

ar
.

M
ej

or
a

M
IN

ED
U

Lin
. 0

2.
04

.
Fo

rta
le

ce
r 

la
s 

co
nd

uc
ta

s 
y 

ac
tit
ud

es
	p

os
iti
va
s	
pa

ra
	l
a	

va
lo
ra
ció

n	
de

	s
u	

id
en

tid
ad

	
y 

el
 

es
ta

bl
ec

im
ie

nt
o 

de
 

re
la

cio
ne

s 
sa

lu
da

bl
es

 
ha

cia
 

un
a 

re
du

cc
ió

n 
de

 
la

s 
co

nd
uc

ta
s 

de
 

rie
sg

o 
co

nd
uc

en
te

s a
l c

on
su

m
o 

de
 

dr
og

as
 e

n 
la

s 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

.

16
. 

Se
rv

ici
o 

de
 p

re
ve

nc
ió

n 
de

l 
co

ns
um

o 
de

 d
ro

ga
s 

en
 e

l á
m

bi
to

 
ed

uc
ati

vo
.

Es
tu

di
an

te
s 

de
 

ed
uc

ac
ió

n 
se

cu
nd

ar
ia

.
M

ej
or

a
Di
re
cc
io
ne

s/
Ge

re
nc

ia
s 

Re
gio

na
le

s 
de

 
Ed

uc
ac

ió
n

17
.	

Se
rv
ici
o	

de
	
or
ie
nt
ac
ió
n,
	

co
ns
ej
er
ía
	
e	

in
te
rv
en

ció
n	

br
ev
e	

pa
ra

 l
a 

at
en

ció
n 

de
 n

iñ
as

, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 c

on
 c

on
su

m
o 

de
 

dr
og

as
.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 c

on
 

co
ns

um
o 

de
 d

ro
ga

s.
M

ej
or

a
Di
re
cc
io
ne

s/
Ge

re
nc

ia
s 

Re
gio

na
le

s 
de

 
Ed

uc
ac

ió
n

Lin
. 0

2.
05

.
In
cr
em

en
ta
r	

la
	

pr
ác
tic
a	

re
gu

la
r	d

e	
la
	a
cti

vid
ad

	fí
sic

a,
	

re
cr

ea
ció

n,
 d

ep
or

te
, 

ju
eg

o 
y	
pr
ác
tic
as
	q
ue

	p
ro
m
ue

va
n	

un
a	
vid

a	
ac
tiv

a	
y	
sa
lu
da

bl
e	

de
 

la
s 

ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es

18
. 

Se
rv

ici
o 

de
 

ed
uc

ac
ió

n 
fís
ica

	
pa

ra
	
pr
om

ov
er
	
un

a	
vid

a	
ac
tiv

a	
y	

sa
lu
da

bl
e	

en
	l
as
	n

iñ
as
,	

ni
ño

s y
 a

do
le

sc
en

te
s.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

bá
sic

a 
re

gu
la

r.
M

ej
or

a
M

IN
ED

U



107

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ob
je
tiv

o	
Pr
io
rit
ar
io

Lin
ea

m
ie

nt
os

Se
rv
ici
os
	id

en
tifi

ca
do

s	e
n	
lo
s	s

ec
to
re
s

Pe
rs

on
a 

qu
e 

re
cib

e 
el

 se
rv

ici
o

Co
nd

ici
ón

 
de

l 
se

rv
ici

o
Se

ct
or

 
in

vo
lu

cr
ad

o

Lin
. 0

2.
06

.
De

sa
rro

lla
r 

es
tra

te
gia

s 
pa

ra
 

as
eg

ur
ar

 
el

 
trá

ns
ito

 
en

tre
 n

ive
le

s, 
m

od
al

id
ad

es
 

y 
fo

rm
as

 d
e 

at
en

ció
n 

de
 

la
 e

du
ca

ció
n 

bá
sic

a,
 y

 d
e 

es
ta
	a
	la

	té
cn
ico

-p
ro
du

cti
va
	

o 
su

pe
rio

r 
te

cn
ol

óg
ica

 
o	

ar
tís
tic
a	

o	
pe

da
gó

gic
a	

o 
un

ive
rs

ita
ria

, 
qu

e 
pe

rm
ita

n 
el

 d
es

ar
ro

llo
 d

e 
co

m
pe

te
nc

ia
s 

te
ni

en
do

 
co
m
o	

ba
se
	l
a	

au
to
no

m
ía
,	

el
 e

je
rc

ici
o 

ciu
da

da
no

 y
 l

a 
in

se
rc

ió
n 

la
bo

ra
l d

e 
la

s y
 d

e 
lo

s a
do

le
sc

en
te

s.

19
.	

Se
rv
ici
o	

de
	

or
ie
nt
ac
ió
n	

vo
ca
cio

na
l	

es
tu
di
an

til
	

a	
ad

ol
es

ce
nt

es
 d

e n
ive

l d
e e

du
ca

ció
n 

se
cu

nd
ar

ia
 y

 c
icl

o 
av

an
za

do
 d

e 
EB

A.

Ad
ol

es
ce

nt
es

 
de

l 
ni

ve
l 

de
 

ed
uc

ac
ió

n 
se

cu
nd

ar
ia

 d
e e

br
 y 

cic
lo

 
av

an
za

do
 d

e 
EB

A.

M
ej

or
a

M
IN

ED
U

OP
. 0

3.
Di

sm
in

ui
r e

l r
ie

sg
o 

de
 

de
sp

ro
te

cc
ió

n 
de

 la
s 

ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y a
do

le
sc

en
te

s

Lin
. 0

3.
01

.
M

ej
or

ar
 

la
s 

co
m

pe
te

nc
ia

s 
pa

re
nt

al
es

, 
fo

rta
le

cie
nd

o 
pa

ut
as
	d

e	
cr
ia
nz
a	

po
siti

va
	

co
n 

en
fo

qu
es

 d
e 

cic
lo

 d
e 

vid
a,
	
gé
ne

ro
,	

pe
rs
pe

cti
va
	

de
 

di
sc

ap
ac

id
ad

 
e 

in
te

rc
ul

tu
ra

lid
ad

 
en

 
la

s 
m

ad
re

s, 
pa

dr
es

 y c
ui

da
do

re
s.

20
. 

Se
rv

ici
o 

de
 fo

rta
le

cim
ie

nt
o 

de
 c

ap
ac

id
ad

es
 d

e 
la

s 
m

ad
re

s, 
pa

dr
es

, o
 t

ut
or

es
 p

ar
a 

el
 c

ui
da

do
 

de
 n

iñ
as

, n
iñ

os
 y

 a
do

le
sc

en
te

s c
on

 
di
sc
ap

ac
id
ad

	(S
AI
PD

).

M
ad

re
s, 

pa
dr

es
 o

 c
ui

da
do

re
s 

de
 

la
s n

iñ
as

, n
iñ

os
 y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 co
n 

di
sc

ap
ac

id
ad

.

M
ej

or
a

M
IM

P

21
. 

Se
rv

ici
o 

de
 fo

rta
le

cim
ie

nt
o 

fa
m

ilia
r a

ce
rc

án
do

no
s.

Fa
m

ilia
s 

co
n 

ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

m
en

or
es

 
de

 
18

 
añ

os
, 

en
 s

itu
ac

ió
n 

de
 r

ie
sg

o 
de

 
de

sp
ro

te
cc

ió
n 

fa
m

ilia
r.

M
ej

or
a

M
IM

P

22
. 

Se
rv

ici
o 

de
 fo

rta
le

cim
ie

nt
o 

de
	p
rá
cti

ca
s	
de

	c
ria

nz
a	
a	
m
ad

re
s,	

pa
dr

es
 

y 
cu

id
ad

or
es

 
pa

ra
 

el
 

fu
nc

io
na

m
ie

nt
o 

fa
m

ilia
r s

al
ud

ab
le

.

M
ad

re
s, 

pa
dr

es
 o

 c
ui

da
do

re
s 

de
 

ni
ña

s, 
ni

ño
s y

 a
do

le
sc

en
te

s.
Nu

ev
o

M
IM

P



108

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ob
je
tiv

o	
Pr
io
rit
ar
io

Lin
ea

m
ie

nt
os

Se
rv
ici
os
	id

en
tifi

ca
do

s	e
n	
lo
s	s

ec
to
re
s

Pe
rs

on
a 

qu
e 

re
cib

e 
el

 se
rv

ici
o

Co
nd

ici
ón

 
de

l 
se

rv
ici

o
Se

ct
or

 
in

vo
lu

cr
ad

o

Lin
. 0

3.
02

.
M

ej
or

ar
 

la
 

ca
pa

cid
ad

 
de

 
id
en

tifi
ca
ció

n,
	p
re
ve
nc
ió
n	
y	

de
nu

nc
ia

 d
e 

la
s 

di
fe

re
nt

es
 

fo
rm

as
 d

e 
vio

le
nc

ia
, 

en
 l

a 
ni

ñe
z y

 a
do

le
sc

en
cia

.

23
. 

Se
rv

ici
o 

pa
ra

 e
l 

re
po

rte
 

y 
se

gu
im

ie
nt

o 
pa

ra
 l

a 
at

en
ció

n 
op

or
tu

na
 

de
 

lo
s 

ca
so

s 
de

 
vio

le
nc

ia
 c

on
tra

 l
as

 n
iñ

as
, 

ni
ño

s 
y	
ad

ol
es
ce
nt
es
	a
	tr

av
és
	d
el
	p
or
ta
l	

Sís
ev
e

Es
tu

di
an

te
s d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

bá
sic

a.
M

ej
or

a
M

IN
ED

U

Lin
. 0

3.
03

.
In

cr
em

en
ta

r e
l c

on
oc

im
ie

nt
o 

de
	la
	se

xu
al
id
ad

	or
ie
nt
ad

os
	a	

pr
ev
en

ir	
la
	v
io
le
nc
ia
	s
ex
ua

l,	
en

 la
 n

iñ
ez

 y 
ad

ol
es

ce
nc

ia
.

24
. 

Se
rv

ici
o 

de
 

im
pl

em
en

ta
ció

n 
de

 l
a 

ed
uc

ac
ió

n 
se
xu
al
	in

te
gr
al
	(E

SI
)	a

	e
st
ud

ia
nt
es
	

de
 e

du
ca

ció
n 

bá
sic

a.

Es
tu

di
an

te
s d

e 
ed

uc
ac

ió
n 

bá
sic

a.
M

ej
or

a
M

IN
ED

U

Lin
. 0

3.
04

.
In

cr
em

en
ta

r 
el

 
ac

ce
so

 
op

or
tu

no
 

a 
se

rv
ici

os
 

or
ie

nt
ad

os
 

a 
la

 
at

en
ció

n,
 

re
cu

pe
ra

ció
n 

y r
ei

nt
eg

ra
ció

n 
de

 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol
es
ce
nt
es
	
víc

tim
as
	
de

	
vio

le
nc
ia
,	t
ra
ta
	y	
ex
pl
ot
ac
ió
n	

se
xu
al
.

25
. 

Se
rv

ici
o 

de
 a

te
nc

ió
n 

de
 la

 
vio

le
nc
ia
	fa

m
ilia

r	y
	s
ex
ua

l	a
	n
iñ
as
,	

ni
ño

s y
 a

do
le

sc
en

te
s

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

af
ec
ta
da

s/
os
	p
or
	v
io
le
nc
ia
	fa

m
ilia

r	
y	s

ex
ua

l.

M
ej

or
a

M
IM

P

26
. 

Se
rv

ici
o 

de
 a

te
nc

ió
n 

en
 

sa
lu
d	

m
en

ta
l	
pa

ra
	
víc

tim
as
	
de

	
vio

le
nc
ia
	(S

AI
SV

I).

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

víc
tim

as
	vi
ol
en

cia
.

M
ej

or
a

M
IN

SA

27
.	

Se
rv
ici
o	

de
	a

te
nc
ió
n	

en
	

pa
tro

cin
io

 le
ga

l a
 f

av
or

 d
e 

ni
ña

s, 
ni
ño

s	
y	

ad
ol
es
ce
nt
es
	
víc

tim
as
	

de
 v

io
le

nc
ia

, t
ra

ta
 d

e 
pe

rs
on

as
 y

 
ex
pl
ot
ac
ió
n	
se
xu
al
.

Ni
ño

s, 
ni

ña
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

víc
tim

as
	d
e	
vio

le
nc
ia
.

Ni
ño

s, 
ni

ña
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

víc
tim

as
	d
e	
la
	tr
at
a	
de

	p
er
so
na

s.
Ni

ño
s, 

ni
ña

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 d
el

 
de

lit
o	
de

	v
ícti

m
as
	d
e	
ex
pl
ot
ac
ió
n	

se
xu
al
.

M
ej

or
a

M
IN

JU
SD

H

28
. 

Se
rv

ici
o 

de
 

at
en

ció
n 

in
te

gr
al

 
de

 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 v
ul

ne
ra

bl
es

 a
l d

el
ito

 
de

 tr
at

a 
de

 p
er

so
na

s.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

af
ec

ta
da

s p
or

 e
l d

el
ito

 d
e 

tra
ta

 d
e 

pe
rs

on
as

.

Nu
ev

o
M

IM
P



109

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ob
je
tiv

o	
Pr
io
rit
ar
io

Lin
ea

m
ie

nt
os

Se
rv
ici
os
	id

en
tifi

ca
do

s	e
n	
lo
s	s

ec
to
re
s

Pe
rs

on
a 

qu
e 

re
cib

e 
el

 se
rv

ici
o

Co
nd

ici
ón

 
de

l 
se

rv
ici

o
Se

ct
or

 
in

vo
lu

cr
ad

o

29
.	

Se
rv
ici
o	

de
	

at
en

ció
n	

in
te

gr
al

 
de

 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 v
ul

ne
ra

bl
es

 a
l d

el
ito

 
de

	e
xp
lo
ta
ció

n	
se
xu
al

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

vu
ln
er
ab

le
s	a

l	d
el
ito

	de
	ex

pl
ot
ac
ió
n	

se
xu
al
.

Nu
ev

o
M

IM
P 

Lin
. 0

3.
05

.
In

cr
em

en
ta

r 
el

 
ac

ce
so

 
a 

in
te

rv
en

cio
ne

s 
or

ie
nt

ad
as

 a
 

la
 e

rra
di

ca
ció

n 
de

l 
tra

ba
jo

 
in
fa
nti

l	
y	

pr
ot
ec
ció

n	
de

l	
ad

ol
es

ce
nt

e 
qu

e 
tra

ba
ja

.

30
. 

Se
rv

ici
o 

de
 

au
to

riz
ac

ió
n 

pr
ev

ia
 a

 l
as

 y
 l

os
 a

do
le

sc
en

te
s 

pa
ra

 
qu

e 
re

al
ice

n 
tra

ba
jo

 
po

r 
cu

en
ta

 a
je

na
 o

 e
n 

re
la

ció
n 

de
 

de
pe

nd
en

cia
.

Ad
ol
es
ce
nt
es
	e
nt
re
	1
4	
a	
17

	a
ño

s	
qu

e 
so

lic
ite

n 
au

to
riz

ac
ió

n 
pa

ra
 q

ue
 

re
al

ice
n 

tra
ba

jo
 p

or
 cu

en
ta

 aj
en

a o
 

en
 re

la
ció

n 
de

 d
ep

en
de

nc
ia

.

M
ej

or
a

M
TP

E

31
.	

Se
rv
ici
o	

de
	

re
sti
tu
cio

n	
de

re
ch

os
 d

e 
la

s 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 e
n 

sit
ua

ció
n 

de
 c

al
le

 
(se

rv
ici
o	
de

	e
du

ca
do

re
s	d

e	
ca
lle
).

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 q

ue
 

tra
ba

ja
n e

n l
as

 ca
lle

s, 
se

 en
cu

en
tra

n 
en

 
sit

ua
ció

n 
de

 
m

en
di

cid
ad

 
o 

ha
ce

n 
vid

a 
en

 ca
lle

.

M
ej

or
a

M
IM

P

Lin
. 0

3.
06

.
In

cr
em

en
ta

r 
la

 
ad

op
ció

n 
de

	a
cti

tu
de

s	
y	
pr
ác
tic
as
	d
e	

re
co

no
cim

ie
nt

o 
y 

va
lo

ra
ció

n 
de

	l
a	

di
ve
rs
id
ad

	a
	fi

n	
de

	
pr
ev
en

ir	
to
do

	
tip

o	
de

	
di

sc
rim

in
ac

ió
n7

1  
ha

cia
 

la
s 

ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
, 

en
	la
	ci
ud

ad
an

ía
.

32
. 

Se
rv

ici
o 

de
 s

en
sib

iliz
ac

ió
n 

pa
ra

 
el

 
fo

rta
le

cim
ie

nt
o 

de
 

la
 

id
en

tid
ad

	é
tn
ico

	c
ul
tu
ra
l	
de

	l
as
	

ni
ña

s, 
ni

ño
s y

 a
do

le
sc

en
te

s.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
, 

co
n 

pr
io

rid
ad

 e
n 

qu
ie

ne
s 

pe
rte

ne
zc

an
 

a	
pu

eb
lo
s	
in
dí
ge
na

s	
u	
or
igi
na

rio
s,	

pu
eb

lo
 

af
ro

pe
ru

an
o 

y 
ot

ro
s 

co
le
cti

vo
s	c

ul
tu
ra
le
s.

M
ej

or
a

CU
LT

UR
A

Lin
.	0

3.
07

.
In

cr
em

en
ta

r 
el

 
ac

ce
so

 
op

or
tu

no
 

a 
se

rv
ici

os
 

or
ie

nt
ad

os
 a

 l
a 

pr
ev

en
ció

n 
y 

at
en

ció
n 

de
l 

rie
sg

o 
y 

de
sp

ro
te

cc
ió

n 
fa

m
ilia

r 
de

 
ni

ña
s, 

ni
ño

s y
 a

do
le

sc
en

te
s.

33
. 

Se
rv

ici
o 

de
 cu

id
ad

o 
di

ur
no

 
de

 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

pr
om

oc
ió

n 
de

l 
ad

ol
es

ce
nt

e,
 

en
 

rie
sg

o 
de

 
de

sp
ro
te
cc
ió
n	
fa
m
ilia

r	(
CE

DI
F)
.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 e

n 
sit

ua
ció

n d
e r

ie
sg

o d
e d

es
pr

ot
ec

ció
n 

fa
m

ilia
r y

 vu
ln

er
ab

ilid
ad

.

M
ej

or
a

M
IM

P

34
. 

Se
rv

ici
o 

de
 ac

re
di

ta
ció

n 
de

 
la
s	d

ef
en

so
ría

s	m
un

ici
pa

l	d
e	l
a	n

iñ
a,
	

ni
ño

	y	
ad

ol
es
ce
nt
e	
(D
EM

UN
A)

De
fe
ns
or
ía
s	m

un
ici
pa

le
s	d

e	l
a	n

iñ
a,
	

ni
ño

 y 
ad

ol
es

ce
nt

e 
- D

EM
UN

A
M

ej
or

a
M

IM
P

71
		P
or
	m

oti
vo
s	é

tn
ico

-ra
cia

le
s,	
re
lig
io
so
s,	
na

cio
na

lid
ad

,	e
da

d,
	se

xo
,	o

rie
nt
ac
ió
n	
se
xu
al
,	id

en
tid

ad
	d
e	
gé
ne

ro
,	id

io
m
a,
	id
en

tid
ad

	é
tn
ica

	o
	cu

ltu
ra
l,	o

pi
ni
ón

,	n
ive

l	s
oc
io
	e
co
nó

m
ico

,	c
on

di
ció

n	
m
igr

at
or
ia
,	d

isc
ap

ac
id
ad

,	
co
nd

ici
ón

	d
e	
sa
lu
d,
	fa

ct
or
	ge

né
tic
o,
	fi
lia
ció

n,
	o
	d
e	
cu
al
qu

ie
r	o

tra
	ín

do
le
.



110

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ob
je
tiv

o	
Pr
io
rit
ar
io

Lin
ea

m
ie

nt
os

Se
rv
ici
os
	id

en
tifi

ca
do

s	e
n	
lo
s	s

ec
to
re
s

Pe
rs

on
a 

qu
e 

re
cib

e 
el

 se
rv

ici
o

Co
nd

ici
ón

 
de

l 
se

rv
ici

o
Se

ct
or

 
in

vo
lu

cr
ad

o

35
. 

Se
rv

ici
o 

ju
gu

em
os

 e
n 

tu
 

DE
M

UN
A 

pa
ra

 e
l 

fo
rta

le
cim

ie
nt

o 
de

 c
ap

ac
id

ad
es

 d
e 

au
to

pr
ot

ec
ció

n 
de

 n
iñ

as
, n

iñ
os

 y 
ad

ol
es

ce
nt

es

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 e

nt
re

 
6 

y 
12

 a
ño

s, 
de

 l
a 

ju
ris

di
cc

ió
n 

te
rri

to
ria

l d
e 

m
un

ici
pa

lid
ad

es
 q

ue
 

of
re

ce
n 

el
 se

rv
ici

o.

M
ej

or
a

M
IM

P

36
. 

Se
rv

ici
o 

ju
gu

em
os

 e
n 

la
s 

pl
at
af
or
m
as
	iti

ne
ra
nt
es
	d
e	
ac
ció

n	
so

cia
l –

 PI
AS

 pa
ra

 el
 fo

rta
le

cim
ie

nt
o 

de
 c

ap
ac

id
ad

es
 d

e 
au

to
pr

ot
ec

ció
n 

de
 n

iñ
as

, n
iñ

os
 y 

ad
ol

es
ce

nt
es

.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

en
tre

 3
 y

 1
4 

añ
os

, q
ue

 v
ive

n 
en

 
co

m
un

id
ad

es
 d

e 
la

s 
rib

er
as

 d
e 

lo
s 

río
s	
Na

po
,	
M
or
on

a,
	P

ut
um

ay
o	

y	
Ya
va
rí	
en

	Lo
re
to
	y	
el
	La

go
	T
iti
ca
ca
.

M
EJ

OR
A

M
IM

P

37
.	

Se
rv
ici
o	
de

	ac
re
di
ta
ció

n	
de

	
lo

s 
ce

nt
ro

s 
de

 a
co

gid
a 

re
sid

en
cia

l 
pa

ra
 la

s n
iñ

as
, n

iñ
os

 y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

en
 

sit
ua

ció
n 

de
 

de
sp

ro
te

cc
ió

n 
fa

m
ilia

r

Ce
nt

ro
s d

e 
Ac

og
id

a 
Re

sid
en

cia
l d

e 
tip

o	
pú

bl
ico

,	p
riv

ad
o	
y	m

ixt
o.

M
EJ

OR
A

M
IM

P

38
. 

Se
rv

ici
o 

de
 

ac
og

im
ie

nt
o 

re
sid

en
cia

l 
pa

ra
 

ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
, 

co
n 

o 
sin

 
di

sc
ap

ac
id

ad
, 

en
 

sit
ua

ció
n 

de
 

de
sp

ro
te

cc
ió

n 
fa

m
ilia

r.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
, 

co
n 

o 
sin

 d
isc

ap
ac

id
ad

, 
co

n 
m

ed
id

a 
de

 
pr

ot
ec

ció
n,

 
en

 
ac

og
im

ie
nt

o 
re
sid

en
cia

l	d
es
de

	0
	m

es
es
	h
as
ta
	1
7	

añ
os

.

M
EJ

OR
A

M
IM

P

39
.	

Se
rv
ici
o	

de
	

pr
ot
ec
ció

n	
es

pe
cia

l 
a 

ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

en
 

sit
ua

ció
n 

de
 

rie
sg

o 
o 

de
sp

ro
te

cc
ió

n 
fa

m
ilia

r 
pr

ov
isi

on
al

.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 e

n 
sit

ua
ció

n d
e r

ie
sg

o d
e d

es
pr

ot
ec

ció
n 

fa
m

ilia
r 

o 
de

sp
ro

te
cc

ió
n 

fa
m

ilia
r 

pr
ov

isi
on

al
.

M
EJ

OR
A

M
IM

P

40
. 

Se
rv

ici
o 

de
 

fa
m

ilia
s 

ac
og

ed
or

as
 

pa
ra

 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 e
n 

sit
ua

ció
n 

de
 

de
sp

ro
te

cc
ió

n 
fa

m
ilia

r p
ro

vis
io

na
l.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 e

n 
sit

ua
ció

n 
de

sp
ro

te
cc

ió
n 

fa
m

ilia
r.

M
EJ

OR
A

M
IM

P



111

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ob
je
tiv

o	
Pr
io
rit
ar
io

Lin
ea

m
ie

nt
os

Se
rv
ici
os
	id

en
tifi

ca
do

s	e
n	
lo
s	s

ec
to
re
s

Pe
rs

on
a 

qu
e 

re
cib

e 
el

 se
rv

ici
o

Co
nd

ici
ón

 
de

l 
se

rv
ici

o
Se

ct
or

 
in

vo
lu

cr
ad

o

41
. 

Ad
op

ció
n 

de
 

ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 d

ec
la

ra
do

s 
en

 
de

sp
ro

te
cc

ió
n 

fa
m

ilia
r 

y 
ad

op
ta

bi
lid

ad
 

co
n 

un
a 

fa
m

ilia
 

id
ón

ea
.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

de
cla

ra
do

s 
ju

di
cia

lm
en

te
 

en
 

de
sp

ro
te

cc
ió

n 
fa

m
ilia

r 
y 

ad
op

ta
bi

lid
ad

.

M
EJ

OR
A

M
IM

P

42
. 

Se
rv

ici
o 

de
 a

te
nc

ió
n 

en
 

pa
tro

cin
io

 le
ga

l a
 f

av
or

 d
e 

ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 e

n 
sit

ua
ció

n 
de

 
de

sp
ro

te
cc

io
n 

fa
m

ilia
r 

y 
ad

op
ció

n.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 e

n 
sit

ua
ció

n 
de

sp
ro

te
cc

ió
n 

fa
m

ilia
r 

y 
ad

op
ció

n.

M
EJ

OR
A

M
IN

JU
SD

H

Op
. 0

4.
Fo

rta
le

ce
r 

la
 

pa
rti
cip

ac
ió
n	

de
	

la
s 

ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 

en
	

lo
s	

di
sti
nt
os
	

es
pa

cio
s 

de
 

de
cis

ió
n 

de
 su

 vi
da

 
di

ar
ia

.

Lin
. 0

4.
01

.
In

cr
em

en
ta

r 
el

 
ac

ce
so

 
a 

es
pa

cio
s 

se
gu

ro
s 

y 
de

 
so

cia
liz

ac
ió

n 
qu

e 
pe

rm
ita

n 
la

 
pr

om
oc

ió
n 

de
 

la
 

di
ve
rs
id
ad

	cu
ltu

ra
l,	p

ol
íti
ca
	y	

ar
tís
tic
a	
de

	la
s	n

iñ
as
,	n

iñ
os
	y	

ad
ol

es
ce

nt
es

43
. 

Se
rv

ici
o 

de
 fo

rta
le

cim
ie

nt
o 

de
	l
os
	e

sp
ac
io
s	
de

	p
ar
tic

ip
ac
ió
n	

es
tu
di
an

til
.

Es
tu

di
an

te
s 

de
 e

du
ca

ció
n 

bá
sic

a 
re

gu
la

r y
 b

ás
ica

 e
sp

ec
ia

l.
M

ej
or

a
M

IN
ED

U

44
. 

Se
rv

ici
o 

de
 p

ro
m

oc
ió

n 
y 

fo
rta

le
cim

ie
nt

o 
de

 
lo

s 
co

ns
ej

os
 

co
ns
ul
tiv

os
	
de

	
ni
ña

s,	
ni
ño

s	
y	

ad
ol

es
ce

nt
es

.

Es
pe

cia
lis

ta
s a

 ca
rg

o d
e l

os
 co

ns
ej

os
 

co
ns
ul
tiv

os
	
de

	
ni
ña

s,	
ni
ño

s	
y	

ad
ol

es
ce

nt
es

 
en

 
lo

s 
go

bi
er

no
s 

re
gio

na
le

s.

Nu
ev

o
M

IM
P

45
. 

Se
rv

ici
o 

de
 d

ot
ac

ió
n 

de
 

in
fra

es
tru

ct
ur

a 
y 

eq
ui

pa
m

ie
nt

o 
ur

ba
no

, 
so

st
en

ib
le

 
y 

ac
ce

sib
le

, 
pa

ra
 ce

nt
ro

s p
ob

la
do

s u
rb

an
os

 d
el

 
pa

ís.

Fa
m

ilia
s 

ur
ba

na
s 

sin
 

ac
ce

so
 

a 
se

rv
ici

os
 

de
 

eq
ui

pa
m

ie
nt

o 
e 

in
fra

es
tru

ct
ur

a 
ur

ba
na

.

M
ej

or
a

M
VC

S

Lin
. 0

4.
02

.
M

ej
or

ar
 e

l a
cc

es
o 

y 
us

o 
de

 
te
cn
ol
og

ía
s	
de

	i
nf
or
m
ac
ió
n	

y c
om

un
ica

ció
n 

de
 la

s n
iñ

as
, 

ni
ño

s y
 a

do
le

sc
en

te
s.

46
. 

Se
rv

ici
o 

de
 

co
be

rtu
ra

 
a 

in
te
rn
et
	
fij
o	

qu
e	

co
nt
rib

uy
e	

al
	

fo
rta

le
cim

ie
nt

o 
de

 c
ap

ac
id

ad
es

 d
e 

la
s n

iñ
as

, n
iñ

os
 y 

ad
ol

es
ce

nt
es

.

In
sti
tu
cio

ne
s	

pú
bl
ica

s	
(c
ol
eg
io
s,	

co
m
isa

ría
s,	

ce
nt
ro
s	

de
	

sa
lu
d)
	

o 
lo

ca
lid

ad
es

 c
on

 m
ás

 d
e 

10
0 

ha
bi

ta
nt

es
.

M
ej

or
a

M
TC



112

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ob
je
tiv

o	
Pr
io
rit
ar
io

Lin
ea

m
ie

nt
os

Se
rv
ici
os
	id

en
tifi

ca
do

s	e
n	
lo
s	s

ec
to
re
s

Pe
rs

on
a 

qu
e 

re
cib

e 
el

 se
rv

ici
o

Co
nd

ici
ón

 
de

l 
se

rv
ici

o
Se

ct
or

 
in

vo
lu

cr
ad

o

Lin
. 0

4.
03

.
De

sa
rro

lla
r c

ap
ac

id
ad

es
 q

ue
 

pe
rm

ita
n	

la
	
pa

rti
cip

ac
ió
n	

en
 l

a 
to

m
a 

de
 d

ec
isi

on
es

 
en

 
el

 
en

to
rn

o 
fa

m
ilia

r 
y 

co
m

un
ita

rio
 d

e 
la

s 
ni

ña
s, 

ni
ño

s y
 a

do
le

sc
en

te
s.

47
.	

Se
rv
ici
o	
de

	fo
rta

le
cim

ie
nt
o	

de
	c

ap
ac
id
ad

es
	d

e	
pa

rti
cip

ac
ió
n	

de
 la

s 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

 
en

 
lo

s 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 
qu

e 
le

s 
in

vo
lu

cr
en

 o
 af

ec
te

n.

Ni
ña

s, 
ni

ño
s 

y 
ad

ol
es

ce
nt

es
 d

e 
co
ns
ej
os
	
co
ns
ul
tiv

os
	
de

	
ni
ña

s,	
ni

ño
s y

 a
do

le
sc

en
te

s r
eg

io
na

le
s.

Nu
ev

o
M

IM
P

Op
. 0

5.
Op

tim
iza

r	
la
	

go
be

rn
an

za
 

vin
cu

la
do

 
al

 
ej

er
cic

io
 

de
 

de
re

ch
os

 
de

 
la

s 
ni

ña
s, 

ni
ño

s 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

.

Lin
. 0

5.
01

.
Fo
rta

le
ce
r	

la
	

ar
tic

ul
ac
ió
n	

in
te

rg
ub

er
na

m
en

ta
l 

pa
ra

 
ga
ra
nti

za
r	

el
	
ej
er
cic

io
	
de

	
de

re
ch

os
 d

e 
la

s n
iñ

as
, n

iñ
os

 
y 

ad
ol

es
ce

nt
es

, 
en

 lo
s 

tre
s 

ni
ve

le
s d

e 
go

bi
er

no
.

Es
te

 
lin

ea
m

ie
nt

o 
no

 
in

vo
lu

cr
a 

se
rv

ici
os

 72  
.

-
-

-

Lin
. 0

5.
02

.
De

sa
rro

lla
r l

as
 ca

pa
cid

ad
es

 y 
co

m
pe

te
nc

ia
s p

ar
a f

or
ta

le
ce

r 
el

 se
gu

im
ie

nt
o,

 la
 ev

al
ua

ció
n 

y	
la
	m

ej
or
a	
co
nti

nu
a	
de

	la
s	

in
te

rv
en

cio
ne

s 
di

rig
id

as
 

a 
la
s	
nn

a	
en

	la
s	
en

tid
ad

es
	d
e	

lo
s t

re
s n

ive
le

s d
e 

go
bi

er
no

.

Es
te

 
lin

ea
m

ie
nt

o 
no

 
in

vo
lu

cr
a 

se
rv

ici
os

 73 .
-

-
-

72
		V
er
	Ta

bl
a	
N°

47
	d
el
	A
ne

xo
	9
	d
e	
la
	P
NM

NN
A,
	p
ar
a	
el
	d
et
al
le
	d
e	
la
s	a

cti
vid

ad
es
	o
pe

ra
tiv

as
	re

la
cio

na
da

s	a
l	li
ne

am
ie
nt
o.
		

73
	 Ve

r	T
ab

la
	N
°4
8	
de

l	A
ne

xo
	9
	d
e	
la
	P
NM

NN
A,
	p
ar
a	
el
	d
et
al
le
	d
e	
la
s	a

cti
vid

ad
es
	o
pe

ra
tiv

as
	re

la
cio

na
da

s	a
l	li
ne

am
ie
nt
o.



113

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

4.2. FICHAS DE SERVICIOS Y ESTÁNDARES DE CUMPLIMIENTO

A	continuación,	se	presentan	los	47	servicios	que	integran	la	PNMNNA,	detallando	la	intervención,	las	
personas	o	entidades	receptoras	y	aquellas	entidades	responsables	directas	o	indirectas	en	la	provisión	
del	servicio.	Se	señala,	además,	el	alcance	de	la	prestación	(nacional,	regional	o	local),	y	se	establecen	
y	definen	los	estándares	de	cumplimiento	que	se	deberán	tomar	en	cuenta	en	su	implementación.	
Cabe	resaltar	que	el	diseño	de	las	fichas	de	servicios	se	realizó	de	manera	coordinada	con	los	sectores	
y	entidades	responsables	de	su	provisión.	A	continuación,	se	presentan	cada	una	de	las	fichas	de	los	
servicios	en	función	del	Objetivo	Prioritario	y	Lineamiento	al	que	responden.

Ficha del servicio OP1.L1.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 01. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y 

adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	01.01.	Garantizar	la	atención	y	tratamiento	integral	en	salud,	por	curso	de	
vida,	para	las	gestantes,	niñas,	niños	y	adolescentes	y	sus	familias,	con	énfasis	en	
disminuir el embarazo en adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ATENCIÓN PRENATAL
Descripción del servicio: El	servicio	articula	actividades	basadas	en	la	vigilancia	y	evaluación	integral	de	

la	gestante	y	el	feto	para	lograr	el	nacimiento	de	un/a	recién	nacido/a	sano/a.
Actividades	a	realizar:
1. Apertura de HCL Materno Perinatal
2.	 Identificación	de	factores	de	riesgo
3.	 Evaluación	física.
4. Evaluación Nutricional
5.	 Orientación/consejería	(Nutrición,	Lactancia	Materna,	Prevención	ITS	/
VIH-SIDA,	Planificación	Familiar	etc.)
6.	 Evaluación	Gineco	obstétrico.
7.	 Plan	de	parto
8.	 Análisis	auxiliares:			Realizar	a	las	gestantes:
-	 Tamizaje	 para	 descarte	 de	 bacteriuria	 y	 proteinuria	 mediante	 tira	
reactiva	de	orina.
-	 Tamizaje	de	VIH	y	Sífilis,	Hepatitis	B	con	pruebas	rápidas.
- Dosaje de hemoglobina para descarte de anemia
9.	 Suplementación	de	sulfato	ferroso	+	ácido	fólico
10. Plan de Parto
El	objetivo	del	servicio	es	garantizar	un	proceso	de	gestación	y	nacimiento	de	
un/a	recién	nacido/a,	sin	deterioro	de	la	salud	de	la	madre.

Proveedor del servicio: Dirección	General	de	Intervenciones	Estratégicas	en	Salud	Pública	-	MINSA
Dirección	de	Salud	Sexual	y	Reproductiva	(DSARE)	–	MINSA.

Receptor del servicio: Mujeres Gestantes.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: La	 atención	 prenatal	 es	 aplicable	 de	 acuerdo	 con	 normatividad	 vigente	 de	
preferencia debe iniciarse en el primer trimestre de gestación hasta completar un 
mínimo	de	06	atenciones	prenatales	(APN)	durante	el	transcurso	del	embarazo.

Indicador: Porcentaje	de	gestantes	que	en	el	último	nacimiento	en	los	5	años	antes	de	la	
encuesta recibieron 6 o más controles.

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP1.L1.2

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	
prioritario:

OP. 01. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	01.01.	Garantizar	 la	atención	y	 tratamiento	 integral	en	salud,	por	curso	de	vida,	
para	las	gestantes,	niñas,	niños	y	adolescentes	y	sus	familias,	con	énfasis	en	disminuir	
el embarazo en adolescentes.

Nombre del 
servicio:

SERVICIO DE CONTROL DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO A RECIÉN NACIDOS, NIÑAS Y 
NIÑOS – CRED.

Descripción del 
servicio:

El	servicio	se	brinda	a	través	de	un	conjunto	de	actividades	periódicas	y	sistemáticas	
realizadas	por	el	profesional	de	la	salud	(enfermera(o)	o	médico)	el	objetivo	es	vigilar	de	
manera adecuada, oportuna e individual el crecimiento y desarrollo de la niña y el niño, 
con	el	fin	de	detectar	de	forma	precoz	los	riesgos,	alteraciones	o	trastornos,	así	como	
la	presencia	de	enfermedades;	facilitando	su	diagnóstico	e	intervención	oportuna.	Es	
individual,	 integral,	 oportuno,	 periódico	 y	 secuenciales	 y	 tiene	 un	 tiempo	 promedio	
para la entrega del servicio de 45 minutos. 

El Control de Crecimiento y Desarrollo incluye:

•	Identificación	de	factores	de	riesgo	individual,	familiar	y	del	entorno	para	el	crecimiento	
y desarrollo del niño.
•	Evaluación	Física	y	neurológica.
•	Evaluación	de	la	función	visual	y	auditiva
•	Evaluación	ortopédica.
•	Evaluación	de	enfermedades	prevalentes	u	otras	alteraciones	físicas.
• Dosaje de hemoglobina
• Descarte de parasitosis.
•	Tamizaje	de	salud	mental	como:	violencia	familiar,	maltrato	infantil,	entre	otros.
•	 Evaluación	 del	 crecimiento	 y	 estado	 nutricional;	 identificación,	 seguimiento	 y	
derivación de problemas del crecimiento y nutricionales, según corresponda.
• Evaluación del desarrollo – tamizaje, seguimiento y derivación de los problemas de 
desarrollo, según corresponda.
•	Verificación	y	seguimiento	de	la	suplementación	y	otros	micronutrientes	de	acuerdo	
con esquema vigente.
•	Profilaxis	antiparasitaria,	de	acuerdo	con	el	esquema	vigente.
•	Consejería	de	acuerdo	a	los	hallazgos.
•	Entrega	de	material	de	información	y	educativo	de	apoyo	a	la	madre,	padre	o	cuidador	
del niño o niña.
•	Registro	según	corresponda,	en	historia	clínica,	carne	de	atención	integral	de	salud	de	
la niña o niño, formato único de atención, sistema de monitoreo y vigilancia, registro de 
seguimiento, entre otros.

Proveedor del 
servicio:

Dirección de Intervenciones por Curso de Vida y Cuidado Integral de la Dirección 
General	de	Intervenciones	Estratégicas	en	Salud	Pública	–	MINSA.

Receptor del 
servicio:

Niñas y niños de 0 a 11 años.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Oportunidad
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Ficha del servicio OP1.L1.3

Descripción del 
estándar:

Se	refiere	a	que	el	servicio	de	controles	de	CRED	se	realizará	oportunamente	de	acuerdo	
con	la	normatividad	vigente.	La	normativa	actual	establece	los	siguientes	plazos:
-	Para	el	recién	nacido:	Recibirá	necesariamente	4	controles.	A	las	48	horas	del	alta	y	
posteriormente un control cada semana. 
- Para las niñas y los niños menores de 1 año, recibirán 11 controles en un intervalo 
mínimo	de	30	días.
- Para las niños y niños de 1 año hasta el año y 11 meses, recibirán 6 controles en los 
siguientes	intervalos:	a	1	año;	al	año	y	2	meses;	al	año	y	4	meses;	año	y	6	meses;	al	año	
y	8	meses;	y	al	año	y	10	meses.
- Para las niñas y niños de 2 años hasta los dos años y 11 meses, recibirán 4 controles 
anuales	en	los	siguientes	intervalos:	a	los	2	años;	a	los	2	años	y	3	meses;	a	los	2	años	y	
6	meses;	y	a	los	2	años	y	9	meses.

Indicador: Proporción	de	menores	de	36	meses	con	controles	de	crecimiento	y	desarrollo	(CRED)	
completo para su edad..

Tipo: Calidad

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 01. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y 

adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	01.01.	Garantizar	la	atención	y	tratamiento	integral	en	salud,	por	curso	de	
vida,	para	las	gestantes,	niñas,	niños	y	adolescentes	y	sus	familias,	con	énfasis	en	
disminuir el embarazo en adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE SALUD PARA EL CUIDADO INTEGRAL DEL ADOLESCENTE.
Descripción del servicio: Comprende	la	provisión	diferenciada,	continua	y	con	calidad	de	atención	integral	

a	las/los	adolescentes,	orientada	hacia	la	prevención	de	riesgos	y	fortalecimiento	
de factores protectores, en especial para la prevención del embarazo no deseado, 
en	el	contexto	de	su	vida	en	familia	y	comunidad.
Se inicia con la elaboración del plan de atención integral y se considera culminado 
cuando se entrega las prestaciones consignadas en dicho plan, denominándose 
“Plan	de	atención	integral	culminado”.
Comprende:
●	 La	 identificación	 de	 las	 necesidades	 en	 la	 salud	 del	 adolescente	 familia	 y	
comunidad.
●	 La	 identificación	 de	 las	 necesidades	 en	 la	 salud	 sexual	 y	 reproductiva	 del	
adolescente.
●	Acceso	a	la	información	a	través	de	la	orientación/consejería	individualizada	
en	 salud	 sexual	 y	 reproductiva	para	 las/los	adolescentes	 (derechos	 sexuales	y	
reproductivos,	 sexualidad,	 paternidad	 responsable,	 métodos	 anticonceptivos,	
enfermedades	de	transmisión	sexual,	prevención	de	la	violencia	sexual).
●	Acceso	a	Métodos	Anticonceptivos	si	lo	requiere,	en	el	ejercicio	de	los	derechos	
sexuales	y	reproductivos.
El	servicio	para	el	cuidado	integral	será	brindado	por	el	equipo	multidisciplinario	
de	 salud:	 Médico,	 obstetra,	 psicólogo,	 enfermera,	 nutricionista,	 odontólogo,	
trabajador	social	u	otro	profesional	calificado,	según	normatividad	vigente.
La	atención	de	las/os	adolescentes	en	planificación	familiar	para	la	prevención	
del embarazo no deseado es realizada en establecimientos de salud en los 
servicios	de	planificación	familiar	por	el	médico	y	obstetra.

Proveedor del servicio: Dirección	General	de	Intervenciones	Estratégicas	en	Salud	Pública-	MINSA
Dirección de Intervenciones por Curso de Vida y Cuidado Integral – Etapa de Vida 
Adolescente – MINSA.
Dirección	de	Salud	Sexual	y	Reproductiva	–	MINSA.
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Ficha del servicio OP1.L1.4

Receptor del servicio: Adolescentes	de	12	a	17	años	que	asisten	al	establecimiento	de	salud.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El	servicio	se	prestará	brindado	un	paquete	de	atención	considerando	la	categoría	
y	cartera	de	servicios	de	acuerdo	con	la	Norma	técnica	Nº	157-2019/MINSA.	El	
paquete está compuesto por 3 grupos: básico, completo y especializado.
En	 el	 caso	 de	 requerir	 el	 acceso	 a	Métodos	 Anticonceptivos	 el	 servicio	 debe	
darse	de	acuerdo	con	las	prestaciones	consignadas	en	la	Norma	Técnica	Nº	124-
2016/MINSA	de	Planificación	Familiar.

Indicador: Porcentaje de adolescentes con plan de atención integral culminado

Tipo: Calidad

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 01. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y 

adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	01.01.	Garantizar	la	atención	y	tratamiento	integral	en	salud,	por	curso	de	
vida,	para	las	gestantes,	niñas,	niños	y	adolescentes	y	sus	familias,	con	énfasis	en	
disminuir el embarazo en adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ATENCIÓN EN SALUD A TRAVÉS DE TELEMEDICINA.
Descripción del servicio: El	servicio	busca	que	las	NNA	accedan	a	través	de	la	telemedicina	a	los	servicios	

de	salud	a	distancia	en	los	componentes	de	promoción,	prevención,	diagnóstico,	
tratamiento,	 recuperación,	 rehabilitación	 y	 cuidados	 paliativos,	 prestados	 por	
personal	 de	 salud	 que	 utiliza	 las	 TIC	 con	 propósito	 de	 facilitar	 el	 acceso	 los	
servicios de salud de las NNA.
Los servicios de telemedicina a brindar consisten en teleconsulta, 
teleinterconsulta, teleorientación y telemonitoreo.
La teleconsulta es la consulta a distancia que se realiza entre un profesional de 
la salud, en el marco de sus competencias, y una persona usuaria mediante el 
uso	de	 las	 TIC,	 con	fines	de	promoción,	prevención,	diagnóstico,	 tratamiento,	
recuperación,	rehabilitación	y	cuidados	paliativos	según	sea	el	caso,	cumpliendo	
con las restricciones reguladas a la prescripción de medicamentos.
La Teleinterconsulta es la consulta a distancia mediante el uso de las TIC, que 
realiza un personal de salud a un profesional de la salud para la atención de una 
persona	usuaria,	pudiendo	ésta	estar	o	no	presente;	 con	fines	de	promoción,	
prevención,	 diagnóstico,	 tratamiento,	 recuperación,	 rehabilitación	 y	 cuidados	
paliativos	 según	 sea	 el	 caso,	 cumpliendo	 con	 las	 restricciones	 reguladas	 a	
la prescripción de medicamentos y demás disposiciones que determine el 
Ministerio de Salud. 
Por su parte, la teleorientación es el conjunto de acciones que desarrolla un 
profesional de la salud mediante el uso de las TIC, para proporcionar a la persona 
usuaria	 de	 salud,	 consejería	 y	 asesoría	 con	 fines	 de	 promoción	 de	 la	 salud,	
prevención, recuperación o rehabilitación de las enfermedades.  
Finalmente, el telemonitoreo es la monitorización o seguimiento a distancia de 
la	 persona	 usuaria,	 en	 las	 Instituciones	 Prestadoras	 de	 Servicios	 de	 Salud,	 en	
las	 que	 se	 transmite	 la	 información	 clínica	de	 la	 persona	usuaria,	 y	 si	 el	 caso	
lo	 amerita	 según	 criterio	 médico	 los	 parámetros	 biomédicos	 y/o	 exámenes	
auxiliares,	como	medio	de	control	de	su	situación	de	salud.	Se	puede	o	no	incluir	
la	prescripción	de	medicamentos	de	acuerdo	con	el	criterio	médico	y	según	las	
competencias de otros profesionales de la salud.

Proveedor del servicio: Dirección General de Telesalud, Referencia y Urgencias- DIGTEL.
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Ficha del servicio OP1.L2.1

Receptor del servicio: Niñas, niños y adolescentes. 

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El	 servicio	 debe	 garantizar	 que	 la	 atención	 de	 telemedicina	 sea	 brindada	 en	
establecimientos de salud que reúnan las condiciones para la atención adecuada 
de	las	niñas,	niños	y	adolescentes,	de	acuerdo	con	la	normatividad	vigente	del	
sector.

Indicador: Porcentaje de NNA atendidos mediante telemedicina, en IPRESS con el servicio 
implementado adecuadamente.

Tipo: Calidad

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 01. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y 

adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	01.02.	Garantizar	las	condiciones	de	habitabilidad	y	adecuación	del	hogar	y	
el acceso a agua y saneamiento de los hogares

Nombre del servicio: VIVIENDAS RURALES MEJORADAS PARA LA POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE 
POBREZA DEL ÁMBITO RURAL.

Descripción del servicio: El servicio busca incrementar el acceso a viviendas adecuadas y seguras de la 
población del ámbito rural, priorizando a las niñas, niños y adolescentes. De esta 
manera	se	busca	contribuir	al	adecuado	crecimiento	físico,	mental	y	emocional	
de las NNA de zonas rurales, teniendo a la vivienda mejorada como un espacio 
físico	vital	que	contribuye	a	su	desarrollo	y	bienestar.

El servicio comprende las acciones conducentes a la entrega de una vivienda 
rural	mejorada	a	las	familias	en	el	ámbito	rural,	a	través	de	la	construcción	de	
módulos	habitacionales	complementarios	a	las	construcciones	existentes	dentro	
del	terreno	a	intervenir,	con	confort	térmico	y	sismo	resistente.

Proveedor del servicio: Programa Nacional de Vivienda Rural - Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento.

Receptor del servicio: Familias	pobres	y	extremadamente	pobres	de	los	centros	poblados	rurales	y/o	
asentada	de	manera	dispersa,	cuyas	viviendas	presentan	déficit	cualitativo	en	las	
variables materialidad y hacinamiento.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Pertinencia	Geográfica

Descripción del estándar: El	 servicio	 debe	 garantizar	 que	 el	 mejoramiento	 de	 viviendas	 se	 realice	 de	
acuerdo	con	las	condiciones	geográficas	del	ámbito	rural	de	intervención.

Indicador: Porcentaje	de	niñas,	niños	y	adolescentes	pobres	en	el	ámbito	rural,	con	Déficit	
Cualitativo	en	los	componentes	de	material	irrecuperable	y	hacinamiento.

Tipo:  Cobertura
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Ficha del servicio OP1.L2.2 

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 01. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y 

adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	01.02.	Garantizar	las	condiciones	de	habitabilidad	y	adecuación	del	hogar	y	
el acceso a agua y saneamiento de los hogares

Nombre del servicio: PROMOCIÓN DEL ACCESO A VIVIENDAS ADECUADAS DE LA POBLACIÓN EN 
ÁMBITOS URBANOS DE LOS ESTRATOS SOCIOECONÓMICOS C, D Y E.

Descripción del servicio: El servicio busca incrementar el acceso a viviendas adecuadas y seguras de la 
población del ámbito urbano, priorizando a las niñas, niños y adolescentes, de 
los estratos socioeconómicos C, D y E establecidos por el INEI. De esta manera se 
busca	contribuir	al	adecuado	crecimiento	físico,	mental	y	emocional	de	las	NNA,	
teniendo	a	la	vivienda	mejorada	como	un	espacio	físico	vital	que	contribuye	a	su	
desarrollo y bienestar.

El servicio comprende la asignación de una ayuda económica para que las familias 
de menores recursos* que no cuentan con una vivienda adecuada, puedan 
adquirir	una	vivienda,	construir	en	su	terreno	o	mejorar	su	vivienda.	También	
incluye	la	promoción	de	los	proyectos	disponibles	de	Viviendas	de	Interés	Social	
(VIS)	a	través	del	centro	 inmobiliario	denominado	“Vitrina	 Inmobiliaria”,	entre	
otras	actividades	dirigidas	a	la	Promoción	del	Acceso	a	viviendas	adecuadas.

*	Se	resalta	que	para	que	un	grupo	familiar	acceda	al	beneficio,	debe	cumplir	
requisitos	establecidos	en	la	normativa	vigente	del	subsidio.

Proveedor del servicio: Dirección General de Programas y Proyectos en Vivienda y Urbanismo
Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento.

Receptor del servicio: Familias de ámbitos urbanos de estratos socioeconómicos C, D y E.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Pertinencia	Geográfica

Descripción del estándar: El	 servicio	 debe	 garantizar	 que	 el	 mejoramiento	 de	 viviendas	 se	 realice	 de	
acuerdo	con	las	condiciones	geográficas	del	ámbito	urbano	de	intervención.

Indicador: Porcentaje	de	niñas,	niños	 y	adolescentes	en	 los	estratos	C,	D	y	E	 con	Déficit	
Habitacional.

Tipo:  Cobertura
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Ficha del servicio OP1.L2.3 

74	 	 Aquí	 es	 necesario	mencionar	 que	 el	MVCS	 también	 viene	 a	 ser	 titular	 de	 proyectos	 de	 saneamiento,	 constituyéndose	 en	Unidad	 Ejecutora	 de	
Inversiones,	 como,	por	ejemplo,	 en	el	 caso	del	proyecto	Sistema	de	Tratamiento	de	 las	Aguas	Residuales	de	 la	Cuenca	del	 Lago	Titicaca,	proyecto	
desarrollado	bajo	 la	modalidad	de	Asociación	Público-Privada	 (APP)	y	a	cargo	de	 la	Dirección	General	de	Programas	y	Proyectos	de	Construcción	y	
Saneamiento del MVCS.

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 01. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y 

adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	01.02.	Garantizar	las	condiciones	de	habitabilidad	y	adecuación	del	hogar	y	
el acceso a agua y saneamiento de los hogares

Nombre del servicio: SERVICIO DE SANEAMIENTO AMPLIADO, MEJORADO Y REHABILITADO EN 
BENEFICIO DE LA POBLACIÓN DEL ÁMBITO URBANO Y RURAL.

Descripción del servicio: El servicio busca incrementar el acceso al servicio de saneamiento, sostenible y 
de calidad, de la población del ámbito urbano y rural, priorizando el acceso de las 
NNA que por no contar con dicho servicio se convierte en población altamente 
vulnerable	frente	a	enfermedades	de	transmisión	hídrica;	siendo	las	niñas,	niños	
y adolescentes la población con mayor riesgo de infección.

El servicio de Saneamiento comprende a su vez la dotación de agua potable, 
alcantarillado, tratamiento de aguas residuales y disposición sanitaria de 
excretas;	lo	que	implica	la	participación	de	los	tres	niveles	de	gobierno.	Desde	
el	gobierno	nacional,	se	ejerce	la	rectoría	en	materia	de	saneamiento	(políticas,	
planes,	 normas,	 asistencia	 técnica,	 supervisión,	 regulación)	 y	 se	 contribuye	
con los GL en la dotación de infraestructura. En el GR se formulan los planes 
regionales	de	saneamiento	y	se	apoya	técnica	y	financieramente	a	los	GL	74. 

Por otro lado, las municipalidades provinciales son responsables de la prestación 
eficiente	 y	 sostenible	 de	 los	 servicios	 de	 saneamiento	 en	 el	 ámbito	 urbano	 a	
través	de	la	EPS.	Asimismo,	en	los	GL	se	constituye	un	Área	técnica	Municipal,	
encargada	de	monitorear,	supervisar	y	fiscalizar	y	brindar	Asistencia	Técnica	a	los	
prestadores en pequeñas ciudades y en el ámbito rural.

Proveedor del servicio: Dirección	General	 de	 Políticas	 y	 Regulación	 en	 Construcción	 y	 Saneamiento	 -	
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Receptor del servicio: Población del ámbito urbano y rural.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El	 servicio	 se	 brinda	 de	 acuerdo	 con	 las	 categorías	 y	 parámetros	 de	 sanidad	
establecidos	por	la	norma	técnica	vigente	del	sector;	para	la	dotación	de	agua	
potable y alcantarillado en el ámbito urbano y rural. 

Indicador 1: Porcentaje de población urbana con acceso a agua potable mediante red pública.

Tipo:  Cobertura

Indicador 2: Porcentaje	 de	 población	 rural	 que	 tiene	 acceso	 al	 servicio	 de	 agua	 por	 red	
pública.
Tipo: Cobertura
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Ficha del servicio OP1.L3.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 01. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y 

adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	01.03.	Garantizar	la	atención	y	tratamiento	de	la	salud	mental	de	las	niñas,	
niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE DETECCIÓN TEMPRANA EN PROBLEMAS DE SALUD MENTAL.
Descripción del servicio: El servicio busca contribuir a la mejora de los problemas de salud mental en 

las niñas, niños y adolescentes. Esto se realiza por medio de un conjunto de 
actividades	desarrolladas	por	personal	capacitado	de	todos	los	establecimientos	
de salud, desde el primer nivel de atención. Implica la observación de 
indicadores,	 entrevista	 y	 aplicación	 de	 un	 cuestionario	 breve	 de	 preguntas	
(tamizaje)	 con	 la	 finalidad	 de	 identificar	 signos,	 síntomas	 y	 comportamientos	
de problemas psicosociales y trastornos mentales de las personas atendidas en 
estos establecimientos de salud.

El	servicio	concluye	con	la	consejería	de	acuerdo	con	los	hallazgos	en	el	tamizaje	
y	 la	derivación	al	servicio	medicina	o	psicología	en	 los	casos	de	niñas,	niños	y	
adolescentes	diagnosticados	con	trastornos	mentales	y	del	comportamiento.

Proveedor del servicio: Dirección	General	de	Intervenciones	Estratégicas	en	Salud	Pública	–	MINSA.
Dirección	Ejecutiva	de	Salud	Mental	–	MINSA.

Receptor del servicio: FNiñas,	 niños	 y	 adolescentes	 atendidas/os	 en	 los	 servicios	 de	 crecimiento	 y	
desarrollo.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Continuidad

Descripción del estándar: El	 servicio	 debe	 garantizar	 que	 aquellos	 casos	 de	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	
con	tamizaje	positivo	en	trastornos	mentales	y	de	comportamiento	continúen	su	
atención	en	los	servicios	de	salud	mental.	En	ese	sentido,	la	detección	temprana	
se debe realizar por lo menos una vez al año en todos los centros de salud. 

Indicador: Porcentaje	 de	 NNA	 con	 tamizaje	 positivo	 en	 trastornos	 mentales	 y	 del	
comportamiento, que inician la atención en los servicios de salud mental.

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP1.L4.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 01. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y 

adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	 01.04.	 Propiciar	 el	 desarrollo	 de	 saberes,	 conocimientos	 y	 prácticas	 de	
autocuidado	de	la	salud	física,	emocional	y	mental	de	niñas,	niños	y	adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE TUTORÍA PARA PROMOVER EL BIENESTAR Y FORTALECER LAS 
COMPETENCIAS SOCIOAFECTIVAS Y COGNITIVAS DE LAS Y LOS ESTUDIANTES.

Descripción del servicio: La	Tutoría	y	Orientación	Educativa	(TOE)	es	el	acompañamiento	socioafectivo	y	
cognitivo	de	los	estudiantes.	Es	un	servicio	inherente	al	currículo	y	tiene	carácter	
formativo,	 promocional	 y	 preventivo.	 Asimismo,	 son	 agentes	 de	 la	 tutoría	 y	
orientación	 educativa:	 el	 tutor,	 los	 docentes,	 los	 directivos,	 el	 psicólogo	 (si	 lo	
hubiera),	los	padres	de	familia	y	los	propios	estudiantes.	

De	 acuerdo	 con	 el	 Currículo	 Nacional	 de	 Educación	 Básica	 la	 define	 como	 la	
interacción	entre	el	docente	tutor	y	el	estudiante	que	se	sustenta	en	un	vínculo	
afectivo,	que	busca	promover	el	bienestar	y	fortalecer	las	competencias	de	las	y	
los estudiantes. Esto se logra acompañándolos y orientándolos en sus diferentes 
necesidades	personales	y	sociales	en	un	clima	de	confianza	y	respeto.	Por	otro	
lado,	 la	 tutoría	 y	 orientación	 educativa	 busca	 también	 prevenir	 situaciones	
de	 riesgo	 que	 vulneren	 los	 derechos	 del	 estudiante	 y	 que	 podrían	 afectar	 su	
desarrollo personal y social.

Este	servicio	tiene	el	objetivo	de	brindar	a	las	y	los	estudiantes	acompañamiento	
socio	afectivo	y	cognitivo	a	través	de	las	estrategias	de	la	Tutoría	y	Orientación	
Educativa,	 las	 cuales	 son:	 tutoría	 individual,	 tutoría	 grupal,	 participación	
estudiantil,	 orientación	 educativa	 y	 trabajo	 con	 familias	 y	 comunidad.	 Dichas	
estrategias	se	implementan	de	manera	permanente	en	todo	el	proceso	educativo	
para promover el bienestar y desarrollo integral de las y los estudiantes.

Proveedor del servicio: Instituciones	y	Programas	educativos	de	Educación	Básica	Regular	y	Especial.	

Receptor del servicio: Niñas, niños y adolescentes en educación básica regular y especial

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El servicio se entregará cumpliendo los lineamientos y parámetros establecidos 
en	la	normativa	vigente	del	sector.

Indicador: Porcentaje	 de	 instituciones	 educativas	 y	 programas	 educativos	 de	 educación	
básica	 regular	 y	 especial	 que	 implementan	 acciones	 de	 tutoría	 y	 orientación	
educativa	de	acuerdo	al	Protocolo.
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP1.L4.2

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 01. Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y 

adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	 01.04.	 Propiciar	 el	 desarrollo	 de	 saberes,	 conocimientos	 y	 prácticas	
de	 autocuidado	 de	 la	 salud	 física,	 emocional	 y	 mental	 de	 niñas,	 niños	 y	
adolescentes.s.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO A FAMILIAS – SAF.
Descripción del servicio: El	 servicio	 se	 brinda	 principalmente	 en	 los	 hogares,	 a	 través	 de	 sesiones	

individualizadas a las familias y de manera complementaria, en espacios 
comunales	 implementados	 y	 acondicionados,	 a	 través	 de	 sesiones	 de	
socialización;	 para	 que	 respondan	 a	 las	 necesidades	 de	 desarrollo	 de	 niñas	 y	
niños menores de 36 meses y mujeres gestantes.

Las	 visitas	 al	 hogar	 lo	 realizan	 las/os	 facilitadoras/es	 que	 son	 voluntarios	 de	
la	 comunidad,	 que	 cumplen	 con	 el	 perfil	 establecido	 por	 el	 programa	 y	 son	
capacitados permanente por profesional asignado por el programa. Éstas 
visitas al hogar se realizan una vez por semana con una duración promedio de 
60	minutos,	lo	cual	permite	un	acompañamiento	al	cuidador	principal	(madre,	
padre,	u	otro	cuidador)	y	mujeres	gestantes	preferentemente	en	el	hogar	o	en	el	
espacio	donde	la	familia	realiza	su	actividad	productiva,	para:
iv)	 Promover	 el	 diálogo	 y	 la	 reflexión	 sobre	 las	 prácticas	 de	 cuidado	
saludable	y	aprendizaje	que	aplican	con	su	niña	o	niño	menores	de	36	meses;
ii)	 	Facilitar	experiencias	de	desarrollo	y	aprendizaje	para	 las	niñas	y	 los	niños	
dentro	del	entorno	familiar;	y,
iii)		Monitorear	y	hacer	seguimiento	al	desarrollo	integral	de	la	niña	y	el	niño,	la	
calidad	del	entorno	del	hogar	y	la	aplicación	de	prácticas	de	cuidado	saludable	y	
aprendizaje por parte de la madre, padre o adulto cuidador. 
iv)	 	 Monitorear	 y	 hacer	 seguimiento	 al	 cumplimiento	 del	 paquete	 integrado	
de atención a la mujer gestante y paquete integrado de atención de servicios 
priorizados para las niñas y niños.

Proveedor del servicio: Unidad	 Técnica	 de	 Atención	 Integral-	 Unidad	 Operativa	 de	 Atención	 Integral-	
MIDIS – Programa Nacional CUNA MÁS.

Receptor del servicio: Familias	con	niña/o	de	6	a	36	meses	y	mujeres	gestantes,	de	zonas	en	situación	
de	pobreza	y	pobreza	extrema.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Oportunidad

Descripción del estándar: La	afiliación	al	servicio	debe	darse	antes	de	los	30	primeros	días	de	nacidas	las	
niñas	y	niños	potencialmente	usuarios	del	servicio	(0	–	36	meses).

Indicador: Proporción de niñas y niños que inician el acompañamiento familiar en los 
primeros	30	días	de	edad	(afiliación	temprana).

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP2.L1.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	02.		Fortalecer	el	desarrollo	de	la	autonomía	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	02.01.	Incentivar	el	aprendizaje	de	habilidades	cognitivas	y	socioemocionales	
en	la	primera	infancia	(0	-	5	años).

Nombre del servicio: SERVICIO EDUCACIÓN INICIAL PARA EL DESARROLLO COGNITIVO Y 
SOCIOEMOCIONAL	(0	A	5	AÑOS).

Descripción del servicio: La	Educación	inicial	es	el	primer	nivel	de	la	Educación	Básica.	Se	atiende	a	niñas	y	
niños	hasta	los	5	años	de	edad,	en	forma	escolarizada	y	no	escolarizada,	a	través	
de	 las	modalidades	 de	 Educación	Básica	 Regular	 (EBR)	 y	 de	 Educación	Básica	
Especial	(EBE),	empleando	diversas	estrategias	con	participación	de	las	familias,	
agentes comunitarios y autoridades de los gobiernos locales.
 
Se	 ofrece	 en	 forma	 escolarizada	 y	 no	 escolarizada	 a	 fin	 de	 responder	 a	 la	
diversidad	familiar,	social,	cultural,	lingüística	y	ecológica	del	país.	Ambas	formas	
de	atención	consideran	los	factores	de	calidad	a	los	que	se	refiere	la	Ley	General	
de Educación, asegurando su inclusión y equidad de oportunidades para todas 
las niñas y los niños.
 
Para	 brindar	 una	 atención	 educativa	 de	 calidad	 en	 el	 Ciclo	 I,	 se	 plantea	 la	
organización de las niñas y los niños en grupos, teniendo en cuenta su edad y el 
nivel de desarrollo en el que se encuentran, comprendiendo que las edades y el 
proceso	de	desarrollo	son	referenciales.	Así	también,	las	niñas	y	niños	menores	
de	tres	años	con	discapacidad	o	en	riesgo	de	adquirirla	son	atendidos	a	través	
de	 los	 Programas	 de	 Intervención	 Temprana	 (PRITE),	 a	 través	 de	 sesiones	 de	
aprendizaje	individual	y	grupal,	con	participación	de	la	familia.	También	se	atiende	
de forma domiciliaria según criterios de prioridad y frecuencia, establecidos por 
el	Ministerio	de	Educación	(MINEDU).

Asimismo,	para	brindar	una	atención	educativa	de	calidad	en	el	Ciclo	II,	la	atención	
educativa	 se	basa	en	el	 respeto	de	 las	necesidades	e	 intereses	de	 las	niñas	 y	
niños,	 así	 como	el	 acompañamiento	en	 su	desarrollo	personal,	 social,	motriz,	
cognitivo	 y	 afectivo.	 Pone	 énfasis	 también	 en	 las	 condiciones	 que	 favorecen	
los aprendizajes, teniendo en cuenta la seguridad emocional, la organización 
del	tiempo,	el	espacio	y	la	disposición	de	materiales	adecuados	que	respondan	
a	 las	 características	madurativas	que	 contribuyan	a	 su	desarrollo	 integral.	 Por	
otro lado, las niñas y niños de 3 a 5 años con discapacidad severa que requieren 
apoyo	 permanente	 y	 especializado	 son	 atendidos	 a	 través	 de	 los	 Centros	 de	
Educación	 Básica	 Especial,	 los	 cuales	 garantizan	 una	 atención	 especializada	 e	
integral	en	el	marco	del	currículo	nacional	de	educación	básica,	para	permitir	su	
plena	participación	como	miembros	de	la	comunidad.

Proveedor del servicio: Instituciones	y	Programas	educativos	de	Educación	Básica	Regular	y	Educación	
Básica Especial del nivel inicial.

Receptor del servicio: Niñas y niños de 0 a 5 años.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El servicio de educación inicial para niñas y niños de 0 a 5 años se entregará 
cumpliendo	los	lineamientos	y	parámetros	establecidos	en	la	normativa	vigente	
del sector.

Indicador 1: Tasa	total	de	matrícula	de	niñas	y	niños	de	0	a	2	años.
Tipo: Cobertura

Indicador 2: Tasa	total	de	matrícula	de	niñas	y	niños	de	3	a	5	años.
Tipo: Cobertura
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Ficha del servicio OP2.L1.2 

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	02.		Fortalecer	el	desarrollo	de	la	autonomía	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes

Lineamiento de la 
política:

Lin.	 01.04.	 Propiciar	 el	 desarrollo	 de	 saberes,	 conocimientos	 y	 prácticas	 Lin.	
02.01.	Incentivar	el	aprendizaje	de	habilidades	cognitivas	y	socioemocionales	en	
la	primera	infancia	(0	-	5	años).

Nombre del servicio: SERVICIO DE CUIDADO DIURNO – SCD.
Descripción del servicio: El	servicio	se	brinda	en	los	Centros	Infantiles	de	Atención	Integral		implementados	

y acondicionados para que respondan a las necesidades de desarrollo de niñas 
y	niños	de	6	a	36	meses;	está	a	cargo	de	Madres	Cuidadoras	(voluntarias	de	la	
comunidad	que	cumplen	con	el	perfil	establecido	por	el	Programa	y		certificadas	
en	 sus	 condiciones	 físicas	 y	 psicológicas	 por	 un	 establecimiento	 de	 salud)	
debidamente capacitadas previo al inicio del servicio y permanentemente 
acompañadas	por	un	equipo	técnico	de	profesionales	multidisciplinarios.	
Los	 bienes/servicios	 que	 se	 entregan	 como	 parte	 del	 producto	 son:	 Atención	
educativa,	 atención	 alimentaria	 y	 nutricional,	 aprendizaje	 infantil	 (cuidado	 y	
juego),	fortalecimiento	de	prácticas	de	cuidado	saludable	y	aprendizaje.

Proveedor del servicio: Unidad	Técnica	de	Atención	 Integral-	Unidad	Operativa	de	Atención	 Integral	 -	
Programa Nacional Cuna Más MIDIS

Receptor del servicio: Niñas y niños de 6 a 36 meses de edad que viven en situación de pobreza o 
pobreza	extrema.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad 

Descripción del estándar: El servicio se entregará cumpliendo los lineamientos y parámetros establecidos 
en	la	normativa	vigente	del	sector.

Indicador: Porcentaje de niñas y niños de 6 a 36 meses de edad que reciben el Servicio de 
Cuidado Diurno.

Tipo: Cobertura
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Ficha del servicio OP2.L2.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	02.		Fortalecer	el	desarrollo	de	la	autonomía	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes

Lineamiento de la 
política:

Lin. 02.02. Incrementar el acceso y conclusión oportuna de las niñas, niños y 
adolescentes	en	una	educación	básica	de	calidad	con	pertinencia	cultural,	que	
garanticen	el	nivel	satisfactorio	en	sus	logros	de	aprendizaje.

Nombre del servicio: SERVICIOS DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR DIFERENCIADOS PARA 
INCREMENTAR EL ACCESO Y LA CONCLUSIÓN OPORTUNA, DE ACUERDO CON EL 

CONTEXTO	DE	LAS	NIÑAS,	NIÑOS	Y	ADOLESCENTES.
Descripción del servicio: El	servicio	tiene	como	finalidad	contribuir	a	la	mejora	de	logros	de	aprendizajes	

a	través	de	una	propuesta	pedagógica	y	de	gestión	con	pertinencia	sociocultural	
y	atención	a	la	diversidad,	orientada	a	promover	la	continuidad	de	la	trayectoria	
educativa	y	el	desarrollo	territorial,	brindando	apoyos	educativos	que	permitan	
atender	las	diversas	demandas	educativas	de	la	población	estudiantil.

En	 el	 ámbito	 rural,	 se	 desarrollan	 servicios	 educativos	 pertinentes	 a	 las	
necesidades	 formativas	 de	 los	 estudiantes	 de	 zonas	 rurales	 con	 dispersión	
geográfica,	 garantizando	 el	 derecho	 a	 la	 educación,	 en	 un	marco	 de	 equidad	
de oportunidades con un enfoque intercultural y de respecto a la diversidad, 
contribuyendo a su acceso, permanencia y culminación oportuna. 

Este	servicio	se	brinda	a	través	de	Modelo	de	Servicio	Educativo	(MSE)	que	se	
desarrollan	de	acuerdo	con	los	contextos,	necesidades	e	intereses	de	las	NNA;	y	
está dirigido a estudiantes de secundaria que viven en zonas rurales:

1.	MSE	Secundaria	con	Residencia	Estudiantil
2. MSE Secundaria Tutorial
3. MSE Secundaria en Alternancia

Los	 modelos	 de	 servicio	 educativo	 de	 acuerdo	 con	 las	 características	 de	 las	
y los estudiantes de ámbito rural, permiten brindar un acompañamiento 
personalizado, sobre todo a estudiantes en situación de riesgo, acompañando 
su	trayectoria	educativa.	Asimismo,	se	busca	asegurar	el	tránsito	entre	niveles,	
modalidades	y	formas	de	atención	de	la	educación	básica,	y	de	esta	a	la	técnico-
productiva	o	superior	tecnológica	o	artística	o	pedagógica	o	universitaria,	que	
permitan	el	desarrollo	de	competencias	 teniendo	como	base	 la	autonomía,	el	
ejercicio ciudadano y la inserción laboral.

Proveedor del servicio: Instituciones	y	Programas	educativos	de	Educación	Básica	Regular.

Receptor del servicio: Estudiantes	de	los	modelos	de	servicios	educativos	de	secundaria	en	el	ámbito	
rural y estudiantes del modelo de servicio EIB del nivel secundario.

Alcance: Local.
Estándar de 
cumplimiento

Accesibilidad	Geográfica

Descripción del estándar: El estándar de accesibilidad busca que las y los estudiantes del nivel secundario 
que	 provienen	 de	 zonas	 rurales	 con	 alta	 dispersión	 geográfica	 o	 pueblos	
originarios accedan al servicio.

Indicador: Tasa	neta	de	matrícula	de	estudiantes	de	nivel	secundaria	de	los	MSE	Secundaria	
Rural.

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP2.L02.02

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	02.		Fortalecer	el	desarrollo	de	la	autonomía	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes

Lineamiento de la 
política:

Lin. 02.02. Incrementar el acceso y conclusión oportuna de las niñas, niños y 
adolescentes	en	una	educación	básica	de	calidad	con	pertinencia	cultural,	que	
garanticen	el	nivel	satisfactorio	en	sus	logros	de	aprendizaje.

Nombre del servicio: SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA CON FORMACIÓN TÉCNICA.
Descripción del servicio: Es	una	intervención	orientada	hacia	la	mejora	progresiva	de	la	oferta	formativa	

para potenciar la Educación Secundaria de la Educación Básica Regular 
articulándola	con	la	Educación	Superior	Técnica,	Técnica	Productiva	y	Tecnológica,	
lo que representa mejores oportunidades para los y las estudiantes de transitar 
hacia	esta	modalidad	y	nivel	formativo	y	mejorar	su	empleabilidad,	desarrollar	
su	proyecto	de	vida	e	impactar	positivamente	en	su	entorno.
El servicio contempla que aquellos estudiantes que estudian en una IE con MSE 
de	 formación	 técnica	puedan	acceder	a	una	doble	 certificación	al	 culminar	 la	
educación	 secundaria	 (certificados	 de	 estudios	 de	 secundaria	 y	 certificación	
modular),	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente.
Asimismo,	el	objetivo	es	asegurar	el	tránsito	entre	niveles,	modalidades	y	formas	
de	atención	de	la	educación	básica,	y	de	esta	a	la	técnico-productiva	o	superior	
tecnológica	o	artística	o	pedagógica	o	universitaria,	que	permitan	el	desarrollo	
de	competencias	teniendo	como	base	la	autonomía,	el	ejercicio	ciudadano	y	la	
inserción laboral.

Proveedor del servicio: Instituciones	Educativas	de	educación	Secundaria	con	formación	técnica
Dirección de Educación secundaria.

Receptor del servicio: Adolescentes en nivel secundario de educación básica regular.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Logro de aprendizaje

Descripción del estándar: El	servicio	garantiza	el	logro	de	aprendizajes	técnico	productivo	de	los	estudiantes,	
el	 cual	 se	 verifica	 con	 la	 doble	 certificación	 en	 estudios	 de	 secundaria	 y	 una	
especialidad	técnica,	de	acuerdo	con	el	protocolo	establecido	por	el	sector	y	el	
marco	de	perfil	de	egreso	establecido	por	la	CNEB	y	la	normativa	relacionada	a	la	
educación	técnico-productiva.

Indicador: Porcentaje	de	estudiantes	que	culminan	secundaria	y	obtienen	un	certificado	de	
estudios	de	secundaria	y	una	certificación	modular	en	una	especialidad	técnica	
(doble	certificación).
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP2.L3.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	02.		Fortalecer	el	desarrollo	de	la	autonomía	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes

Lineamiento de la 
política:

Lin.	02.03.	Implementar	mecanismos	para	la	reinserción	de	las/os	estudiantes,	
en	el	que	se	desarrolle	sus	competencias	en	la	atención	educativa	de	estudiantes	
con	extra	edad	y	atraso	escolar.

Nombre del servicio: SERVICIO EDUCATIVO DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR PARA LA ATENCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON DESFASE EN SU TRAYECTORIA 

EDUCATIVA.
Descripción del servicio: Servicio	educativo	orientado	a	atender	a	niñas,	niños	y	adolescentes	(NNA)	que	

tienen	de	dos	a	más	años	de	atraso	escolar,	por	diversos	factores	como,	haber	
interrumpido	su	trayectoria	educativa,	permanencia	en	el	grado,	o	no	ingresaron	
al	 sistema	educativo.	 	 Busca	 restituir	 su	derecho	a	una	educación	de	 calidad,	
a	 través	 de	 propuestas	 educativas	 caracterizadas	 por	 flexibilizar	 la	 trayectoria	
educativa	 de	 los	 estudiantes	 y	 propuestas	 pedagógicas	 que	 respondan	 a	 las	
necesidades de aprendizaje y de atención a la diversidad, brindando apoyos 
educativos	 pertinentes	 y	 oportunos.	 Asegurando	 el	 tránsito	 entre	 niveles,	
modalidades	y	formas	de	atención	de	la	educación	básica,	y	de	esta	a	la	técnico-
productiva	o	superior	 tecnológica	o	artística	o	pedagógica	o	universitaria,	que	
permitan	el	desarrollo	de	competencias	 teniendo	como	base	 la	autonomía,	el	
ejercicio ciudadano y la inserción laboral.

Este servicio implica desarrollar una propuesta pedagógica que reconoce y 
promueve	el	rol	activo	del	estudiante	en	el	aprendizaje,	brinda	soporte	emocional	
y estrategias de aceleramiento o de nivelación para la culminación oportuna de 
la	escolaridad	y	el	logro	de	aprendizajes	de	los	estudiantes;	a	partir	del		énfasis	
curricular	en	determinadas	competencias	del	currículo	involucra	la	participación	
de	la	comunidad	educativa,	entre	ellos,		la	familia	a	través	del	acompañamiento	
permanente	a	sus	hijos	en	el	proceso	educativo.	Así	como,	una	gestión	escolar	
centrada en el aprendizaje.
Este	servicio	tiene	como	objetivo	contribuir	a	la	culminación	oportuna	y	logros	
de aprendizaje de NNA con atraso escolar en la educación básica regular.

Proveedor del servicio: Instituciones	y	Programas	educativos	de	Educación	Básica	Regular.	

Receptor del servicio: Niñas, niños y adolescentes con atraso escolar.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Oportunidad

Descripción del estándar: Las niñas, niños y adolescentes con atraso escolar que reciben el servicio 
educativo	son	atendidos	de	acuerdo	con	los	plazos	establecidos	en	su	normativa	
vigente.

Indicador: Tasa de cobertura de estudiantes de la EBR que presentan atraso escolar 
atendidos	con	el	servicio	educativo	para	 la	atención	a	NNA	con	desfase	en	su	
trayectoria	educativa.
Tipo: Cobertura
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Ficha de servicio OP2.L4.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	02.		Fortalecer	el	desarrollo	de	la	autonomía	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes

Lineamiento de la 
política:

Lin.	02.04.	Fortalecer	las	conductas	y	actitudes	positivas	para	la	valoración	de	su	
identidad	y	el	establecimiento	de	relaciones	saludables	hacia	una	reducción	de	
las conductas de riesgo conducentes al consumo de drogas en las niñas, niños y 
adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE DROGAS EN EL ÁMBITO 
EDUCATIVO.

Descripción del servicio: El	servicio	tiene	como	finalidad	proveer	herramientas	teóricas	y	prácticas	para	
prevenir el consumo de drogas en estudiantes de educación secundaria a nivel 
universal	y	selectivo.

Por	medio	 de	 este	 servicio	 se	 busca	 desarrollar	 y/o	 fortalecer	 las	 habilidades	
psicosociales para la prevención del consumo de drogas en estudiantes de 
educación	 secundaria,	 a	 través	 de	 espacios	 de	 información	 y	 aprendizaje,	 se	
despliegan acciones orientadas a fortalecer el conocimiento sobre los efectos 
negativos	del	consumo	de	drogas,	incremento	de	la	percepción	de	riesgo,	entre	
otros;	con	la	finalidad	que	las/os	estudiantes	enfrenten	situaciones	de	riesgo	que	
podrían	desencadenar	en	consumo	de	drogas	u	otras	problemáticas	psicosociales	
que deriven de esta.

Asimismo,	se	busca	fortalecer	las	capacidades	técnicas	y	habilidades	personales	
de	 los	 docentes	 de	 las	 instituciones	 educativas	 y	 personal	 de	 educación	 de	
las	 Direcciones/	 Gerencias	 Regionales	 de	 Educación,	 entre	 otros,	 a	 través	 de	
capacitaciones desarrolladas por DEVIDA.

Proveedor del servicio: Direcciones/Gerencias	Regionales	de	Educación.
Dirección	de	Articulación	Territorial	–	DEVIDA.

Receptor del sevicio: Estudiantes de educación secundaria. .

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El	 servicio	 brinda	 sesiones	 de	 tutoría	 a	 las/os	 estudiantes	 de	 educación	
secundaria las cuales se desarrollarán de manera presencial o virtual, de acuerdo 
a	los	protocolos	y	normatividad	vigente	de	la	institución.

Indicador: Porcentaje de estudiantes de nivel secundario con alta percepción de riesgo 
sobre	el	consumo	de	5	drogas	psicoactivas	legales	e	ilegales.

Tipo:	Eficacia
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Ficha del servicio OP2.L4.2

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	02.		Fortalecer	el	desarrollo	de	la	autonomía	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes

Lineamiento de la 
política:

Lin.	02.04.	Fortalecer	las	conductas	y	actitudes	positivas	para	la	valoración	de	su	
identidad	y	el	establecimiento	de	relaciones	saludables	hacia	una	reducción	de	
las conductas de riesgo conducentes al consumo de drogas en las niñas, niños y 
adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ORIENTACIÓN, CONSEJERÍA E INTERVENCIÓN BREVE PARA LA 
ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON CONSUMO DE DROGAS.

Descripción del servicio: Consiste	 en	 brindar	 orientación,	 consejería	 e	 intervención	 breve	 a	 personas	
con	 consumo	 de	 drogas,	 con	 la	 finalidad	 de	 disminuir	 el	 riesgo	 y	 afectación	
por	 consumo	de	 sustancias	psicoactivas.	Dicha	 intervención	estará	a	 cargo	de	
profesionales de los Establecimientos de Salud y del Servicio Habla Franco de 
DEVIDA.

El Servicio involucra el desarrollo de una entrevista inicial y tamizaje, donde se 
identifica	el	nivel	de	riesgo	de	los	usuarios	(bajo,	moderado,	alto).	De	acuerdo	
a ello, se brinda un paquete de atención para cada nivel de riesgo, realizando 
labores de psicoeducación, intervención breve o derivación a Establecimientos 
de	 Salud	 de	mayor	 complejidad	 resolutiva	 para	 el	 tratamiento	 especializado,	
según corresponda.

El paquete de atención para cada nivel de riesgo contempla:
Riesgo	bajo:	Desarrollo	de	2	sesiones	(involucra	el	desarrollo	de	1	sesión	para	la	
entrevista	inicial	y	tamizaje,	así	como	1	sesión	psicoeducativa).
Riesgo	moderado:	Desarrollo	de	8	sesiones	(1	sesión	para	la	entrevista	inicial	y	
tamizaje,	así	como	1	sesión	de	evaluación	y	6	sesiones	de	intervención	breve).
Riesgo	alto:	Desarrollo	de	2	sesiones	(1	sesión	para	la	entrevista	inicial	y	tamizaje,	
así	 como	 1	 sesión	 de	 motivación	 al	 cambio	 seguido	 de	 la	 derivación	 a	 un	
Establecimiento	de	Salud	de	mayor	complejidad	resolutiva	para	su	tratamiento	
especializado).

Proveedor del servicio: Direcciones/Gerencias	Regionales	de	Educación.
Dirección	de	Articulación	Territorial	–	DEVIDA.

Receptor del sevicio: Niñas, niños y adolescentes con consumo de drogas.

Alcance: Regional 
Estándar de 
cumplimiento

Continuidad

Descripción del estándar: El	servicio	debe	garantizar	la	entrega	de	un	paquete	de	atención	diferenciado	para	
cada	nivel	de	riesgo,	especificado	en	el	Programa	Presupuestal	de	Prevención	y	
Consumo	de	Drogas”	PP	–	0051.

Indicador: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes atendidos por problemas asociados al 
consumo de drogas que concluyen el paquete integral de intervención.

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP2.L5.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	02.		Fortalecer	el	desarrollo	de	la	autonomía	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes

Lineamiento de la 
política:

Lin.	 02.05.	 Incrementar	 la	 práctica	 regular	 de	 la	 actividad	 física,	 recreación,	
deporte,	 juego	 y	 prácticas	 que	promuevan	una	 vida	 activa	 y	 saludable	 de	 los	
niños, niñas y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE EDUCACIÓN FÍSICA PARA PROMOVER UNA VIDA ACTIVA Y 
SALUDABLE EN LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES..

Descripción del servicio: El	 Minedu,	 en	 el	 marco	 de	 la	 política	 educativa,	 fortalece	 en	 la	 escuela	 la	
educación	 física	 y	 la	 práctica	 deportiva	 y	 recreativa	 orientada	 a	 la	 formación	
integral de los estudiantes de la Educación Básica, para lo cual la DEFID asume 
el rol fundamental de generar los soportes pedagógicos que aseguren una 
implementación	curricular	eficiente	y	efectiva	del	área	de	educación	física	en	las	
instituciones	educativas	de	los	diferentes	niveles	y	modalidades	de	la	educación	
básica.

El	servicio	se	refiere	a	la	implementar	desde		las	instituciones	educativas	de	la	
Educación	Básica	el	incremento	de	la	práctica	de	actividades	física,	deportivas	y	
recreativas	a	través	del	área	curricular	de	Educación	Física	orientada	a	la	formación	
integral de los estudiantes, para lo cual la DEFID asume el rol fundamental de 
generar los soportes pedagógicos que aseguren una implementación curricular 
eficiente	y	efectiva	para	una	vida	activa	y	saludable	de	la	población	en	general	
a	través	de	la	implementación	de	3	horas	de	educación	física	establecidos	en	el	
currículo	nacional.

Este servicio promueve en el estudiante el desarrollo de competencias y 
capacidades	 para	 su	 desenvolvimiento	 de	 manera	 autónoma	 a	 través	 de	 su	
motricidad,	asume	una	vida	saludable	e	interactúa	a	través	de	sus	habilidades	
sociomotrices.

La	 realización	de	 la	actividad	física	de	manera	obligatoria	en	 las	 IIEE	marca	el	
inicio	de	una	actividad	diaria	permite	reducir	 los	niveles	de	estrés,	obesidad	y	
sedentarismo, en la cual se desarrolla los procesos de formación de las NNA y 
contribuye	a	que	 las	niñas,	niños	y	adolescentes	practiquen	una	vida	activa	y	
saludable para su bienestar, cuidado de su cuerpo e interactúen respetuosamente 
en	la	práctica	de	distintas	actividades	físicas,	cotidianas	o	deportivas.

Proveedor del servicio: Ministerio	de	Educación,	DRE/UGEL	de	los	Gobiernos	Regionales.

Receptor del sevicio: Niñas, niños y adolescentes con consumo de drogas.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El	servicio	debe	entregarse	en	un	mínimo	de	3	horas	semanales,	de	acuerdo	con	
los	lineamientos	y	parámetros	establecidos	en	la	normativa	vigente	del	sector.

Indicador: Porcentaje	 de	 instituciones	 educativas	 públicas	 de	 la	 Educación	 Básica	 que	
asignan	3	horas	semanales	de	Educación	Física.

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP2.L6.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	02.		Fortalecer	el	desarrollo	de	la	autonomía	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes

Lineamiento de la 
política:

Lin. 02.06. Desarrollar estrategias para asegurar el tránsito entre niveles, 
modalidades	y	formas	de	atención	de	la	educación	básica,	y	de	esta	a	la	técnico-
productiva	o	superior	tecnológica	o	artística	o	pedagógica	o	universitaria,	que	
permitan	el	desarrollo	de	competencias	 teniendo	como	base	 la	autonomía,	el	
ejercicio ciudadano y la inserción laboral de las y de los adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL ESTUDIANTIL A ADOLESCENTES DE 
NIVEL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y CICLO AVANZADO DE EBA.

Descripción del servicio: El	servicio	permite	brindar	una	orientación	vocacional	que	contribuya	a	clarificar	
en	 las	 y	 los	 adolescentes	 de	 la	 educación	 básica	 su	 sentido	 y	 proyecto	 de	
vida,	 así	 como	 a	 perfilar	 sus	 opciones	 profesionales	 para	 una	mejor	 toma	de	
decisiones,	acorde	con	sus	potencialidades	y	aspiraciones	personales	(respecto	
a	 las	 trayectorias	 educativas	 que	 ofrece	 la	 Educación	 Superior	 y	 Técnico-
Productiva)	y	sin	estereotipos	de	género.	Promoviendo	la	orientación	vocacional	
de estudiantes mujeres en carreras tradicionalmente masculinizadas o con 
mayor	demanda	y	remuneración	laboral,	conforme	a	lo	establecido	en	la	Política	
Nacional	de	Igualdad	de	Género.	Asimismo,	este	servicio	permite	identificar	las	
potencialidades de las y los estudiantes de la secundaria y ciclo avanzado de EBA, 
mediante una evaluación nacional, cuyos resultados, permiten el desarrollo de 
mecanismos	y	herramientas	de	soporte	para	el	acceso	equitativo,	 igualitario	y	
pertinente	a	la	ES	y	TP.	

Este	servicio	tiene	el	objetivo	de	contribuir	a	la	clarificación	de	su	proyecto	de	
vida, incluyendo sus opciones profesionales acorde con sus potencialidades, 
aspiraciones y trayectorias. Promoviendo la orientación vocacional de estudiantes 
mujeres en carreras tradicionalmente masculinizadas o con mayor demanda y 
remuneración laboral o STEAM.

Proveedor del servicio: Instituciones	Educativas	-	Minedu.

Receptor del sevicio: Adolescentes del nivel de educación secundaria de EBR y ciclo avanzado de EBA.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: La orientación vocacional debe darse en aquellos estudiantes que se encuentran 
por culminar la educación secundaria tanto en Educación Básica Regular y en 
el	ciclo	avanzando	de	 la	Educación	Básica	Alternativa,	de	acuerdo	a	 los	planes	
de	 tutoría	 que	 implementa	 cada	 institución	 educativa	 en	 cumplimiento	 a	 la	
normatividad	del	sector.

Indicador: Porcentaje	de	instituciones	educativas	de	EBR	y	EBA	que	implementan	acciones	
de	orientación	vocacional	en	su	plan	de	tutoría.

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L1.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin. 03.01. Mejorar las competencias parentales, fortaleciendo pautas de crianza 
positiva	con	enfoques	de	ciclo	de	vida,	género,	perspectiva	de	discapacidad	e	
interculturalidad en las madres, padres y cuidadores

Nombre del servicio: SERVICIO DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LAS MADRES, PADRES, 
O TUTORES PARA EL CUIDADO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES CON 

DISCAPACIDAD	(SAIPD).
Descripción del servicio: El servicio consiste en la atención domiciliaria para el fortalecimiento de 

capacidades de los padres, madres o tutores, para el cuidado de NNA con 
discapacidad.	 Se	 facilita	 la	 atención	 de	 las	 necesidades	 a	 través	 de	 la	 red	 de	
servicios de la localidad.

Las personas con discapacidad en situación de riesgo social y sus familias son 
sostenidas	en	sus	necesidades	por	su	red	de	soporte	social,	familia	e	instituciones	
públicas y privadas.

Proveedor del servicio: Unidad De Servicios Protección A La Persona Con Discapacidad – INABIF MIMP.

Receptor del sevicio: Madres, padres o cuidadores de las NNA con discapacidad.

Alcance: Nacional
Estándar de 
cumplimiento

Continuidad

Descripción del estándar: El	 servicio	 debe	 asegurar	 que	 los	 usuarios	 concluyan	 satisfactoriamente	
el proceso de fortalecimiento de capacidades para el cuidado de NNA con 
discapacidad,	en	un	plazo	máximo	de	2	años,	de	acuerdo	a	 los	 lineamientos	y	
parámetros establecidos en la norma vigente del sector.

Indicador: Porcentaje de familias de NNA con discapacidad que culminan el proceso de 
atención	en	dos	(2)	años	o	menos.

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L1.2

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin. 03.01. Mejorar las competencias parentales, fortaleciendo pautas de crianza 
positiva	con	enfoques	de	ciclo	de	vida,	género,	perspectiva	de	discapacidad	e	
interculturalidad en las madres, padres y cuidadores

Nombre del servicio: SERVICIO DE FORTALECIMIENTO FAMILIAR ACERCÁNDONOS.

Descripción del servicio:

El	 servicio	 tiene	 como	 finalidad	 fortalecer	 a	 las	 familias	 en	 competencias	
parentales	con	hijas/os	menores	de	18	años,	como	mecanismo	de	prevención	
de la desprotección familiar, coadyuvando al ejercicio pleno de los derechos de 
sus miembros.

La estrategia principal del servicio es el acompañamiento familiar mediante la 
visita	domiciliaria.		De	manera	complementaria	se	utilizan	las	estrategias	de:
-  Sesiones grupales con familias.
-	Refuerzo	de	mensajes	de	crianza	positiva	por	medios	digitales.
- Sensibilización del entorno comunitario.

Objetivos	del	servicio:
●	Fortalecer	y	mejorar	los	roles	parentales	de	las	madres,	padres	y/o	cuidadores	
principales,	 a	fin	de	que	asuma	el	 cumplimiento	de	 sus	 funciones	parentales,	
respondiendo a las necesidades y etapas de desarrollo de las niñas, niños y 
adolescentes.
●	Fortalecer	el	vínculo	afectivo	entre	los	miembros	de	la	familia,	que	promueva	
interacciones	positivas	y	la	convivencia	democrática.
●	Desarrollar	 capacidades	en	 las	 familias,	que	permita	 reducir	 los	 factores	de	
riesgo y potenciar los factores de protección, propiciando un entorno familiar de 
bienestar, respeto y protección de todos sus miembros.
Temas del Acompañamiento Familiar
Se fortalecen las competencias parentales en función al constructo de crianza 
positiva,	el	 cual	 se	quiere	 fomentar	en	 las	 familias	como	medio	para	prevenir	
la	desprotección	de	los	niños,	niñas	y	adolescentes.	En	este	sentido,	se	trabaja	
la propuesta de contenidos del servicio en función a 5 principios básicos, que 
constituirán	el	fundamento	de	la	intervención:
-	Identificar	objetivos	de	crianza	a	largo	plazo.
- Brindar calidez.
- Brindar estructura.
- Entender cómo piensan y sienten las niñas y los niños. 
- Resolución de problemas.

Entrega del servicio
●	Profesionales	en	psicología	cumplen	el	rol	de	Acompañante	Familiar,	tiene	20	
familias a su cargo y realizan las visitas domiciliarias y las sesiones grupales.
●	Profesionales	en	psicología	cumplen	el	rol	de	Coordinador	Zonal,	supervisan	
casos	y	brindan	asistencia	técnica	a	los	Acompañantes	Familiares.

Las familias reciben visitas presenciales quincenales y al menos una sesión virtual 
mensual.

Proveedor del servicio: INABIF-UDIF	(Unidad	de	Desarrollo	Integral	de	las	Familias).

Receptor del sevicio: Familias con NNA menores de 18 años de edad, en situación de riesgo de 
desprotección familiar.

Alcance: Nacional
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Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El servicio de la Estrategia de Fortalecimiento Familiar Acercándonos es entregado 
de	acuerdo	con	una	metodología	y	contenidos	estandarizados	y	aprobados	por	
el INABIF, en una frecuencia de dos visitas domiciliarias por mes.

Indicador: Porcentaje de familias con hijos menores de 18 años en riesgo de desprotección 
familiar	 que	 reciben	 2	 visitas	 domiciliarias	mensuales	 durante	 los	 últimos	 12	
meses.
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L1.3

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin. 03.01. Mejorar las competencias parentales, fortaleciendo pautas de crianza 
positiva	con	enfoques	de	ciclo	de	vida,	género,	perspectiva	de	discapacidad	e	
interculturalidad en las madres, padres y cuidadores

Nombre del servicio: SERVICIO DE FORTALECIMIENTO DE PRÁCTICAS DE CRIANZA A MADRES, PADRES 
Y CUIDADORES PARA EL FUNCIONAMIENTO FAMILIAR SALUDABLE

Descripción del servicio: El	servicio	tiene	como	objetivo	mejorar	las	habilidades	sobre	prácticas	de	crianza	
en	madres,	padres	o	cuidadores,	respetando	el	desarrollo	evolutivo	de	las	niñas,	
niños y adolescentes.

El	 servicio	 de	 fortalecimiento	 de	 prácticas	 de	 crianza	 para	 el	 funcionamiento	
familiar saludable se concentra en la formación de habilidades de madres, 
padres	 o	 cuidadores	 con	 la	 finalidad	 de	 mejorar	 las	 relaciones	 de	 madres,	
padres,	cuidadores	e	hijas/os,	la	comunicación,	cohesión,	la	organización	familiar	
y sistemas de creencias respecto a las formas de crianza.

Los	contenidos	incluyen	el	reconocimiento	de	los	patrones	reactivos	de	madres,	
padres	 y	 cuidadores	 y	 las	 formas	 de	 intervenir	 con	 las	 prácticas	 de	 crianza	
de	 acuerdo	 con	 el	 desarrollo	 evolutivo	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes.	 Se	
trabajan	estrategias	para	desarrollar	una	disciplina	rítmica	en	la	cotidianidad	y	
mejorar	la	organización	y	el	desarrollo	efectivo	de	madres,	padres	o	cuidadores	
respecto de la crianza de las niñas, niños y adolescentes.

Proveedor del servicio: Dirección	de	Fortalecimiento	de	las	Familias/Dirección	General	de	la	Familia	y	la	
Comunidad – MIMP.

Receptor del sevicio: Madres, padres o cuidadores de niñas, niños y adolescentes.

Alcance: Local 
Estándar de 
cumplimiento

Logro de aprendizaje

Descripción del estándar: El	servicio	garantiza	el	logro	de	aprendizajes	de	las	madres,	padres	y	cuidadores	
de	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes,	 cuando	 permite	 que	 las	 y	 los	 participantes	
obtengan	 los	 conocimientos	 mínimos	 necesarios	 en	 materia	 de	 prácticas	 de	
crianza, por medio de su asistencia a sesiones de capacitación y medios que 
evalúen su progreso.

Indicador: Porcentaje	de	madres,	padres	o	cuidadores	principales	que	mejoran	sus	prácticas	
de crianza.

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L2.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.03.02.	Mejorar	la	capacidad	de	identificación,	prevención	y	denuncia	de	las	
diferentes formas de violencia, en la niñez y adolescencia.

Nombre del servicio: SERVICIO PARA EL REPORTE Y SEGUIMIENTO PARA LA ATENCIÓN OPORTUNA 
DE LOS CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES A 

TRAVÉS DEL PORTAL SÍSEVE.
Descripción del servicio: El	servicio	se	enmarca	en	la	línea	de	acción	de	atención	de	la	violencia	escolar	

y	 tiene	 como	 objetivo	 garantizar	 la	 atención	 de	 manera	 oportuna	 para	 los	
casos	 reportados	en	el	portal	SíseVe,	siguiendo	 los	Protocolos	de	Atención	de	
casos	 de	 Violencia	 Escolar	 estipulados	 en	 el	 Anexo	 03	 del	 Decreto	 Supremo	
N° 004-2018-MINEDU, el mismo que fue actualizado mediante Resolución 
Ministerial	N°	274-2020-MINEDU.

El servicio permite:
- Contar con datos reales y desagregados sobre los incidentes de violencia 
escolar, a nivel nacional, regional y local.
-	Evitar	el	aumento	de	la	violencia	a	través	del	temprano	reporte	y	atención	de	
casos.
- Evitar la recontratación de profesores que hayan sido sancionados judicial o 
administrativamente,	por	agresiones	a	escolares.
- Ofrecer pautas para evitar que dichas agresiones escolares se repitan, además 
de los detalles sobre saber dónde encontrar apoyo en tu localidad.
-	Articular	con	otros	sistemas	de	protección	infantil.

Proveedor del servicio: Ministerio de Educación

Receptor del sevicio: Estudiantes de Educación Básica

Alcance: Local 
Estándar de 
cumplimiento

Oportunidad

Descripción del estándar: El estándar de oportunidad busca que los casos reportados de violencia escolar 
en	el	portal	SíseVe,	sean	atendidos	de	acuerdo	a	los	plazos	establecidos	en	dicho	
sistema, de acuerdo a los protocolos para atender la violencia contra NNA, 
actualizados	y	aprobados	con	RM	N°	274-2020-MINEDU.

Indicador: Porcentaje	 de	 casos	 reportados	 en	 el	 SíseVe	 que	 son	 atendidos	 de	 manera	
oportuna.

Tipo: Calidad



137

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ficha del servicio OP3.L3.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.03.	Incrementar	el	conocimiento	de	la	sexualidad	orientados	a	prevenir	la	
violencia	sexual,	en	la	niñez	y	adolescencia.

Nombre del servicio: SERVICIO	DE	IMPLEMENTACIÓN	DE	LA	EDUCACIÓN	SEXUAL	INTEGRAL	(ESI)	A	
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BÁSICA.

Descripción del servicio: El	servicio	tiene	como	finalidad	principal	que	los	estudiantes	logren	aprendizajes	
significativos	 para	 el	 ejercicio	 de	 una	 sexualidad	 saludable,	 placentera	 y	
responsable	 en	 el	 contexto	 de	 relaciones	 interpersonales,	 democráticas,	
equitativas	 y	 respetuosas.	 Esto	 implica	 que	 los	 docentes	 desarrollen	 acciones	
pedagógicas	 pertinentes	 para	 el	 autoconocimiento,	 la	 autoestima,	 el	 respeto	
mutuo,	 la	autonomía	y	 la	 toma	de	decisiones,	en	 la	 formación	 integral	de	 los	
estudiantes.

Para	ello	el	servicio	desarrolla	un	conjunto	de	actividades	formativas	en	todo	el	
proceso	educativo	que	contribuyen	al	desarrollo	de	conocimientos,	capacidades	
y	actitudes	para	que	los	estudiantes	valoren	y	asuman	su	sexualidad,	en	el	marco	
del ejercicio de sus derechos y de los demás.

Proveedor del servicio: Instituciones	y	Programas	educativos	de	Educación	Básica	Regular	y	Especial	

Receptor del sevicio: Estudiantes de educación básica.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El	 servicio	 de	 educación	 sexual	 integral	 debe	 brindarse	 de	 acuerdo	 a	 los	
lineamientos	 de	 la	 Educación	 Sexual	 Integral,	 establecidas	 en	 su	 normativa	
vigente.  

Indicador: Porcentaje	de	instituciones	educativas	de	EBR	y	EBE	que	implementan	acciones	
formativas	 en	 Educación	 Sexual	 Integral	 para	 los	 estudiantes	 y	 su	 comunidad	
educativa	de	acuerdo	con	el	Protocolo	del	servicio.
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L4.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin. 03.04. Incrementar el acceso oportuno a servicios orientados a la atención, 
recuperación	y	reintegración	de	niñas,	niños	y	adolescentes	víctimas	de	violencia,	
trata	y	explotación	sexual.

Nombre del servicio: SERVICIO	DE	ATENCIÓN	DE	LA	VIOLENCIA	FAMILIAR	Y	SEXUAL	A	NIÑAS,	NIÑOS	Y	
ADOLESCENTES.

Descripción del servicio: Los Centros Emergencia Mujer son servicios públicos especializados, 
interdisciplinarios y gratuitos, que brindan atención integral para contribuir 
a	 la	 protección,	 recuperación	 y	 acceso	 a	 la	 justicia	 de	 las	 personas	 afectadas	
por hechos de violencia contra las mujeres, los integrantes del grupo familiar 
(que	incluye	niñas,	niños	y	adolescentes)	y	violencia	sexual.	En	ese	sentido,	se	
realizan acciones de prevención de la violencia, y la promoción de una cultura 
democrática	 y	 respeto	 a	 los	 derechos	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes.	 Así	
también,	la	atención	es	brindada	por	los	servicios	de	psicología,	social	y	legal	de	
acuerdo	con	las	necesidades	y	particularidades	de	cada	caso,	iniciándose	con	el	
ingreso de la persona al servicio.

El	 objetivo	 del	 servicio	 es	 brindar	 atención	 especializada	 e	 interdisciplinaria	
a personas afectadas por hechos de violencia familiar, para contribuir a la 
protección,	recuperación	y	acceso	a	la	justicia	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes	
por hechos de violencia familiar.

Proveedor del servicio: Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar – AURORA-MIMP

Receptor del sevicio: Niñas,	niños	y	adolescentes	afectadas/os	por	violencia	familiar	y	sexual

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El	servicio	debe	garantizar	que	el	NNA	afectada/o	por	algún	tipo	de	violencia	sea	
atendido	de	acuerdo	con	el	protocolo	y	normatividad	vigente	del	sector.

Indicador: Porcentaje	de	niñas,	niños	y	adolescentes	víctimas	de	violencia	que	retornan	a	
los servicios de atención por un nuevo hecho de violencia.

Tipo:	Eficacia
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Ficha del servicio OP3.L4.2

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin. 03.04. Incrementar el acceso oportuno a servicios orientados a la atención, 
recuperación	y	reintegración	de	niñas,	niños	y	adolescentes	víctimas	de	violencia,	
trata	y	explotación	sexual.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL PARA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
(SAISVI).

Descripción del servicio: El servicio busca contribuir al cuidado de atención en salud mental de las NNA 
afectados	por	violencia	y/o	maltrato	infantil.	Consiste	en	brindar	un	conjunto	de	
intervenciones	de	salud	mental	a	NNA	con	diagnóstico	de	violencia	y/o	maltrato	
infantil.	Es	realizada	por	profesionales	de	salud	capacitados	Psiquiatra,	médico	
general,	médico	de	familia	y	Psicólogos	dependiendo	del	nivel	de	atención;	Así	
mismo se requiere de la intervención de otros profesionales de la salud como 
enfermera(o),	 trabajador(a)	 social	 u	 obstetra	 para	 garantizar	 la	 entrega	 del	
paquete de atención.

Contempla un paquete de atención que se entrega en las IPRESS, el cual incluye:
●	IPRESS	del	primer	nivel	categoría	I-2,	I-3	y	I-4,
- Consulta de salud mental, la cual comprende la evaluación de riesgo u otros 
problemas	asociados,	identificación	de	las	medidas	de	protección	y	la	formulación	
conjunta del plan de atención.
- Psicoterapia individual,
- Intervención familiar,
- Psicoeducación,
- Visita domiciliaria.
●	En	Centros	de	Salud	Mental	Comunitario	(CSMC)	e	IPRESS	del	segundo	y	tercer	
nivel de atención que cuentan con Unidades Productoras de servicios de salud 
(UPSS)	de	psiquiatría,	psicología,	salud	mental	y	Módulos	de	Atención	al	Maltrato	
Infantil	y	del	Adolescente	en	Salud	(MAMIS).
- Consulta especializada de salud mental, realizar la evaluación del riesgo, 
factores	 de	 vulnerabilidad	 infantil	 y	 formular	 el	 diagnóstico	 integral	 y	 el	 plan	
terapéutico	especializado
- Evaluación integral, realizada por un equipo de profesionales de la salud, con el 
objetivo	de	elaborar	el	plan	individualizado:		el	cual	contiene	el	plan	de	trabajo	
donde	 se	 identifican	 las	 intervenciones	 que	 el	NNA	 y	 su	 familia	 requieren	de	
acuerdo	a	las	necesidades	identificadas
- Psicoterapia individual
- Intervención familiar,
- Psicoeducación,
- Visita domiciliaria.
Los	casos	de	violencia	en	NNA	que	atiende	el	servicio,	son	aquellos	detectados	
en	la	consulta	externa	y/o	emergencia	en	las	IPRESS,	CEM,	escuelas,	comisarías	
y la comunidad en general.

Proveedor del servicio: Dirección	General	de	intervenciones	Estratégicas	en	Salud	Pública
Dirección	Ejecutiva	de	Salud	Mental	-	MINSA

Receptor del sevicio: Niñas,	niños	y	adolescentes	víctimas	de	violencia

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El servicio se brindará de acuerdo con los lineamientos y protocolos establecidos 
por	el	sector	para	la	atención	de	salud	mental	en	víctimas	de	violencia.
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Indicador: Porcentaje	 de	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 con	 diagnóstico	 de	 violencia	 y/o	
maltrato	infantil,	que	inician	la	atención	en	los	servicios	de	salud	mental	de	los	
establecimientos de salud- EESS
Tipo: Cobertura
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Ficha del servicio OP3.L4.3 

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin. 03.04. Incrementar el acceso oportuno a servicios orientados a la atención, 
recuperación	y	reintegración	de	niñas,	niños	y	adolescentes	víctimas	de	violencia,	
trata	y	explotación	sexual.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ATENCIÓN EN PATROCINIO LEGAL A FAVOR DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES	VíCTIMAS	DE	VIOLENCIA,	TRATA	DE	PERSONAS	Y	EXPLOTACIÓN	

SEXUAL.
Descripción del servicio: El	 servicio	 de	 Defensa	 Pública	 tiene	 por	 objetivo	 garantizar	 el	 derecho	 de	

defensa	y	el	acceso	a	la	justicia,	proporcionando	asistencia	técnico	legal	gratuita	
y/o	 patrocinio	 en	 las	materias	 expresamente	 establecidas	 en	 su	 Reglamento,	
a las personas que no cuenten con recursos económicos o se encuentren en 
situación	de	vulnerabilidad,	y	en	los	demás	casos	en	que	la	Ley	expresamente	
así	lo	establezca.

El	patrocinio	de	la	Defensa	Pública	se	brinda	a	petición	de	parte	y	en	los	casos	de	
defensa necesaria, siempre que la persona no cuente con recursos económicos y 
no	tenga	otro	mecanismo	de	defensa	legal	del	Estado	a	su	favor;	los	criterios	de	
intervención en tales casos se establecen en el Reglamento. 

La	Defensa	Pública	brinda	este	servicio	a	través	de	la	defensa	de	la	víctima.	En	
ese	sentido,	el	 servicio	de	defensa	de	víctimas	comprende	 la	asesoría	 técnico	
legal	y/o	patrocinio	a	niños,	niñas	y	adolescentes,	víctimas	de	violencia	sexual;	
NNA	con	discapacidad	agraviadas/os	por	delitos	 contra	 la	 vida,	el	 cuerpo	y	 la	
salud,	la	libertad	y	la	familia;	víctimas	de	trata	de	personas;	así	como	en	casos	de	
delitos patrimoniales o aquellos en que sus derechos hayan sido vulnerados en 
instancia	administrativa.

Los	servicios	se	brindan	a	través	de	las	34	Direcciones	Distritales	a	nivel	nacional,	
garantizando	el	derecho	de	defensa	y	el	acceso	a	la	justicia	a	NNA	incluyendo	los	
delitos	de	violencia,	trata	de	personas	y	explotación	sexual.

Proveedor del servicio: Dirección	de	Asistencia	Legal	y	Defensa	de	Víctimas	del	Ministerio	de	justicia	y	
Derechos Humanos

Receptor del sevicio: Niñas,	niños	y	adolescentes	víctimas	de	violencia.
Niñas,	niños	y	adolescentes	víctimas	de	trata	de	personas.
Niñas,	niños	y	adolescentes	víctimas	de	explotación	sexual.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Accesibilidad	Geográfica

Descripción del estándar: El	servicio	de	defensa	pública	debe	garantizar	el	acceso	a	 la	 justicia	y	derecho	
de defensa del niño, niña y adolescente que, desde cualquier ámbito territorial, 
concurra	en	busca	de	tutela	jurisdiccional	para	solucionar	un	conflicto	de	índole	
legal.

Indicador1 : Porcentaje de patrocinios otorgados a niñas, niños y adolescentes mediante el 
servicio	de	Defensa	Pública	víctimas	de	trata	de	personas.

Tipo: Cobertura

Indicador 2 : Porcentaje de patrocinios otorgados a niñas, niños y adolescentes mediante el 
servicio	de	Defensa	Pública	víctimas	de	explotación	sexual.
Tipo: Cobertura
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Ficha del servicio OP3.L4.4

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin. 03.04. Incrementar el acceso oportuno a servicios orientados a la atención, 
recuperación	y	reintegración	de	niñas,	niños	y	adolescentes	víctimas	de	violencia,	
trata	y	explotación	sexual.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
VULNERABLES AL DELITO DE TRATA DE PERSONAS.

Descripción del servicio: El	servicio	busca	garantizar	la	protección	integral	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes	
que son vulnerables o han sido afectados por el delito de trata de personas.
El	 servicio	 articula	 un	 conjunto	 de	 acciones	 sectoriales	 vinculadas	 a	 la	
identificación,	 atención,	 recuperación	 y	 reintegración	 de	 niñas,	 niños	 o	
adolescentes que, con o sin violencia, amenaza u otras formas de coacción 
(privación	de	la	libertad,	fraude,	engaño,	abuso	de	poder	o	de	una	situación	de	
vulnerabilidad,	concesión	o	recepción	de	pagos	o	de	cualquier	beneficio),	han	
sido	o	podrían	 ser	 captados,	 transportados	o	 trasladados	 con	el	propósito	de	
someterlos	a	explotación.

Proveedor del servicio: Dirección	de	Políticas	de	Niñas,	Niños	y	Adolescentes	–	MIMP.

Receptor del sevicio: Niñas, niños y adolescentes afectadas por el delito de trata de personas.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El servicio debe brindarse de acuerdo con los lineamientos y protocolos de 
intervención establecidos por el sector. 

Indicador: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes afectadas por delito de trata de 
personas que son atendidos por medio de un protocolo estandarizado de 
intervención.
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L4.5

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin. 03.04. Incrementar el acceso oportuno a servicios orientados a la atención, 
recuperación	y	reintegración	de	niñas,	niños	y	adolescentes	víctimas	de	violencia,	
trata	y	explotación	sexual.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
VULNERABLES	AL	DELITO	DE	EXPLOTACIÓN	SEXUAL.

Descripción del servicio: El	 servicio	 busca	 garantizar	 la	 protección	 integral	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	
adolescentes	vulnerables	al	delito	de	explotación	sexual,	mediante	la	articulación	
de	un	conjunto	de	acciones	sectoriales	vinculadas	a	la	identificación,	atención,	
recuperación y reintegración de este sector de la población. 

El	 uso	 de	 niñas,	 niños	 o	 adolescentes	 con	 fines	 sexuales,	 pornográficos	 o	
eróticos	a	cambio	de	un	pago,	promesa	de	pago	u	otro	beneficio	 requiere	de	
una	intervención	multisectorial	diferenciada	de	otras	formas	de	violencia	como	
la	trata	con	fines	de	explotación	sexual,	pues	no	presenta	los	elementos	de	este	
delito	(captación,	traslado,	acogida	y/o	retención).	

Proveedor del servicio: Dirección	de	Políticas	de	Niñas,	Niños	y	Adolescentes,	MIMP.	

Receptor del sevicio: Niñas,	niños	y	adolescentes	vulnerables	al	delito	de	explotación	sexual

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El servicio debe brindarse de acuerdo con los lineamientos y protocolos de 
intervención establecidos por el sector.

Indicador: Porcentaje	de	NNA	afectados	por	la	explotación	sexual	atendidos	mediante	un	
protocolo estandarizado de intervención.

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L5.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin. 03.05. Incrementar el acceso a intervenciones orientadas a la erradicación 
del	trabajo	infantil	y	protección	del	adolescente	que	trabaja.

Nombre del servicio: SERVICIO	DE	AUTORIZACIÓN	PREVIA	A	LAS	Y	LOS	ADOLESCENTES	PARA	QUE	
REALICEN TRABAJO POR CUENTA AJENA O EN RELACIÓN DE DEPENDENCIA.

Descripción del servicio: El servicio busca prevenir la ocurrencia de situaciones trabajo adolescente 
peligroso,	que	atentan	contra	su	salud	física,	mental,	emocional	y,	en	términos	
generales, contra su desarrollo integral.

El	 servicio	 consiste	 en	 emitir	 una	 autorización	previa	 a	 las	 y	 los	 adolescentes	
para que realicen trabajo por cuenta ajena o en relación de dependencia, y 
que	cuenten	con	 las	edades	mínimas	de	acceso	al	 trabajo	establecidas	por	el	
Código de Niños y Adolescentes y en concordancia con la Relación de Trabajos 
Peligrosos	y	Actividades	Peligrosas	o	Nocivas	para	la	Salud	Integral	y	la	Moral	de	
las y los Adolescentes.

Los	objetivos	específicos	de	este	servicio	son:	(i)	encausar	el	trabajo	adolescente	
permitido,	 dentro	 de	 los	 parámetros	 establecidos	 en	 el	 Código	 de	 Niños	 y	
Adolescentes;	 y,	 (ii)	 prevenir	 la	 ocurrencia	 de	 situaciones	 de	 trabajo	 infantil	
y	 trabajo	 adolescente	 peligroso,	 que	 atentan	 contra	 su	 salud	 física,	 mental,	
emocional;	y,	en	términos	generales,	contra	su	desarrollo	integral;	en	atención	al	
Principio	de	Interés	Superior	del	Niño	y	en	consonancia	con	lo	señalado	por	los	
Convenios	Nº	138	y	182	de	la	OIT.

Proveedor del servicio: Dirección General de Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo 
/Dirección	de	Promoción	y	Protección	de	los	Derechos	Fundamentales	Laborales	
– Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.

Receptor del sevicio: Adolescentes	 entre	14	a	 17	años	que	 soliciten	 autorización	para	que	 realicen	
trabajo por cuenta ajena o en relación de dependencia.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Oportunidad

Descripción del estándar: El otorgamiento de dicha autorización se realiza de manera previa a la admisión 
al	empleo	dentro	de	los	15	días	hábiles	desde	la	recepción	de	la	solicitud,	para	
que,	 de	 manera	 oportuna,	 se	 le	 pueda	 garantizar	 la	 protección	 de	 los	 y	 las	
adolescentes frente a trabajos peligrosos.

Indicador: Porcentaje de adolescentes que solicitan autorización laboral previa, atendidos 
oportunamente.

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L5.2

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin. 03.05. Incrementar el acceso a intervenciones orientadas a la erradicación 
del	trabajo	infantil	y	protección	del	adolescente	que	trabaja.

Nombre del servicio: SERVICIO DE RESTITUCIÓN DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN	SITUACIÓN	DE	CALLE	(SERVICIO	DE	EDUCADORES	DE	CALLE).

Descripción del servicio: El	Servicio	de	Educadores	de	Calle	(SEC),	tiene	la	finalidad	de	restituir	y	enseñar	a	
ejercer	sus	derechos	a	niñas,	niñas,	y	adolescentes	(NNA)	en	situación	de	calle	y	
busca que abandonen el peligroso entorno en el que viven. El educador de calle 
va en busca de los niños, niñas y adolescentes en situación de calle al lugar donde 
se encuentran, es decir en las calles, mercados, plazas, etc., desarrollando las 
actividades	con	ellos	y	con	sus	familias,	canalizando	los	servicios	de	la	comunidad	
para	restituir	sus	derechos	y	que	disminuyan	y	abandonen	su	permanencia	en	
calle,	protegiéndolos	de	aquellos	riesgos	a	los	que	están	expuestos.	Para	facilitar	
la	 capacitación	 a	 las	 niñas	 y	 niños,	 y	 sus	 padres,	 el	 educador	 gestiona	 con	 la	
comunidad,	la	obtención	de	espacios	de	trabajo	(centros	de	referencia),	cercanos	
a	las	zonas	de	intervención	y	así	facilitar	su	asistencia

Proveedor del servicio: INABIF-USPNNA Unidad de Servicios de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 
del MIMP

Receptor del sevicio: Niñas, niños y adolescentes  que trabajan en las calles, se encuentran en situación 
de mendicidad o hacen vida en calle.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El servicio desarrolla acciones con las niñas, niños y adolescentes en situación 
de calle de acuerdo con sus protocolos de intervención y el Plan de Trabajo 
Individual	elaborado	con	base	en	sus	necesidades	particulares.

Indicador: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes atendidos en el Servicio Educadores de 
Calle que cuentan con Plan de Trabajo Individual aprobado

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L6.1

75	Por	motivos	étnico-raciales,	religiosos,	nacionalidad,	edad,	sexo,	orientación	sexual,	identidad	de	género,	idioma,	identidad	étnica	o	cultural,	opinión,	
nivel	socio	económico,	condición	migratoria,	discapacidad,	condición	de	salud,	factor	genético,	filiación,	o	de	cualquier	otra	índole.

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.06.	Incrementar	la	adopción	de	actitudes	y	prácticas	de	reconocimiento	y	
valoración	de	la	diversidad	a	fin	de	prevenir	todo	tipo	de	discriminación75  hacia 
las	niñas,	niños	y	adolescentes,	en	la	ciudadanía.

Nombre del servicio: SERVICIO DE SENSIBILIZACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD 
ÉTNICO CULTURAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

Descripción del servicio: El	servicio	de	sensibilización	para	el	fortalecimiento	de	la	identidad	étnico-cultural	
de las niñas, niños y adolescentes consiste en fomentar el reconocimiento, 
comprensión y respeto de la diferencia, la diversidad y la heterogeneidad 
cultural;	así	como	la	reducción	del	sesgo	racial	de	 las	personas	y	aumentar	su	
conciencia sobre el racismo.

El	 servicio	 se	 concreta	 a	 través	 de	 acciones	 de	 sensibilización	 con	 de	medios	
adecuados	a	sus	entornos	y	situación	(por	ejemplo,	mediante	talleres,	webinar,	
charlas y mediante la presentación de recursos audiovisuales contenidos en la 
Plataforma	“Videoteca	de	 las	Culturas”,	alianzas	con	medios	de	comunicación,	
radios	locales,	líderes	y	lideresas,	entre	otros).

Proveedor del servicio: Dirección	General	de	Ciudadanía	Intercultural/Dirección	de	la	Diversidad	Cultural	
y Eliminación de la Discriminación Racial - Ministerio de Cultura.

Receptor del sevicio: NNA,	con	prioridad	en	quienes	pertenezcan	a	pueblos	 indígenas	u	originarios,	
pueblo	afroperuano	y	otros	colectivos	culturales.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El servicio debe ser brindado de acuerdo con el protocolo vigente del sector, 
el	 cual	 debe	 garantizar	 el	 procedimiento	 pertinente	 en	 cuanto	 al	 uso	 de	
componentes	que	permitan	fortalecer	la	identidad	étnico-cultural	de	las	niñas,	
niños y adolescentes.

Indicador: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que reciben componentes de 
sensibilización del servicio propuesto.

Tipo: Cobertura
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Ficha del servicio OP3.L7.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.07.	Incrementar	el	acceso	oportuno	a	servicios	orientados	a	la	prevención	
y atención del riesgo y desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE CUIDADO DIURNO DE NIÑAS, NIÑOS Y PROMOCIÓN DEL 
ADOLESCENTE,	EN	RIESGO	DE	DESPROTECCIÓN	FAMILIAR	(CEDIF).

Descripción del servicio: El	servicio	tiene	como	finalidad	brindar	protección	temporal	mediante	el	cuidado	
diurno a las niñas, niños y adolescentes en riesgo de desprotección familiar, en 
un	espacio	protegido	para	fortalecer	habilidades	personales	y	sociales,	así	como	
promover el fortalecimiento familiar.

Los	Centros	de	Desarrollo	Integral	de	la	Familia	(CEDIF),	desarrollan	el	servicio	
de Cuidado diurno de niños, niñas y promoción del adolescente, en riesgo de 
desprotección,	derivados	por	la	Unidad	de	Protección	Especial	(UPE),	DEMUNA,	
instituciones	públicas	y/o	privadas	de	la	localidad	de	intervención,	así	como	los	
captados directamente por los CEDIF, o los derivados de los otros servicios del 
INABIF o del MIMP.  

En	el	servicio	se	desarrollan	estrategias	que	permiten	mitigar	las	consecuencias	de	
las privaciones económicas y sociales de las familias en situación de riesgo social y 
vulnerabilidad, contribuyendo a su fortalecimiento, la mejora de sus condiciones 
de vida y el desarrollo de habilidades en los niños, niñas y adolescentes, como 
factores protectores ante las situaciones de riesgo y prevención de la violencia 
familiar.

Proveedor del servicio: INABIF-Unidad	de	Desarrollo	Integral	de	las	Familias	(UDIF).

Receptor del sevicio: Niños, niñas y adolescentes en situación de riesgo de desprotección familiar y 
vulnerabilidad.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Continuidad

Descripción del estándar: El	 servicio	debe	garantizar	 la	 continuidad	de	 la	 intervención	programada	para	
cada niña, niño y adolescente en riesgo de desprotección, de acuerdo a los 
lineamientos	establecidos	por	el	MIMP	y	el	 INABIF,	 con	el	fin	de	garantizar	el	
fortalecimiento de sus habilidades personales y sociales.

Indicador: Porcentaje de Niñas, Niños o Adolescentes que culminan el proceso de atención 
del fortalecimiento de sus habilidades personales y sociales.

Tipo: Calidad



148

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ficha del servicio OP3.L7.2

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.07.	Incrementar	el	acceso	oportuno	a	servicios	orientados	a	la	prevención	
y atención del riesgo y desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ACREDITACIÓN DE LAS DEFENSORÍAS MUNICIPAL DE LA NIÑA, 
NIÑO	Y	ADOLESCENTE	(DEMUNA).

Descripción del servicio: El	servicio	de	Defensoría	Municipal	de	la	Niña,	Niño	y	Adolescente	–	DEMUNA,	
es un servicio especializado en niñas, niños y adolescentes de carácter público, 
administrativo	 y	 gratuito,	 cuyo	 objetivo	 es	 la	 protección	 integral	 de	 niñas,	
niños	 y	 adolescentes.	 Dependen	 financiera	 y	 administrativamente	 de	 las	
municipalidades, quienes están obligadas a su funcionamiento por el marco legal 
vigente;	el	MIMP	es	la	autoridad	central	de	este	servicio.

El servicio busca promover el cumplimiento de estándares de calidad en las 
Defensorías	Municipales	de	la	Niña,	Niño	y	Adolescente	en	el	marco	del	Decreto	
Legislativo	Nº	1297	y	normas	complementarias.		Ello	se	realiza	por	medio	de	las	
siguientes	actividades:

a. Difusión de la obligatoriedad de la acreditación en las DEMUNA entre los 
alcaldes y responsables de DEMUNA.
b.	 Capacitación	 del	 equipo	multidisciplinario	 (abogada/o	 y	 psicóloga/o)	 en	 el	
curso	“Formación	de	Defensores/as”.
c.	Evaluación	del	expediente	de	la	solicitud	de	acreditación.
d.Emisión de resolución directoral de acreditación o informe sustentando la 
denegación de la acreditación.

Proveedor del servicio: Dirección	de	Sistemas	Locales	y	Defensorías/Dirección	General	de	Niñas,	Niños	
y Adolescentes- MIMP.

Receptor del sevicio: Defensorías	Municipales	de	la	Niña,	Niño	y	Adolescente	–	DEMUNA.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El servicio de acreditación de las DEMUNA debe realizarse de acuerdo al 
procedimiento	establecido	en	el	D.	Leg.	1297.

Indicador: Porcentaje de DEMUNA acreditadas.

Tipo: Cobertura
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Ficha del servicio OP3.L7.3

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.07.	Incrementar	el	acceso	oportuno	a	servicios	orientados	a	la	prevención	
y atención del riesgo y desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO JUGUEMOS EN TU DEMUNA PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES DE AUTOPROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

Descripción del servicio: El	 servicio	 tiene	 como	 finalidad	 fortalecer	 capacidades	 de	 autoprotección	 en	
niñas,	niños	y	adolescentes	a	través	de	metodologías	lúdicas.
Se realizan 25 microprogramas especiales remotos durante un año, realizados 
por	un/a	promotor/a	lúdico/a	que	se	encarga	de	las	siguientes	actividades:
a.	Planificación	de	la	intervención	anual.
b.	Identificación	de	las	niñas,	niños	y	adolescentes	a	ser	atendidos.
c. Desarrollo de las 25 sesiones.
d. Elaboración de un padrón nominal de las 25 sesiones.
e.Consolidación del padrón nominal de las DEMUNA que brindaron el servicio.
f.	Informe	final	de	la	intervención.
El	 servicio	 se	 desarrolla	 en	 las	 Defensorías	 Municipales	 de	 la	 niña,	 niño	 y	
adolescente.	Sus	actividades	se	realizan	con	el	acompañamiento	técnico	de	 la	
DSLD	quién	además	se	encarga	de	la	formación	de	promotores/as	lúdicos/as.

Proveedor del servicio: Dirección	de	Sistemas	Locales	y	Defensorías/Dirección	General	de	Niñas,	Niños	
y Adolescentes- MIMP.

Receptor del sevicio: Niñas, niños y adolescentes entre 6 y 12 años, de la jurisdicción territorial de 
municipalidades que ofrecen el servicio.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Continuidad

Descripción del estándar: El	servicio	debe	garantizar	 la	continuidad	de	 la	asistencia	de	 las	niñas,	niños	y	
adolescentes al menos 15 de 25 sesiones de fortalecimiento de capacidades de 
autoprotección,	de	acuerdo	a	la	metodología	establecida	por	el	sector.

Indicador: Porcentaje	de	niñas,	niños	y	adolescentes	que	asistieron	al	menos	a	15	sesiones	
de	 fortalecimiento	 de	 capacidades	 de	 autoprotección	mediante	metodologías	
lúdicas.  
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L7.4

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.07.	Incrementar	el	acceso	oportuno	a	servicios	orientados	a	la	prevención	
y atención del riesgo y desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO JUGUEMOS EN LAS PLATAFORMAS ITINERANTES DE ACCIÓN SOCIAL 
– PIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE AUTOPROTECCIÓN DE 

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.
Descripción del servicio: Las	PIAS	es	una	estrategia	multisectorial	del	gobierno,	que	consiste	en	desplazar	

buques	por	 ríos	navegables	de	Loreto	y	por	el	 Lago	Titicaca,	 con	el	objeto	de	
acercar	 servicios	 públicos	 del	 Estado	 a	 zonas	 de	 difícil	 acceso,	 al	 lugar	 de	
residencia	de	las	personas	que	viven	en	comunidades	de	las	riberas	de	estos	ríos	
y lago.

Se	 realizan	 cinco	 zarpes	 durante	 un	 año,	 en	 cada	 uno	 viaja	 un/a	 promotor/a	
lúdico/a	contratado	por	la	DSLD,	que	se	encarga	de	las	siguientes	actividades	en	
cada comunidad visitada:
a.	Planificación	del	zarpe.	
b. Desarrollo de las sesiones de juego. 
c.	Elaboración	del	padrón	nominal	de	atendidos/as.	
d. Informe de cada zarpe. 
e. Consolidación del padrón nominal de las seis PIAS. 
f.	Informe	final	de	la	intervención.	

Proveedor del servicio: Dirección	de	Sistemas	Locales	y	Defensorías/Dirección	General	de	Niñas,	Niños	
y Adolescentes- MIMP.

Receptor del sevicio: Niñas, niños y adolescentes entre 3 y 14 años, que viven en comunidades de las 
riberas	de	los	ríos	Napo,	Morona,	Putumayo	y	Yavarí	en	Loreto	y	el	Lago	Titicaca.

Alcance: Local	(comunidades	de	las	riberas	de	los	ríos	Napo,	Morona,	Putumayo	y	Yavarí	
en	Loreto	y	el	Lago	Titicaca).

Estándar de 
cumplimiento

Continuidad

Descripción del estándar: El	servicio	debe	garantizar	 la	continuidad	de	 la	asistencia	de	 las	niñas,	niños	y	
adolescentes al menos 3 de 5 sesiones de fortalecimiento de capacidades de 
autoprotección,	de	acuerdo	con	la	metodología	establecida	por	el	sector.

Indicador: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes que asisten a al menos 3 sesiones de 
fortalecimiento de capacidades de autoprotección.
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L7.5

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.07.	Incrementar	el	acceso	oportuno	a	servicios	orientados	a	la	prevención	
y atención del riesgo y desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ACREDITACIÓN DE LOS CENTROS DE ACOGIDA RESIDENCIAL 
PARA LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN 

FAMILIAR.
Descripción del servicio: El servicio busca promover el desarrollo y cumplimiento de estándares de 

calidad en los servicios de los Centros de Acogida Residencial para niñas, niños y 
adolescentes en situación de desprotección familiar.  Ello se realiza por medio de 
las	siguientes	actividades:
a. Evaluación documentaria de las solicitudes de acreditación de los CAR
b. Supervisión de CAR.
c. Evaluación de supervisión de CAR.
d.	Asistencia	técnica	para	el	levantamiento	de	observaciones.
e. Acreditación de CAR.

Proveedor del servicio: Dirección	 de	 Políticas	 de	 Niñas,	 Niños	 y	 Adolescentes-Dirección	 General	 de	
Niñas, Niños y Adolescentes.

Receptor del sevicio: Centros	de	Acogida	Residencial	de	tipo	público,	privado	y	mixto.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El procedimiento de acreditación debe realizarse de acuerdo a los parámetros 
especificados	en	la	Directiva	Nro.	005-2020-MIMP.	

Indicador: Porcentaje de Centros de Acogida Residencial acreditados.

Tipo: Cobertura
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Ficha del servicio OP3.L7.6

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.07.	Incrementar	el	acceso	oportuno	a	servicios	orientados	a	la	prevención	
y atención del riesgo y desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL PARA NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, CON O SIN DISCAPACIDAD, EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN 

FAMILIAR.
Descripción del servicio: El CAR brinda la atención integral a las necesidades básicas y de desarrollo durante 

el	acogimiento	residencial.	Es	una	medida	de	protección	destinada	para	las	NNA	
con o sin discapacidad que se encuentran en una situación de desprotección 
mediante	la	cual	se	le	brinda	un	lugar	de	residencia	y	convivencia.	Cuyo	objetivo	
es	brindar	una	adecuada	satisfacción	de	las	necesidades	de	protección	educación	
y	desarrollo;	de	acuerdo	con	la	normativa	vigente.

Tipos de CAR:
Urgencia 
Brinda atención inmediata y transitoria a las niñas, niños o adolescentes con o 
sin discapacidad que deben ser separados de forma inmediata de su familia de 
origen o hayan presentado una situación de vulneración de derechos grave y en 
tanto se decide cuál es la medida de protección más idónea. El ingreso se realiza 
mediante	solicitud	expresa	o	correo	electrónico	del	equipo	interdisciplinario	de	
la	UPE	y	el	periodo	máximo	de	permanencia	es	de	diez	(10)	días	hábiles.	

Básico 
Acoge a niñas, niños o adolescentes con o sin discapacidad de acuerdo con el 
tipo	o	tipos	de	afectación;	para	brindar	cuidado,	y	protección	que	satisfaga	sus	
necesidades	de	desarrollo	 físico,	 psicológico	 y	 social	 para	 lograr	 su	desarrollo	
integral y promover su reintegración familiar. 

Especializado 
Acoge	a	niñas,	niños	y	adolescentes	con	o	sin	discapacidad	con	problemáticas	
específicas	 y	 necesidades	 especiales,	 que	 se	 encuentran	 en	 situación	 de	
desprotección	familiar,	conforme	al	tipo	o	tipos	de	afectación	identificados.	La	
intervención	en	centros	especializados	se	debe	contextualizar	necesariamente	en	
un	marco	terapéutico	y	socioeducativo.	El	MIMP,	de	acuerdo	a	las	necesidades	de	
atención de las niñas, niños y adolescentes en desprotección familiar, establece 
las	sub-tipologías	de	Centros	de	Acogida	Residencial.

Proveedor del servicio: Unidad	de	Servicios	de	Protección	de	Niños,	Niñas	y	Adolescentes;	acoge	a	las	
NNA sin discapacidad – INABIF.
Unidad	de	Servicios	de	Protección	de	Personas	 con	Discapacidad;	 acoge	a	 las	
NNA con discapacidad – INABIF.

Receptor del sevicio: Niñas, niños y adolescentes con o sin discapacidad, con medida de protección, 
en	acogimiento	residencial	desde	0	meses	hasta	17	años..

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Oportunidad	en	el	seguimiento	Continuidad

Descripción del estándar: El	servicio	debe	garantizar	que	las	acciones	desarrolladas	con	las	NNA	se	visibilicen	
en	los	informes	evolutivos	elaborados	dentro	de	los	plazos	establecidos.	

Indicador: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes con o sin discapacidad en acogimiento 
residencial	que	cuentan	con	informes	evolutivos	del	Plan	de	Trabajo	Individual	
dentro de los plazos establecidos.
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L7.7

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.07.	Incrementar	el	acceso	oportuno	a	servicios	orientados	a	la	prevención	
y atención del riesgo y desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE PROTECCIÓN ESPECIAL A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
SITUACIÓN DE RIESGO O DESPROTECCIÓN FAMILIAR PROVISIONAL

Descripción del servicio: El	servicio	tiene	como	objetivo	brindar	protección	a	las	niñas,	niños	y	adolescentes	
en situación de riesgo de desprotección familiar o desprotección familiar 
provisional,	a	fin	de	garantizar	el	pleno	ejercicio	de	 sus	derechos,	priorizando	
su derecho a vivir, crecer y desarrollarse en el seno de su familia o de un medio 
familiar	alternativo.
El	 servicio	 identifica	 situaciones	 de	 riesgo	 de	 desprotección	 familiar	 o	 la	
desprotección familiar provisional en niñas, niños y adolescentes, evalúa estas 
condiciones y dicta una medida de protección acorde a sus necesidades y 
características	a	fin	de	garantizar	su	bienestar	y	desarrollo	 integral.	Asimismo,	
hace el seguimiento de las medidas de protección dictadas y al cumplimiento de 
los	objetivos	del	Plan	de	Trabajo	Individual	a	fin	de	verificar	que	la	situación	de	
vulneración	de	sus	derechos	que	los	afectaba	dejó	de	existir.	

Proveedor del servicio: Dirección de Protección Especial-Dirección General de Niñas, Niños y 
Adolescentes-MIMP.

Receptor del sevicio: Niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo de desprotección familiar o 
desprotección familiar provisional.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Oportunidad

Descripción del estándar: El servicio de protección especial a niñas, niños y adolescentes en situación de 
riesgo de desprotección familiar o desprotección familiar provisional se brinde 
de manera oportuna de acuerdo con los plazos establecidos en el Decreto 
Legislativo	Nº	 1297,	 para	 la	 protección	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 sin	
cuidados parentales o en riesgo de perderlos y su Reglamento. 

Indicador: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo o desprotección 
familiar provisional que cuentan con un Plan de Trabajo Individual aprobado en 
el plazo establecido.
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L7.8

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.07.	Incrementar	el	acceso	oportuno	a	servicios	orientados	a	la	prevención	
y atención del riesgo y desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE FAMILIAS ACOGEDORAS PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 
SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN FAMILIAR PROVISIONAL.

Descripción del servicio: A	 través	 de	 este	 servicio	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 situación	 de	
desprotección familiar provisional son acogidos temporalmente por personas o 
familias	que	pueden	ser	parte	de	su	familia	extensa	o	no,	previamente	evaluados	
y	declaras	capaces	por	las	Unidades	de	Protección	Especial	(Familia	Extensa)	y	
la	Dirección	de	Protección	Especial	del	MIMP	(Terceros	o	Profesionalizado).	Esta	
estrategia	es	una	medida	de	cuidado	alternativo	al	acogimiento	residencial,	el	
cual	evita	la	protección	institucionalizada	de	aquellas	niñas,	niños	y	adolescentes	
que carecen de responsables para su cuidado temporal.  

En	ese	sentido,	el	servicio	debe	garantizar	también	que	las	personas	o	familias	
acogedoras declaradas capaces para el acogimiento familiar de una niña, niño 
o adolescente declarado en desprotección familiar provisional, cuenten con 
competencias	 parentales	 fortalecidas,	 a	 fin	 de	 garantizar	 una	 protección	 y	
cuidado	temporal	pertinente,	mientras	se	resuelva	la	situación	sociofamiliar	del	
NNA	en	desprotección	familiar	y	desaparezcan	los	hechos	que	los	expusieron	en	
una situación de vulnerabilidad.

Proveedor del servicio: Unidades de Protección Especial y la Dirección de Protección Especial de la 
Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes del MIMP.

Receptor del sevicio: Niñas, niños y adolescentes en situación desprotección familiar.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Idoneidad de la familia acogedora

Descripción del estándar: El	servicio	debe	garantizar	que	las	personas	o	familias	declaradas	capaces	para	el	
acogimiento familiar de una niña, niño o adolescente, cuenten con competencias 
parentales fortalecidas.

Indicador: Porcentaje de personas o familias acogedoras con competencias parentales 
fortalecidas, para la protección temporal de niñas, niños y adolescentes en 
situación de desprotección familiar provisional.
Tipo: Calidad



155

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ficha del servicio OP3.L7.9

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.07.	Incrementar	el	acceso	oportuno	a	servicios	orientados	a	la	prevención	
y atención del riesgo y desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: ADOPCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DECLARADOS EN 
DESPROTECCIÓN FAMILIAR Y ADOPTABILIDAD CON UNA FAMILIA IDÓNEA.

Descripción del servicio: La	 adopción	 es	 la	 medida	 de	 protección	 definitiva	 que	 tiene	 por	 objeto	
garantizar	el	derecho	de	niñas,	niños	y	adolescentes	declarados	judicialmente	en	
desprotección familiar y adoptabilidad, a vivir en una familia.

El servicio de adopciones comprende la preparación y la evaluación integral de 
las	competencias	parentales	de	 las	familias	solicitantes	de	adopción,	así	como	
las acciones dirigidas a analizar los aspectos legales y psicosociales de las niñas, 
niños y adolescentes para promover su adopción, teniendo en cuenta sus 
antecedentes,	necesidades,	características	y	su	opinión	de	acuerdo	a	su	grado	
de	desarrollo	y	madurez,	con	el	fin	de	elaborar	las	propuestas	de	designación	de	
las familias más idóneas ante el Consejo Nacional de Adopciones para su revisión 
y aprobación.

Aprobadas las propuestas se inicia la etapa de integración familiar durante la 
cual se prepara a los niños, niñas y adolescentes y se evalúa la adaptación entre 
ellos/as	 y	 las	 familias	 adoptantes.	 	 Esta	 etapa	 concluye	 con	 la	 resolución	que	
declara	la	adopción	restituyendo	el	derecho	a	vivir	en	familia	de	niños,	niñas	y	
adolescentes	generándose	la	relación	paterno	filial	con	todos	los	efectos	legales	
y psicosociales que ello implica. 

Proveedor del servicio: Dirección General de Adopciones – Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables.

Receptor del sevicio: Niñas, niños y adolescentes declarados judicialmente en desprotección familiar 
y adoptabilidad.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Oportunidad

Descripción del estándar: El	servicio	debe	garantizar	que	las	adopciones	de	las	NNA	declarados	judicialmente	
en	desprotección	familiar	y	adoptabilidad	se	realicen	en	un	plazo	máximo	de	24	
meses para las adopciones regulares y 36 meses para las adopciones especiales.

Indicador: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes declarados judicialmente en 
desprotección	familiar	protegidos	en	una	familia	adoptiva	oportunamente.
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP3.L7.10

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP. 03. Disminuir el riesgo de desprotección de las niñas, niños y adolescentes.

Lineamiento de la 
política:

Lin.	03.07.	Incrementar	el	acceso	oportuno	a	servicios	orientados	a	la	prevención	
y atención del riesgo y desprotección familiar de niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE ATENCIÓN EN PATROCINIO LEGAL A FAVOR DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN FAMILIAR Y ADOPCIÓN..

Descripción del servicio: El	 servicio	 de	 Defensa	 Pública	 tiene	 por	 objetivo	 garantizar	 el	 derecho	 de	
defensa	y	el	acceso	a	la	justicia,	proporcionando	asistencia	técnico	legal	gratuita	
y/o	 patrocinio	 en	 las	materias	 expresamente	 establecidas	 en	 su	 Reglamento,	
a las personas que no cuenten con recursos económicos o se encuentren en 
situación	de	vulnerabilidad,	y	en	los	demás	casos	en	que	la	Ley	expresamente	
así	lo	establezca.

El	patrocinio	de	la	Defensa	Pública	se	brinda	a	petición	de	parte	y	en	los	casos	de	
representación legal necesaria, siempre que la persona no cuente con recursos 
económicos	 o	 se	 encuentren	 en	 situación	 de	 vulnerabilidad;	 los	 criterios	 de	
intervención en tales casos se establecen en el Reglamento. La Defensa Pública 
brinda	este	servicio	a	través	de	la	asistencia	legal.

El	servicio	de	Asistencia	Legal	comprende	la	asesoría	técnico	legal	y/o	patrocinio	
a las personas en materias de Derecho Civil, Laboral y Familia establecidas en su 
Reglamento	(Decreto	Supremo	N°	013-2009-JUS,	Reglamento	de	la	Ley	N°	29360,	
Ley de Servicio de Defensa Pública, adecuado mediante Decreto Supremo N° 
009-	2019-JUS),	así	como	en	los	casos	de	situaciones	de	riesgo	o	desprotección	
familiar de niños, niñas y adolescentes.

Los	servicios	se	brindan	a	través	de	las	34	Direcciones	Distritales	a	nivel	nacional,	
garantizando	el	derecho	de	defensa	y	el	acceso	a	la	justicia	a	NNA.	

Proveedor del servicio: Dirección	de	Asistencia	Legal	y	Defensa	de	Víctimas	del	Ministerio	de	justicia	y	
Derechos Humanos.

Receptor del sevicio: Niñas, niños y adolescentes en situación de desprotección familiar y adopción.
Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Accesibilidad

Descripción del estándar: El	 servicio	debe	garantizar	 la	 continuidad	de	 la	 intervención	programada	para	
cada niña, niño y adolescente en riesgo de desprotección, de acuerdo a los 
lineamientos	establecidos	por	el	MIMP	y	el	 INABIF,	 con	el	fin	de	garantizar	el	
fortalecimiento de sus habilidades personales y sociales.

Indicador: Tasa de variación porcentual anual de patrocinios por Defensa Pública a niñas, 
niños y adolescentes en situación de desprotección familiar.
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP4.L1.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	 04.	 Fortalecer	 la	 participación	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 los	

distintos	espacios	de	decisión	de	su	vida	diaria.	

Lineamiento de la 
política:

Lin. 04.01. Incrementar el acceso a espacios seguros y de socialización que 
permitan	la	promoción	de	la	diversidad	cultural,	política	y	artística	de	las	niñas,	
niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE FORTALECIMIENTO DE LOS ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN 
ESTUDIANTIL.

Descripción del servicio: Este	servicio	promueve	una	visión	común	de	IIEE	democráticas	que	fomentan	la	
participación	de	las	y	 los	estudiantes	desde	una	ciudadanía	activa,	eliminando	
las	barreras	educativas,	tomando	en	cuenta	sus	características	y	potencialidades,	
asegurando	brindar	los	apoyos	educativos	necesarios.

El	servicio	busca	promover	la	implementación	de	experiencias	de	participación	
estudiantil	exitosas;	a	 través	de	 la	actualización	normativa,	 la	 implementación	
de	recursos	y	espacios	formativos,	así	como	de	la	capacitación,	asistencia	técnica	
y	monitoreo	de	las	instituciones	educativas	en	las	que	los	Municipios	Escolares	
implementan sus planes de acción de acuerdo con protocolos establecidos para 
asegurar	una	participación	estudiantil	protagónica	en	el	marco	del	enfoque	de	
derechos.  

Proveedor del servicio: Instituciones	y	Programas	educativos	de	Educación	Básica	Regular	del	nivel	de	
secundaria.

Receptor del sevicio: Instituciones	 y	 Programas	 educativos	 de	 Educación	 Básica	 Regular	 y	 Básica	
Especial.  

Alcance: Estudiantes de educación básica regular y básica especial.
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: Este servicio debe operar de acuerdo con los lineamientos y procedimientos 
establecidos por la Dirección de Educación Secundaria del sector.

Indicador: Porcentaje	de	instituciones	educativas	de	educación	básica	regular	y	educación	
básica especial cuyos municipios escolares desarrollan e implementan planes de 
acción de acuerdo al Protocolo.
Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP4.L1.2

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	 04.	 Fortalecer	 la	 participación	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 los	

distintos	espacios	de	decisión	de	su	vida	diaria.	

Lineamiento de la 
política:

Lin. 04.01. Incrementar el acceso a espacios seguros y de socialización que 
permitan	la	promoción	de	la	diversidad	cultural,	política	y	artística	de	las	niñas,	
niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE PROMOCIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

Descripción del servicio: A	 través	 del	 servicio	 se	 logrará	 mejorar	 los	 modelos	 de	 intervención,	 así	
como la información necesaria para que una vez conformados los espacios de 
participación	 se	 puedan	 lograr	 efectivamente	 el	 ejercicio	 del	 derecho	 de	 las	
niñas,	niños	y	adolescentes	que	interactúan	entre	sí	permitiendo	el	desarrollo	de	
la	diversidad	cultural,	social,	política	y	artística.	

Asimismo, el servicio busca potenciar el rol que cumple el gobierno nacional 
y	 regional	 para	 generar	 adecuadas	 condiciones	 institucionales	 que	 permitan	
el	 arraigo	 y	 sostenibilidad	 de	 los	 Consejos	 Consultivos	 de	 Niñas,	 Niños	 y	
Adolescentes.

Para	ello,	el	servicio	desarrolla	las	siguientes	actividades:
a.	 Identificación	de	problemas	de	capacidad	institucional	para	el	desarrollo	de	
CCONNA.
b.	Sensibilización	al	personal	técnico	de	gobiernos	regionales.
c.	Asistencia	técnica	al	personal	de	gobiernos	regionales	para	la	capacitación	de	
niñas, niños y adolescentes.
d.	Gestión	y	generación	de	instrumentos	metodológicos	vinculados	al	CCONNA.
e. Acompañamiento en funciones de promoción de derechos y capacitación a 
gobiernos regionales en temas de CCONNA.
f.	Promoción	y	articulación	de	CCONNA	regionales.
g.	Seguimiento	a	la	ejecución	de	actividades	operativas	de	los	CCONNA	regionales.

Proveedor del servicio: Dirección	 de	 Políticas	 de	 Niñas,	 Niños	 y	 Adolescentes/Dirección	 General	 de	
Niñas, Niños y Adolescentes-MIMP.

Receptor del sevicio: Especialistas a cargo de los CCONNA en los Gobiernos Regionales.
Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El	 servicio	 se	 brinda	 a	 través	 de	 un	 protocolo	 de	 intervención	 que	 verifica	 el	
cumplimiento	de	actividades	de	promoción	y	 fortalecimiento	de	CCONNA	por	
medio de un plan de trabajo anual a nivel de gobierno regional.

Indicador: Porcentaje de Gobiernos Regionales con Plan de Trabajo Anual implementado.

Tipo: Calidad
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Ficha del servicio OP4.L1.3

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	 04.	 Fortalecer	 la	 participación	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 los	

distintos	espacios	de	decisión	de	su	vida	diaria.	

Lineamiento de la 
política:

Lin. 04.01. Incrementar el acceso a espacios seguros y de socialización que 
permitan	la	promoción	de	la	diversidad	cultural,	política	y	artística	de	las	niñas,	
niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO	DE	DOTACIÓN	DE	INFRAESTRUCTURA	Y	EQUIPAMIENTO	URBANO,	
SOSTENIBLE Y ACCESIBLE, PARA CENTROS POBLADOS URBANOS DEL PAÍS.

Descripción del servicio: El	 servicio	 tiene	 el	 objetivo	 de	 incrementar	 el	 acceso	 a	 los	 servicios	 de	
infraestructura	 y	 equipamiento	 urbano	 (pistas,	 veredas	 y	 espacios	 públicos	
para	esparcimiento	activo	y	pasivo)	de	la	población	del	ámbito	urbano	del	país,	
poniendo	énfasis	en	la	población	de	niños,	niñas	y	adolescentes	a	partir	de	las	
particularidades	de	cada	etapa	de	vida.
Este servicio considera la ejecución de proyectos de infraestructura y 
equipamiento	 urbano,	 relacionados	 con:	 Movilidad	 Urbana	 (sistemas	 de	
movilidad	multimodal,	teleféricos,	ciclovías,	transitabilidad	peatonal	y	vehicular),	
Espacios	 públicos	 y	 equipamiento	 urbano	 de	 recreación	 pública	 (parques	
urbanos,	 malecones,	 espacios	 de	 recreación	 pasiva	 y	 activa),	 considerando	
componentes de accesibilidad. Asimismo, contempla las acciones orientadas a la 
promoción de programas y proyectos en infraestructura y equipamiento urbano 
que	se	ejecuten	bajo	la	modalidad	de	APP	y	OxI.	Además,	incluye	la	asistencia	
técnica	a	los	gobiernos	locales	para	la	formulación	y	ejecución	de	proyectos	de	
infraestructura y equipamiento urbano.

Proveedor del servicio: Programa	de	Mejoramiento	Integral	de	Barrios	(PMIB).
Ministerio	de	Vivienda	Construcción	y	Saneamiento	(MVCS).

Receptor del sevicio: Familias urbanas sin acceso a servicios de equipamiento e infraestructura urbana.
Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Accesibilidad	Física

Descripción del estándar: El	servicio	debe	garantizar	que	la	infraestructura	y	equipamiento	urbano	que	se	
genere	brinde	acceso	físico	a	toda	la	población	del	ámbito	de	intervención.

Indicador: Porcentaje de la población niño, niña y adolescente en hogares urbanos con 
acceso a servicios de infraestructura y equipamiento urbano.
Tipo: Cobertura
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Ficha del servicio OP4.L2.1 

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	 04.	 Fortalecer	 la	 participación	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 los	

distintos	espacios	de	decisión	de	su	vida	diaria.	

Lineamiento de la 
política:

Lin.	04.02.	Mejorar	el	acceso	y	uso	de	tecnologías	de	información	y	comunicación	
de LAS niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO	DE	COBERTURA	A	INTERNET	FIJO	QUE	CONTRIBUYE	AL	
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.

Descripción del servicio: El	servicio	busca	proveer	el	servicio	de	acceso	a	internet	fijo	a	localidades	con	
más	de	100	habitantes	o	con	instituciones	públicas	(colegios,	comisarías,	centros	
de	salud)	en	áreas	rurales	y	de	preferente	interés	social.

El	 servicio	 de	 acceso	 de	 internet	 de	 internet	 fijo	 desarrolla	 las	 siguientes	
actividades:
-	 Supervisión	 a	 los	 servicios	 de	 internet	 fijo	 en	 el	 marco	 del	 contrato	 de	
financiamiento	suscrito	con	PRONATEL.
-	Capacitación	a	las	autoridades	de	las	instituciones	beneficiarias
-			Se	difunde	la	utilidad	del	servicio.		Sensibilización	para	difundir	y	conocer	la	
llegada de los servicios.

Proveedor del servicio: Programa Nacional de Telecomunicaciones - Ministerio de transportes y 
Comunicaciones. 

Receptor del sevicio: Instituciones	públicas	(colegios,	comisarías,	centros	de	salud)	o	localidades	con	
más de 100 habitantes.

Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Velocidad

Descripción del estándar: El	servicio	debe	brindar	una	cobertura	de	internet	fijo	con	una	velocidad	mínima	
garantizada	 y	 una	 disponibilidad	 del	 servicio	 de	 acuerdo	 con	 la	 normatividad	
vigente.

Indicador: Porcentaje	de	localidades,	con	más	de	100	habitantes	o	que	tengan	una	entidad	
pública,	con	cobertura	de	internet	fijo.
Tipo: Cobertura



161

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

Ficha del servicio OP4.L3.1

FICHA DEL SERVICIO
Objetivo	prioritario: OP.	 04.	 Fortalecer	 la	 participación	 de	 las	 niñas,	 niños	 y	 adolescentes	 en	 los	

distintos	espacios	de	decisión	de	su	vida	diaria.	

Lineamiento de la 
política:

Lin.	04.03.	Desarrollar	capacidades	que	permitan	la	participación	en	la	toma	de	
decisiones en el entorno familiar y comunitario de las niñas, niños y adolescentes.

Nombre del servicio: SERVICIO DE FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA MEJORAR 
LA PARTICIPACIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN LOS 

PROCEDIMIENTOS	QUE	LES	INVOLUCREN	O	AFECTEN.
Descripción del servicio: habilidades y conocimientos de diversa naturaleza, pero dirigidos principalmente 

a	mejorar	 las	 capacidades	de	comunicación,	expresión,	 información	y	opinión	
de las niñas, niños y adolescentes, logrando su empoderamiento sostenible en 
torno	a	las	políticas	públicas	de	niñez	y	adolescencia.	

Para	ello	el	servicio	realiza	las	siguientes	actividades:

a.	 	 Identificar	el	número	de	niñas,	niños	y	adolescentes	que	participan	en	 los	
CCONNA regionales.
b.	Estructurar	actividades	para	el	acompañamiento	permanente	de	niñas,	niños	
y adolescente en CCONNA.
c.	Desarrollo	de	habilidades	en	la	comunicación,	trabajo	en	equipo,	autoestima,	
proyecto de vida y toma de decisiones.
d. Desarrollo metodológico para el empoderamiento de las niñas, niños y 
adolescentes en CCONNA.
e.	Acompañamiento	y	orientación	para	participación	activa	respecto	a	temas	de	
políticas	públicas	en	los	espacios	que	correspondan.	
f. Elección de representación de las niñas, niños y adolescentes ante instancias 
regionales, nacionales e internacionales.

Proveedor del servicio: Dirección	 de	 Políticas	 de	 Niñas,	 Niños	 y	 Adolescentes/Dirección	 General	 de	
Niñas, Niños y Adolescentes-MIM.

Receptor del sevicio: Niñas, Niños y Adolescentes de los CCONNA regionales.
Alcance: Nacional 
Estándar de 
cumplimiento

Fiabilidad

Descripción del estándar: El	servicio	se	brinda	a	través	de	un	protocolo	de	intervención	que	establece	el	
cumplimiento	de	objetivos	anuales	para	la	población	que	recibe	el	servicio.

Indicador: Porcentaje de niñas, niños y adolescentes miembros de CCONNA regionales que 
fortalecieron	sus	capacidades	de	participación.
Tipo:	Eficacia
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5. SEGUIMIENTO 
Y EVALUACIÓN 
El	 responsable	 técnico	 del	 seguimiento	 y	 evaluación	 de	 la	 PNMNNA	 es	 la	 Oficina	 General	 de	
Monitoreo	y	Evaluación	de	Políticas	de	Gestión	Descentralizada	(OGMEPGD)	del	MIMP.	Este	proceso	
es	acompañado	y	asistido	por	la	Oficina	de	Planeamiento	(OP)	de	la	Oficina	General	de	Planeamiento	
y	Presupuesto	(OGPP)	del	MIMP,	en	su	condición	de	integrante	del	Sistema	Nacional	de	Planeamiento	
Estratégico	 (SINAPLAN),	 por	 lo	 que	 tiene	 que	 dar	 cumplimiento	 de	 los	 objetivos,	 lineamientos	 y	
directivas	que	emita	el	CEPLAN	76

6.1. SEGUIMIENTO

CEPLAN	(2021)	señala	que	el	seguimiento	es	el	proceso	de	recolección,	registro	y	análisis	acerca	del	
avance	en	el	cumplimiento	de	las	políticas,	específicamente	de	la	información	sobre	los	indicadores	
de	los	objetivos	prioritarios	y	servicios	establecidos	a	través	del	aplicativo	informático	CEPLAN	V.01,	
mediante reportes anuales de seguimiento estandarizados.

La OGMEPGD realiza el proceso de seguimiento de la PNMNNA anualmente, en coordinación con la 
Dirección	General	de	las	Niñas,	Niños	y	Adolescentes	(DGNNA),	de	acuerdo	a	las	pautas	metodológicas	
establecidas	por	el	CEPLAN	(2021),	para	que	posteriormente	 la	misma	se	 remita	a	 la	OGPP,	en	su	
versión	final,	para	su	verificación	y/o	registro	en	el	aplicativo	informático	CEPLAN	V.01.	
Este	proceso	culmina	cuando	la	OGPP	realiza	la	emisión	del	Reporte	de	Seguimiento	del	aplicativo	
informático	CEPLAN	V.01	de	acuerdo	a	la	información	remitida,	asegura	su	publicación	en	el	Portal	
de	 Transparencia	 Estándar	 (PTE)	 del	 MIMP	 y	 envía	 el	 reporte	 a	 los	 titulares	 de	 los	 ministerios	
intervinientes	en	la	Política.

6.2. EVALUACIÓN

La	PNMNNA	se	evalúa	en	marco	de	la	Guía	para	el	seguimiento	y	evaluación	de	políticas	nacionales	y	
planes	de	CEPLAN.	En	tal	sentido,	su	evaluación	se	dará	anualmente	en	cuanto	a	su	implementación	
y	resultados	a	través	de	los	siguientes	documentos:

•	 	Evaluación	de	implementación:	Consiste	en	el	análisis	del	cumplimiento	de	las	acciones	estratégicas	
y servicios mediante las intervenciones que implementan los actores que operan en el territorio, 
a	fin	de	continuar	con	aquellas	que	permiten	alcanzar	los	objetivos	prioritarios	y	retroalimentar	el	
proceso	de	mejora	continua	de	la	política	(CEPLAN,	2021).

	 La	 OGMEPGD	 conduce	 la	 evaluación	 de	 implementación	 y	 elabora	 el	 informe	 respectivo,	
en	 coordinación	 con	 la	 DGNNA,	 y	 en	 base	 a	 las	 coordinaciones	 realizadas	 con	 las	 entidades	
intervinientes en la PNMNNA. Asimismo, se encarga de comunicar los resultados en el PTE del 
MIMP y a las instancias correspondientes.

•	 Evaluación	de	resultados:		Consiste	en	el	análisis	del	logro	de	los	objetivos	prioritarios,	contrastando	

	76	De	acuerdo	al	Decreto	Legislativo	N°	1088,	Los	órganos	del	Sistema	Nacional	de	Planeamiento	Estratégico	mantienen	relación	técnica	y	funcional	con	
el	Centro	Nacional	de	Planeamiento	Estratégico	(CEPLAN)	en	las	materias	de	su	competencia	y	están	obligadas	a	dar	cumplimiento	de	los	objetivos,	
lineamientos	y	directiva	que	emita	el	CEPLAN.	
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lo	implementado	con	los	resultados	obtenidos;	con	el	fin	de	determinar	los	factores	que	influyeron	
en	la	eficacia	y	eficiencia	de	la	política	(CEPLAN,	2021).	

	 La	OGMEPGD	conduce	la	evaluación	de	resultados	y	elabora	el	informe	de	respectivo	en	coordinación	
con	 la	DGNNA,	y	en	base	a	 las	coordinaciones	realizadas	con	 las	entidades	 intervinientes	de	 la	
Política.	Asimismo,	 será	 la	 encargada	de	 comunicar	 sus	 resultados	en	el	 PTE	del	MIMP	y	 a	 las	
instancias correspondientes.

Reporte de cumplimiento 

Los	reportes	periódicos	de	cumplimiento,	de	acuerdo	con	el	CEPLAN	(2021),	describen	el	avance,	las	
principales	intervenciones	y	las	propuestas	de	mejora	de	los	objetivos	prioritarios	de	la	política.	Este	
reporte	es	distinto	a	 los	 informes	de	evaluación	de	 implementación	o	 resultado;	no	obstante,	 los	
toma	como	insumo	y	sintetiza,	señalando	lo	más	relevante	de	cada	uno.	

La OGMEPGD reporta anualmente la información en coordinación con la DGNNA, para que 
posteriormente	la	misma	sea	remitida	a	la	OGPP,	en	su	versión	final,	para	su	registro	de	información	
en	el	Aplicativo	CEPLAN V.01.

Este proceso se cumple cuando la OGPP	registra	en	el	Aplicativo	CEPLAN	V.01	la	información	remitida	
por la OGMEP, y remite el Reporte de Cumplimiento a CEPLAN. 

Las	 entidades	 intervinientes	 en	 la	 PNMNNA son responsables de brindar oportunamente la 
información que la DGNNA, en coordinación con la OGMEPGD, solicite en marco a la fase de 
seguimiento y evaluación de la PNMNNA.

Las recomendaciones de los Informes de evaluación de implementación y de resultado de la PNMNNA, 
deberán	 ser	 tomadas	 en	 cuenta	 por	 las	 entidades	 responsables	 de	 la	 provisión	 de	 los	 servicios,	
implementando	 así	 las	 oportunidades	 de	 mejora	 y	 retroalimentando	 el	 ciclo	 de	 planeamiento	
estratégico.	En	ese	sentido,	los	servicios	podrán	ser	revisados	y	optimizados	a	lo	largo	de	la	intervención	
de la PNMNNA.

Cebe precisar que, todo el proceso se seguimiento y evaluación deberá realizarse bajo las pautas 
metodológicas	que	establece	CEPLAN	en	materia	de	seguimiento	y	evaluación	de	políticas	y	bajo	las	
pautas	que	el	MIMP,	en	su	calidad	de	rector	de	la	Política,	considere	pertinente.	
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6. GLOSARIO Y ACRÓNIMOS
6.1. GLOSARIO

• Autonomía progresiva. Se reconoce el ejercicio de los derechos de NNA de manera progresiva, 
de acuerdo a su edad y grado de madurez. Cuando su grado de desarrollo no le permita ejercer 
sus	derechos	de	manera	autónoma,	se	realizan	por	medio	de	un/a	representante,	quien	garantiza	
el	interés	superior	de	la	niña,	niño	o	adolescente.	Para	tal	fin,	el	representante	debe	escuchar	y	
tomar en cuenta la opinión de la NNA 77 .

• Autonomía. Se	refiere	a	la	regulación	de	la	conducta	por	normas	que	surgen	del	propio	individuo.	
Autónomo	 es	 todo	 aquél	 que	 decide	 conscientemente	 qué	 reglas	 son	 las	 que	 van	 a	 guiar	 su	
comportamiento.	 Somos	 autónomos	 cuando	 somos	 razonables	 y	 consideramos	 qué	 debemos	
hacer con todos los datos a nuestra disposición. Dicho de otro modo: somos verdaderamente 
autónomos cuando usamos nuestra conciencia moral. Precisamente cuando hacemos esto, nos 
fijamos	 en	 la	 conexión	 causal	 entre	 las	 acciones	 y	 los	 efectos	que	producen.	 La	 conciencia	 de	
esa	 conexión	nos	 lleva	al	 concepto	de	 responsabilidad.	En	 relación	al	 concepto	de	autonomía,	
como proceso para la toma de decisiones libres sustentadas en la propia conciencia de la persona 
(valores,	principios,	creencias,	etc.),	es	interesante	repasar	algunos	conceptos	que	contribuyen	en	
la	constitución	de	la	autonomía	como	voluntad,	libertad	y	autoestima.	En	la	autonomía	se	sigue	una	
regla, un principio, o ley que es interna a la propia conciencia de la persona, que la ha interiorizado 
a	través	de	un	proceso	de	construcción	progresivo	y	autónomo.	En	la	autonomía,	 la	regla	es	el	
resultado	de	una	decisión	libre,	y	digna	de	respeto	en	la	medida	que	hay	un	consentimiento	mutuo	
(Sepúlveda	G.	2003).

• Apoyos educativos. Son el conjunto de medidas, acciones y recursos que favorecen que las 
instituciones	 educativas	 (según	modelos	 de	 servicio	 educativo,	modalidad,	 forma	 de	 atención	
diversificada,	entre	otras)	y	programas	educativos	y	redes	en	cada	ciclo,	nivel,	modalidad	y	etapa	
atiendan	a	la	diversidad	de	demandas	educativas	de	la	población	estudiantil.

• Barreras educativas.	Las	barreras	educativas	son	los	obstáculos	temporales	o	permanentes	que	
puede	experimentar	una	persona	a	lo	largo	de	su	trayectoria	educativa,	que	impiden	o	limitan	su	
acceso,	permanencia,	participación,	desarrollo	de	competencias	y	culminación	de	cada	ciclo,	nivel,	
modalidad	y	etapa	educativa,	más	aún	cuando	se	encuentran	en	situación	de	mayor	vulnerabilidad,	
por	género,	pobreza,	discapacidad	u	otra	condición.	Estas	barreras	surgen	como	resultado	de	la	
interacción	de	las	características	de	cada	niña,	niño,	adolescente,	joven,	adulto	y	adulto	mayor	con	
el	contexto	socioeducativo.

• Bienestar.	 Durante	 las	 últimas	 décadas,	 en	 diversas	 disciplinas,	 se	 ha	 desarrollado	 un	 interés	
creciente por el estudio del bienestar y el análisis de sus componentes psicosociales en el 
contexto	más	 amplio	 del	 estudio	de	 la	 calidad	de	 vida,	 entendida	 como	un	 constructo	que	 va	
más	allá	de	las	condiciones	materiales	de	vida.	Está	constituido	en	la	actualidad	por	tres	grandes	
líneas	conceptuales:	El	concepto	bienestar	subjetivo	(subjective	well-being)	se	ha	asociado	a	una	
perspectiva	hedónica,	 construida	 sobre	 la	experiencia	de	placer	 frente	a	displacer,	que	 incluye	
los	 juicios	sobre	 la	satisfacción	o	 insatisfacción	con	 la	vida	(Ryan	&	Deci,	2001).	El	de	bienestar	

77		Decreto	Supremo	Nº	002-2018-MIMP,	que	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	Nº	30466,	Ley	que	establece	Parámetros	y	Garantías	Procesales	para	la	
consideración	primordial	del	interés	superior	del	niño
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psicológico	 (psychological	 well-being)	 corresponde	 a	 una	 perspectiva	 próxima	 a	 la	 tradición	
humanista, relacionada con procesos de autorrealización, desarrollo del potencial humano y 
funcionamiento	psicológico	pleno	(Ryff	&	Singer,	2006).	El	de	bienestar	social	(social	well-being)	
surge desde una noción de sujeto que resalta las relaciones interpersonales e intergrupales dentro 
del	contexto	social	(Blanco	&	Valera,	2007)	y	se	refiere	a	la	valoración	que	hace	una	persona	de	las	
circunstancias	y	el	funcionamiento	dentro	del	medio	social	del	que	forma	parte	(Keyes,	1998).

• Buen trato.	 Las	 NNA,	 sin	 exclusión	 alguna,	 tienen	 derecho	 al	 buen	 trato,	 que	 implica	 recibir	
cuidados, afecto, protección, socialización y educación no violentas, en un ambiente armonioso, 
solidario	y	afectivo,	en	el	que	se	le	brinde	protección	integral,	ya	sea	por	parte	de	su	madre,	padre,	
tutor/a,	 responsables	 o	 representantes	 legales,	 así	 como	 de	 sus	 educadores/as,	 autoridades	
administrativas,	públicas	o	privadas,	o	cualquier	otra	persona.	El	derecho	al	buen	trato	es	recíproco	
entre las NNA 78 .

• Castigo físico. Es el uso de la fuerza, en ejercicio de las potestades de crianza o educación, con la 
intención	de	causar	algún	grado	de	dolor	o	incomodidad	corporal,	con	el	fin	de	corregir,	controlar	
o	cambiar	el	comportamiento	de	las	NNA,	siempre	que	no	constituya	un	hecho	punible	79 .

• Castigo humillante.	 Cualquier	 trato	 ofensivo,	 denigrante,	 desvalorizador,	 estigmatizante	 o	
ridiculizador,	en	ejercicio	de	las	potestades	de	crianza	o	educación,	con	el	fin	de	corregir,	controlar	
o	cambiar	el	comportamiento	de	las	NNA,	siempre	que	no	constituya	un	hecho	punible	80 .

• Condición de Vulnerabilidad de NNA. Las NNA se encuentran en condición de vulnerabilidad en 
razón	de	su	edad,	origen,	etnia,	cultura,	sexo,	idioma,	religión,	opinión,	discapacidad,	condición	
económica,	migración,	desplazamiento	interno,	pobreza,	género,	privación	de	libertad,	condiciones	
del	trabajo,	o	de	cualquier	otra	índole;	por	lo	que	tienen	dificultades	para	ejercer	con	plenitud	sus	
derechos,	para	hacer	frente	y	oponerse	al	castigo	físico	y	humillante,	y	recuperarse	de	los	efectos	
de	éste	81.

• Desarrollo integral de NNA. El desarrollo integral incluye diversos aspectos referidos a la 
maduración	en	los	aspectos	físicos,	cognitivos,	lingüísticos,	socioafectivos	y	sociales,	que	permite	a	
las	niñas,	niños	o	adolescentes	alcanzar	un	crecimiento	físico	y	un	desarrollo	óptimo.	El	desarrollo	
integral	 de	 las	NNA	depende	de	 la	madre,	 padre,	 tutor/a	 y	 otros	 adultos,	 quienes	 les	 brindan	
orientación	y	dirección	necesarias,	en	función	al	desarrollo	de	sus	capacidades,	a	fin	de	ayudarla/o	
en	su	crecimiento	para	 llevar	una	vida	responsable	en	la	sociedad.	Al	existir	una	relación	entre	
el desarrollo integral de una niña, niño o adolescente y los cuidados que le brindan su madre, 
padre	u	otros	cuidadores/as,	estos	deben	recibir	asistencia	u	orientación	para	lograr	el	máximo	de	
potencialidades	de	las	NNA	bajo	su	cuidado,	sin	rechazar	en	forma	alguna	el	concepto	positivo	de	
disciplina 82 .

• Diversidad cultural. La	diversidad	cultural	existente	en	el	Perú	es	producto	de	un	proceso	histórico	

78	Decreto	Supremo	Nº	003-2018-MIMP,	que	aprueba	Reglamento	de	la	Ley	N°	30403,	Ley	que	prohíbe	el	uso	del	castigo	físico	y	humillante	contra	las	
niñas, niños y adolescentes.
79	Decreto	Supremo	Nº	003-2018-MIMP,	que	aprueba	Reglamento	de	la	Ley	N°	30403,	Ley	que	prohíbe	el	uso	del	castigo	físico	y	humillante	contra	las	
niñas, niños y adolescentes
80		Decreto	Supremo	Nº	003-2018-MIMP,	que	aprueba	Reglamento	de	la	Ley	N°	30403,	Ley	que	prohíbe	el	uso	del	castigo	físico	y	humillante	contra	las	
niñas, niños y adolescentes.
81		Decreto	Supremo	Nº	003-2018-MIMP,	que	aprueba	Reglamento	de	la	Ley	N°	30403,	Ley	que	prohíbe	el	uso	del	castigo	físico	y	humillante	contra	las	
niñas, niños y adolescentes.
 82	Decreto	Supremo	Nº	003-2018-MIMP,	que	aprueba	Reglamento	de	la	Ley	N°	30403,	Ley	que	prohíbe	el	uso	del	castigo	físico	y	humillante	contra	las	
niñas, niños y adolescentes.
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que	 implicó	 la	 sucesión	de	 grupos	humanos	 a	 través	 del	 tiempo,	 así	 como	 complejos	 procesos	
de transformación socio cultural. Al igual que otras sociedades poscoloniales, el Perú alberga una 
importante	población	que	puede	ser	considerada	indígena	o	de	raíces	indígenas,	así	como	población	
afroperuana	que	junto	a	otros	grupos	poblacionales	de	diversos	lugares	del	orbe	aportan	al	país	
costumbres, tradiciones y formas de vida. El reconocimiento a la diversidad cultural aún convive 
con	el	problema	de	la	discriminación	étnico	racial,	 incrustada	en	la	vida	cotidiana	e	institucional	
de	los	peruanos	y	peruanas.	La	exclusión	social,	cultural	y	económica	frente	a	la	sociedad	nacional	
de	la	cual	ciertos	grupos	son	objeto	ya	sea	por	sus	características	culturales,	étnicas	o	fenotípicas	
continúa	afectando	el	ejercicio,	reconocimiento	y	goce	de	derechos	en	igualdad	de	condiciones	e	
impide	el	desarrollo	de	una	sociedad	democrática	e	inclusiva	83 .

• Igualdad y no discriminación. Todas las NNA que se encuentren dentro del territorio nacional, 
tienen	derecho	a	la	protección	del	Estado	ante	situaciones	de	riesgo	o	de	desprotección	familiar,	sin	
discriminación	alguna	por	motivo	de	identidad	étnica,	cultural,	sexo,	género,	edad,	idioma,	religión,	
nacionalidad,	opinión	política,	origen,	contexto	social	o	económico,	discapacidad	o	cualquier	otra	
condición de la niña, niño, adolescente o de su madre, padre, familiares o representantes legales 84. 

• Interés Superior del niño y niña.	El	Interés	superior	de	las	niñas	y	niños	es	el	principio	fundamental	
y de aplicación obligatoria en los procesos de niñez y adolescencia. Este principio se encuentra 
establecido	de	manera	 fundamental	 en	el	 artículo	3	de	 la	CDN,	el	 cual	 establece	que	 todas	 las	
medidas	 que	 tomen	 las	 instituciones	públicas	 o	 privadas	 de	bienestar	 social,	 los	 tribunales,	 las	
autoridades	 administrativas	 o	 los	 órganos	 legislativos,	 una	 consideración	 primordial	 a	 que	 se	
atenderá	será	el	interés	superior	de	las	NNA.	En	otras	palabras,	se	puede	indicar	que	hace	referencia	
al bienestar de las NNA, prevaleciendo sobre cualquier otra circunstancia paralela por la cual se 
tenga que decidir. Dicha decisión se debe considerar según lo que más le convenga al niño o niña 
en	el	caso	concreto,	a	través	de	determinaciones	que	así	 lo	 indiquen,	además	de	considerar	 los	
deseos	y	sentimientos	del	niño	o	niña	-de	acuerdo	con	su	edad	y	madurez-	y	de	las	necesidades	
físicas,	emocionales	y	educativas	de	las	niñas,	niños	o	adolescentes	(López	–	Contreras,	2015).	Este	
derecho sustancial, principio de interpretación y norma de procedimiento, asegura la protección 
y	desarrollo	 integral	de	 la	NNA	en	su	familia	y	en	caso	excepcional,	prioriza	un	entorno	familiar	
alternativo.	A	fin	de	determinar	el	interés	superior	del	niño,	se	respetan	los	vínculos	familiares	y	se	
favorece el apoyo a la familia de origen como medida de protección prioritaria. En ningún caso su 
aplicación	puede	disminuir	o	restringir	los	derechos	y	garantías	reconocidos	a	las	NNA	85 .

• Niñas, niños y adolescentes. Población que abarca tres periodos del desarrollo humano: infancia 
(desde	la	concepción	hasta	los	5	años	de	edad),	niñez	(desde	los	6	hasta	los	11	años	de	edad)	y	
adolescencia	(desde	los	12	hasta	los	17	años	de	edad).	

• Participación.	 Las	 NNA	 como	 personas	 y	 sujetos	 de	 derechos,	 pueden	 y	 deben	 expresar	 sus	
opiniones en los temas que los afectan. Sus opiniones deben ser escuchadas y tomadas en cuenta 
para	la	agenda	política,	económica	o	educativa	de	un	país.	De	esta	manera,	se	crea	un	nuevo	tipo	
de relación entre las NNA y quienes toman las decisiones por parte del Estado y la sociedad civil86

 83	Ministerio	de	Cultura.	La	Política	Nacional	para	la	Transversalización	del	Enfoque	Intercultural.2015
 84	Decreto	Supremo	Nº	002-2018-MIMP,	que	aprueba	el	Reglamento	de	la	Ley	Nº	30466,	Ley	que	establece	Parámetros	y	Garantías	Procesales	para	la	
consideración	primordial	del	interés	superior	del	niño.
85Decreto	Legislativo	Nº	1297,	Decreto	Legislativo	para	la	Protección	de	Niñas,	Niños	y	Adolescentes	sin	Cuidados	Parentales	o	en	Riesgo	de	perderlo.
86Instituto	Interamericano	del	Niño,	la	Niña	y	Adolescentes	(IIN).	Manual	de	herramientas	para	promover	y	proteger	la	participación	de	niños,	niñas	y	
adolescentes	en	las	Américas	La	Participación	como	acción	creadora.
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• Protección integral de NNA. La madre, el padre, los familiares y en general toda persona que 
tiene	bajo	 su	 cuidado	 a	 una	niña,	 niño	o	 adolescente,	 la	 Comunidad	 y	 el	 Estado	 garantizan	el	
pleno ejercicio de sus derechos, especialmente el de recibir buen trato, salvaguardar su integridad 
personal, vivir en un ambiente sano, entre otros, para lograr su desarrollo integral 87 .

• Situación de desprotección familiar. Es la situación que se produce de hecho a causa del 
incumplimiento o del imposible o inadecuado desempeño de los deberes de cuidado y protección 
por parte de los responsables del cuidado de las NNA y que afecta gravemente el desarrollo 
integral	de	una	NNA.	La	situación	de	desprotección	familiar	tiene	carácter	provisional	e	implica	la	
separación	temporal	de	la	NNA	de	su	familia	para	su	protección,	así	como	el	apoyo	especializado	
a	 la	 familia	para	 la	 remoción	de	 las	 circunstancias	que	 la	motivaron,	aplicando	 las	medidas	de	
protección apropiadas establecidas en esta ley, promoviendo la reintegración familiar. Cuando a 
pesar del apoyo brindado por el Estado para fortalecer las competencias de cuidado y crianza, no 
sea posible el retorno de la NNA a su familia de origen debido a que esta no puede proveerle el 
debido cuidado a la niña, niño o adolescente, se declara la desprotección familiar 88 . 

• Situación de riesgo de desprotección familiar. Es la situación en la que se encuentra una NNA 
donde el ejercicio de sus derechos es amenazado o afectado, ya sea por circunstancias personales, 
familiares	o	sociales,	que	perjudican	su	desarrollo	 integral	sin	revestir	gravedad,	y	no	son	o	no	
pueden ser atendidos por su familia. Esta situación requiere la actuación estatal adoptando las 
medidas	 necesarias	 para	 prevenir	 la	 desprotección	 familiar,	 sin	 que	 en	 ningún	 caso	 justifique	
la	 separación	de	 la	niña,	niño	o	adolescente	de	su	 familia	de	origen.	Por	vía	 reglamentaria,	 se	
definen	las	circunstancias	y	supuestos	que	pueden	ser	considerados	como	situación	de	riesgo	de	
desprotección familiar 89 . 

• Violencia familiar.	Cualquier	acción	o	conducta	que	le	causa	muerte,	daño	o	sufrimiento	físico,	
sexual	o	psicológico	y	que	se	produce	en	el	contexto	de	una	relación	de	responsabilidad,	confianza	
o poder, de parte de un integrante a otro del grupo familiar 90 .

• Violencia de género.	 Cualquier	 acción	 o	 conducta,	 basada	 en	 el	 género	 y	 agravada	 por	 la	
discriminación	 proveniente	 de	 la	 coexistencia	 de	 diversas	 identidades	 (raza,	 clase,	 identidad	
sexual,	edad,	pertenencia	étnica,	entre	otras),	que	cause	muerte,	daño	o	sufrimiento	físico,	sexual	
o	psicológico	a	una	persona,	tanto	en	el	ámbito	público	como	en	el	privado.	Ocurre	en	un	contexto	
de	 discriminación	 sistemática	 contra	 la	mujer	 y	 contra	 aquellos	 que	 confrontan	 el	 sistema	 de	
género,	sea	al	interior	de	las	familias	o	fuera	de	ellas,	al	margen	de	su	sexo,	que	no	se	refiere	a	
casos	aislados,	esporádicos	o	episódicos	de	violencia	(MIMP,	2016).

87	Decreto	Supremo	Nº	003-2018-MIMP,	que	aprueba	Reglamento	de	la	Ley	N°	30403,	Ley	que	prohíbe	el	uso	del	castigo	físico	y	humillante	contra	las	
niñas, niños y adolescentes.
88 Decreto	Legislativo	Nº	1297,	Decreto	Legislativo	para	la	Protección	de	Niñas,	Niños	y	Adolescentes	sin	Cuidados	Parentales	o	en	Riesgo	de	perderlo
89	Decreto	Legislativo	Nº	1297,	Decreto	Legislativo	para	la	Protección	de	Niñas,	Niños	y	Adolescentes	sin	Cuidados	Parentales	o	en	Riesgo	de	perderlo.
90 La Ley 30364, Ley Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar.
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6.2. ACRÓNIMOS

AURORA Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las   
  Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar

CCONNA	 Consejo	Consultivo	de	Niñas,	Niños	y	adolescentes

CDN  Convención sobre los Derechos del Niño

CEM  Centro de Emergencia Mujer

CEPAL	 	 Comisión	Económica	para	América	Latina	y	el	Caribe

CEPLAN 	 Centro	Nacional	de	Planeamiento	Estratégico

CONADIS Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad

CRED  Control de Crecimiento y Desarrollo

DEVIDA  Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas

DGFC  Dirección General de la Familia y la Comunidad

DGNNA  Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes

DP 	 	 Defensoría	del	Pueblo

DPE  Dirección de Protección Especial

DPNNA		 Dirección	de	Políticas	de	Niñas,	Niños	y	Adolescentes

DSLD 	 	 Dirección	de	Sistemas	Locales	y	Defensorías

EBA	 	 Educación	Básica	Alternativa

EBE  Educación Básica Especial

EBR  Educación Básica Regular

EIU	 	 Equipos	Itinerantes	de	Urgencia

ENAHO  Encuesta Nacional de Hogares

ENAPRES Encuesta Nacional de Programas Presupuestales

ENARES  Encuesta Nacional sobre Relaciones Sociales

ENDES	 	 Encuesta	Demográfica	de	Salud	Familiar

ENEDIS  Encuesta Nacional Especializada sobre Discapacidad

ESCALE	 	 Estadística	de	la	Calidad	Educativa

ICCS	 	 Estudio	Internacional	de	Educación	Cívica	y	Ciudadanía

IIEE	 	 Instituciones	educativas

INABIF  Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar

INEI	 	 Instituto	Nacional	de	Estadística	e	Informática

LGBTI	 	 Lesbianas,	Gais,	Bisexuales	y	Transgénero

MCLCP  Mesa de Concertación para la Lucha contra la Pobreza

MIDIS  Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 

MIMP  Ministerio de la Mujer y Poblaciones vulnerables
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MINAM  Ministerio del Ambiente 

MINEDU Ministerio de Educación

MININTER Ministerio del Interior

MINJUSDH	 Ministerio	de	Justicia	y	Derechos	Humanos

MINSA  Ministerio de Salud

MTC  Ministerio de Transportes y Comunicaciones

MVCS  Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento

NBI	 	 Necesidades	Básicas	Insatisfechas

NNA  Niñas, niños y adolescentes

ODS	 	 Objetivos	de	Desarrollo	Sostenible

OGEI	 	 Oficina	General	de	Estadística	e	Informática

OGMEPGD		 Oficina	General	de	Monitoreo	y	Evaluación	de	Políticas	de	Gestión	Descentralizada

OGPP	 	 Oficina	General	de	Planeamiento	y	Presupuesto

OMS  Organización Mundial de la Salud

OPS  Organización Panamericana de la Salud 

PCM  Presidencia del Consejo de Ministros

PDC  Plan de Desarrollo Concertado

PEI	 	 Plan	Estratégico	Institucional

PESEM	 	 Plan	Estratégico	Sectorial	Multianual

PNAIA  Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia

PNMNNA	 Política	Nacional	Multisectorial	para	las	Niñas,	Niños	y	Adolescentes	al	2030

POI	 	 Plan	Operativo	Institucional

PTE  Portal de Transparencia Estándar 

PRAIA   Planes Regionales de Acción por la Infancia y la Adolescencia  

RETA		 	 Sistema	de	Registro	y	Estadística	del	Delito	de	Trata	de	Personas

SCD  Servicio de Cuidado Diurno

TIC	 	 Tecnologías	de	la	información	y	comunicaciones

TOE	 	 Tutoría	y	Orientación	Educativa	

UNICEF  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

UPE  Unidad de Protección Especial
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7. ANEXOS
ANEXO 1. METODOLOGÍA
En	esta	sección	se	precisan	 las	actividades,	herramientas	utilizadas	y	productos	obtenidos	durante	
el	proceso	de	diseño	y	formulación	de	PNMNNA,	en	el	marco	de	la	Guía	de	Políticas	Nacionales	del	
CEPLAN	(2018).	La	primera	etapa	de	diseño	busca	diagnosticar,	enunciar,	y	estructurar	el	problema	
público,	para	lo	cual	considera	cuatro	pasos:	i)	delimitación	del	problema	público;	ii)	enunciación	y	
estructuración	del	problema	público;	iii)	determinación	de	la	situación	futura	deseada;	y	iv)	selección	
de	alternativas	de	solución.	La	segunda	etapa	de	formulación	utiliza	como	base	la	estructuración	del	
problema	y	selección	de	las	alternativas,	para	poder	definir	los	objetivos	e	indicadores.

Tabla 9. Proceso de diseño y formulación de la Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes
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7. ANEXOS 
ANEXO 1. METODOLOGÍA 
En esta sección se precisan las actividades, herramientas utilizadas y productos obtenidos 
durante el proceso de diseño y formulación de PNMNNA, en el marco de la Guía de Políticas 
Nacionales del CEPLAN (2018). La primera etapa de diseño busca diagnosticar, enunciar, y 
estructurar el problema público, para lo cual considera cuatro pasos: i) delimitación del problema 
público; ii) enunciación y estructuración del problema público; iii) determinación de la situación 
futura deseada; y iv) selección de alternativas de solución. La segunda etapa de formulación 
utiliza como base la estructuración del problema y selección de las alternativas, para poder definir 
los objetivos e indicadores. 

Tabla 9. Proceso de diseño y formulación de la Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Etapas Pasos del 
Proceso 

ETAPA DE DISEÑO 

Actividad Finalidad Descripción 
Producto de la 

actividad 

Etapa 1: 
Diseño 

Paso 1: 
Delimitación 
del problema 
público 
 
Paso 2: 
Enunciación y 
estructuración 
del problema 
público 

Reuniones técnicas 
2019. 

Definir el 
problema público 
y el diagnóstico 
situacional de las 
NNA. 

Equipo de la DGNNA, OGPP. Propuesta del 
problema público 

Taller participativo con 
la Comisión 
Multisectorial del 
PNAIA.  
2019. 

Validar la 
propuesta de 
Problema Público 
para la 
actualización de la 
Política Nacional 
Multisectorial 
para las Niñas, 
Niños y 
Adolescentes al 
2030. 

Sectores involucrados. 

Aportes a la 
enunciación y 
estructuración del 
problema público. 

Entrevistas a 
profundidad a 
servidoras y servidores 
públicos e 
instituciones públicas 
2020. 

Validar el 
problema público 
y recoger aportes 
para la situación 
deseada. 

31 entrevistados y entrevistadas 
MIMP, MINEDU, MIDIS, 
MINJUSDH, CONADIS, INABIF DP, 
MCLCP. 

Aportes a la 
enunciación y 
estructuración del 
problema público. 

Talleres participativos 
con actores regionales 
y sociedad civil   
Lima y regiones 2020 

Recoger aportes 
para la propuesta 
del árbol de 
problemas 

88 servidoras y servidores y 
representantes de sociedad civil 
Lima, Loreto, Huancavelica, 
Cusco, Madre de Dios, San 
Martín. 
 

Aportes a la 
enunciación y 
estructuración del 
problema público. 

Talleres participativos 
con niñas, niños y 
adolescentes 2020 

Recoger aportes 
para la propuesta 
del árbol de 
problemas y la 
situación deseada 

86 niñas, Niños y Adolescentes 
Lima, Loreto, Huancavelica 
Cusco, Madre de Dios, San 
Martín. 
 

Aportes específicos 
para incorporar en el 
problema público 

Grupo de Trabajo 
Multisectorial (RM 
042-2020). 

Presentación de la 
propuesta de 
árbol de 
problemas de la 
Política Nacional. 

12 representantes de sectores e 
instituciones del Estado. 

Aportes a la 
propuesta del 
problema público 

Paso 3: 
Determinación 
de la situación 
futura deseada 

Sustento del horizonte 
temporal de la Política 
Nacional. 

Revisión de 
fuentes de 
planeamiento 
estratégico 
nacional. 

Revisión de prioridades 
nacionales, Acuerdo Nacional, 
Política General de Gobierno, 
Visión 2030 y Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

Determinación y 
sustento de 
horizonte temporal 
de la política. 

Análisis de tendencias 
y escenarios 
contextuales. 

Identificación y 
evaluación de 
riesgos y 
oportunidades, así 
como potencial 
ocurrencia o 
impacto de las 
tendencias y 
escenarios en el 
problema público. 

Revisión y análisis de bibliografía 
relevante sobre prospectiva, 
identificando y seleccionando las 
variables más resaltantes, que 
permitan determinar el impacto 
de las tendencias y escenarios en 
el problema público. 

Tendencias y 
escenarios 
contextuales 
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Fuente: DPNNA-MIMP
Elaborado por DPNNA-MIMP
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Etapas Pasos del 
Proceso 

ETAPA DE DISEÑO 

Actividad Finalidad Descripción 
Producto de la 

actividad 

Talleres participativos 
con niñas, niños y 
adolescentes 2020. 

Recoger aportes 
para la propuesta 
del árbol de 
problemas y la 
situación deseada. 

86 niñas, Niños y Adolescentes 
Lima, Loreto, Huancavelica 
Cusco, Madre de Dios, San 
Martín. 
 

Aportes específicos 
para incorporar en la 
situación futura 
deseada 

Reuniones con 
sectores del Estado. 

Presentación de 
aspiraciones de las 
NNA y los 
representantes de 
sus 
organizaciones. 

Presentación de aspiraciones de 
los actores participantes en los 
talleres participativos y 
diagnóstico de competencias 
sectoriales. 

Identificación de 
competencias 
sectoriales, de 
acuerdo a 
aspiraciones. 

Sistematización de 
aspiraciones, 
tendencias y 
escenarios. 

Consolidación y 
análisis de 
aspiraciones, 
tendencias y 
escenarios. 

Redacción de situación futura 
acorde al análisis de aspiraciones 
de las NNA y sus organizaciones, 
así como de las tendencias y 
escenarios identificados, 
estableciendo los indicadores de 
cumplimiento de la política hacia 
el año 2030. 

Determinación de 
situación futura 
deseada 

Paso 4: 
Selección 
de 
alternativas 
de solución  

 

Revisión bibliográfica y 
consulta a expertos 
para la identificación 
de alternativas de 
solución. 

Identificación de 
Alternativas de 
Solución. 

Formulación de una matriz de 
alternativas de solución por cada 
eje causal identificado para el 
problema público, a partir de 
revisión bibliográfica y consulta a 
expertos. 

Propuestas de 
alternativas de 
solución.  
 

Consulta sobre 
propuestas de 
alternativas de 
solución.  

Selección de 
alternativas de 
solución. 

Revisión y aportes de entidades 
que conforman el Grupo de 
Trabajo Multisectorial acerca de las 
alternativas identificadas, 
alineadas a las propuestas surgidas 
a partir del proceso de 
identificación de alternativas. 

 

Propuestas de 
alternativas de 
solución revisadas 
por los sectores.  

Etapa 2: 
Formulación 

Paso 5: 
Elaboración de 
objetivos 
prioritarios e 
indicadores  
 
Paso 6: 
Elaboración de 
lineamientos  

Sistematización de 
información para la 
propuesta de 
Objetivos Prioritarios 
para la PNMNNA.  

Identificación de 
Objetivos 
Prioritarios para la 
PNMNNA. 

Revisión de estadísticas y 
documentos de gestión de 
intervenciones públicas 
vinculadas a NNA. 

Propuestas de 
objetivos prioritarios 
e indicadores a ser 
validados.  

Consulta y 
Sistematización de 
aportes sectoriales a la 
propuesta de 
Objetivos Prioritarios 
para la PNMNNA 

Validación de 
objetivos 
prioritarios e 
indicadores. 

Desarrollo de reuniones con los 
sectores involucrados a las 
propuestas de objetivos, 
indicadores y lineamientos, y 
servicios; y recoger. 

Objetivos prioritarios 
e indicadores 
validados de la 
PNMNNA. 

Análisis y propuesta de 
lineamientos para la 
PNMNNA. 

Formulación de la 
propuesta de 
lineamientos. 
 

Formulación de propuesta de 
lineamientos de la Política, 
vinculadas a las alternativas de 
solución, y a los aportes de cada 
sector. 

Propuestas de 
lineamientos de la 
PNMNNA.  

Consulta y 
Sistematización de 
aportes sectoriales a la 
propuesta de 
lineamientos.  

Validación de la 
propuesta de 
lineamientos.  

Desarrollo de reuniones con 
sectores para la validación de 
propuesta de lineamientos, así 
como, el recojo de propuestas de 
servicios, en concordancia con 
sus ámbitos de intervención.  

Lineamientos 
validados para la 
PNMNNA.  

Paso 7: 
Identificación 
de los servicios 
y estándares 
de 
cumplimiento. 
 
Paso 8: 
Identificación 
de las políticas 
relacionadas 

Revisión de aportes de 
los sectores sobre 
servicios y formulación 
alineada a 
competencias 
sectoriales. 
 

 
Formulación de 
servicios y 
estándares de 
cumplimiento. 

Identificación de servicios, 
empleando las propuestas de las 
entidades, alineados a sus 
competencias sectoriales y 
ámbitos de intervención; y 
formulación participativa de 
estándares de la PNMNNA. 

Servicios y 
estándares de 
cumplimiento. 

Revisión documental 
de políticas nacionales. 

Alineamiento de la 
PNMNNA con 
políticas 
nacionales. 
 

Revisión de prioridades 
nacionales (Acuerdo Nacional, 
Plan Estratégico de Desarrollo 
Nacional), como: Políticas de 
Estado y Plan Estratégico de 
Desarrollo Nacional; de políticas y 
planes aprobados vigentes. 

Alineación vertical y 
horizontal de la 
PNMNNA. 

Fuente: DPNNA-MIMP 
Elaborado por DPNNA-MIMP 
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ANEXO 2. ASPIRACIONES DE LA POBLACIÓN 

La	situación	futura	deseada	refleja	el	análisis	de	las	aspiraciones	de	las	y	los	actores	que	se	encuentran	
involucrados	ya	sea	como	sujetos	de	la	Política	en	tanto	titulares	de	derechos,	como	aquellos	que,	
entre	otros,	tienen	la	responsabilidad	y	la	experiencia	en	relación	con	la	finalidad	de	la	Política.

La	elaboración	de	la	PNMNNA	se	inició	a	través	de	espacios	participativos	en	los	cuales	se	recogió	
la	voz	de	las	NNA	y	las	perspectivas	de	diversos	actores	de	la	sociedad	91 y 92	.	La	participación	de	las	
NNA	en	estos	espacios	fue	organizada	vinculando	los	ejes	de	la	CDN	y	en	torno	a	tres	temas:	i)	Aquello	
que	en	la	casa	identifican	como	generadores	de	tristeza,	molestia	o	frustración;	ii)	Aquello	que	en	su	
entorno	(escuela,	barrio,	centro	de	salud,	otros)	identifican	como	generadores	de	tristeza,	molestia	
o	frustración	y;	iii)	Aquellos	elementos	que	identifican	para	describir	el	futuro	en	que	desean	vivir.	

A	 través	 de	 estos	 espacios	 se	 recogió	 aportes	 de	 diferentes	 actores	 involucrados	 en	 garantizar	 la	
protección integral de las NNA. Complementariamente, se realizaron entrevistas a profundidad 
a servidoras y servidores públicos, a especialistas de los sectores representantes de la Comisión 
Multisectorial	 de	 implementación	 del	 PNAIA	 2012-2021	 y;	 a	 integrantes	 de	 los	 CCONNA	 y	
organizaciones	de	NNA.	Considerar	las	aspiraciones	de	las	NNA	resultó	primordial	en	la	definición	de	
la situación futura deseada.

Las	aspiraciones	planteadas	por	 los	mencionados	actores,	 en	un	escenario	 futuro	próximo,	hacen	
referencia	a	diversas	temáticas,	poblaciones,	entornos,	y	otras	particularidades.	Se	ha	considerado	
ofrecer	 una	 lectura	 de	 la	 construcción	 de	 un	 horizonte	 positivo	 de	 su	 futuro,	 considerando	
potencialidades	y	no	sólo	riesgos,	y	a	partir	de	 las	dimensiones	en	que	pueden	ser	abordados	 los	
derechos de las NNA plasmados en la CDN.

Las	principales	expresiones	de	las	NNA	sobre	sus	aspiraciones	en	estas	materias	se	pueden	estructurar	
de la siguiente manera:

<<Las niñas, niños y adolescentes accedemos a una atención de calidad en los 
servicios de salud pertinente, ha disminuido el embarazo en adolescentes; el abuso 
de alcohol y drogas por parte de sus pares y adultos ya fue superado; y vivimos en 
un entorno sin contaminación y ciudades limpias>>.

<<Las niñas, niños y adolescentes recibimos una educación de calidad, 
permanecemos y concluimos los estudios. Asimismo, las instituciones educativas 
como parte de su currículo nos imparten la educación sexual integral; asimismo, se 
logró la equidad de género y el respeto por la diversidad sexual>>.  

91	Se	realizaron	en	total:	3	talleres	para	la	delimitación	del	problema	público	(1	intrasectorial,	1	multisectorial	y	otro	con	la	participación	del	CCONNA);	
6	talleres	para	recoger	la	voz	de	las	NNA	(Lima,	Loreto,	Huancavelica,	Madre	de	Dios,	Cusco	y	San	Martín);	6	talleres	para	recoger	la	perspectiva	de	
especialistas	y	de	la	sociedad	civil	(Lima,	Loreto,	Huancavelica,	Madre	de	Dios,	Cusco,	San	Martín)	y;	1	taller	específico	con	el	CCONNA.		Asimismo,	se	
realizó	consultas	con	26	instituciones	de	Sociedad	Civil	(ver	detalle	en	siguiente	nota)	y	se	realizaron	reuniones	bilaterales	con	funcionarios	y	servidores	
de	9	instituciones	públicas.
92		Acción	por	los	Niños,	Aldeas	Infantiles	SOS	Perú,	Asociación	Agape,	Ato	Colibrí,	CHS	Alternativo,	CESIP,	Equidad,	FH	Perú,	FOVIDA,	Fundación	Pedro	
y	Angélica	de	Osma,	Grupo	de	Iniciativa	Nacional	por	los	Derechos	del	Niño	–	GIN,	Instituto	de	Formación	de	Educadores	de	Jóvenes,	Adolescentes	
y	Niños	Trabajadores	de	América	Latina	–	IFEJANT,	Instituto	Promoviendo	Desarrollo	Social	–	IPRODES,	Mesa	de	Concertación	para	la	lucha	contra	la	
Pobreza	–	MCLCP,	ONG	Tarpusunchis	La	Salle,	Paz	y	Esperanza,	Plan	Internacional,	PRISMA,	Red	de	Estudiantes	y	Egresados	de	Maestrías	y	Diplomados	
de	Infancia	–	REMDI,	Save	the	Children,	Servicios	Educativos	Rurales	–	SER,	Terre	des	Hommes	Suisse	–	Federación	Internacional	TDH,	UNICEF,	Voces	
Ciudadanas, World Vision Perú.

VIDA

DESARROLLO



173

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

 <<Las niñas, niños y adolescentes vivimos protegidos en un entorno familiar y 
de comunidad seguro, sin discriminación ni violencia (física, psicológica, sexual; 
entre pares especialmente en el ámbito educativo); ya no hay más niños y niñas 
trabajando en las calles; ya no existen víctimas de explotación sexual>>.

<<Las niñas, niños y adolescentes somos considerados en diferentes espacios 
como agentes con capacidad de propuesta y de análisis de su entorno; opinamos y 
aportamos en temas que de una u otra manera nos afecte>>.

<<Las niñas, niños y adolescentes contamos con autoridades honestas, que 
trabajan articuladamente atendiendo nuestras necesidades de acuerdo a objetivos 
que promueven nuestro desarrollo integral a nivel nacional. Las autoridades 
cumplen con proveer servicios básicos, se encargan de la seguridad ciudadana y 
de preservar el ambiente>>.

PROTECCION

PARTICIPACION

GOBERNANZA
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ANEXO 3. Análisis de tendencias y escenarios contextuales

Para	el	análisis	de	 tendencias	y	escenarios	contextuales,	y	a	fin	de	considerar	 los	diversos	efectos	
que	 trae	 la	 COVID	 19,	 se	 utilizó	 como	documentos	 de	 referencia	 el	 documento	 “Futuro	Deseado	
-	 Información	 sobre	 tendencias,	 riesgos,	 oportunidades	 y	 escenarios	 (Documento	 de	 trabajo)”,	
elaborados	por	CEPLAN	(2020).

a. Tendencias sociales

Descenso de la fecundidad:
De	acuerdo	con	el	documento	de	trabajo	de	CEPLAN	(2020),	las	y	los	expertos	señalan	que	“para	el	
periodo	2020-2021,	 la	tasa	de	fecundidad	crecerá	 ligeramente;	pero	para	el	periodo	2022-2030	 la	
tasa	de	fecundidad	descenderá	disminuyendo	ligeramente”.

Ello	representa	una	oportunidad	porque	la	menor	demanda	de	los	servicios	de	salud	permitiría	espacio	
para	mejorar	la	calidad	y	cobertura	de	los	servicios	existentes.	Por	otro	lado,	podría	representar	un	
riesgo que se le conceda menor prioridad a las NNA. Asimismo, la postergación de la maternidad está 
asociada	a	mayores	riesgos	a	la	salud	del	recién	nacido.	Por	su	parte	un	mayor	involucramiento	de	
la	mujer	en	el	mercado	laboral	podría	estar	vinculado	con	situaciones	de	riesgo	de	desprotección	al	
NNA,	lo	que	podría	afectar	su	desarrollo.

Cambios en la estructura etaria de la población:
El	 documento	 de	 trabajo	 de	 CEPLAN	 (2020),	 señala	 que	 “con	 el	 impacto	 de	 la	 COVID-19,	 si	 bien	
los	expertos	estiman	que	la	estructura	etaria	de	la	población	tendrá	cambios,	estos	cambios	serán	
contrarios	a	 los	estimados	antes	de	 la	pandemia,	es	decir,	 la	población	adulta	mayor	comenzará	a	
disminuir	o	pasará	por	un	estancamiento	en	su	tasa	de	crecimiento,	y	la	población	de	0	a	19	años	de	
edad	crecerá”.

Según	el	 INEI,	el	Perú	se	encuentra	en	pleno	proceso	de	 transición	demográfica,	 lo	que	hace	que	
la	composición	de	la	población	por	edad	y	sexo	se	modifique	generando	grandes	desafíos	desde	el	
punto de vista social y económico. 

Es necesario tomar en cuenta esta tendencia como una oportunidad, considerando que la proporción 
de	NNA	del	total	de	la	población	se	irá	reduciendo,	las	NNA	de	hoy	constituyen	el	presente	y	el	futuro	
del	país	y	oportunidad	dado	el	bono	demográfico.	En	tal	sentido	 la	política	pública	debe	redoblar	
esfuerzos	para	generar	en	ellos	las	condiciones	claves	para	su	desarrollo	y	la	del	país;	fortaleciendo	
intervenciones	públicas	articuladas	y	pertinentes;	atendiendo	a	 las	características	propias	en	cada	
etapa	del	ciclo	de	vida	vinculando	una	etapa	con	la	otra,	posibilitando	así	una	mejor	calidad	de	vida.	
Por	otro	lado,	puede	representar	un	riesgo,	toda	vez	que	las	NNA	puede	perder	prioridad	política	y	
fiscal	frente	a	otros	grupos	etarios	que	ganan	en	proporción	poblacional	y	en	demandas	dadas	sus	
particulares	problemas	y	condiciones,	agravadas	por	la	crisis	económica.

Persistencia de la desigualdad de género: 
CEPLAN	(2020)	señala	que	“como	impacto	de	la	COVID-19,	los	expertos	estiman	que,	para	el	periodo	
2020-2021,	la	desigualdad	de	género	crecerá;	y	para	el	periodo	2022-2030,	seguirá	creciendo,	pero	
ligeramente”.

En el Perú, persisten obstáculos que impiden el ejercicio de los derechos de las NNA, que va mucho más 
allá	del	acceso	a	servicios;	principalmente	en	las	zonas	rurales	de	nuestro	país.	Como	consecuencia	
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de	 ello	 aún	 existen	 NNA	 inmersos	 en	 trabajo	 infantil,	 trabajo	 peligroso,	matrimonios	 tempranos,	
embarazos de niñas y adolescentes, entre otros. 

Esta	tendencia,	constituye	un	riesgo	dada	la	persistencia	de	los	patrones	socioculturales	que	motivan	
la	desigualdad	de	género	en	NNA.	Por	ello,	se	deberá	priorizar	la	implementación	de	intervenciones	
donde	las	NNA	desarrollen	competencias	logrando	su	autonomía,	principalmente	aquellas	que	viven	
en zonas rurales andinas y amazónicas, y zonas urbano marginales.

Persistencia de la violencia de género:
De	acuerdo	con	el	documento	de	 trabajo	de	CEPLAN	(2020),	“Con	el	 impacto	de	 la	COVID-19,	 los	
expertos	 estiman	 que,	 para	 el	 periodo	 2020-2021,	 la	 violencia	 de	 género	 tendrá	 un	 incremento	
significativo;	y	para	el	periodo	2022-2030,	seguirá	creciendo”.

Esta	tendencia	afecta	directamente	a	las	NNA,	ya	que	el	flagelo	de	la	violencia	contra	las	mujeres	en	
sus	diferentes	formas	se	extiende	también	a	la	niñez	y	representa	problemas	mundiales	en	el	ámbito	
de la salud pública y los derechos humanos. 

Por	 ello,	 la	 PNMNNA	 deberá	 tomar	 en	 consideración	 esta	 tendencia,	 pues	 constituye	 un	 riesgo,	
respecto	a	la	violencia	contra	la	mujer,	sobre	todo	en	relación	de	pareja,	ya	que	incide	negativamente	
en diferentes aspectos del desarrollo de las NNA.

Mayor bienestar en las familias como principal efecto de la educación de las madres:
Según	CEPLAN	(2020),	“Un	mayor	y	mejor	nivel	educativo	principalmente	de	las	mujeres	tiene	impactos	
positivos	en	la	salud	de	sus	hijos,	así	como	en	el	empoderamiento	económico	y	en	el	bienestar	de	
sus	familias”.	Sin	embargo,	como	impacto	de	la	COVID-19,	la	educación	en	todos	los	niveles	ha	sido	
afectada,	en	América	Latina,	según	estimaciones	de	la	de	la	Unesco,	la	pandemia	provocó	el	cierre	
temporal de miles de colegios, afectando a 160 millones de estudiantes.

Por	 lo	 tanto,	 en	 este	 contexto	 de	 emergencia,	 es	 un	 desafío	 para	 esta	 política	 nacional	 impulsar	
estrategias	que	aseguren	 la	continuidad	de	una	educación	de	calidad,	especialmente	en	 las	zonas	
rurales,	donde	la	tasa	de	deserción	escolar	en	la	educación	secundaria	se	podría	incrementar.	

Incremento del empleo informal:
Según	CEPLAN	 (2020),	 la	 informalidad	del	 empleo	en	 el	 año	2019	 representó	 el	 72.7%	de	 la	 PEA	
ocupada	y	como	impacto	de	la	COVID-19,	los	expertos	estiman	que,	para	el	periodo	2022-2030,	la	
informalidad	crecerá	ligeramente.		Ello	constituye	un	fenómeno	retroalimentado	de	manera	positiva	
por	la	pobreza,	y	de	manera	negativa	y	asimétrica	por	el	crecimiento	económico	(Mestanza	&	Obando,	
2014).

Por lo tanto, ello representa un riesgo para las NNA, dado que, el empleo informal está vinculado a 
una	mayor	incidencia	de	trabajo	infantil,	de	trabajo	adolescente	peligroso,	de	trata	y	de	explotación	
sexual	hacia	NNA.

Mayor dependencia de los recursos minerales en las exportaciones:
Según	CEPLAN	(2020),	las	exportaciones	de	minerales	representan	el	59%	del	total	de	exportaciones.	
Como	impacto	de	la	COVID-19,	los	expertos	estiman	que,	para	el	periodo	2020-2030,	dicha	tendencia	
continuará	 creciendo.	 Por	 otro	 lado,	 según	 Cimoli	 (2005)	 el	 futuro	 representado	 por	 una	 mayor	
extracción	de	minerales	en	el	país	será	responsable	de	la	permanencia	de	la	informalidad	y	empleos	
inadecuados.
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En	ese	sentido,	ello	representa	un	riesgo	para	las	NNA,	dado	que,	la	exportación	de	algunos	minerales	
está	asociada	al	desarrollo	de	la	minería	ilegal	e	informal	que,	a	su	vez,	se	vincula	al	trabajo	forzoso,	
la	trata	y	explotación	sexual	de	NNA.

Estancamiento del crecimiento del PBI per cápita:
Según	CEPLAN	(2020),	hasta	el	año	2018,	el	PBI	per	cápita	(US$	14	242)	había	presentado	una	tendencia	
creciente, sin embargo, a pesar de ello el ingreso promedio del Perú estaba lejos de compararse con 
las	de	las	economías	avanzadas.	Asimismo,	como	impacto	de	la	COVID-19,	los	expertos	estiman	que,	
para el periodo 2022-2030, este indicador crecerá, pero ligeramente. 

Por	ello,	un	probable	estancamiento	del	PBI	per	cápita	significaría	que	la	pobreza	y	 la	desigualdad	
se	ha	exacerbado,	y	constituiría	un	riesgo	para	las	NNA,	dado	que,	estas	variables	están	asociadas	
directamente	con	el	 incremento	del	 trabajo	 infantil	por	debajo	de	 la	edad	permitida,	 la	deserción	
escolar, el riesgo de desprotección a NNA, entre otros.

b. Tendencia política

Mayor institucionalidad
Los	 reportes	de	competitividad	de	Foro	Mundial	Económico	señalan	que	al	año	2012	el	 índice	de	
institucionalidad	del	Perú	se	ubicaba	en	el	puesto	105	de	144	países.	Sin	embargo,	al	año	2018,	el	
país	 se	 encuentra	 en	el	 puesto	95,	mostrando	un	avance	de	10	posiciones	 respecto	 al	 año	2012,	
pero	un	retroceso	de	4	posiciones	respecto	al	año	2017.	Ello	probablemente	refleje	los	problemas	de	
gobernabilidad	surgidos	en	los	últimos	3	años	de	edad,	lo	que	demuestra	el	alto	nivel	de	fragilidad	
del	indicador	ante	factores	de	coyuntura	tanto	interna	como	externa.	Ello	lleva	a	suponer	que	al	corto	
plazo	el	indicador	de	institucionalidad	retrocederá	un	poco	más	considerando	los	efectos	de	coyuntura	
de	 la	COVID-19	y	 las	elecciones	generales	del	 año	2021.	 Sin	embargo,	 luego	de	ello,	 como	 indica	
CEPLAN	(2020),	es	probable	que	el	país	retome	la	tendencia	creciente	de	mayor	institucionalidad.

En	ese	 sentido,	 la	mayor	 institucionalidad	es	una	oportunidad	para	mejorar	 las	 condiciones	de	 la	
rectoría	del	MIMP	en	temas	de	gestión	y	seguimiento	a	la	implementación	de	la	PNMNNA.	A	través	de	
ello	se	debe	mejorar	la	articulación	de	intervenciones	vinculadas	a	garantizar	el	ejercicio	de	derechos	
de las NNA. De esta manera, se debe lograr minimizar el riesgo de persistencia de las intervenciones 
no	articuladas	que	impidan	el	logro	de	los	objetivos	de	la	política	en	mención.

Mayor influencia de la economía ilegal en el sistema político
Según	CEPLAN	(2020),	en	el	año	2020,	el	3%	de	candidatos	de	las	elecciones	regionales	y	municipales	
estaban	 involucrados	 con	 actividades	 ilícitas	 (principalmente	 en	 el	 narcotráfico).	 Asimismo,	 como	
impacto	de	la	COVID-19,	los	expertos	estiman	que,	para	el	periodo	2022-2030,	la	economía	ilegal	en	
el	sistema	político	continuará	incrementándose.	

Ello	representa,	un	riesgo	para	las	NNA,	dado	que	se	toman	decisiones	normativas	y	de	política	que	
favorecen	 actividades	 ilegales	 cuyo	 desarrollo	 incrementarían	 los	 factores	 relacionados	 al	 trabajo	
infantil,	trabajo	peligroso	y	trata	de	NNA.

Incremento de la participación política y ciudadana
Los	datos	estadísticos	de	la	ONPE	señalan	que	entre	las	elecciones	presidenciales	del	año	2000	y	las	
correspondientes	al	año	2016,	 la	participación	electoral	de	 la	ciudadanía	se	ha	mantenido	estable	
entre	un	81.5%	y	un	82.8%,	respectivamente.	Sin	embargo,	una	reciente	encuesta	de	opinión	pública	
destacó	 que,	 de	 continuar	 la	 COVID-19,	 el	 44%	de	 personas	 entrevistadas	 no	 acudiría	 a	 votar	 en	
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93	Encuesta	realizada	a	una	población	urbana	de	1204	personas	(hombres	y	mujeres),	entre	el	9	y	10	de	setiembre	de	2020,	por	Ipsos	Perú	(encargada	
por	el	diario	El	Comercio);	con	un	margen	de	error	de	+-2.8%	y	un	nivel	de	confianza	de	95%.	
	94	Resultado	del	InterCLIMA	2013	(espacio	de	encuentro	e	intercambio	en	torno	al	cambio	climático	promovido	por	el	MINAM,	más	detalles	sobre	este	
evento	ver	Capitulo	7	y	9).

las elecciones del 202193	 .	 Pese	 a	 ello,	 CEPLAN	 (2020)	 indica	 que	para	 el	 período	2022	–	 2030	 la	
participación	ciudadana	crecerá.

Visto	que	la	participación	ciudadana	promueve	vínculos	de	compromiso	en	 la	vida	comunitaria	de	
los	electores,	 la	 tendencia	 creciente	de	participación	electoral	 se	muestra	 como	una	oportunidad	
para	generar	mayor	apertura	a	la	participación	puede	generar	un	contexto	positivo	para	que	la	voz	
de las NNA sea tomada en cuenta en todos los ámbitos de la sociedad. Para ello es importante que se 
promueva	la	participación	activa	de	los	niños	y	niñas	en	los	espacios	políticos:	desde	la	comunidad,	
escuela, barrio, etc.

c. Tendencias ambientales

Incremento de la vulnerabilidad ante peligros naturales
Según	 datos	 del	 Plan	 Nacional	 de	 Gestión	 del	 Riesgo	 de	 Desastre	 2014	 –	 2021	 (PLANAGERD),	 la	
población	vulnerable	estimada	al	año	2012	fue	de	18´364,747	habitantes,	equivalente	al	60.9%	de	la	
población	total	del	país.	En	tal	sentido,	la	población	vulnerable	proyectada	en	el	marco	del	horizonte	
temporal	del	PLANAGERD,	relevó	una	tendencia	creciente	con	respecto	al	año	base	(2012)	con	una	
tasa	anual	de	crecimiento	1.55%,	debido	principalmente	a	un	incremento	sostenido	de	la	exposición	y	
fragilidad	ante	los	desastres	recurrentes	a	nivel	nacional.	Sobre	este	escenario,	CEPLAN	(2020)	estima	
que para el periodo 2022 – 2030 el nivel de la vulnerabilidad de la población ante peligros naturales 
crecerá ligeramente.

Esta tendencia representa un riesgo para las NNA, visto que se interrumpen el acceso a los servicios 
de	salud	y	educación;	ocasiona	pérdidas	directas	en	su	entorno	familiar	y	vecinal	y	disminuyen	las	
oportunidades de desarrollo y de condiciones de vida saludable de las NNA. Sin embargo, no por 
ello debe dejarse considerar a esta población como un potencial agente de cambio respecto a la 
sostenibilidad del medio ambiente. 

Aumento de la frecuencia de eventos climáticos extremos
Un	Balance	de	la	Gestión	Regional	frente	al	Cambio	Climático	entre	el	2003	y	2014	registró	un	aumento	
del	 25%	 de	 las	 emergencias	 climáticas	 en	 el	 país94 . De acuerdo con dicho balance, los sectores 
vulnerables	priorizados	son	agricultura,	pesca	y	los	sistemas	de	recursos	hídricos	para	distintos	usos	
(factor	que	además	condiciona	el	desarrollo	de	la	actividad	agrícola),	así	como	el	sector	salud.	Los	
grupos humanos vulnerables priorizados son las poblaciones rurales ligadas a la agricultura familiar 
de	subsistencia	y	con	débil	articulación	al	mercado	(muchas	de	ellas	organizadas	en	comunidades	
campesinas	o	nativas);	y	los	pescadores	artesanales.	Por	su	lado,	los	ecosistemas	frágiles	comprenden,	
entre	 otros,	 desiertos,	 tierras	 semiáridas,	montañas,	 pantanos,	 bofedales,	 bahías,	 islas	 pequeñas,	
humedales, lagunas altoandinas, lomas costeras, bosques de neblina y bosques relicto. Muchos de 
ellos	son	fundamentales	en	el	proceso	de	regulación	del	ciclo	hídrico,	ya	que	tienen	la	capacidad	de	
generar	o	mejorar	la	calidad	del	agua	y,	además	de	albergar	flora	y	fauna.

El	aumento	de	estos	eventos	climáticos	extremos	y	de	mayor	duración	en	 las	zonas	rurales,	como	
por	ejemplo	 las	heladas,	tiene	un	 impacto	directo	en	el	desarrollo	de	 las	NNA.	En	tal	sentido	esta	
tendencia representa un importante riesgo pudiendo generar el incremento de las brechas de salud, 
educación y protección social de las NNA de las zonas rurales y urbanas. 
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d. Tendencia tecnológica

Masificación del uso de internet
Como	impacto	de	la	COVID-19,	los	expertos	estiman	que,	en	el	periodo	2020-2021,	el	uso	de	internet	
crecerá	significativamente	y	en	el	periodo	2022-2030,	continuará	creciendo	(CEPLAN,	2020).

Esta	tendencia	es	importante	porque	ofrece	oportunidades	para	mejorar	las	redes	de	participación	de	
NNA,	acceso	a	telesalud,	acceso	a	educación	virtual,	todo	ello	a	partir	del	acceso	universal	al	internet	
y	a	la	tecnología.	El	riesgo	es	que	se	incrementen	los	factores	relacionados	al	exceso	y	mal	uso	de	la	
tecnología	e	internet	y	se	acentúen	los	problemas	de	acoso	virtual	(cyberbullying).	En	los	casos	de	
las	NNA	que	no	tiene	acceso	a	la	tecnología	y	al	internet,	esta	masificación	conllevaría	a	incrementar	
la	brecha	de	participación	social,	educativa,	salud,	etc.	Esto	releva	la	necesidad	de	impulsar	al	corto	
plazo	el	acceso	gratuito	de	internet	a	familiar	en	situación	de	extrema	pobreza	a	fin	de	que	a	fin	que	
las niñas y niños puedan acceder a las plataformas de las clases virtuales.

e. Escenarios contextuales

Crisis económica
Este escenario plantea un futuro en el que los efectos de la crisis económica mundial y nacional 
causada	por	la	COVID-19	tienen	efectos	persistentes.	Predominan	problemas	estructurales	como:	(i)	
desempleo	y	precariedad	del	empleo,	(ii)	pobreza	y	desigualdad	crónicas,	alta	incidencia	de	hechos	
delictivos;	(iii)	bajos	niveles	de	gasto	público	en	educación	y	salud;	(iv)	alta	prevalencia	de	anemia	en	
niños	y	niñas;	(v)	persistente	disparidad	en	la	calidad	de	la	enseñanza	entre	zonas	rurales	y	urbanas;	
y	(vi)	altos	niveles	de	informalidad	en	las	actividades	económicas	y	actividades	ilícitas	(CEPLAN,2020).
En	ese	sentido,	puede	 implicar	un	riesgo	 la	disputa	por	 los	escasos	recursos	en	 los	que	se	reduce	
la	 prioridad	 de	 las	 intervenciones	 que	 garanticen	 el	 ejercicio	 de	 los	 derechos	 de	 las	NNA,	 lo	 que	
impediría	el	cierre	de	brechas	de	desigualdad.

Desastre mayor
Este	 escenario	 plantea	una	 situación	de	 extrema	adversidad,	 como	 consecuencia	 de	un	 sismo	de	
gran	magnitud	(8.5	Mw)	y	un	tsunami	en	la	parte	central	occidental	del	Perú	durante	la	ocurrencia	de	
una	ola	de	contagios	por	la	COVID-19.	La	infraestructura	de	los	hospitales	emblemáticos	colapsaría	
y	muchas	 otras	 personas	 fallecerían	por	 falta	 de	 atención	 y	 sustento	básico.	 Se	 considera	 que,	 si	
la	 pandemia	 ya	 había	 desbordado	 la	 capacidad	 del	 sistema	nacional	 de	 salud,	 el	 sismo	 generaría	
un	colapso	total.	Gran	parte	de	la	capital	no	tendría	acceso	al	agua,	agravando	la	severidad	de	los	
contagios	y	muertes	por	la	COVID-19.	El	desempleo	aumentaría	desproporcionalmente,	al	igual	que	
la pobreza monetaria.

Asimismo,	la	desnutrición	crónica	infantil	y	la	anemia	arreciarían,	perjudicando	a	toda	una	generación	
de	niños	y	niñas.	Las	brechas	sociales,	tecnológicas	y	económicas	aumentarían	considerablemente.	
Frente	a	esta	situación	de	desastre	mayor,	se	constituye	un	gobierno	de	unidad	para	la	reconstrucción	
del	país	(CEPLAN,	2020).

Un	evento	de	tal	magnitud	llevaría	al	incremento	de	la	pobreza,	el	hambre	y	la	desnutrición	al	verse	
afectada	 la	 producción	 agrícola	 por	 los	 impactos	 de	 la	 naturaleza,	 así	 como	 por	 el	 abandono	 de	
las	tierras	de	cultivo.	El	desplazamiento	de	la	población	rural	a	 las	zonas	urbanas	generaría	mayor	
desempleo	y	pobreza,	e	incremento	del	sector	informal.	Como	resultado,	se	podrían	generar	conflictos	
sociales, inseguridad alimentaria y sanitaria, además de bajas importantes en el PBI nacional.
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Para seleccionar los riesgos y oportunidades se eligió aquella que alcanzó un puntaje total igual o 
mayor	a	7.

Tabla 10. Evaluación de tendencias

f. Matriz de evaluación de riesgo y oportunidades de tendencias

El análisis de las oportunidades y riesgos es un proceso importante para el planteamiento del futuro 
deseado,	así	como	para	el	planteamiento	de	objetivos	y	la	elección	de	las	alternativas	de	solución.	En	
ese	sentido,	se	utilizó	una	escala	de	probabilidad	del	1	al	5,	que	permitirá	identificar	la	ocurrencia	e	
impacto por cada tendencia.

En	 función	de	 las	 tendencias	 expuestas	 en	 el	 documento,	 a	 continuación,	 se	presenta	un	 análisis	
de	 riesgo	 y	 oportunidades	 que	podría	 agravar	 y/o	 aminorar	 el	 problema	público	 que	 abordará	 la	
PNMNNA:
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Para seleccionar los riesgos y oportunidades se eligió aquella que alcanzó un puntaje total igual o 
mayor	a	7.

Tabla 11. Evaluación de escenarios contextuales

g. Matriz de evaluación de riesgos y oportunidad de escenario contextual

El análisis de las oportunidades y riesgos es un proceso importante para el planteamiento del futuro 
deseado,	así	como	para	el	planteamiento	de	los	objetivos	y	la	elección	de	las	alternativas	de	solución.	
En	ese	sentido,	se	utilizó	una	escala	de	probabilidad	del	1	al	5,	que	permitirá	identificar	la	ocurrencia	
e	impacto	por	los	escenarios	contextuales	identificados.
En	función	de	los	escenarios	contextuales	expuestos	en	el	documento,	a	continuación,	se	presenta	un	
análisis	de	riesgo	y	oportunidades	que	podría	agravar	y/o	aminorar	el	problema	público	que	aborda	
la PNMNNA:

Escenario Descripción Riesgo/
Oportunidad

Probabilidad 
de 
Ocurrencia 

Impacto 
potencial

Puntaje 
total

Selección

Crisis 
económica

Este escenario plantea un futuro en el que 
los efectos de la crisis económica mundial 
y	 nacional	 causada	 por	 la	 COVID-19	
tienen	 efectos	 persistentes.	 Predominan	
problemas	 estructurales	 como:	 (i)	
desempleo y precariedad del empleo, 
(ii)	 pobreza	 y	 desigualdad	 crónicas,	 alta	
incidencia	de	hechos	delictivos;	 (iii)	bajos	
niveles de gasto público en educación y 
salud;	 (iv)	 alta	 prevalencia	 de	 anemia	 en	
niños	 y	 niñas;	 (v)	 persistente	 disparidad	
en la calidad de la enseñanza entre zonas 
rurales	 y	 urbanas;	 y	 (vi)	 altos	 niveles	 de	
informalidad	en	las	actividades	económicas	
y	actividades	ilícitas	(CEPLAN,2020).

RIESGO: Reducción 
de la prioridad 
de	 garantizar	 las	
intervenciones 
que coadyuvan 
al ejercicio de los 
derechos de las 
NNA.

4 4 8 X

Desastre 
mayor

Este escenario plantea una situación de 
extrema	 adversidad,	 como	 consecuencia	
de	 un	 sismo	 de	 gran	 magnitud	 (8.5	
Mw)	 y	 un	 tsunami	 en	 la	 parte	 central	
occidental del Perú durante la ocurrencia 
de	una	ola	de	contagios	por	la	COVID-19.	
La infraestructura de los hospitales 
emblemáticos	 colapsaría	 y	 muchas	 otras	
personas	fallecerían	por	falta	de	atención	
y sustento básico. Se considera que, si 
la	 pandemia	 ya	 había	 desbordado	 la	
capacidad del sistema nacional de salud, 
el	 sismo	generaría	un	colapso	 total.	Gran	
parte	de	la	capital	no	tendría	acceso	al	agua,	
agravando la severidad de los contagios y 
muertes	 por	 la	 COVID-19.	 El	 desempleo	
aumentaría	 desproporcionalmente,	 al	
igual que la pobreza monetaria.

RIESGO: 
Incremento de la 
pobreza, hambre, 
desnutrición, 
deserción escolar, 
brechas sociales, 
tecnológicas etc. de 
las NNA.

4 4 8 X
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ANEXO 4. Análisis de alternativas de solución

Para	identificar	las	alternativas	de	solución	se	utilizaron	los	siguientes	criterios	sugeridos	en	la	Guía	
de	Políticas	Nacionales	de	CEPLAN:

Viabilidad política:	Se	refiere	a	la	aceptación	política	de	la	propuesta.	Permite	verificar	la	consistencia	
de	la	propuesta	con	las	Políticas	de	Estado	y	los	objetivos	del	PEDN	(CEPLAN,	2018).

Viabilidad social:	 Se	 refiere	 a	 la	 aceptación	del	 público	 afectado	por	 la	 política.	 Esta	depende	en	
muchos	 casos	 del	 grado	 de	 consistencia	 de	 las	 políticas	 con	 sus	 tradiciones	 y	 culturas.	 Para	 ello,	
CEPLAN	refiere	que	es	fundamental	incorporar	la	participación	de	los	actores	afectados	superando	las	
limitaciones	(social,	económico,	político)	que	podrían	afectar	su	capacidad	de	influir	en	la	selección	
de	alternativas	de	solución.	(CEPLAN,	2018).
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Viabilidad administrativa:	hace	referencia	a	la	capacidad	de	gestión	y	de	realizar	arreglos	institucionales	
en	los	ministerios	para	implementar	la	alternativa	de	solución	(CEPLAN,	2018).

Efectividad:	implica	analizar	el	impacto	de	la	alternativa	de	solución	en	el	logro	del	objetivo.	Por	ello,	
es	importante	consultar	evidencia	sobre	intervenciones	similares	a	fin	de	determinar	la	efectividad	de	
la	alternativa	de	solución	(CEPLAN,	2018).

Los resultados del análisis se presentan en la siguiente tabla: 
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ANEXO 5. Fichas técnicas de indicadores de los objetivos 
prioritarios
INDICADOR	01	DE	17
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INDICADOR 02 DE 17
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INDICADOR 03 DE 17
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INDICADOR 04 DE 17

(*)	Valor	Referencial	23.4%	anemia	en	adolescentes	de	15	a	19	años	de	edad
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INDICADOR 04 DE 17 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 
Objetivo 
prioritario: OP1 Mejorar las condiciones de vida saludables de las niñas, niños y adolescentes. 

Nombre del 
indicador: Prevalencia de anemia en mujeres adolescentes entre 12 y 17 años de edad. 

Justificación: 

La anemia por deficiencia de hierro en adolescentes es un problema de salud pública que suele 
adquirirse desde la niñez. La anemia afecta su desarrollo cognitivo e intelectual, ocasionando el bajo 
rendimiento académico de la adolescente, detención del crecimiento, disminución de apetito 
afectando así la ingesta de sus alimentos. 
En la N.T.S  N° 134-MINSA/2017/DGIESP, Norma Técnica de Salud para el manejo terapéutico y 
preventivo de la anemia en niños, adolescentes, mujeres gestantes y puérperas, aprobada con R.M 
N° 250-2017/MINSA, precisa que el manejo preventivo de la anemia en adolescentes va dirigido a 
todas las adolescentes mujeres de 12 a 17 años de edad que no tienen diagnóstico de anemia y la 
intervención comprende la administración de 2 tabletas de 60 mg de hierro elemental más 400 ug 
de Ácido Fólico, una vez a la semana, durante un periodo de 3 meses continuos por año. 
La adolescente con diagnóstico de anemia debe recibir el manejo terapéutico en el que se debe 
administrar 2 tabletas de 60 mg de hierro elemental haciendo un consumo diario de 120mg de hierro 
elemental durante un periodo de 6 meses continuos. Verificando el control de hemoglobina al mes, 
a los 3 meses y a los 6 meses de iniciado el tratamiento. 

Responsable 
del indicador: 

Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública-Ministerio de Salud. 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

No contar con insumos necesarios para la detección de la hemoglobina en adolescentes. 
No realizar adecuadamente el dosaje de hemoglobina. 

Método de 
cálculo: 

Fórmula: 
(N/D)*100 
Donde: 
Numerador (N): Número de adolescentes mujeres de 12 a 17 años de edad tuvieron diagnóstico de 
anemia. 
Denominador (D): Total, de adolescentes mujeres de 12 a 17 años de edad encuestados en la ENDES, 
a quien se le realizó un tamizaje de hemoglobina. 

Sentido 
esperado del 
indicador: 

Descendente 

Supuestos: 
No se cuenta con valores referenciales como parámetros anuales para los tomadores de decisiones 
a nivel nacional. 
El INEI deberá realizar la encuesta a través de la ENDES todos los años. 

Fuente y 
bases de 
datos 

Fuente de datos: Instituto Nacional de Estadística e Informática. 
Base de datos: Encuesta Demográfica y de Salud Familiar. 

Línea de base Logros esperados 
Año 2018 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 
Valor 23.4* 23.4 22.9 22.4 21.9 21.4 20.9 20.4 19.9 19.4 18.9 

 

(*) Valor Referencial 23.4% anemia en adolescentes de 15 a 19 años de edad 
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INDICADOR 05 DE 17



197

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

INDICADOR 06 DE 17
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INDICADOR 06 DE 17 

FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR 

Objetivo 
prioritario: OP1. Fortalecer el desarrollo de la autonomía de las niñas, niños y adolescentes  

Nombre del 
indicador: Porcentaje de adolescentes de 15 a 17 años de edad que ya son madres o están embarazadas por primera vez. 

Justificación: 
El indicador permite tener una aproximación a la situación del embarazo adolescente en el país con un nivel 
de inferencia departamental. De esta manera se puede perfilar el nivel de autonomía alcanzado por las 
adolescentes para decidir sobre su desarrollo personal y las implicancias de su vida sexual. 

Responsable 
del indicador: Dirección General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública -Ministerio de Salud. 

Limitaciones 
para la 
medición del 
indicador: 

El indicador mide el grupo etario de adolescentes de 15 a 17 años de edad; no obstante, la adolescencia 
comprende el rango de edad de 12 a 17 años de edad.  
No se consideran los casos de adolescentes que sufrieron abortos, naturales o inducidos, o dieron a luz a 
hijas/os que posteriormente fallecieron. 
No se consideran en el numerador a las encuestadas que responden “No sabe / No está segura” a la pregunta 
“¿Actualmente está embarazada?”.  

Método de 
cálculo: 

Fórmula:  
(N/D)*100 
Donde: 
Numerador (N): Número de adolescentes de 15 a 17 años de edad entrevistadas alguna vez embarazadas. 
Denominador (D): Número de adolescentes de 15 a 17 años de edad entrevistadas. 
 
Especificaciones técnicas: 
Se entiende por “adolescentes que son madres” a las mujeres de 15 a 17 años de edad que tienen hijos(as) al 
momento de la encuesta. 
Se entiende por “adolescentes que están embarazadas por primera vez” a las mujeres de 15 a 17 años de 
edad que están embarazadas al momento de la encuesta. 

Sentido 
esperado del 
indicador: 

Descendente 

Supuestos: - Las encuestadas responden con veracidad a la pregunta “¿Actualmente está embarazada?”. 
Fuente y 
bases de 
datos 

Fuente de datos: Instituto Nacional de Estadística e Informática. 
Base de datos: Encuesta Demográfica y de Salud Familiar. 

Línea de base Logros esperados 

Año 2019 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Valor 4.5 4.75 4.41 4.07 3.73 3.40 3.06 2.72 2.39 2.05 1.71 

  



198

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

INDICADOR 07 DE 17



199

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

INDICADOR 08 DE 17



200

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

INDICADOR 09 DE 17



201

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

INDICADOR 10 DE 17



202

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA



203

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

INDICADOR 11 DE 17



204

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA



205

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

INDICADOR 12 DE 17



206

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA



207

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

INDICADOR 13 DE 17



208

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA



209

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

INDICADOR 14 DE 17



210

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

INDICADOR 15 DE 17



211

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

 INDICADOR 16 DE 17



212

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA



213

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

INDICADOR 17 DE 17



214

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA



215

Política Nacional Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030 - PNMNNA

ANEXO 6. Matriz de consistencia de la Política Nacional 
Multisectorial para las Niñas, Niños y Adolescentes al 2030
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ANEXO 7. Fichas de Indicadores de Servicios

A	través	de	sus	47	servicios,	la	PNMNNA	ha	definido	un	total	de	51	indicadores,	los	cuales	se	dividen	
en	3	tipos:	31	indicadores	de	calidad,	15	indicadores	de	cobertura	y	2	indicadores	de	eficacia.	Esta	
clasificación	 se	 ha	 realizado	 de	manera	 consensuada	 con	 los	 sectores,	 en	 base	 a	 la	 información	
disponible,	 a	 fin	 de	 identificar	 los	 indicadores	 más	 relevantes	 para	 medir	 el	 cumplimiento	 de	
los	estándares	de	calidad	de	 los	 servicios,	así	 como	el	nivel	de	acceso	y	 la	eficacia	de	estos	en	 la	
consecución	de	los	objetivos.
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO 
Objetivo 

prioritario: OP. 01. MEJORAR LAS CONDICIONES DE VIDA SALUDABLES DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

Lineamiento de 
la política: 

LIN. 01.01. GARANTIZAR LA ATENCIÓN Y TRATAMIENTO INTEGRAL EN SALUD, POR CURSO DE VIDA, PARA LAS 
GESTANTES, NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y SUS FAMILIAS, CON ÉNFASIS EN DISMINUIR EL EMBARAZO EN 
ADOLESCENTES. 

Nombre del 
servicio: Servicio de Control de Crecimiento y Desarrollo a recién nacidos, niñas y niños - CRED 

Nombre del 
indicador: Proporción de menores de 36 meses con controles de crecimiento y desarrollo (CRED) completo para su edad. 

Justificación: El indicador permite medir la oportunidad en la entrega del producto a niñas y niños menores de 5 años, con énfasis en 
los menores de 36 meses de edad.        

Responsable del 
indicador del 

servicio: 

Dirección de Intervenciones por Curso de Vida y Cuidado Integral de la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública - MINSA   

Limitaciones 
para la medición 

del indicador: 

Los datos provienen del registro de la tarjeta de control del niño y por información verbal de la madre cuando no dispone 
de la tarjeta al momento de la entrevista. Cada fuente de recolección tiene problemas de exactitud:  

- Con la tarjeta, cuando el personal de salud no es cuidadoso o cuando es un duplicado. 
- Con el informe de la madre, cuando hay problemas de memoria o conocimiento. 

Método de 
cálculo:  

Fórmula: 
(N/D) *100 
 

Donde: 
 

N: Total de niñas y niños menores de 36 meses con controles de crecimiento y desarrollo (CRED) completos de acuerdo 
a su edad. 
D: Total de niñas y niños menores de 36 meses de edad a nivel nacional 

Especificaciones técnicas: 
El control de crecimiento y desarrollo (CRED) se define como el conjunto de actividades periódicas y sistemáticas 
desarrolladas por el profesional de salud (enfermera(o) o médico), con el objetivo de: vigilar de manera adecuada y 
oportuna el crecimiento y desarrollo de la niña y el niño, detectar de manera precoz y oportuna riesgos, alteraciones o 
trastornos, así como la presencia de enfermedades, facilitando su diagnóstico e intervención oportuna disminuyendo 
deficiencias y discapacidades 
 

La periodicidad normativa del Control del Crecimiento y Desarrollo de la niña y niño menor de 36 meses es la siguiente 
(esto podría cambiar de acuerdo a la normativa vigente): 
- Para el recién nacido, recibirá necesariamente 4 controles a las 48 horas del alta y posteriormente un control cada 
semana.  
- Para las niñas y los niños menores de 1 año, recibirán 11 controles en un intervalo mínimo de 30 días. 
- Para las niños y niños de 1 año hasta el año y 11 meses, recibirán 6 controles en los siguientes intervalos: a 1 año; al 
año y 2 meses; al año y 4 meses; año y 6 meses; al año y 8 meses; y al año y 10 meses. 
- Para las niñas y niños de 2 años hasta los dos años y 11 meses, recibirán 4 controles anuales en los siguientes 
intervalos: a los 2 años; a los 2 años y 3 meses; a los 2 años y 6 meses; y a los 2 años y 9 meses. 
 

Para el numerador, se consideran a las niñas y niños menores de 36 meses que hayan recibidos todos sus controles de 
crecimiento y desarrollo (CRED), de acuerdo a su edad. 
 
Para el denominador se consideran a las niñas y niños menores de 36 meses (2 años y 11 meses) a nivel nacional. 
(*) Dado el método de cálculo del indicador, la unidad de medida del indicador es porcentaje, sin embargo, las 
referencias vigentes del indicador en las encuestas y en los programas presupuestales consideran al indicador como 
proporción. 

Sentido 
esperado del 

indicador: 
Ascendente  Tipo de indicador de servicio: Oportunidad 

Fuente y base de 
datos: 

Fuente: Encuesta Demográfica de Salud Familiar (ENDES) 
Base de datos: Microdatos de la Encuesta Demográfica de Salud Familiar (ENDES) 

Supuestos:  - 
Línea de base Logros esperados 

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 
Valor 20.5 20.5 23.0 25.5 28.0 30.5 33.0 35.5 38.0 40.5 43.0 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO 
Objetivo 

prioritario: OP. 02. FORTALECER EL DESARROLLO DE LA AUTONOMÍA DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Lineamiento de la 
política: 

LIN. 02.02. INCREMENTAR EL ACCESO Y CONCLUSIÓN OPORTUNA DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN UNA 
EDUCACIÓN BÁSICA DE CALIDAD CON PERTINENCIA CULTURAL, QUE GARANTICEN EL NIVEL SATISFACTORIO EN SUS 
LOGROS DE APRENDIZAJE 

Nombre del 
servicio: 

servicios de educación básica regular diferenciados para incrementar el acceso y la conclusión oportuna, de acuerdo 
con el contexto de las niñas, niños y adolescentes  

Nombre del 
indicador: Tasa neta de matrícula de estudiantes de nivel secundaria de los MSE Secundaria Rural  

Justificación: 

El indicador permite calcular la tasa de matrícula de estudiantes de zonas rurales con alta dispersión poblacional que 
acceden a los 03 Modelos de Servicios Educativos de Secundaria en el ámbito rural (Secundaria en alternancia, 
Secundaria con Residencia Estudiantil y Secundaria Tutorial) y permitirá progresivamente ir mejorando las condiciones 
para el acceso a servicios educativos diferenciados, pertinentes y contextualizados a las características de los 
estudiantes.  

Responsable del 
indicador del 

servicio: 
 MINEDU / DIGEIBIRA - DISER 

Limitaciones para 
la medición del 

indicador: 

Indicador DISER  
- Se puede presentar algunas dificultades para el cálculo del indicador.  Esta dificultad está referida en determinar el 
denominador (población total del grupo de edades de 12 a 19 años) de la población estudiantil de ámbitos indígenas 
u originarios del ámbito rural donde funcionan los MSE. 
 - No contar con información actualizada del Censo Nacional de Población y Vivienda (CPV), el que se tiene es del 2017. 
 - En el 2021, los MSE de secundaria en el ámbito rural son 191 IIEE impulsadas por la DISER, por tanto, el indicador 
de tasa de neta de matrícula será un porcentaje sujeto al crecimiento de los servicios educativos.  
       

Método de 
cálculo:  

Fórmula: 
(N/D) *100 
Donde: 
N: Número de estudiantes matriculados (12 a 19 años) en los MSE de Secundaria Rural 
D: Población total rural del grupo de edades establecido (12 a 19 años) en los ámbitos (provincias) donde se 
implementan los MSE 

Especificaciones técnicas: 
Este servicio se brinda a través de Modelo de Servicio Educativo (MSE) bajo las siguientes modalidades: 
1. MSE Secundaria con Residencia Estudiantil. Esta modalidad se implementa en una institución educativa que brinda 
el servicio educativo de nivel de educación secundaria y cuenta con un servicio de residencia estudiantil que acoge a 
estudiantes que provienen de zonas rurales con dispersión geográfica para su permanencia durante el periodo escolar 
académico. Se considera a los estudiantes que cumplan con los siguientes requisitos: 

- Que hayan completado el nivel de educación primaria 
- Que se encuentren matriculados en la IE vinculada a la residencia 
- Que provengan de pueblos indígenas u originarios y/o de IIEE registradas en el “Padrón de Instituciones Educativas 
Públicas de Educación Básica Regular, Educación Básica Especial, Educación Básica Alternativa y Educación Técnico-
Productiva, ubicadas en zona rural y su grado de ruralidad” 
- Que no presenten extra edad mayor a tres años en el grado en curso. 

2. MSE Secundaria Tutorial. Esta modalidad se implementa en dos espacios de aprendizaje: (i) Núcleo Educativo en 
la fase presencial y (ii) domicilio del estudiante en la fase a distancia. Se considera estudiante que hayan concluido la 
educación primaria y cumplan con una o más de las siguientes características: 
- Residen en centros poblados con alta dispersión poblacional. 
- Residen en comunidades rurales ubicadas a más de 60 minutos a pie de la institución educativa de nivel de educación 
secundaria desde su domicilio. 
- Residencia en comunidades rurales ubicadas a menos de 60 minutos de una institución educativa de nivel de 
educación primaria idónea para la instalación del Núcleo Educativo Secundaria Tutorial. 
3. MSE Secundaria en Alternancia. Esta modalidad atiende a niñas, niños y adolescentes con educación primaria 
completa que no acceden a un servicio educativo del nivel secundaria y que habitan en zonas con dispersión 
poblacional moderada. Así, se implementa entre dos espacios formativos (i) en el medio socioeconómico y familiar, y 
(ii) en la institución educativa denominada Centro Rural de Formación en Alternancia (CRFA).    

Sentido esperado del 
indicador:  Ascendente Tipo de indicador de servicio: Accesibilidad Geográfica 

Fuente y base de 
datos: 

Fuente:  
- SIAGIE - MINEDU  
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- Censo Poblacional y de Vivienda del INEI  
Base de datos: Registros del SIAGIE y Censo Poblacional 

Supuestos: 

- Que exista disponibilidad de presupuesto para continuar con el funcionamiento de los Modelos de Servicios 
Educativos de Secundaria en el ámbito rural que ya existen y para nuevas focalizaciones. 
 - Que exista presupuesto para implementar un mayor número de nuevos Modelos de servicios educativos de 
Secundaria en el ámbito rural.     
- GORE, DRE y UGEL priorizan recursos económicos para garantizar el acceso y la promoción de los estudiantes a fin 
de dar continuidad y culminación de la Educación Básica Regular.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Línea de base Logros esperados 

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 
Valor 6.7% 6.8% 7.2% 7.2% 7.3% 7.5% 7.5% 7.6% 7.7% 7.9% 7.9% 
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FICHA TÉCNICA DEL INDICADOR DE SERVICIO 
Objetivo 

prioritario: OP. 02. FORTALECER EL DESARROLLO DE LA AUTONOMÍA DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Lineamiento de 
la política: 

LIN. 02.03. IMPLEMENTAR MECANISMOS PARA LA REINSERCIÓN DE LOS ESTUDIANTES, EN EL QUE SE DESARROLLE 
SUS COMPETENCIAS EN LA ATENCIÓN EDUCATIVA DE ESTUDIANTES CON EXTRA EDAD Y ATRASO ESCOLAR 

Nombre del 
servicio: 

servicio educativo de la educación básica regular para la atención de niñas, niños y adolescentes con desfase en su 
trayectoria educativa  

Nombre del 
indicador: 

Tasa de cobertura de estudiantes de la EBR que presentan atraso escolar atendidos con el servicio educativo para la 
atención a NNA con desfase en su trayectoria educativa 

Justificación: 

La medición del indicador permitirá identificar la cobertura del servicio en la atención a estudiantes de la EBR con 
atraso escolar, lo que reflejará las acciones que se implementarán en el marco de la propuesta del MSE, así como los 
efectos que tendrán dichas acciones. Del mismo modo, este indicador permitirá identificar el aporte del MSE al cierre 
de brecha en relación a los estudiantes con atraso escolar. 

Responsable del 
indicador del 

servicio: 
 MINEDU - Direcciones de Educación Básica Regular 

Limitaciones 
para la medición 

del indicador: 

- Se trata de una propuesta nueva de indicador, por lo que se realizarán las gestiones con las oficinas 
correspondientes de MINEDU para que incorporen el recojo de información en sus sistemas. 
- La propuesta del servicio se encuentra en la etapa de validación por ello, las metas propuestas responden a las 
focalizaciones proyectadas en los primeros años. 
- La medición del indicador será posible a partir de la implementación del MSE y de su alcance.  

Método de 
cálculo:  

Fórmula: 
(N/D) *100 
Donde:  
N: Número de estudiantes que tienen atraso escolar y que se encuentran atendidos por el MSE de atención a NNA 
con desfase en su trayectoria educativa. 
D: Número de estudiantes a nivel nacional con atraso escolar.     

Especificaciones técnicas: 

Se entiende por alumnos con atrasado escolar a las/os estudiantes matriculados en un nivel educativo con edad 
mayor en dos o más años a la edad establecida para el grado en curso respecto del total de matriculados del nivel 
educativo. 

Sentido esperado del 
indicador:   Ascendente Tipo de indicador de servicio: Cobertura 

Fuente y base 
de datos: 

Fuente: Ministerio de Educación 
Base de datos: Registros Administrativos del Ministerio de Educación 

Supuestos: 

Implementación del MSE. 
Vinculación de los lineamientos MINEDU con el MSE. 
Presupuesto destinado a la implementación, monitoreo y evaluación del MSE. 
Factores externos causados por la coyuntura 2020 - 2021, que incrementan la población de estudiantes con atraso 
escolar. 
En el proceso de implementación y desarrollo del servicio, se realizarán ajustes y actualizaciones de las metas. 

Línea de base Logros esperados 

Año 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 
Valor - - - 2.0% 5.5% 9.0% 12.5% 16.0% 19.5% 23.0% 26.5% 
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ANEXO 8. Fichas de Actividades Operativas
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ANEXO 9. Fichas de Políticas relacionadas 
 

Alineamiento de nivel vertical con las políticas de estado del Acuerdo Nacional 

 
Políticas de Estado 

Eje temático Política de Estado Nº / literal 
Objetivo prioritario de la Política 

Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia 

Segundo Objetivo: Equidad y 
Justicia Social. 

13. Acceso universal a los 
servicios de salud y a la seguridad 
social. 

Mejorar las condiciones de vida 
saludables de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Segundo Objetivo: Equidad y 
Justicia Social 

13. Acceso universal a los 
servicios de salud y a la seguridad 
social (1er y 2do y 5to indicador) 

12. Acceso universal a una 
educación pública gratuita y de 
calidad y promoción y defensa de 
la cultura y del deporte (3er y 4to 
indicador). 

16. Fortalecimiento de la familia, 
protección y promoción de la 
niñez, la adolescencia y la 
juventud. (6to, 7mo, 8vo y 9no 
indicador). 

Fortalecer el desarrollo de la 
autonomía en las niñas, niños y 
adolescentes. 

Segundo Objetivo: Equidad y 
Justicia Social. 

16. Fortalecimiento de la familia, 
protección y promoción de la 
niñez, la adolescencia y la 
juventud.  

Disminuir el riesgo de 
desprotección de las niñas, niños 
y adolescentes. 

Primer Objetivo: Democracia y 
Estado de Derecho. 

4. Institucionalización del diálogo 
y la concertación. 

 

 

Fortalecer la participación de las 
niñas, niños y adolescentes en los 
distintos espacios de decisión de 
su vida diaria. 

Cuarto Objetivo: Estado 
Eficiente, Transparente y 
Descentralizado. 

24. Afirmación de un Estado 
eficiente y transparente. 

Optimizar la gobernanza 
vinculado al ejercicio de derechos 
de las niñas, niños y adolescentes.   
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Alineamiento de nivel vertical con el Plan Estratégico De Desarrollo Nacional 

 
Plan Estratégico de Desarrollo Nacional 

Objetivo Nacional Objetivo Nacional Específico 
Objetivo prioritario de la Política 

Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia 

Igualdad de oportunidades y 
acceso universal a los servicios 
básicos. 

Acceso universal a servicios 
integrales de salud con calidad. 

Mejorar las condiciones de vida 
saludables de las niñas, niños y 
adolescentes. 

Igualdad de oportunidades y 
acceso universal a los servicios 
básicos. 

Acceso equitativo a una 
educación integral que permita el 
desarrollo pleno de las 
capacidades humanas en 
sociedad. 

Fortalecer el desarrollo de la 
autonomía en las niñas, niños y 
adolescentes. 

Igualdad de oportunidades y 
acceso universal a los servicios 
básicos. 

Seguridad ciudadana mejorada 
significativamente. 

Disminuir el riesgo de 
desprotección de las niñas, niños 
y adolescentes. 

Estado democrático y 
descentralizado que funciona 
con eficacia, eficiencia y 
articuladamente entre sus 
diferentes sectores y los tres 
niveles de gobierno al servicio de 
la ciudadanía y el desarrollo, 
garantizando la seguridad 
nacional. 

Participación equitativa y 
eficiente de los ciudadanos en los 
procesos de democratización 
política, toma de decisiones 
públicas y descentralización 
institucional para el desarrollo del 
país, a fin de asegurar su 
confianza en las instituciones 
públicas y la gobernabilidad en los 
distintos niveles de gobierno. 

Fortalecer la participación de las 
niñas, niños y adolescentes en los 
distintos espacios de decisión de 
su vida diaria. 

Estado democrático y 
descentralizado que funciona 
con eficacia, eficiencia y 
articuladamente entre sus 
diferentes sectores y los tres 
niveles de gobierno al servicio de 
la ciudadanía y el desarrollo, 
garantizando la seguridad 
nacional. 

Agilidad, transparencia y eficacia 
de la administración pública en 
todos sus niveles, al servicio de 
los derechos de las personas en 
general y de los emprendedores e 
inversionistas en particular, con 
revaloración de los servidores y 
funcionarios públicos. 

Optimizar la gobernanza 
vinculado al ejercicio de derechos 
de las niñas, niños y adolescentes.   
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